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J111e 'ti ba11a111il. 

Ti babamileja'jme· tik 
ja· ta xchu • untasutik. 
K'alal tajchik' tik 
ti sk'u '.5pok 
ti stz'ilali/ sbek"tal stakipal, 
ti vomol a '111ale, 
ta xtaki matz • taj ti xchu 'e 
ta k 'zmk ·un 
muxaxijve 
xij111ak'/inaj yu 'un, 
¡Ta xijcham ta k'unk'un! 

il'Iadre Tierra 

La tierra es nuestra 1nadre 
ella nos a1namanta 
Cuando quemamos 
su ropaje 
el atavio de su cuerpo, 
los árboles, plantas y flores, 
sus senos se enjutan, 
poco a poco, 
ya sin poder 
nutrin1os 
¡Así, nos iremos mudendo! 

Poerna Anónirno Tzotzil 

6 



~ 
l,~. 
~ 1 

r- ~ ! ' 

~ J 
1 

. ~ l ,-.-, 

-~ 1, 

Fanuhas Ji111c11cL Fonscca y Aguilar G111lk11. propietarias dd predio U Tanquccllo. en d municipio de Tcopisca. cuu su¡ll:rficic de 8-21-77 hectáreas. i111ad1<lo 
por el poblado Mawmoros. del n11111icipio de Vcnustiano Carra111a el 5 de marLo de 1995. 



PRÓLOGO. 

En Jos primeros días de enero de 1 994,. 1nuchos quisin1os estar en Chiapas, no para conocer el Cañón 
del Sumidero, las Lagunas de Montcbcllo o Ja Selva Lacandona, sino para tener la oportunidad de 
vivir de manern. ccrcan:i, en el lugar de los hechos, el primer lcvantainicnto indígena, después de Ja 
caída del Muro de Bcrlin y cuando la Unión Soviétic.."l. ya se había fragmentado en las dif'crcntes 
Repúblic¡¡s que la conforn1aban. aparecía un n1ovimicnto social con tendencia revolucionaria de 
décadas pasadns. 

A partir de la segunda quincena de diciembre del afio en que el EZLN se levantó en an11as, pisé 
tcrritori~ chiapa . .ncco (sí, co1110 si fuera algo ajeno al resto del país), conocí Ja Catedral de San 
Marcos v el P.:ilacio de Gobicn10. donde asistí a rnuchas reuniones de trabajo co1no servidor público 
dentro efe¡ Gobierno del Estado para. tratar asuntos agrarios. En Chiapas, pocos creían que alguien 
de otro estado de la República se interesaría en llegar a su estado que presentaba un conflicto 
armado y viceversa. 

Con el deseo de trabajar y Ja necesidad de aprender, conocí las caras de Chiapas. que son muchas, Ja 
que se tiene desde la ciudad de México, y la que se ::iprecia en la propia entidad. El Obispo Samuel 
Ruiz de la ciudad de San Cristóbal de las Cosas,. o el subco1nandnntc Marcos, tienen rostros 
djfercntcs dependiendo dcJ lugar geográfico en que nos cncontrcn1os o la situación de clase n la que 
se pertenezca. 

Don Samuel puede ser el sacerdote que orienta. y defiende a una esposa n1aJtratadé.": perteneciente a la 
pequeña burguesía latifundista por el 1narido, el misn10 que se cornunicó para dar noticias a otro 
obispo en Cucn1avaca~ sobre las revueltas indígenas en el 1nunicipio de Vcnustiano Carranza en los 
años 70s, desde la casa de dicha señora. 

Desde el primer día de nli estancia en Chiapas. pude percatam1c de las diferencias conceptuales entre 
los seres humanos por su condición étnica. ese día fui invitado a co111er en la casa de un funcionario 
donde me enteré por voz de hla señora de la casaº que l:i en1plcadn. don1éstica ··JJcga a tncrccersc un 
par de fi1eL."l.Zos por no h:iccr bien sus oficiosº. Ese din.~ Ja conversación de fas sciloras de la casa. a 
la hom del c..'1.fC, abordaban el ten1a de la rebeldía de los indios: "·ahora casi te quieren imponer el 
precio db sus verduras~ ya no aceptan que les rcgateesH otra co111cntó ...... el indio 1nc dijo $N 1.50. le 
di un peso y tome las ra111as, ¿Tú crees que no quiso?, se levantó del sucio n1c ton1ó las ran1a.s y me 
rcgr.=só el peso que le había dado por ellas··. 

Esto sucedía en Ja casa de un chfo.pancco de avanzacb.. que cree en Ja iguald:id entre los seres 
huma.nos, el rnis1110 idc:il que se plantea.ron los franceses en I 789,. sin cn1bargo, los ideales no eran 
compartidos por toda Ja fi1111ilia. 

Chfrtp:ts no sólo es cxubi:rantc en su vcgct:lción. ta111bién Jo es en su forn1a de hablar. Es costun1brc 
que .:i. los hi.:m1anos 1111.:norcs~ se les ri:fi\.:ra a cJlos co1110 ·-Jos hcm1anitos·~. así que uno de ntis 
prim.:ros días. el Contador. 1\-ligucl . .\..ngd ~taza Bcrrnúdcz. n1e inforn1ó: ··con tcido respeto quisiera 
prcs~ntarJc a rni Iu.:nn::mito··, a lo cufJ.I accedí. busque en 111is bolsillos algún dulce, pero cuando abrió 
la pucrt:i. del cubículo donde n1e encontraba en Palacio de Gobien10. npan.:ció un ho111bre robusto de 
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treinta y tantos años, con barba quién sólo me dijo: h¡n1ucho gusto!,., entendí que mi búsqueda era 
inútil, el nene no buscaba golosinas sino un e1nplco en el Gobierno. 

Las n1ujcrcs en su 111ayoría son cariiiosas .. mnablcs y coquetas. Acarician hasta con el lenguaje: 
""¿Dime mi anlorr· En los prin1eros días de enero de 1995,. Mercedes Ferrería Barandcgui, asesora 
jurídica del Secretario de Desarrollo Agrario del Gobierno del Estado y recién llegada a estas tierras, 
se sorprpndió cuando una abogada le indicó: .... ¿Dime tni a1nor. qué buscas'?"', cuando recorría Jas 
oficinas para localizannc. ella ofuscada le contestó: u¿óycn1c bien. yo. n1c llamo Mercedes Ferrería y 
de ningUna n1ancra soy su amor·• 

El uso del singular tan1bién es una de sus peculiaridades en esta zona. ""Uno 111i primo"' es usado en 
Jugar de"" n1i priman y así en innun1crables asuntos. 

El 2.5 de abril se celebra al Santo Patrono de la Catedral de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, "San 
Marcos ... pero no crea que la gente grita. vivas al Santo. n1cncionar Marcos ha sido tan atacado allá. 
que se celebra al santo sin n1cncionar su no111brc. De todas fonnas, con la burocracia que trataba. 
llegué a bromear con una bandera que decía: ¡ Viva rviarcos ! ( el santo patrono ), esto porque se 
trabaja medio día. 
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INTRPDUCCIÓN. 

Cuando 1 se trata la problcn1:itica chiapancca,. una de li15 discusiones es si el problcn1a es local o 
nacional,. Jos políticos del sistema responden que es cstricta.1ncntc locnl, si tienen un pcnsrunicnto 
dife¡-cntc, de todas n1ancras responden igual. debido a que pretender.in n1odificar en la 111cdida de sus 
posibilidades la actuación gubcrnan1cntaL En \!Sta investigación. se parte desde la óptica que tienen 
los estudiosos del género; lo personal es social,. es decir, que los problcn1as que aquejan a un sólo 
individuo repercuten y son reflejo de lo que sucede en la sociedad,. por ejemplo,. los ca1npcsinos 
acasillados. que siendo scrvidunlbn: de haciendas cafetaleras,. y que reorientaron su actividad a la 
ganadería,. sufren no sólo la fnlta de trabajo~ sino hasta el despojo de lo que era su 111ornda. el cainbio 
de actividild de n1uchas fincas en Chiapas. se dió por el bajo precio del café en los nlcrcados 
internacionales .. repercutiendo en el 111crcado nacional; por tanto, el problc111n que tenia un trn.bajador 
del crunpo de manera individual. era con1partido por muchos en iguales condiciones:. así. podemos 
concluir primer:uncnte que lo personal es social. 

Cuando ubicarnos a Chiapas. como uno de los estados que fornu1n parte del país y que presenta 
problemas sociales y políticos. debcn1os de efectuar la n1isn1a relación. lo local es de la República. 
porque los problemas que tiene un estado no son producto cxclusiva1nente de su propia historia 
individunl. sino que tienen una relación directa con los dc111ás estados co1no un ente sociopolitico. 
Volviendo al cjcntplo anterior .. si en Chiapas hay ca1npcsinos aca.sillados. carentes no sólo de tierras 
que cul~var.. sino que afectados por las repercusiones cconón1icas a nivel internacional en la 
producción de café,. y que no tienen Jos s<Jtisfactores rnínilnos de bienestar .. se debe entender que las 
políticas sociales y económicas lleva.das a c.."1.bo en el plano nacional, no han tenido la repercusión 
suficiente para que en Chiapas { y en n1uchos otros cst:idos) se den condiciones para un desarrollo 
propio, libre del in1pacto del deterioro del precio de un producto en el mercado inten1aciona.l, es 
decir. que si los can1pcsinos pueden perder su base cconó1nica de sustento por la vnriación de Jos 
precios del ntercado, es porque no hay diversidad en su producción. pero también. porque el esque1na 
de desarrollo aplicado a la República no está dando rcsult<Jdos satisf"actorios,. evidenciándose 
cspccia .. hncnte en Chiapas .. De tal 111ancra .. que para hablar de la problc111ática <Jgraria chiapancea 
actual, debernos de partir del plano nacional y de nuestra inserción en Jo intcnKtcional. así con10 de 
nuestro presente y pasado. 

A partir de 1982, el gobierno de México pone en práctica un modelo econóntico ncolibcral, cuya 
base será la n1odcrnización, consistente en mccanisn1os de apertura comercial, inserción de la planta 
productiva nacional en la competitividad internacional, invitación a In inversión extranjera ( aunque 
tan sólo sea en el 111crcado especulativo de la bolsa de valores ). disntinución de la intervención del 
Estado en la cconon1ia, para ocuparse teóric;in1entc de la •• .. Ja pron1oción de l:i. justicia y el 
desarrollo social, basándose ... en dos ~opuestos in1plicitos~ a) dcn1ocr:i.cia. politicn y b) n1ayor 
equidad sociar·1

• De esta n1ancra .. el Esta.do de ser un sujeto activo en la economía pasara a la 
ÍJunovilidad. dedic:ido a proporcion=ir las condiciones p<lra que los actores asuman una ntayor 
rcspons7bilidad. 

1 
1 Valdés Francisco. ··conccplo y Estrategia de la Reforma del EstLJdo ... Revista Mcxicnnn de Sociología. vol. 
LV. No. 2 <Jbril-junio de 1993. Citado por Estela ~l:Jrtíncz Borrego y Sergio Snnnienlo Silva en Campesinos 
e Jndígc11as ante los C11111hios tic la Política Social en ··L,s Políticas Sociales de México en los Aitos 
No,cn1a··. UNAJ\.ol 1996. 
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Después de Ja década perdida de Jos aJ1os ochent~ por e] nulo crecimiento econón1ico, México vivió 
algunos rulos de esperanza económica, los primeros cuatro años de Jos noventa, donde el rumbo de 
una economía liberal y globalizada, intentos de csta.blcccr una democracia parlamentaria y una 
supuesta tolerancia cultural, daban la creencia para algunos, de que el ca1nino en que se encontraba 
el país cm el correcto. 

Sin cn1bargo, en cuanto más se abría la econon1ia a la importación de productos extranjeros, la 
planta productiva que tanto se in1pulsó desde los cuarenta hasta los ochenta, resentía el nivel de sus 
ventas .. con el consecuente ajuste de personal, solicitando créditos a tasas de interés flotantes para 
intentar rnodcn1izar la planta productiva y ser competitivos. Mientras que el avance de la 
democracia .. se lintitaba a la apertura de diputados de representación proporcional y a la negociación 
del partido oficial con los partidos de oposición, a reconocer puestos de elección.. que no 
rcprc_senL."lran ~plios espacios de poder. 

El liberalismo económico, que en el periodo de Carlos Salinas de Gortari se dcnon1inó ~~sociar', ha 
tenido :unplias repercusiones en México. esta política donde el cst:ido pretende tener una n1cnor 
particip~ción en la econon1ía y tiende a que las fuerzas del mercado regulen la producción, la 
distribución y los precios de manera libre y naturat ha sido bastante cuestionada por diferentes 
investigadores,. incluso nos lleva a pensar~ que si el hon1brc al vivir en sociedad ha establecido 
nonnas especiales de convivencia con10 ninguna otra especie en el planeta, para regular su conducta 
y sus rel.:iciones sociales, debido a que la codicia de sus integrantes puede llevar a cometer actos en 
contra de sus se111cjantes. y si las relaciones cconónücas son producto de las rcl¡¡cioncs sociales. es 
contradictorio que estas se dejen en libertad de I::ts relaciones sociales. No regular pnldcntc111entc la 
cconon1ia es JJcgar a Ja barbarie en la civilización. 

El neolibcralis1110 no sólo aíecta a Ja esfera cconónlica~ en la social se 1nanificsta en una diversidad 
de problen1.:íticas,. una de ellas es la destrucción sistemática de los 111ás dl.!:stacados actores sociales,. 
con10 son la burguesía mediana y pequciia,. las capas n1edias de asal:i.riados públicos,. del 
prolctari::ido org::inizado e incluso de las estructuras nuís sólidas del n1cdio campesino. aunque no sea 
este un actor consider::ido en Ja modernidad . La destrucción de actores sociales. significa el 
aniquilamiento de instituciones y de los 1.:sp:icios de intcrn1cdiación entre éstos y el Gobierno. La. 
socicd:id se frag111enta cada vez 111.:ís~ entre una clase burguesa transn:::icional vinculada al increado 
globaliz.ador con an1plios n1árgcncs de ganancia y por otra parte, a una clase rnedi:i paupcrizada,. con 
salarios que no les pen11itcn el consun10 de n1ercancías generadas por la burguesia nacional y 
sectores proletarios, que se están acostun1brando a adquirir los productos que requieren en 
supcrn1ercados, en lugar de increados populares,. adclgaz.."lndo la pequciia burguesía co111crcial 
nacional. Con una cconon1ía ... libreu .. l::i prcsenci::i de sindicatos no tiene razón de ser, porque la 
fuerz.."l efe trabajo debe ser establecida de acuerdo a. la oferta y la demanda. conviniéndose las 
agrupaciones obrcr:is en clemcnt0s de :itraso. la 111odernidad es sinónin10 de una clase obrera sin 
organización. eornprendi~ndosc a.si d por quC Ja desaparición de l:i empresa de transporte urbano .:n 
la Ciudad de l\.1Cxico denominada Ruta l 00, corno eje111plo. 

El Trnt.::ido de Libre Comercio con Estados Unidos de Nortean1érica v Canadá .. es la. ma."Xm1.:i 

expresión del ncolibcralisrno y de la entrada de J'vféxico a la globaliZJción:pero tan1bién .. es el mayor 
clcntento para disolver a Jos actores sociales 111.:ís ainplios que entran colno intcnncdiarios entre la 
sociedad y el gobierno .. su cntr.::i.d:i. en vigor en el 1nismo día del lcvantan1icnto annado del EZLN y de 
l::i tom.::i. de predios en Chiapas .. da idea de qµc el ritn10 del ncolibernlisrno no va acorde con la 
dcn1ocracia parla111cntaria y la tolerancia cultural. al no existir el intcnuediario correcto para que sus 
plantca1nientos hubiesen tenido Ja respuesta y atención oportuna por parte del Gobierno. 
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El agro en México se presenta con10 uno de los problcn1as n1ás complejos, n1otivo principal del 
moviluicnto revolucionario de 1910, hoy en día es clcn1cnto de cucstion::uniento ante la n1odcmidad 
que intenta establecer el Estado mexicano en la aparición del nuevo siglo y el proceso de 
glob::ilización de la ccono111ía., paralelo con la torn1ación de bloques econó1nicos~ co1110 la Con1unidad 
Econó1nica Europca9 la Cuenca del Pacítico9 el Tratado Trilatcral de Libre Con1crcio entre Canadá 
Estados Unidos de Norte:::u11érica y México9 adcn1ás del caso de China como potencia nlanufi1cturcra. 

La cuestión agraria es n1otivo de brotes de inconformidad ante una situación que se creía ya 
:finiquitada dentro .:lcl contexto de desarrollo de la esícra nacional. Para el l º de enero de 1994, se 
cstablecfa el inicio de Ja apertura del país a dos de Ja.s 1nás grandes econo1nías del planeta; dentro de 
un proceso de competitividad nom1atizado pn.ra dar oportunidad a los sectores económicos 
dcsprot~gidos de cada una de ellas. 

La revolución n1cxicana de inicios de siglo; consagró en Ja Constitución Política de 191 7 los n1ás 
claros principios que nlotivaron al Icvantmnicnto arn1ado9 la posibilidad de que la tierra pasara en 
pos.:sión a quien la trabajaba. El reparto agrario fue de las acciones mas an1plias en este rubro 
llevadas a cabo en el periodo de 1934 a 1940. postcrionncntc dis111inuycron en ritmos y superficies 
entregadas. 

En Ja década de los 70, las acciones de dotación de tierra en todo el país ton1aron di1ncnsioncs sin 
precedente~ debido a la gran cantidad de solicitudes que se presentaban~ El instrun1ento jurídico que 
permitió ese proceso fue la Ley Federal de Ref'orn1a Agraria; publicada en 1971, con base en el 
articulo 27 Constitucional donde el Estado tenia la obligatoriedad jurídica de dar tierra en posesión a 
los can1pesinos que careciesen de ella. estando imposibilitados de poder venderla,. puesto que no eran 
los propict.,rios. sirnpJcn1cntc podían usulructuarfa9 obteniendo Ja categoría de ejidatario y teniendo 
Ja oportunidad de heredar su condición. 

Por desgracia. la demanda rebasó la capacidad de respuesta de la S.;crctaría de la Rcfonna .Agraria, 
encargada del reparto, la cual no lo efectuaba con la 1nisn1a rapidez con que Jlcgaban las solicitudes, 
los proccdin1icntos se hicieron cada vez más lentos~ hasta que llegó el n101ncnto en que las tierras se 
agotaro~; no había n1ás tierra disponible. En novien1brc de 1991. el poder ejecutivo de la nación 
propuso1 adecuar el texto constitucional a la nueva realidad del campo 1nexicano, se generaron 
ruuplios e in1port.antcs debates que concluyeron con la rcfon11a al Artículo 27 Constitucional el 6 de 
enero de 19929 posterionncntc9 el 26 de febrero del 111is1110 año, se pron1ulga La Ley Agraria9 quien 
Ja rcgla.n1enta 

Con la Refonna al Articulo 27 de Ja Constitución,. se introducen siete grandes n1odificacioncs: 

I) Se declara el fin del n:parto agrario y el combate int~nsivo al rezago agrario. 
JI) Se reconoce de n1odo explicito la. personalidad jurídica de Jos nl1clcos de pobl.:J.ción cjidalcs y 
comunales. 
JII) Se da scgurid;:id plcn;:i a las tres fom1;:is de propiedad mm!. 
IV) Se establece la autoncn1ia de la vida intcn1a .. J..:: cjiJvs y co111unidndcs. 
V) Se reconoce a Jos sujetos de derecho agrario. 
VI) Se pcnnitc la lom1nción de sociedades civiles o n1crcantilcs en el agro~ y 

::: -Nucvn Legislación Agraria"" Procurnduria Agraria. 1993. p. l J. 
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VII) Se crean medios para la procuración e impartición de una justicia agraria ágil y cxpedit:i.n1 

VIII) "'·Se permite la asociación de ejidatarios y comuneros entre sí o con terceros .. posibilitando el 
otorgar el uso de sus tierras, transmitir los derechos parcelarios de los cjidatarios y 
otorgarles el dominio sobre su parcela. 

IX) Se c:incclan las atribuciones del ejecutivo fcdcr:il para dirintir conflictos en ntatcria agraria e 
impartir justicia ... 

X) Se abre la posibilidad de modificar el uso del sucio, sin cambiar los límites de la pequeña 
propiedad''"'. 

XI) Quedan sin efecto ( al resolverse los casos de rezago agrario ) los certificados de inafcctabilidad 
agraria, dándose seguridad jurídica a la pcqucfia propiedad. 
( 

Con cstp can1bio. se crean nuevas instituciones agrarias,. co1no Los Tribunales Agrarios y la 
Proc~raduría Agraria. 

Como muestra de las dificultades en el agro, tcnen1os que en el rulo de 1992 el Tribunal Superior 
Agrario registró en el pais en su conjunto 1,.282 conflictos agrarios; mientras que de junio de 1994 a 
junio de 1995, aumentó a 13,874,' 

Con este nuevo ntarco legal .. se presenta la categoría del rezago agrario,. que con base en los artículos 
3º transitorio del decreto que rcfonna el Articulo 27 Constitucional y la Ley Agraria,. se consideran 
con10 asuntos de rezago agrario todos los expedientes que se hayan instaurado durante la vigencia. de 
la Ley Federal de Rcfom1a Agraria, esto es, los asuntos ingresados a la Secretaria de la Rcfonua 
Agraria antes del 6 de enero de 1992,. y que a la f'ccha no hayan cuhuinado con una resolución 
definitiva. 

El rezago adntinistrativo .. es otra de las variables que se presentan. consiste en la no cjccuc1on de 
acciones agrarias que cuentan con Resolución Presidencial. Estos casos son conocidos tan1bién con10 
incjccucioncs, que pueden ser totales o parciales. En cuanto a estas últin1as. el fallo de la autoridad 
agraria puede estar restringido por dos aspectos: in1procedencia juridica o hnposibilidad 1naterial, es 
decir, puede presentarse inconf'onnidad,. un cn1paln1c o sobreposición de p141nos en una n1isn1:i 
supcrficfc con Resoluciones Presidenciales diferentes y para poblados disimiles~ indisponibilidad de 
tierras o planos dif'crcntes a la realidad. Tantbién,. se conoce como rezago :idn1inistrativo, cuando el 
núcleo dgrario carece de alguno de los docun1entos que componen la Carpeta Básica, contpuesta por 
la Resolución Presidencial, Acta de Posesión y Deslinde y Plano Definitivo~ presentándose de 
manera n1ás frecuente la falta de este últinto. 

Otro de los rezagos que se rcconocerc1nos,. aunque no se emnarca dentro de la lcgislnción agraria,. es 
el rezago social agrario, este se refiere a las :iccioncs :igrarias que habían iniciado fon11aln1ente antes 
de 1992 pero que quedaron inconclusas, dcficil.!nccn1i...:11tc entregadas o con una calidad inferior a la 
que se estipulaba en la Resolución Presidencial que les dotaba de tierras. A diferencia del rezago 
agrario,. este no cuenta con un expediente instaurado en trtunitc .. sino que ya concluyó. 

3 uNucva Legislación Agrnrin ... lbidcm p.10. 
4 Martincz Borrego Estela y Sarmiento Silva Sergio. Campesinos e Indígenas ~ullc los Cn1nbios de Ja 
Política Socinl en hL..,s Políticas Sociales de !\-1éxico en los Al1os No\·c1ua-. UNAM 1996. 
s Gallegos Elena y Ohnos José Gil. ""Cercano el fin del rC-.1'.ago agrario. nscgura Zedilla .. La Jornada 23 de 
agosto de 1995. P. !U. 
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El' actual n1arco jurídico agrario tiene como base el Articulo 27 de fo. Constitución Política de los 
Estados Unidos fvfcxicanos .. donde se cst¡ibJccc el control por parte de Ja Nación de las tierras y J:is 
aguas, así con10 del rcconocin1icnto de la personalidad jurídica de los núcleos de población cjidalcs y 
comunales. la prohibición de los latifundios, la facultad del Congreso de la Unión y las legislaturas 
locales de los estados para expedir leyes que establezcan los procedimientos para el fraccionainicnto 
y enajenación de las superficies excedentes a Ja pequeña propiedad~ medidas para Ja itnpartición de 
justicia ?graria, entre otros. 

La Lcy1 Agraria es reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en n1atcria agraria donde se 
establece el desarrollo y fon1cnto agropecuario~ las disposiciones generales y particulares de los 
ejidos y con1unid.:Jdcs. así tan1bién. de las funciones pritnordialcs de la Procuraduría Agraria y del 
Registro Agrario Nacional,. entre otros. En sus artículos transitorios. se deroga la Ley Federal de 
Reforma .Agraria. la Ley General de Crédito Rural.. Ja Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasíns y Ja Ley del Seguro Agropccu:irio y de Vida Can1pcsino. cstablcciéndosc que Ja prünern se 
seguirá aplicando en Jos asuntos que quedaron en trán1íte en n1atcria de acciones agr:Jrias 

La repercusión inmediata en el nuevo n1nrco jurídico del Artículo 27 constitucional, es el fin del 
reparto agrario y el con1batc al rezago agrario y adJninistrativo debido a la inexistencia de tierras 
disponibles para repartir; sin cn1bargo. Jos expedientes que aún no habían concluido su trámite al 
entrar en vigor la rclorma. continúan su proceso con base en la Ley Federal de Rcforn1a Agraria. 
Pero además. se tiene el objetivo de favorecer Ja libre circulación de Ja tierra en el mercado .. la libre 
asociación entre particulares o a través de sociedades nicrcantilcs,. es decir. 111odcrnizar y estructurar 
el c~unpo a la dinánüca del 1nodclo cconó111ico ncolibcral. 

Con este panoran1a. se tuvo el interés de realizar una investigación donde a partir dr,; una breve 
revisión histórica. se explique parte de los orígenes de una situación de convulsión socfo.J en el estado 
de Chiapas a partir de 1994, asimismo, de conocer Ja política agraria que ejecuta el Gobierno 
Federal 5· Estatal ante una situación de cnH.:rgcncia. 

1 
Sobre Chi.:ipas se ha escrito mucho desde Ja aparición del EjL!rcito Znpacista de Liberación Nacional 
( EZLN ). pero no se ha elaborado una investigación donde sus resultados den a conocer las acciones 
de gobierno para enfrentar el problcn1a, con base en la indagación directa y participante en Jos 
problemas agrarios. La n1ayoria de los textos que hablan sobre Chiapas. a partir del lcvant:unicnto 
arntado. tienen un tratn1nicnto periodístico. relatando la experiencia de diícrentcs sectores de la 
sociedad, son artículos de opinión con1pilados de diferentes diarios o sus lineas de investigación sólo 
alcanzan hasta Jos afias 80. 

En este trabajo~ se da a conocer un esbozo histórico del estado de Chiapas. el 111nrco legal agrario 
actcat para postcrionncntc, adentrarse a los proble1nas existentes desde antes dr.! la aparición del 
EZLN y Ja aparición exponencial de organizaciones carnpcsinas. continúa con la descripción deJ 
impacto de estos en el 1ncdio agr.:irio y tenninar con Ja política di.! accnción a lo.s dr.:n1andas o.gr.arias. 

Es in1portante de advertir.. que el fcnónH;no social aún no tcnnina,. las negociaciones con los 
"'"z.apatistas·· poco h~"ln avanz..,do. 1nicnrr.1s qLoi.: con las organiz..,cioncs carnpcsin.as ya concluyó~ por 
cUo, la investigación intcnca ser la pauta p.:ira el desarrollo de nuevos era.bajos que tengan líneas n1ás 
especificas y ayuden a seguir entendiendo la con1plcjid3d social, razón por la cual se presentan 
nu1ncroso cuadros con infon11ación a lo largo del tratanlicnto del trabajo. Al,gunos de Jos posibles 
tc1n::1s pp.ra abordar scri:in: J.:is organizaciones campesinas: el irnpn.cto del rccn1dccilnicnto de la 
crisis i.:conórnica en dicii:111brc d..: J 994 1..':1 la-= ncgociaciom:s en Chiapas: el papel de la Iglesia en Jos 
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movirni~tos campesinos: la violencia religiosa y politiea; los indígenas en ta convulsión social de 
Chiapas; los refugiados guatemaltecos y su participación en los niovilnicntos sociales, etc. 

En el presente análisis,. se parte de que el estado de Chiapas tiene un proceso histórico diferente al 
del resto del país. Chiapas ha dependido políticamente desde la Colonia a diferentes Ocpartruncntos, 
generando una falta. de pertenencia a un país hasta. en la. actualidad. La 1narcha de la Nación en su 
conjunto no es aceptada por los sectores rurales don1inantcs que basan su desarrollo econó1nico y 
político en la cxplota.ción de la tierra. usando fuerza. de trabajo principaln1entc indígena. resistiéndose 
al desarrollo de las fuerzas productivas. El reparto agrario ha sido entendido por este sector 
terrateniente. con10 algo ajeno a la idiosincrasia de los chiapanccos. como una política impuesta por 
los Gobiernos Federales. generando que bs fuerzas sociales no se hayan incorporado a la rnisn1a 
dinán1ica histórica que el resto dc:l país,. pero tan1bién. que la zitcnción de los problernas en Chiapas 
está S!Jpcditnda n las decisiones del poder político en la capital de la República. 

La rebelión campesina e indígena del EZLN del l º de enero de 199..J. don.de estos últin1os han 
luchado por preservar sus cmnunidadcs y sus tierras, constituye el en1brión d(: Jos 111ovilnicntos 
campesinos posteriores iruncdiatos en Chiapas .. que a partir de ellos. se nnlltiplican por todo el 
estado a través de org:iniz...""lciones campesinas con presencia nacional y cst:it;il. generando las más 
encontrndas opiniones para hallar una solución, por ende, sobre la política que debía aplicar el 
gobierno. La tolerancia .. el diálogo y la negociación .. son vocablos que no aplicaban los terratenientes 
a los trahajadorcs del can1po .. su introducción en la política agrarin, ha generado nucvanu:ntc la idea 
de una iÍnposición de In federación a las costun1brcs de Chiapas. 

Al igual que en el resto del pn.ís .. los indígenas continún.n en un sisten1a de intcrcan1bio dcsigun.l .. entre 
productos agrícolas y artesanales a un bajo precio y los n1anufacturados a altos precios. por 
elaborarse .. la m:iyoria,. fucr:i del estado di.! Chiapas. teniéndose que pagar los costos de fletes y 
ganancias de varios intcn11cdiarios. 

Las condiciones del agro en Chiapas con el nuevo nlarco jurídico; la in1posibilidad de obtener tierras; 
los problcrnas de límites intercjidalcs; los olvidos sociales de la región que son reflejo de la no 
incorporación del estado al proceso de desarrollo político. social y econó1nico al resto de la nación; 
un deficiente e injusto reparto :i.grario: la violación constante de los derechos agr:irios; el crccin1iento 
de hidroeléctricas y la actividzid petrolera que desplazan tierras de uso agrícola; la creciente 
actividad ganadera; la baja participación del sector secundario y terciario: y la práctica agrícola de 
algunos grupos indígenas; son scgur:imcntc parte de las variables de los conflictos sociales de 1994, 
cada uno de ellos .. tcn1as para analizar de n1anera separada y con1prcndcr la con1plejidad de los 
problcn1as sociales en Chiapas. 

Todo lo a.ntcrionnente descrito .. nos puede dar idc:i de la prcscnci:i de conflictos sociales latentes y 
manifiestos .. que al rnon1cnto de violcntar:.c una parte del estado. co1no fue la declaración de guerra 
del EZL(N y la taina de predios en su zona de influencia .. hizo que se presentara una rc:icción en 
cadena. 

1 

El n1ovin1icnto an11ado indígena en Chi;ipas in1pnctó en las conciencias de los 111cxicanos y en el 
cucstion;in1icnto al esqucn1a de desarrollo del Est~ .. Jo,. planteado desde la óptica neolibcraL El EZLN 
no sólo declaró la guerra, exigió d poder político .. constitu)Ó un nuevo actor social ( en 1nedio del 
proceso dcn1olcdor de actores sociales con la. política globalizadora ) y llevó a cabo un control 
poJítico-n1iJitar en toda la zona de su influencia. invadió propicd:ides particulares, expulsó a sus 
duciios y la pobl;:11.:1..)n que no sin1p.auzó ..:vn b insucn.:cción se d1..:sp1azó a las ca.bcccras 111unicipales; 
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estas nccioncs, tuvieron una gr:in repercusión en los campesinos que no estaban s:itisfcchos con sus 
condiciones en el cru.11po, agruptmdosc en organizaciones que invadieron predios en 42 municipios.., 
generándose nuevos y novedosos conflictos. 

Pocos 1ncscs después de la ll::unada rebelión z:ipatista, las asociaciones g..'lnadcrns de los n1unicipios 
de Alta.mira.no, Las rv1argaritas y Ocosingo abanderaron un 1novin1icnto de pequeños propietarios 
afcct:i.dos por el conflicto, la situación se presentó de fonna delicada.,. exigían al Gobierno del Estado 
el dcsaloJo de las propiedades ocupadas, acusándolo de ser el causante . 

Los pcqucfios propietarios, ganaderos y cjidatarios nfcctados por encontrarse dentro de la zona 
controlada. por el EZLN o bien~ haber sido invadidos por Organizaciones Can1pcsinas con1cnzaron a 
organizarse .. constituyéndose en un nuevo actor en la problemática agrarin, los n1inifundistas. En este 
momcntb9 la posibilidad de una guerra civil era latente. La 1.:xigcncia de los n1inifundistas en la 
participación de la seguridad pública y del ejército incxicano para poner orden era ilnpcrante. Al no 
rcaliz:irsc. hubo nn1chos casos donde éstos se organiznron y se enfrentaron ante los invasores de sus 
tierras. principaln1entc en la región Norte del estado. 

Con esta investigación se pretende avanzar en el conocimiento de los principales problc1nas agrarios 
en el estado de Chiapas y la política de atención por pil.rtc del gobierno. Esto es nuestro objeto de 
estudio. 

Así, los objetivos a alcanzar son los siguientes: 

• Señalar la constitución fisi~ del estado de Chiapas y la división regional. 
• Describir en términos generales el proceso histórico del estado de Chiapas. 

Reconocer el inarco legal agrario a partir de la rcfom1a al Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos l\.lcxicanos. 

• Precisar el concepto de rezago agrario. 
• Identificar los principales problcn1as agrarios anteriores a 1994. 
• Conocer el in1pacto en el ámbito agrario al aparecer el Ejército Zapatista de Liberación Nacional. 

Distinguir a las organizaciones cantpcsinas que actúan en Chiapas. 
• Descpbir y entender la política de atención a las dcmandas agrarias a partir de 1994. 

Es de considerar que cubrir los objetivos anteriores nos pcn11itirá contar con un panor:una nlás cl;;iro 
sobre la situación agraria en Chiapas de los años 199..J. a 1996,. permitiéndonos identificarla de 
manera diferente que el resto del proceso que se lleva en el país. Este es nuestro objetivo general. 

Por lo que se refiere al uso de conceptos ti;óricos básicos .. conocidos en la sociología .. se utilizaron 
para tener una mayor precisión sobre la descripción de los fenómenos. Por cjc111plo. no entramos en 
la discusión de las clases sociales~ pero es de cnrcndcrsc que en la sociedad rural chiap::mcca,. se 
diferencian no sólo por tener en propiedad la tierrn. sino por la extensión que se detenta .. el acceso a 
créditos de la banca privo.da y el grado de influencia i.::n que los progr:unas gubcrnan1cntalcs llegan a 
beneficiarlos, así ca1110 pod.:r eludir las acciones agrarias que pudiesen afectarlos, idL!ntificimdolos 
clar:uncnte como una clase donlinante sobre otra: t:unbién7 no nos involucran1os en querer 
diferenciar entre Estn.do y Gobicrno9 sino que la referencia es a las acciones de gobierno, con10 un 
hecho en concreto. Se pretende sólo un accrc.:in1ú:nto a la abstracción. teniendo en cuenta que lo 
expuesto ~n el documento servirá para desarrollar nui.::vos estudios y reflexiones que puedan llevar a 
In. relación con la teorb. 
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A excepción del primer capitulo que aborda la constitución fisica, regional e histórica: las fuentes de 
infonnación para la elaboración de este trabajo, se basan en docu1ncntos oficiales .. relaciones de 
predios, de 111uy diversa índole, tarjetas inforn1ativas dirigidas al gobernador, a secretarios del 
gobierno federal y estatal, infonnes sobre la situación agraria .. propuestas de políticas a desarrollar, 
etc .• adc1nás de diversas entrevistas a diferentes actores rurales y de la observación directa y 
participante de los problemas agrarios a partir de las últitnas scn1anas de 1994 hasta 1996, gracias a 
que pude colabo=r en el Gobierno del Estado de Chiapas. 
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PROBLEMA (JUICIO SINTÉTICO) 

Con la rcforn1a al articulo 27 Constitucional y su Ley rcgla1ncntaria .. que es Ja Ley Agr:iria, se dan 
las bases para una mayor participación de los n1ic1nbros de un núcleo agrario, en relación a las 
decisiones que deben tomar para mejorar sus condiciones de vida. generándose en Chiapas una 
politización de los c:unpcsinos al tener que elegir a través del voto n. sus Órganos de Representación 
Ejidal ot Comunal y, a Ja vez, elegir su participación en alguna organización. perdiendo poder 
aquellos, sujetos de derecho agrario que habían logrado mantenerse por largo tiempo corno 
Comisariados Ejidalcs o Con1unalcs, constituyéndose como caciques al interior del núcleo, al poseer 
en muchns ocasiones,. n1ayor superficie que los den1ás y acu111ular poder. 

Al in.vadir nun1erosos predios el EZLN y declarar Ja guerra al ejército mexicano y al Gobierno de 
México" la situación agraria en el estado de Chiapas se convirtió tan dificil de controlar para las 
autoridades, que se buscó en dar una respuesta rápida para evitar que los ca111pcsinos e indígenas no 
militantes del EZLN pudieran incorporarse a sus filas. La política agrarja ejecutada en 1994,. estuvo 
dirigida a que las organizaciones carnpesinas prefirieran el can1ino de la negociación con el gobierno,. 
otorgándoles la posibilidad de co111prar predios nísticos para los poblados que representaban. en 
lugar de que pudieran establecer nexos con el EZLN. 

La alta presencia indígena. en el estado y los nun1erosos can1pan1cntos de refugiados guatemaltecos y 
su aparente relación en los 1nunicipios con n1ayorcs índices de predios invadidos, hace suponer que 
es una variable propia para estudiarla. 

La existencia de latifundios sin1ulados o de an1plias superficies de tierra~ pertenecientes a un 
propietario o a una frunilia pero fraccionadas lcgahnentc para no infringir la Ley" hacen suponer que 
en Jos 1nunicipios o regiones donde se presenta este hecho. niayor será la tendencia a que sufran 
invasion~s por parte de can1pesinos e indígenas. 

La política de atención agraria a partir del conflicto armado con el EZLN, estuvo orientada a 
disminuir la cxplosividad social de los diferentes sectores ruraJcs: pcqueiios propietarios. cjidatarios" 
comuneros" jornn.leros ( acasillados) y lideres n1ralcs. La aparición del EZLN no se derivó 
dircctan1ente del rezago <lgrario" debido a que éstos son en 111ayor núrncro luer<l de la zona de 
influencia del territorio del EZLN. Sin en1bargo, el L,patisn10 alentó una presión n1ayor sobre la 
tierra" la que adoptó diversas n1ocl.:J.lidades que van, desde la an1cnaza de invasión de predios n1rales 
por un gn1po de campesinos, hasta Ja incursión violenta con uso de annas de fuego por todo un 
núcleo agrario apoyado y asesorado por alguna organiz..,ción catnpesina. 

La adquisición de predios por la vía subsidiaria con10 forn1a de solución en 1994, no contribuyó a 
resolver en gran n1cdida los rczago'i agrarios. ocasionando que la polític:t agraria a partir de 1995 
vanara. coincidiendo con d rl.!lcvo guben1a1111.:ntal a n1n..:I f~dcral y estatal~ requiriéndose por tanto" 
de una nueva estrategia para la atención a las dc111andas de las org~nizacioncs can1pesinas, 
necesitándose que las acciones de gobierno estuvieran apegadas a resolver principahncntc el rez..1.go 
agrario. confonnc se cstabkció al realizar la rcfonna al Articulo 27 Constitucional en 1992, de dar 
jus[icia agraria pronta y expedita~ n1ás sin en1bargo, el 111ayor problc1na agrario era Ja nueva 
demanda de tierras~ es decir, aquellos grupos.de can1pcsinos que no tenían un::t acción agraria en 
trámite confonnc a la Ley Federal de Rcfornta Agraria y que dcn1andab:i.n la dotación de tierras; en 
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l 
segundo término, el rezago social agmrjo .. o sea aquellos núcleos de población que a Ja entrega de 
sus terrenos quedaron necesidades no sntisícchas. 

Así, podc1nos pensar que la atención a las nuevas dc111andas agrarias :.' través del Progrnma de 
Compra de Tierras es una respuesta mon1cntánca para I:i. solución a la problc111ñtica co el n1cdio 
rural, debido a que las nuevas generaciones serán dc111andantcs potcncinlcfi de tierra en vinud de que 
no existe otra oportunidad de trabajo en el medio rural más que la rcln.ción directa con la a.griculturn. 

Con la Jolítica agraria ejecutada en Chiapas .. se intenta utilizar el aglutinan1icnto de los c::unpesinos e 
indígenas alrededor de n1últiplcs organiz¡icioncs campesinas, para 1ncjorar. diversificar la 
producción, incentivar la asociación con capitales nacion:ilcs y extranjeros. buscando que el 
Gobierno sea el intcnncdiario del can1po entre los inversionistas y los poseedores de ticrrn; a la vez,. 
controlar a los can1pcsinos e indígenas por nlcdio de la conversión del gobicn10 de inversionista en 
mediador para obtener los recursos económicos y los mercados donde dcbcr:ín ser colocadas las 
mercancías. sin cn1bargo, el proceso que se intent:i, lleva una contradicción .. que la inversión de 
capital a las tierras adquiridas en los últin1os tres aiios en diferentes vías. que beneficia.ron a los 
campesinos que tienen la posesión .. pero no la propiedad para poderla dar en gar:tntia .. l.:> más que 
pueden lograr es brindar el usufructo en caso de incu111plitniento con el socio .. por lo que no se 
cumple con las condiciones con1uncs para la asociación con particulares. 

La política agraria se llevó a cabo de 111a111.:ra diferente en Chiapas, que en el resto de los demás 
estados que fonnan la República~ por la situación de excepción con el levantan1iento armado del 
EZLN y la inn1ediata reacción de torna de tierras por parte de organiz.."lcion(.!S C.."linpcsinas en diversas 
regiones que el ~~zapatis1no ~~ no tenía control Jnilitar. Ade111ás, las politic.."ls y progran1a.s agrarios 
realizados por el gobierno, han sido con base en resolver situaciones coyunturales. donde se 
presentan nuevos actores sociales que se sustentan con n1ayor influencia y peligro de i~tabilidad 
social. Haciéndose a un lado los problemas agrarios en las zonas de los Chianalapas. la Con1unidad 
Zona Lacnndona~ el proyecto hidroeléctrico ltz..."lntún y la Comunidad de Vcnustiano Carranza., dando 
mayor afcnción a los nuevos fcnó111cnos social-agrarios. 

1 
El conflicto con el EZLN y las organizaciones can1pcsinas generó nuevos y novedosos problemas en 
el can1po chiapancco, expresándose en un binoJnio para el gobierno: invasión=co111pra de predios o 
pago de: renta. El pago de renta co1npcnsatoria a los propiet::irios afectados por la invasi6n de sus 
tierras. fue: una acción del gobicn10 tcndicnt.; a ~ontrolar la cxplosividad social que se n1n.n.ifcstab:i. 
por parte de los minifundistas, evitando un cnfrcntainicnto violento de clases y el posible inicio de 
una guerra civil :fuera de la zona controla.da por el EZLN. 

La ejecución de los progran1as de con1pra de predios .. derivados de una política agr:tria, no buscaron 
:favorecer prcfcrcnte1ncntc a las organizaciones campesinas n1ilitantes del Partido Revolucionario 
Institucional. con10 anterion11cntc ocurría. sino que. con el interés de solucion:ir los problemas 
agrarios para establecer condiciones de gobcrnabilidad. el trato resultó ser equitativo .. dando 
prioridad a generar situacion...:s de tranquilidad social. nl:Í.S que favorecer a alguna tcndcncia política 
o partidista. El gobierno requería tener un n1ayor control de Jos n1últiplcs poblados que con 
org:lniL."lción o no~ rcprcscnt:lb:m probk~111as. :i.gr:irios y de gobcrnabilidad, siendo nccesario para su 
don1111io~ un espacio para la negociación y donde se dieran respuestas concr1.:tas a las dcnl..:lildas de 
c:ida núcleo que creyera que en su sit u=idón =igrnria les hacia fhlta tierras. 
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El gobierno dió respuesta 1nás o 111enos sntisfactoria a los diferentes actores n1ralcs en sus dcn1andas 
de ticr~ trámites :igrarios .. apoyos a J:i producción. intcnncdiación con Ja banca pnra Ja condonación 
de intereses de las tierras hipotecadas a pnrtir de sufrir invasiones. 

Al mismo tiempo. el conflicto entre el Gobierno. cJ EZLN y las orgnniz:icioncs ca111pcsinas .. 
representan Ja incorporación del estado de Chiapas a la federación en tén11inos históricos, porque los 
sujetos sociales 111ás desprotegidos en el cainpo, han reivindicado dc1nandas que al inicio del siglo 
fueron el n1otivo para la revolución mexicana, oca..sionando que algunos sectores de la sociedad 
antcriorn1ente beneficiados y protegidos por las propias instituciones gubcma111cntalcs. tengan que 
ceder parte de sus privilegios al intcnt:ir el Gobierno institucionalizar el conflicto annado a través de 
Ja negociación con los actores del can1po. ya sean del EZLN u organizacicncs ca111pcsinas, adc111ás, 
el Gobi1rno ha contemplado en mayor medida al Estado de Chiapas en la elaboración de Planes y 
Progi:amas, con Ja consiguiente derrama cconótnica. 

1 
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SISTEMA HIPOTÉTICO. 

l. L:i política de atención agraria en Chiapas ha estado orientada a dis1ninuir Ja cxplosividad social 
de los diferentes sectores rnralcs, la emergencia del EZLN no se derivó directamente del rezago 
agrario debido a que éstos son en n1ayor nún1cro fuera de la zona de influencia del territorio del 
EZLN, sin embargo el z..'lpatismo alentó una presión n1ayor sobre la tierra .. la que adoptó diversas 
1nodalidadcs que van desde la anlcnaza a la invasión violenta de predios. 

2. Las primeras acciones en política agraria en 1994, tuvieron el propósito de evitar que los 
campesinos e indígenas no rnilitantcs del EZLN pudieran incorporarse a sus filas. 

3. Los problemas del agro en Chiapas a partir de 1994, no se deben propian1cntc a un rcz:igo 
ag_rario, en términos de la Ley; ya que esta constituye un níunero n1cnor a cornparación de los 
problemas de empahnes de planos en acciones dotatorias de tierra a los poblados; así como de la 
magrfitud de otros problcn1as latentes y mnnifiestos con10 son los poblados y predios afectados 
por GI Reconocimiento y Titulación de Bienes comunales de los poblados de Santa Maria y San 
Miguel Chimalapas:. la Cornunidad Zona Lacandona:. el proyecto hidroeléctrico ftz..,ntún; la zona 
de riego San Vicente y las divisiones polític:is entre la cornunidad de Vcnustiano Carranza .. 

4. La. existencia de latifundios en ciertas regiones genera una 111ayor incidencia a In invasión de estas 
superficies de tierra. 

5. La política agraria en 1995 y 1996 estuvo cncar11inada a atender las nuevas dcn1andas de tierra 
más que en resolver el rezago :igrario. 

6. La alta presencia indígena en el estado trae. a corolario la suposición de quo a 111ayor presencia 
indígena en los nlunicipios. rnayor es la invasión de predios. Tan1bién; a 1nayor existencia de 
C3.Illpa1ncntos de refugiados guatemaltecos en los 111unicipios, n1ayor es la posesión ilegal de 
tierras, a la vez, de que los municipios donde se asientan éstos últin1os, fon11an parte de los que 
cuentan con presencia nlilitar dt!I EZLN. 

7. A partir del conflicto armado con el EZLN y la invasión de pn:dios por parte de organizaciones 
campesinas; la adquisición de predios por la vía subsidiaria con10 forn1a de solución no 
contribuyó a resolver en gran 1ncdida los rezagos agrarios, ocasionando un ca1nbio en la política 
de ntcneión a los problemas agrarios en 1995; debido a que los conflictos sociales derivados de 
las movilizaciones can1pes111as e inv:tsioncs de predios fuera de Ja zona de influencia del EZLN 
no eran rcz..'lgos agrarios; sino nuevas dcn1andas de tierra. solicitadas fuera del tic111po y forn1a 
para la dotación de tierras. 

8. La afcnción a las nuevas demandas agrarias a través del progra111a de Co111pra de Tierras es una 
resp11i.::sta motncntanca para Ja solución a Ja problcn1ática en el n1edio rural, debido a que las 
nucvhs generaciones serán demandantes pot..:ncial.:s de tierra en virtud de que no existe otra 
oportunidad de trabajo en el n1cdio rural rnás que la rel:tción directa con la tierra. 

9. El nuevo repn.rto de tierras, a través de los Programas de Co111pra de Tierrzis ejecutados a partir 
de 1994. rebasaron en superficie a las entregadas en otros prograrnas anteriores. 

10.El conflicto am1ado y la rebelión cainpcsin:i fuera de las filas del EZLN, representada con la 
invnsión de predios; son la nlanifcstnción d..: la incorporación del estado de Chiapas al devenir 
histórico de la federación en ténninos históricos, donde dc111a11dan la igualdad de trato con 
respecto a los dc1nás cstr",dos y buscnn que parte de Jos idc.."lles de la revolución 1ncxica.na sc..-in 
ejecutados en el estado .. rcprcscntndo corno la última frontera y a la vez, el últilno estado en 
incorporarse al país. 

11.Las políticas y progr.:llnas agrarios ro..,lizados por el gobien10. han sido con base en resolver 
situaciones coyunturales; donde se presentan nuevos actores sociales que se sustentan con mayor 
influencia y pdigro de estabilidad social. 
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12.La política agraria ejecutada en Chiapas a partir de 1995. pretende revertir la prcs1011 que 
hicieron las organizaciones campesinas hacia el Gobierno .. convirtiéndose éste en pron1otor de Ja 
inversión de capitales de Ja iniciativa privada hacia cJ ~n1po .. adcn1ás .. busca incentivar a los 
campesinos a que a trn.vés de sus organizaciones, con1crcialiccn sus productos .. reduciéndose la 
participación del Gobierno en tan sólo un intcm1cdiarío en Ja organiz..'1.ción de eventos de 
promoción del ca.n1po .. recayendo el 111cjoran1icnto del nivel de vida de los can1pcsinos e indígenas 
en el papel que puedan desarrollar sus propias orga.niz...,cioncs. Todo lo anterior" en concordancia 
con !::J espíritu de Ja participación del Estado en la ccono1nia.. según el 111odclo ncolibcral 
intplT•nentado. 
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CAPITULO A ''EL ESCENARIO AGRARIO EN CHIAPAS EN 1994". 

I.- CONSTITUCIÓN FÍSICA, REGIONAL Y POBLACIÓN. 

En este apartado se abordarán las características geográficas., de la población y sus antecedentes 
históricos., para tcrn1inar con los datos n13.s recientes en cuanto a la superficie de tierra con carácter 
social y la privada., teniendo como eje de reflexión que en todo este período .. el csL.'1.do de Chiapas y 
sus fuerzas sociales no se habían incorporado a la n1isma dinó.n1ica histórica que el resto del país. 

10.00 Locnlización 

El Estado de Chiapas se localiza al sureste de la n.:pública 111cxicana entre los paralelos 14° 32~ y 17° 
59• de latitud norte y los meridianos 90° 22" y 94º 15· de longitud ocstc6

: cuenta con una extensión 
territorial de 75 634.4 Kn127

,. o sea el 3.8<!{. del territorio nacional. Al norte lhnita con el esta.do de 
Tabasco, al sur con el océ.."'\no Pacífico, al este con la república de Guatcn1ala y al oeste con los 
estados de Oa..xaca y Vcracrnz. 

11.00 l\'lunicipios que Fornu1n al Estado. 

Actualmente se constituye por 111 n1unicipios, (en algunos docu111cntos oficiales y sus planos~ se 
consideran 112. esto es porque al Congreso del Estado requiere únican1entc legislar pam crear el 
112" nnuúeipio, que es San Juan Cancuc ). La capital dd Estado es la ciudad de Tuxtla Gutiérrcz. 
Hasta el 12 de n1arzo de 1990, se numeraban 16 422 localidades~ de las cuales 120 se consideran 
urbanas y 16 302 rurales'. 

12.00 Regiones Econórnicns. 

De manera oficial, el Estado de Chiapas se divide en nueve regiones cconóniicas. debcn1os de 
entender que en esta división del territorio, existen clcn1cntos que al interior de cada án1bito se 
presentan sen1eja.n.zas, ya sea naturales o sociales. h ••• estas regiones son territorios que contienen 
recursos hu1nanos y materia.les, pueblos,. ciudades, producciones, ... Las regiones naturales son 
condicionantes de la producción de valor.;s de uso y han pcrn1itido una división social-territorial del 
trab01jo,. en cuanto existen diferentes productos ofrecidos por la naturnleza o aquellos que los 
hombres han llegado a don1csticar en dctcnninado ::i1nbito gcogr::ifico·.9 

Existen diversas opinion..:s que discrepan sobre la regiona.lización del Estado de Chiapas,. algunas de 
ellas. cqnsidera.n un nlcnor nú1ncro de regiones,. sin en1bargo,. por ser la división oficial la que se 
cnscila Cn las escuelas. porque la población la acepta y se identifica con c.!sta y las cifras oficiales se 

1 
6 Secretaría de Programación y Presupuesto. ""Los l\.lunicipios en Cifras. Chiapns 1993"•. p.12. 
7 S. P. P. Ibídem p.12 
8

• S. P. P. Ibidcm p. 1:2 
9 Ju:1n José P~1lacios. ··Et concepto de región: la d11ncnsió11 espacial de los procesos sociales··. México. 
Citado por José Arcllano Súnchcz en ~"El Concepto de Región en la Aclmtl PerspcctiYa Chiapaneca. Algunas 
Rcncxioncs sobre la Particularidad de su Uso··. 
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elaboran tomando en cuenta esta conccptualiznción de región,. utilizarc111os para este trabnjo la 
siguiente división: 

Tuxtla Gutiérrcz 

de las 

de las 

Co1nittln de Don1íngucz 

~~~~~9·.:;;,;{r;;"I ~~~;~~1'.1;~~ango 
;~:;,,'!:~ik~:;i ><:\; jl ~%~,~~mitán 
fi.taiC:z ::·.: ·~ .. · J Ostuacán 
,P~,9~~9.f,ffe;:1:i):::~7~ ,~;j~;i< .. ~ =~'· iq Pichucalco 
Pu<:blc> Ntlevo'·"·· · · 1 Ra\ón 
. áhlí'ft'Clí#;~~~~>;,~t· .. ·~ ~·[>1 . 

=·~:==·' <>\\:i Sin1ojovcl 

· ·~:o;•)\);1j ~~":;~f: 
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MotozintJa 

Tapachula 

Sabanilla 
Sitalá 
Tun1baJá 
San Juan Cancuc 
Bcjucal de Oc~1111po 

La G randcz.a. 
Motozintla 
Siltc ce 
Acapt:tahua 
Escuintla 
Huchuctán 
Mapastcpcc 
Metapa 
Suchintc 
Tuxtla Chico 
Unión Juárcz 
Pijijiapnn 

Fuente: Sccrctnrin tk Jlucicw.la clcl Gobicn10 cJc:l Esloúo <le Chiapas. ·•/\gene.Ja Eslm..listi~1 Chinpas 199Su. 

13.00 Regiones Fisiográficas. 

Las regiones fisiográficas son Jas siguientes: Llanura Costera del Golfo~ Sierra Madre de Chiapas. 
Depresión Central, Altiplano Central, J\-lonta11as de Oriente, Montañas del Norte y Llanura del 
Golf"o. 
La principales elevaciones corresponden al Volcán Tacana ( 4 110 msnm), Cerro Mozotal ( 3 050 
msnm ), Tzontchuitz ( 2 910 msmn ). Huitcpcc ( 2 750 msnm ) y Tres picos ( 2 550 msnm ) 10. 
Chiapas con sus 658.5 Kn1. de frontera con Guatcn1ala, Je corresponde el 57.8%11 de la frontera sur 
de México. 

14.00 H.ed Hic.Jrológicn. 

"'L::s. red hidrológica de Chiar:ts representa aproxin1ada1ncntc el 30% del total del país y permite In 
e.xistcncia de ríos de considerable caudal. De la sierra n1adrc bajan 17 importantes ríos hacjn In 
planicie postcra para dcscn1bocar en el ( océano ) Pacifico. entre estos se encuentra el Suchiatc que 
sirve de limite entre MC:xico y Guaten1ala. 

1 

uHacia Ja vertiente del Golfo de México. existen dos cuencas principales: la del Grijalva y Ja del 
Usu1nacinta. El río Grijalva tiene una longitud de 700 K111.; a Jo largo de su cauce se han construido 
4 centrales hidrockctricas ( Ddisario Don1ingucz. l\tanul.!J Moreno Torres. Nctzahualcóyotl y Ángel 
Albino Corzo ) que juntas generan el 20% di.! la energía eléctrica nacional y aportn..n el 55% de la 
energía generada por este n1cdio. El río Usunk!cinta tiene 800 Kin. de longitud y sirve tan1bié11 como 
lin1icc internacional entre México y Guaten1ala .... iz 

10 Secretaria de Progr:imación y Prl.!supucslo. Op. Cit. p. I 2 
11 Sccrclnrfa de progr~un;ición) Prcsupueslo. Op. Cit. p. 12 
iz Secretaría de Progr:Jmación y Presupuesto. Op. Cit. p .12 
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15.00 Poblnción. 

La población es de 3 millones 219 mil 496 habitantes, correspondiendo al 3.95% de la población 
total del país. La tasa de crecimiento promedio anual entre 1980-90 fue de 4.5 l %. La población 
menor a 15 afios se considera aproxin1adarncntc en 1 n1illón 420 mil personas, 111icntras que los 
mayores a esta edad son 1 millón 779 n1il 13

, es decir .. que la pinllnidc poblacional tiene una base 
amplia.. producto de una alta reproducción de sus habitantes. 

El ritmo de crecimiento está 1nuy por encima de la ta..sa global nacional que se ubica en el 2.02~1> .. 
situándose corno la segunda entidad fcdcrativn con mayor crecimiento, después de Quintana Roo 
(8.3%) y octava con respecto al nún1cro de sus habitantes. Los n1unicipios con 1nayor concentración 
poblacional son Tuxtla Gutiérrcz (295,608), Tapachula (222,405) y Ocosingo ( 121,012)." 

"La densidad de población pasó de 28 Hab./km2 en 1980 a 43 Hab./km2 en 1990, superior al 
pro1ncdio nacional registrado en el misn10 lapso (41 Hab./kn12). Las regiones económicas con n1nyor 
densidad de población son: Soconusco ( 106 Hab./km2). y Altos ( 1O1 Hab./km2): a su vez. la menos 
poblada es la Frailcsca con 22 Hab./km2 .... is Es de entenderse que el nu111cnto de.:: la población hace 
una mayor demanda en la necesidad de trabajo para la población que se incorpora cn la producción, 
siendo (l'hü:ipas un estado con una base cconó111iea en las actividades prin1arins~ la presión hacia la 
tierra se multiplicó en la n1is1na n1cdida. Con10 vcrcn1os n1ás adclantc9 es en la selva v los altos donde 
se prcsc~1tn un alto núnl.cro de invasiones por parte de organizaciones c~unpcsinas ): donde el EZLN 
ticnr.: tmnb1~n una influencia en la zona. aunado a esto los rezagos sociales que el propio esbozo 
histórico nos lo explica. 

Es en el Soconusco donde los propietarios de predios invadidos. defendieron sus propiedades con 
mayor energía ante las autoridades estatales. exigiendo desalojos. o en las adquisiciones de predios 
por la vía fidcicon1iso solicitaron un 1nayor precio de lo estipulado inieialn1cntc en el Programa. 

16.00 Población Indígena. 

En el esta.do existe una fuerte presencia indígena. calculada en l, 129 .. 826 habitantcs16
• es decir. el 

35o/o17 de la población total de la entidad. porcentaje que contrasta con el 10.7°/o1s de la población 
total indígena estimada en el país. 

El Instituto Nacional Indigenista identifica principahnente 18 lenguas entre los grupos indígenas: 
cakchiquel. chinantcco,,. chal. chanta). huave. jacalteco~ knnjobal~ man1e.. nlaya. nl.Íxteco. 
n1otocintleco,. n:ihuatl. quiche. tojolabal. tzcltal. tzotziJ. zapotcco y zoque. 

Sin cmb¡-.rgo. la tzeltal ( 36.05 % ), tzotzil ( 31.65 o/o). cho! ( 15.98 % ), tojolabal ( 4.96 % ). zoquc 
( 4.86 % ). kanjobal ( 1.44 % ) y mame ( 1.21 % ), representan el 96.15 % de las lenguas más 
h::ibladaS en los grupos indigenas 19

• 

13 Sccrctari:1 de Progranmción y Presupuesto lbiden1 p. 13 
14 Secretaria de Hacienda. ·•Agenda Estadística Chiapas 1995·• p. 1-1.3. 
15 Secretaría de Hacienda. Ibídem p. l..&.3 
16 Instituto Nacional Indigenista ... Indicndorcs Sociocconó111icos de los Pueblos Indígenas de lVtéxicoº 1993 
17 El porcent::ijc se obtiene al totnar como base la población total de Ja entidad. 3.219....J.96 h:ibitantcs y la 
población indígen.1 cstitnada por el I.N.I. en 1,129.826 habitantes. Antbos dntos de ncuerdo al XI Censo 
General de Población y Vivienda. 1990 
u Instituto Nnciounl I;tdigenista. Ibídem 1993 
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De los 112 mun1c1p1os existentes, los que cuentan con más del noventa por ciento de población 
indigena,son los siguiente: Altamirano ( 91.974 % ), Amatenango del Valle ( 96.7 l l % ), El Bosque 
( 99. 797 % ). Chalchihuitán ( 100% ). Charnula ( 98.805 % ) Chanal ( 99.503 % ). Chapultenango ( 
100 % ) Chenalhó ( 100 % ). Chilón ( 99.875 % ), Huixtán ( 99.737 % ). Jitotol ( 94.975 % ). 
Larráinzar ( 100 % ). Mitontic ( 100 % ). Nicolás Ruiz ( 97.369 % ). Ocotcpcc ( 100 % ), Oxchuc ( 
100 % ). Pantelhó ( 99.933 % ). Sabanilla ( 92.979 % ). San Cristóbal de la Casas ( 98.335 % ), 
Sitalá ( 99.235 % ). Tapalapa ( 100 % ). Tcncjapa (100 % ). Tila ( 99.507 % ), Tumbalá ( 99.595 
% ). Zinacantán ( 100 % ) y San Juan Caneue ( 100 % ). 

Los nntnicipios que cuentan con n1ás del cincuenta por ciento de población indigena corresponden a : 
Amatán ( 69.243 o/o ), Bcrrio=bal ( 65.806 % ). Bochil ( 89.356 % ). Coapilla ( 54.314 % ), 
Copainalá ( 84.168 % ). Francisco Léon ( 85.710 % ). Huitiupán ( 85.895 % ). La Independencia ( 
55.022 % ). lxhuatán ( 68. 719 % ), lxtacomitán ( 60.684 % ). Ixtapangajoya ( 52.906 % ). Las 
Margaritas ( 74.108 % ). Ocosingo ( 86.855 % ). Pantcpec ( 80.833 % ). Pueblo Nuevo 
Solistahuacán ( 82.882 ), Rayón ( 53.325 % ), Salto de Agua ( 84.398 ). Simojovcl ( 81.426 % ), 
Solosuchiapa ( 61.814 5 ), Tapilula ( 80.845 % ). Totolapa ( 77. 782 % ) y Yajalón ( 73.099 % ). 

!V1icntras que Amatenengo de la Frontera ( 42.476 ). Ángel Albino Corzo ( 34.537 % ). Bella Vista ( 
31.772 % ). La Grandeza ( 32.435 % ). Mazapa de Madero ( 33.088 % ). Palenque ( 44.412 % ), El 
Porvenir ( 44.09 % ). Soyaló ( 30.872 % ). Teepatán ( 36.704 % ) y Teopisea ( 38.749 % ) son los 
n1unicipios que tienen rnas del treinta por ciento de población indígena, hasta el rango de cuarenta y 
nueve pc¡r ciento. 

Es decir" que de los 112 n1unicipios existentes, en 58 de ellos, equivalente al 52 %, hay una -Fuerte 
presencia indígena. Cabe señalar que de las invasiones presentadas en 1994,. el 71 % de ellas se 
efectuaron en municipios arriba sciialados ( véase el capítulo El Conflicto con Organizaciones 
Campesinas ). 

uDcsdc 1951, con la creación del primer Centro Coordinador Indigenista Tzcltal-Tzoltzil,. con sede 
en San Cristóbal de las Casas,. se reconocían los principales problemas de los indigcnas de los Altos: 

L Su alta densidad de población indígena que, en algunos 111unicipios es del 100 por ciento y,. en 
promedio general,. es superior al 95%. 

2. Que los dos grupos étnicos por atender son los 1nás nun1crosos en la república, contando, en 
conjunto,. con cerca de 200 mil personas. 

3. Que dichos gn.ipos han sido considerados entre los más conservadores del país, debido ni 
aislamiento en que se habían mantenido. 

4. La n1arcada hctcrogcnl.!idad cultural de an1bos grupos. Cada n1unicipio tiene sus propios patrones 
de conducta.. que lo diferencian de otros del 111isn10 grnpo étnico por su indutncntaria, condiciones 
cconón1icas, receptividad). otr.ls n1odalidades. 

5. El contraste con un centro rector pcrfcctatncnte definido~ con10 es la ciudad de San Cristóbal de 
las Casas. 1netrópuli adn1inistrativa, política,. judicial y religiosa de toda el área: y 

( 

19 Instituto Nacional Ind1gcnisla Op. Cit. 1993. 
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6. El alto grado de explotación y discrin1inación de que era victhua el indígena por parte de la 
población mestiza o ladina, así con10 sus precarias condiciones de vidan::o 

17.00 Población Econó1nicamcnte Activa. 

La Población Económican1cntc Activa ( PEA ) rebasa las 827 mil personas, si las distribuimos 
sectorialmentc, tenemos que en el sector prirn::irio, el 60% se ubica en este rubro; en el sector 
sccundnfio, el 11.5%~ en el terciario el 28.5o/i,. Realizando la proporción a nivel nacional, 
obtendrqmos que la población que se ocupa en labores agrícolas en Chiapas y que constituye en el 
estado el 60% de los que trabajan, corresponden al 9.40% de los ciud:idanos que tienen dicha 
activid:id en el país. Mientras que en Ja ran1a de la industria, el 1 1.5% de los trabajadores 
chiapanccos son a nivel nacional el l .46o/o de los obreros. Por últin10, Jos dedicados a los servicios y 
que s~n el 28.5%, representan en la República el 2.17%.~ 1 

Lo anterior nos da idea de que la actividad prcponder;inte en la entidad es la agricultura, por lo que 
la tierra con10 fuente de riqueza y medio de explotación entre los hon1bres es Ja regla a seguir. 

IL-BREVE ESBOZO HISTÓRICO 

La atención de los problc1nas en Chiapas se ha caracterizado por cst..'lr supeditado a las decisiones de 
la capital de la República> de donde d\!pcndcn política y cconó111ican1cntc, ya sea en el periodo 
coloninl, en la etapa independentista, en el estadio revolucionario o en el rnomcnto del conflicto con 
el EZLN y las organizaciones can1pcsinas. 

Para comprender con más precisión lo antcrionncnte señalado, y presentar de n1anera n1ás con1pleta> 
cón10 el[ estado de Chiapas con sus cn.racteristicas históricas hacen de él un caso especial en la 
Fcdcractón, daremos a conocer de; forma breve su pasado. 

20.00 La Conquista. 

Entre los años trescientos a novecientos. en los bosques tropicales del norte de Guatc1nala, Belice, 
Chiap:is y Tabasco, se dt.:sarrollo la cultura n1aya. Su sistcn1a de cultivo era el Ilmnado roz.."l, tu1nba 
y qucn1a, el cual requiere de contar con runplias y extensas zonas, para poder en cada ciclo agrícola, 
cortar la vegetación, prenderle fuego y postcrionncntc sc111brar> trayendo consigo un desgaste de los 
sucios. El rnétodo trajo la fundación de nucv:is poblaciones, no la conccntrztción de los habitantes en 
grandes centros, sino su aton1ización. Es en el siglo X cuando sufre un dcrn1n1bc aún no explicado, 
subsistiendo sus habitantes en condiciones 111uy precarias en la parte norte de ..... rucatán. Para 15209:::2 

después de varias gucrrns civiles. se produjo una desintegración que tcn11inó en la fon11ación de 16 
grupos. consolidando cada uno su propia organización. 

20 Gon:t"..o:ílo Aguirre Bcltrün. ··El Jndigcnisn10 en Acciónº INI. 1976 pp . ..J..J y ..isy citado por Luis Enrique 
Pércz tvfotn en ... Chiapas: Notas p;1m una Historia Reciente. edil Universidad Aulónonui de Chinpns. p.319 y 
320. . 
~1 Sccre1:1ría de Programación y Presupuesto lbídcn1 p. 13 
::: Euric¡tic Scn10. ··1-1istori:i del Capitnlisn10 en l\.l~xico··. edil. Era. p. 22. 

1 
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T 
Antes de la llegada de los aztcc3.S .. llegaron a lo que hoy se conoce como el Cañón del Sumidero, 
tribus dC guerreros guiados por el cacique Nandahuni, procedentes de Nicoya .. Nicaragua .. fund:indo 
el pueblo de Nandiumé, sometiendo a los zaques, tzotzilcs, tzctzalcs y man1cs .. obligándolos a pagar 
tributo. En 1486 los aztecas invaden el pueblo, dcno1ninándolc Tcochiapan. 

Después de 1521, ya hecha la conquista y reparto del hnpcrio Azteca, Luis l\!larín .. capitán general 
de la Villa del Espíritu Santo, Coat=coalcos, con l 1 1 soldados españoles y seguidos por 80 
guerreros mexicanos, invadió en 1524 las regiones ocupadas por los chiapanccas .. zaques, tzatza.les y 
tzotzilcs: estableciendo alianza con los zaques para con1batir a los chiapanccas, vencidos éstos 
últin1os .. ordenó llamar a los caciques de los pueblos para que prestaran obediencia al Rey de 
España. Los primeros en cumplirlo fueron los pueblos de Zinancantán. Copanaguastla ( hoy 
desaparecido), Pinola (conocido actualn1cntc co1110 Villa las Rosas). Güeguistlán (ahora Huixtán) 
y Chan1ula. Cinco días después~ los dos últin1os se subk:van ante los cxorbitnntcs pagos de tributos. 
Los españoles fonnan un frente con los chiapanccas. zoqucs y zinacantccos para son1etcr a los 
aJllOtinados. 

Poco tiempo después, se presentaron las inconformidades entre los hispnnos 9 propiciado por el 
reparto del botín .. esto y el número tan reducido hicieron iinposiblc la colonizo.ción de Chiapas. La 
provincia del Soconusco (que proviene del náhuatl xoco, agrio~ nochrli, tuna~ y co, lugar: "'lugar de 
IUl1L7S agrias" ) fue la única a la que se son1ctió en 1524 por el capitán Pedro de Alvarado. 

Es en 1528 cuando el ca.pitán Diego de Maza.riegos con una tropa 1nás nutncrosa, 1111..!jor organizada 
y con cl,apoyo de Alonso de Estrada, gobcn1ador de Nueva España, vence a los chiapanccas y poco 
a poco n los dcn1.ás pueblos. En \!se año .. funda el 1 º d..: tnarzo la Villa. Real de Chiapa, hoy Chiapa 
de Corzo .. y treinta días más tarde, otro poblado con el n1isn10 notnbre. Para distinguirlas~ los 
colonizadores llan1aron a la primera Villa real de los Indios o Chiapa de los Indios. a la segunda, 
Villa real de los Españoles, actuahncntc, San Cristóbal de las Casas. 

Los pueblos indios siempre fueron dificilcs para su control. en 1529 los cspa.fi.olcs fucro11 derrotados 
por los lacandoncs, quienes se.:: habían aliado con los pl...°'\:hutlas. En 1531 ~ al au1ncntar el tributo 
Balta.zar Guerra de la Vega.,. enco1ncndcro de Chiapa de los Indios .. los chiapancca.s huyen y s~ 

esconden en cuevas del Cañón del Su1nidero, levantándose en annas contra el enco111cndcro. Este 
primer lcvantainicnto indígena pudo ser sofocado por el propio Baltazar Guerra con la ayuda de los 
capitanes Cristóbal de Mora.les y Francisco Ortés de Velasco.,. este últitno encomendero de 
Pctalcingo~ Ocotcnango Tcnango. Solistaguacán, Con1istaguacá.11 y Tila., ubicados al norte del 
estado. Sin embargo, durante tres alios más.. continuaron revelándose... hasta. que fueron 
completamente abatidos en la batalla del Tcpctchia en 1534. 

Cuando ya se lograba controlar a los chiapanccas.,. los laca.ndon~s se levantan en am1as. Pedro de 
Alvarado ... Gobcn1ador de Guatcn1ala .. envió a Francisco Gil Zapata al frente, quedando los pueblos 
de- Ocosingo. Pochutla, Izcatcpec .. Pctalcingo y Tila scn1idestruidos por los cnfrcntn111icntos en 1534. 

f 
Según el maestro 1\-h:nUi..:ta y Nu11cz., : 31a organiz;ición ~ocial con respecto a la distribución de la 
tierra crh. dctcnnina.ntC9 clasificándose en: 

Propicdn.d del rey9 de los nobles y de los guerreros. 

:::3 Cilndo en ""Las Fonuas de Propiedad Rural .:n México·9 por In Dirección General del Procede y In 
Dirección General de Normali\'i<.lad y ConsulLa. de In Procurnduria Agraria ... 1996. Fotocopias. 
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Propiedad de los pueblos. 
Propiedad del ejército y los dioses. 

En Ja prin1c~ el rey era el dueño absoluto de las tierras, quien las otorgnba y podía disponer de ellas 
sin limitación~ los nobles y guerreros,, las podían enajenar o donar, sólo con conscnthnicnto del rey, 
si habiar~ sido otorgadas por sus n1crccimicntos, sin la condición de heredarlas. 

1 
Cada pueblo o comunidad se dividía en barrios o pueblos, nombrándosclcs Calpulli. que quiere decir 
''Barrio de gente conocida o linaje antiguon. La propiedad de la tierra pertenecía al Calpulli, 
mientras que el usufructo a las fo:in1iJias que las trnbajaban,,, dcli111itándosc pcrfcct:uncntc con cercas 
de piedra. 

El us.ufructo podía transmitirse de padres a hijos, con la condición de cultivarse sin interrupción y 
vivir en el Calpulli. En caso de que el usufn1ctuario dejara de trnbajar la tierra por dos años 
consecutivos,. el más anciano del barrio llm11aba la atención a la fa1nilia responsable, en caso de que 
al siguiente año tampoco rectificara su conducta. se otorgaba al je.fe de fan1ilia que careciese de 
tierras,. con el acuerdo del Consejo de Ancianos. 

Dentro de las tierras del pueblo existían las denominadas Altcpctlali,. que eran de explotación común 
a todos los habitantes del pucl>Io. 

La propiedad del ejército y de los dioses, se labraba colectivamente por el pueblo, destinándose el 
producto al sostenimiento de estos. 

21.00 La Colonia. 

La prop:cdad al inicio de la Colonia se organizó de la siguiente 1nancra: 

Propiedad privada de las colonias espafiolas,. 
Propiedad eclcsi:istien y • 
Propiedad de los pueblos indios. 

En la prin1cra,. encontrarnos a La Encomienda y Las Mercedes Reales. 

La encomienda fue la institución que tuvo iniciallncnte el propósito de evangelizar,. pero se convirtió 
en un instrun1cnto de reparto de tierras entre los ho1nbres que participaban en la guerra contra los 
indígenas 

Así. los cncicazgos zaques, tzotzilcs y tzetz;iles tributarios de los aztecas y de los chiapanecas, 
fueron dirigidos ahora hacia La Corona Española. El n1odo de producción despótico- tributario, 
cedió a un régin1cn con elcn1cntos feuda.les,. capitalista en1brionario y asiático::"'. En la práctica,. la 
encon1icnda era la designación de una con1unidad indígena a algún colonizador privilegiado, La 
Corona 111antcnia la propiedad de la tierra, el cneom1.:ndero tenia I~ obligación de asegurar la 
su1nisión de los indígenas, regular la administración y convertirlos al cristianistno,. a. ca1nbio adquiría 
el derecho del tributo. Los colonizados eran libres, vasallos del rey pero no del encomendero. 

r 

-:
4 Ver lo~ argun1cntos de Enrique Scrno en .. L., Historia del Capit .. Jlismo en México··. edil. El Hon1brc y su 

tictnpo. 
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Este sistema que no convenía al rey. por ser el encomendero el beneficiario directo del tributo. el 
trabajo f'orzndo y ser el negociador directo con los caciques locnlcs sobre el monto del tributo, fue 
poco a poco destruido con nuevas le)•es en 1536 y 1542." donde se abolió el trabajo obligatorio para 
el cncon1cndcro. El destino de Ja encon1icnda con10 institución estuvo ligada hasta el final al sisten1a 
tributario. Finalmente,. Jos cncon1cndcros se convirtieron en hacendados. 

Por su parte. La Merced Rcnl era una forma de allegarse de propiedades por parte de los 
coloniz.a;dores,. al conccdérsclcs inn1ucblcs con10 rccon1pcnsa por las tierras que conquistaran, 
derivándose distintos tipos de propiedad individual, con10 las caballerías, peonías, suerte, 
compostción. etc. 

Las tierras eclesiásticas se constituyeron en las rnayorcs. Los reyes espaíiolcs autorizaban en cada 
expedición, a un grupo de clérigos de diferentes órdenes católicas para evangelizar. Por sus 
serviCios, se les otorgaba de tierras suficientes para constniir sus iglesias y n1onastcrios, aunque 
fueron an1asando amplias superficies, producto de Jin1osnas y legados. 

Los pueblos indios 111a.ntuvieron parte de sus tierras, dentro de ellas,. se estableció el fundo legal,. que 
es Ja superficie donde se asentaba el caserío, Jos solares. Otra superficie seria Ja dedica.da a las 
actividades agrarias para su manutención. 

Las nuevas relaciones ceonó111icas au111entaron scnsiblen1cntc la producción,. al igual que Ja 
c.xplotación de Jos indígenas. Los barrios de Ciudad Re.al se fueron cspccinlizando en actividades 
artesanales especificas, los indígenas incorporaron nuevas técnicas y materiales, n1antcniéndose 
hasta la actualidad 23 mn1as artcsana1es=6

• 

El desarrollo de las fuerzas productivas se inició y de la n1ano, el proceso de acumulación originaria 
del capital en Chiapas. La explotación hacia los indígenas se reforzó con Ja llegada de los frailes 
dominic?s que fundaron conventos en Ciudad Real en 1546, en Copanaguastla en 1547. Chiapa de 
Jos Indios en 1547, en Tccpatñ.n en 1554, en Con1itán en 1558 y en Ocosingo en 1603~ los cuales 
sirvieron. como centros de explotación. 

Los indígenas tenían Ja obligación de trabajar l:i tierra de Jos cncon1cnderos en fonna gratuita,. 
también tenían que pagar altos tributos en dinero y en especie. El .:n1111cnto de los tributos, las 
vejaciones, Ja alimentación deficiente, las largas jornadas de trabajo y otros abusos que suf'rian por 
parte de los encomenderos, hicieron la vida i111posiblc tanto de los indigcnas con10 de los españoles, 
quienes tcn1ian una rebelión. Los pueblos indígenas fueron dis1ninuycndo en el núrncro de sus 
habitantes,. algunos huían a las montaiias o n la selva, otros, morían por hainbre o por cnfern1cdad. 
Todo indígena que se rebelaba y se capturara,. 111:111tendría la condición de esclavo. 

Ante esto, los frailes intcnsif1caron la n:ducción de los pueblos indios dispersos~ dando origen a 
vari:is poblaciones que aún subsisten corno San Lucas en 1540, An1atftn e Ixtnpangajoya en 1549,. 

zs Enrique Scrno. Ibidcn1 cdit. Em p. 2 J 8. 
:::

6 Casa de l.:is Ancsani;is de Chfopns. ººArtcs:rnos Acreditados con Credencial Ordenado por Rmna Artesanal 
1993.,. (bélsc de elatos). Las r:lntas artcs.,nafcs idcntificnd:is son: tc . ....:tilcrin. j:ircierfa. ccslcrín. meln1istcria. 
sombreros. talla en mndcm. Jnc..,. l.:iudcd:1. cercrín. juguetería. lnlabnrtcría. n1:1scarns. ~imbar. joyerfo. 
Japidnria, pirograbado. p:ipclogrnfia. i1mcbJc popular. jicarn lnbmdn. artículos dccomli\'os. 111ndern. pintura 
al óleo. ' 
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Comitán en 1556, Yajalón en 1562, Catazajá en 1598, Motozintla en 1620, Tcopisea en 1656, El 
Bosque en 1714, Sabanilla en 1770 y Salto de Agua en 1794. 

La Corona Espai1ola se hace cargo de Ja cnco111icnda de Chiapa de los Indios en 1552 .. quitándosela a 
Baltazar Guerra. En 1712, es la segunda sublevación indígena .. donde participaron 32 pueblos,. 
siendo Cancuc el bastión del 111ovirnicnto nnnado. Las fi1crz.."ls de Guatc111ala.,. Ciudad Real y 
Tabnsco sofocaron la rebelión un año 1nás tarde. Los pueblos fueron reducidos a ccniz.."ls .. Cancuc .. 
que era de los más nun1crosos,. quedó desolado. 

A los indígenas poco a poco les fueron arrebatando sus tierras, las defendieron.. era su medio de 
producción,. con las armas legales y la política protectora de La Corona,. se iniciaron largos procesos 
en las oficinas locales y virreinales, ventilándose durante décadas enteras. incluso siglos, pero 
principalmente, con la unidad de su antigua constitución y el decidido propósito de conservar Ja 
propi3. tierra. Aún todavía, el Tribunal Superior Agrario desde su creación en 1992, ha recibido en 
total se~ mil 500 expedientes, de estos, n1il 300 son relacionados con restituciones de tierra y 
rcconoci111ientos de bienes comunalcs::7

, es decir, que un 20 o/u del aparato burocrático agrario 
atiende a pueblos indígenas que están regularizando o rcclan1ando la propiedad social de sus 
ancestros=ª. 

Los indígenas, con el propósito de defender su tierra, mataban parte del ganado que irrun1pía en sus 
parcelas,. quemaban construcciones de Jos conquistadores, destruían sus sicn1bras y organizaban 
ataques contra las haciendas. Hasta ahora.. los grupos can1pesinos en Chiapas, siguen matando 
ganado o bien, recolectando café, para defender las superficies de tierra que afinnan les pertenecen.. 
generándose violentos enfrentamientos, co1110 sucedió en los predios ~"Vega del Palmar y ... Buenos 
Aires", ubicados en el nlunicipio de La Concordia, ocupados inicialn1ente por Alberto Orantes 
Balbucna, donde el grupo dcnominndo .... Piedra Blanca. el Pahnar"\ los invade en 1994, surgiendo 
actos de violencia. y pereciendo personas de an1bos lados. 

En la 1nisn1a región de la frailesca, pero en el 111unicipio de Ángel Albino Corzo~ l:t co1nunidad 
Nueva Palestina, pertenecientes a la organización Unión Ca1npesina Popubr Francisco Villa( 
UCPFV)"' invadió las fincas Prusia y Liquidambar de la farnilia Orantes y del alen1án La\vrcncc 
Hudler. además de La Chicharra y Sayula~ en 1994~ con el argu111cnto de recuperar las tierras que les 
fueron arrebatadas a sus abuelos. Después de varios enfn::nta1nil.!ntos con Ja seguridad pública, Jos 
can1pesinos tuvieron que desalojar las fincas. Los can1pcsinos tuvieron la esperanza de que se 
repartirí!i.n dichas superficies, sin en1bargo~ el articulo 27 Constitucional scfiala que se considera 
pequeña, propiedad, la superficie que no exceda por individuo de 300 hectáreas cuando las tierras se 
dediquen"' como en este caso, al café. Por tanto, la UCPFV no presentó su dcn1anda agraria al 
gobierno, tampoco hizo ncgocbción alguna pero fue desalojada. 

A finales del siglo XVI"'::9 grandes extensiones de tierra habían sido acaparadas sin titulo alguno. De 
las parcelas otorgadas Jcgalrncntc, los propietarios españoles se extendían . Estas dc1nasío.s 
constituían una p.:i.rte importa.nte en casi todas las grandes propiOOadcs. Los juicios entre hacendados 

::
7 Ciro Pércz Silva. ~·Estudia el Gobierno 1\rfodificncioncs al Derecho Agrario··. r_, Jornada 7 de novie111brc 

de J 996. p . .+5. 
::s Los expedientes que recibe el Tribunal Superior Agrnrio rclacionndos a las acciones agrarias de 
reconocimiento y titulación de bienes comunales son rc1nitidos a los Tribunales Unitarios correspondientes 
en cada estado. de acuerdo a su reglamentación interna. 
::? Enrique Se1110. Op. Cit. p. 186. 
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y con1unidadcs contribuyeron a acrecentar el poder y la corrupc1on de la. burocracia local. El 
latifundio en México,, tiene su origen en el uso ilegal de relaciones y servicios de la burocracia 
virreinal y la posesión de una iinport:intc fortuna n1onctaria. 

La lucha de Jos indígenas por preservar sus con1unidades y sus tierras, constituye el c1nbrión de los 
movhnientos cainpcsinos, que a partir de éstos. se presentan y multiplican por todo el estado, a 
través de organizaciones campesinas con presencia nacional y estatal .. como veremos 1nás adelante en 
el capítulo El Conflicto con las Organiz:icioncs C~unpcsinas. 

l\tlientras más alejado se estuviera de Ja capital virreinal, de las principales ciudades o de los centros 
mineros/ se presentó una diferenciación de las cornunidadcs. en Chiapas. con las dificultades de 
transpor¡tc .. los excedentes de las conu1nidadcs eran inutiliz.."lblcs. existiendo menos incentivos para la 
introducción de nuevos cultivos y métodos de producción. A Ja fecha, los n1étodos continúan en 
much"as regiones siendo rudimentarias. incluso cerca de la capik"'ll del estado. Por ejcn1plo, en abril de 
1995, la organización COBAJI en el municipio de Jiquipilas .. dc1nandaba a los representantes de la 
SEDESOL, proyectos productivos consistentes en )'Untas. que son un par de bueyes que sirven en las 
labores del campo parn. el arado y el acarreo. 

Entre las ciudades recién creadas por los españoles y Jas con1unid:idcs indígenas ya existentes, se 
estableció un sistc-n1n. de explotación que estaba basado en un intcrc~unbio desigual: la producción en 
las segundas tendía n.l autoconsun10 y sólo una parte al mercado: en las ciudades se reservó el 
monopolio de la manufactura y Ja artesanía n1odcn1a, imponiéndose éstos al consun10 de los 
indígenas. Así, se fundaban mercados periódicos, donde acudían los indígenas para vender sus 
productos agrícolas y artesanales,. y adquirir los n1anufacturados que necesitaban. El proceso 
;intcrionncntc descrito continúa rcaliz.."indosc de 1nancra nn1y concreta en la cabecera municipal de 
Ocosingo los días don1ingos, Jos indígenas llevan consigo sus pequciios excedentes para con1erciarlos 
y poder comprar los productos que requieren. en este caso, en las tiendas de abarrotes .. fhm1acias o 
terrctcrías, productos elaborados en su gran 1nayoria íuera dd propio estado. 

La provincia chiapaneca fue ad111inistrada inicialn1cnte por el gobicn10 de la Nueva. España y la 
primcrapudiencia de México cntn::: 1528 y 1530 .. después. por el gobierno di.:: Guatcinala ( 1530-
1540 ), Juego por la Capitanía general de Yucatán ( 15-l-O-J5-l-4 ), postcrion11cntc por la Audiencia de 
los confines ( 1544-1549 ),, en seguida nuevan1ente por la Capitanía general dt.: Guaten1ala ( 1549-
1564 ), a continuación por México ( 156.J-1569 ), finalmente, por la Capitanía General de 
Guatemala ( 1569-1821 ), sin embargo. Ja situación no can1bió en nada. 

22.00 La lndcpcndcncin 

La llegada de noticias a Chiapas de Ja en1ai1cipación de los Estados Unidos de Nortea111érica de 
1776 .. de la Revolución Francesa en 1789, el dcbilita111iento de la corona Española a consecuencia de 
Ja invasión de Napoleón en 1808 y el rnoviinicnto de independencia de la Nueva Espaiia en 1810, 
contribuyeron a las ideas independentistas entre criollos y nlcstizos. 

Ccntroa1nérica fue espectadora dd 111ovitnicnto de independencia de la Nueva Espafia. Hn.sta que 
Fray l\.1atias de Córdoba, originario de Tapachula. procla111a desde el púlpito de la iglesia de Santo 
Do111ingo, el 28 de agosto de l 821 9 la independencia de Ja ciudad de Cotnitán con respecto :i la 
Coron.:i Esp:u1ola, adoptando el sistema de Gobicn10 l1npcrial de l\.rléxico. El pueblo pasó a Ja Sala 
Capitular para redactar y firn1a.r el Acta de Independencia., mon1cntos antes, habían surgido 
discrcp:mcias entre los asistentes~ por la represión que pudieran sufrir por parte del i1nperio español. 
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Algunos pensaban que debían de esperar la entrada de Agustín de lturbide a la =pital del Virreinato 
de Ja Nueva España; otros que fuera pritncro Ja Capitanía General de Guatcn1ala Ja que proclamara 
su independencia. 

Los ucomitecos~" no sabían con exactitud de que .... lianaº debían de agarrarse para hacerse 
independientes sin haber tenido que enfrentarse a las fuerzas españolas. Por su parte,. toda Ja 
provincia de las Chiapas,. como se le conocía,. tenían varias opciones: a) seguir dependiendo de la 
Corona Española cada vez más debilitada~ b) indexarse a Ja Capitanía General de Guatctnala 
dependiente de los reyes de Esprula~ e) :fonnar un nuevo país independiente de sus vecinos o; d) 
unirse n i\féxico e iniciar Ja búsqueda de su propia identidad,. teniendo Ja oportunidad de pertenecer a 
una c:ipital por decisión propia y no por Ja voluntad de cualquier gobierno~ con10 ocurrió en todo el 
periodo ,_::olonial. 

Final~1chtc, enn1cdio de la multitud indecisa, Josefina García. sefíaló al padre Córdoba, que los 
cabaHcros se quedaran en Ja ciudad para cuidar a las casas y los nifíos .. mientras las n1ujcrcs 
marcharían a la frontera. en caso de que Guntcn1ala no siguiera el movitnicnto de insurrección. De 
inmediato, Ja concurrencia, integrada por autoridades civiles y n1ilitares, finnó el acta. , tan1bién, 
ofreció colaborar con an11as y dinero. AJ dia siguiente, se publicó y r0mitió copias al Jete del 
Ejército Imperial. al Intendente de Ja Provincia y a los principales ayuntrunicntos de Chiapas. 

Siguiendo su cjcn1pJo. Ciudad Real~ capital de las Chk1pas. proclan1a su independencia el 3 de 
septiembre; la Villa de Tuxtla el 4; el Pueblo de Chiapas el 5; la Villa de Tapachula el 23 de octubre 
y así succsivruncntc. Guatcn1ala proclan1ó su independencia de la Corona Espafiola el día 15 de 
septiembre de 1821, a invitación expresa del padre Córdoba. La regencia del I1npcrio l\1cxicano 
decretó Ja incorporación de Chiapas a Ja República J\.Icxicana un afio más tarde. 

Postcriom1cntc a la declaración de independencia" tanto de España con10 de Guate111ala en 1821, el 
proceso de mcstiz.:ijc y aculturación se f'uc :icclcrando. La sociedad con1puesta por criollos, 
mestizos,. indígenas y descendientes directos de conquistadores, presentaba nK1rcadas diferencias 
econórnicas,. sociales, políticas e ideológicas. 

Con la abdicación de Agustín de Iturbidc el l 9 de n1arzo de 1823~ Ja Junta Suprcn1a Provisional de 
Chiapas~ declaró por dccrcco, el 9 de julio del n1isn10 año, Ja independencia tanto de l\-féxico corno de 
Guatc1nala. Hecho que generó discusiones acaloradas e inconfonnidnd de 111uchos. el general Vicente 
Filisola disuelve Ja Junta Suprema Provision:il en un intento de incorporar Chiapas a México, pero 
un movirnicnto social procl.:unó el 26 de octubre. el Plan de Chiapa Libre, reinstalando la Junta el día 
29 dd n1ismo 111cs. 

En cstt: periodo, encontrarnos de relevancia en lo que respecta a la tierra, el Decreto Constitucional 
para Ja Libertad de la An1érica Mexicana, del 22 de octubre de J 824, que en su artículo 34 reconoce 
el derecho a los individuos d\! adquirir Ja propiedad y su correspondiente ejercicio con apego a la ley. 
El artículo 35,. contempfaba Ja protección aJ propictnrio respecto a que no puede ser privado de sus 
bienes. sólo cuando lo exija la necesidad pública, tc.:nicndo Ja justa con1pcnsación. 30 

En Ja Constitución de 182-J, se previeron intentos colonizadores que tuvieron Jos objetivos de 
propiciar movin1icntos nligmtorios para poblar Ja zonn norte de !\-léxico, rtlcntar actividades 

30 Procur;iduria Agrarü1. Dirección Gene~I del Procede. -·Fann;is de Propicdnd en 1\.-té.'\:ico'""" p. G 
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agricolas e industria.les y de control político de los territorios. Sin cn1bargo .. no tuvieron los efectos 
esperados, segregándose Tcx:is en 1844 y después Nuevo México y Califomia. 

23.00 La Federnción. 

El 26 dq m:iyo de 1824 el Congreso mexicano dejó en plena libertad al pueblo chiapancco para que 
decidiera su propio destino. El 12 de septiembre, se realizó un plebiscito,. decidiendo la nlayoria,. su 
incorporación a México.. dos días más tarde,. la provincia de Chiapas juró solcn1nc1ncntc su 
federación a la República Mexicana. 

La sociedad en Chiapas pcnnancció casi igual que en la. Coloni~ la dictadura la impusieron ahora 
los criollos .. el resto de la sociedad no se beneficio de los cainbios políticos al integrarse a la 
Federación. 

La denominada Junta Suprema Provisional que decidía los destinos del Estado .. convocó a la 
ciudadanía para fonnar un Congreso constituyente que fonnulara la Constitución Política local, 
confonnc ::i. la Constitución Federal, también, non1bró a Manuel José de Rojns como priiuer 
gobcmador del Estado. 

El 1 l de n1arzo de 1826 inició la Primera legislatura Constitucional del 1--1. Congreso del Estado, la 
cual expidió la primera Ley Agraria y abolió la esclavitud. 

El Estado de Chiapas sufre a partir de 1835, los 1nis111os problen1as que toda la República con la 
lucha entre los centralistas y los -federalistas . ..:stablcciéndosc en la ciudad de San Cristóbal de las 
Casas, él gobierno centralista, nombrado por el general Antonio Lópcz de Santa Anna, con10 
Suprcn10 Gobicn10 de la Nación._ disolviéndose al n1ismo tiempo, la VI Legislatura Constitucional 
local, inktalándose en su lugar, la prin1cra Junta Dcpartan1cntal de Chiapas. 

Es el 6 de agosto de 1846. cuando en Chiapas se proclama el Plan de la Ciudadela. restableciendo el 
sistema de gobicn10 federal. despur.!s de dificilcs luchas cntn.:: f~dcralistas y centralistas .. el Congreso 
del Estado nuevamente hace su aparición. 

El 22 de oigosto de 1857 se instala el Segundo Congreso Constituyente de Chiapas, expidiendo el 31 
de dicien1brc de ese año .. la segunda Constitución Política del Estado. Al afio siguiente. el 16 de 
septicn1brc se instala la Prin1cra legislatura Constitucional. 

El 13 de agosto de 1859, Ángel Albino Corzo publica ~n Chiapas las Leyes de Rcfonna, 
promulgadas por Benito Juárcz .. Prcsid~nti..: de l\.l..;;x1co. El Estado de Chiapas continuaba con el 
misn10 andar que la República. no se scpnmba del proceso que vivían todos los Estados. 

Asi. se gesta la Ley de Dcsamorti~ció11 de 1 856, con el intento dc incorporar al proceso cconón1ico 
los bienes de las corporaciones civiles y eclesiásticas, mediante la transforn1ación de los 
arrendatarios en propictoirios, negando a las iglesias la capacidad para adquirir en propiedad o 
adnlinistrar bienes. Por la falL.L de precisiones jurídicas, las con1unidadcs indígenas sufren la 
dcsnn10J1ización de sus terrenos .. aún n1:is, se les negó la personalidad jurídica. 

Con la Ley de Nacionalización de 1859 de los Bii.:ncs del Ckro Secular y Regular., y la Ley de 
Bah.Has de 1863 .. se revitaliza a que los bienes de la iglesia :y de las con1unidadcs .. sigan engrosando 

35 



las propfedades de los latifundistas laicos. Este periodo concluye con la gestación de las compafiias 
deslindadoras en el Decreto sobre Colonización de 1875. 

1 

24.00 El Imperio. 

En 1862, las fuerzas francesas invaden el país. De Chiapas salen 450 soldados a cargo del teniente 
coronel José Pantnlcón Don1ingucz,. fonnando p:irtc de la brigada del general Mariano Escobcdo. 
Después del triunfo del 5 de n1ayo en Puebla,. por las fuerzas n1cxican:is contra las :francesas,. las 
tropas itnpcrialistas entran al Distrito federal el 1 O de junio de 1863. El Presidente Juárcz inicia su 
peregrinar por los estados del norte,. llevando consigo a su Gobicn10,. sufriendo Ja persecución de los 
franceses y los conservadores que ::ipoyaban la intervención. 

Mientras tanto,. el conscn.'ador Juan Ortega en unión del cura Víctor Antonio Chanona, con el 
pretexto de Ja promulgación de las Leyes de Rcfonna, la nacionalización de los bienes del clero y de 
la anexión del Soconusco a Guatcn1ala, formada actualn1entc por Jos n1unicipios de Acacoyagua, 
Acapetahua. Cacahoatán. Escuintla. Huehuctán, Huixtla. M:i=tán. l'vfctapa, Villa Comaltitlán. 
Suchiatc, Tuxtla Chico. Tuzantán. Unión Jutlrcz. Tapachula y Frontera Hidalgo. se levantan en 
am1as y proclan1a.n el plan de Yaln1ús en J 863. donde desconocían Ja Constitución Política de 1857, 
al Gobierno de la Rcpublica y del Estado. 

( 
Juan Ortega ataca y toma el 7 de mayo de 1863, la capital de Chiapns, la ciudad d..: San Cristóbal de 
las Casd.s. El Gobernador del estado. Juan Climaco Corzo huye a Chiapa. El 14 del mismo mes y 
afio. Ortega ataca. la ciudad de Con1itán. su:friendo su pri1ncra derrota. Por su parte. Ángel Albino 
Corzo reunió sus fuerzas armadas y recupera la capital. Ortega intenta posesionarse nucvaincntc de 
San Cristóbal pero las fuerzas del Gobierno los rechazan. dirigiéndose a Tabasco. Después, el 
coronel Miguel UtrilJa Jos derrota en Jonuta, Tabasco. 

El 14 de agosto,. Ortega y Chanona toman nucvan1ente por la fuerza San Cristóbal de las Casas,. 
adoptando el régimen ünpcrialista el 15 de ngosto de 1863. El 21 de octubre. atacan nrn::van1cnte Ja 
ciud.:id de Chiapa, sufriendo la derrota por las fuerzas republicanas al n1ando del coronel Salvador 
Urbinn 

El 2..J de enero de 1864 el orden Constitucional se restablece~ tic111po en que Juftrez se encontraba en 
Monterrey. El Congreso dd Estado expide el JO de novicrnbrc. un decreto señalando que se condcn:i 
a pena de muerte a los que colaboren con las fuerzas imperia.listas y clericales. El Iº de abril de 
1865, los partidarios del irnpcrio son dcfinitivan1cnte derrotados en la ciudad de T&:1pachula, por el 
teniente coronel Sebastfrin Escobar,. jefe político y con1andante de annas de Ja Costa. Pero es hasta el 
19 de junio de 1867 cuando se ejecuta a l\-faxi111iliano de I-labsburgo y el país se libera de los 
hnpcrialistas31

• 

25.00 La Dictadura. 
1 

En Chiapas. la dictadura con1icnza con el no1nbran1icnto con10 gobentador del coronel José 
Pantak:ón Domingucz. por parte del general Porfirio Diaz. comandante del Cuartel Geneml de la 
Linea de Oricntc9 cuyn jurisdicción ab;ircaba los esta.dos de Chiapas. Tabasco.· Oa..xaca, Vcrncruz. 

31 Dfrlz Lilin. El Liberalismo Milit~ntc en Historin General de JVtéxico. lo1no ll. cdit. El Colegio de México. 
p. R95. 
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Campeche y Yucatim. El coronel gobernó de 1864 hasta 1875. Posteriormente. en un lapso de 35 
ai!os. de~sta última focha a 1911. hubo 24 gobernadores. 

En 1869, se presenta la guerra de castas. donde la sublevación indígena fue sofocada por el propio 
Gobernador. Los ch::unulas fueron condenados a trabajar como jornaleros agrícolas asalariados en 
las fincas del Soconusco, iniciándose el sistema del ncngnnchcn para abastecer de n1ano de obra 
barata a Jos hacendados extranjeros, principaln1cntc alemanes; este sistema consistía en dar un 
prin1cr pago por las labores culturales propias de la región cafetalera, n1ismas que efectuarían los 
contratados, en 1nuchas ocasiones, únicamente llegaban a recibir éste único pago. por toda Ja. 
temporada en que se requería de su fuerza de trabajo. 

En este periodo de la historia de Chiapas. se caracteriza por Ja -fon11ación. expansión y consolidación 
de los latifundios; por la colonización del Soconusco; por el ilegal e injusto reparto de las tierras 
comunales ( que anterionncntc habían sido protegidas por las propias leyes en la colonia ) y de 
pequeñas propiedades; por las exportaciones de n1atcrias primas y ganado; por el protcccionisn10 a 
las clases do1ninantes, es decir, el alto clero. tcrrntcnientcs. inversionistas extranjeros~ comerciantes y 
hacendados; por los bajos salarios; las tiendas de raya_ cte. 

Con Porfirio Díaz con10 presidente, se protegió al capital extranjero y sus intereses~ aún sobre los 
capit.:1Ics nacionales. En Chiapas. el capital alcm.in~ principaln1cntc, cn1pczó a dcsplaz....'lr al regional; 
Jos can1pcsinos que vivían en las partes altas del Estado fueron b.ajados en grandes caravanas al 
Soconusfo para trabajar en las plantaciones cafetaleras y en las fincas ganaderas. 

La política agraria se finca en la coloniz..'lción de los terrenos baldíos y na.cionalcs a lavar de 
personas fisicas y n1orales. nacionales y extranjeros. 

En 1877 se supri111c la Protccturía de Indígenas, en 1880 se expide el Reglan1cnto de Policía y Buen 
Gobiern07 un afio después se le agrega a la ciudad de Chiapa el apellido de Ángel Albino Corzo. 
Para 1882, forfftan parte de Chiapns los n1unicipios de San Francisco l'vlotozintla, lvla.za.pa y 
Amatcnango, con motivo de los tratados de Jí1nites entre Mé.xico y Guatcn1ala. Es 1892 cuando se 
trasladaron los poderes locales de San Cristóbal de las Casas a Tuxtla Gutiérrcz. 

Ran1ón Rabasa,. representante del porfiris1no en Chiapas y Gobernador del Estado, renuncia el 27 de 
n1ayo de 1911 al cargo, acto con el que se da por concluido este estadio. En este mo111cnto, el 92.8% 
de Ja población agrícola eran peones acasillados. 3~ 

26.00 Ln Revolución. 

El movi111iento arn1ado de 191 O~ tuvo en Chiapas tres grandes 111on1cntos: a) Ja lucha entre Jos 
sancristobak:nscs y los tuxtlccos por la sede de los poderes locales_ b) la intervención del 
carrancisrno y) la contrarrevolución n1apache. 

( 

Cuando 1Francisco l. Madero :i.gitaba a buena parte del país con El Plan de San Luis, los maderistas 
chiapanecos no difundieron de n1ancra clara los propósitos de dicho Pl:in. Con la renuncia de 

3 ::: .rvl:iria Eugenia Reyes Ramos ºEl Rcpnrto de Tierras y In Política Agr:irin en Chfop:is·~ cdit UNAM p.62. 
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Porlirio Día.z., Ja clase política va cediendo a la embestida maderista. En Chinpas. Rnmón Rabasa. 
hace lo 111ismo33• Sin embargo,. l~s destinos del estado se conjugaban desde el centro del país: 

"'El scílc!r don Francisco l. Madero con10 jefe de la revolución triun"f.."'lntc, con el deseo de co111cnz..,.r a 
poner c11 práctica7 hasta donde lo pcnnitan las circunstancias, los principios dcn1ocráticos que fhcron 
procl::uuados y sostenidos por la pasada insurrección nacional, y teniendo en consideración que la 
colonia chiapancca, residente en esta capital, se encuentran representadas bs aspiraciones e intereses 
genera.les del estado de Chiapas, ha creído conveniente~ de acuerdo con el señor 1ninistro de 
gobernación, explorar la opinión de la colonia respecto de las personas que por su honorabilidad,. 
prestigio .. independencia de carácter y antecedentes políticos. estén en condiciones de desempeñar 
satisfh.ctorian1entc el cargo de gobernador interino de aquel estado. y puedan garantiz..""lr la. 
efectividad del sufragio en las próxi1nas elecciones. A este fin nos pern1itin1os convocar a todos los 
chiapanecos nlayores de edad. que en esta fecha se hallan en esta capital para que concurran el día 
18 del actual (junio de 191 1). a las ocho de la maíiana, al Tivoli del Elisco, y constituidos en junta, 
que será presidida por el suscrito. representante del señor Madero. indique la persona o personas que 
reúnan las condiciones requeridas para ocupar el puesto de gobernador interino de dicha entidad 
federativa ~·3~ 

La convocatoria anterior la firmaba Federico González Garza. los resultados fueron: a) la elección 
de Flavio Guillén Anche)1a,. b) la no aceptación de los resultados por los sancristobalcnses que 
apoyaban a Eusebio Sala.zar y f\fadrid. y por últin10. c} la intervención de la legislatura local, que no 
Ja habi:m ton1ado en cuenta, designando ésta con10 gobcrn:idor interino el 28 de junio a Rcynaldo 
Gordillo León, decisión en la que tatnpoco todos estuvieron de acuerdo porque argun1entaban que 
tenia prqclividades tuxtlecas. 

El 3 de J~ulio~ decidieron los saneristobalcnscs la rebelión annad~ siendo derrotados y firn1ando el 13 
de octubre en la finca hLa Con1unidad·" en el nn1nicipio de Chiapa de Corzo un acuerdo donde 
rcconociau con10 lcgítin10 el gobierno constituido en Tuxtla Gutiérrcz. 

Con los sucesos de la Decena Tcigica .. Victoriano 1-Iuerta cnvin. con10 gobernador del estado a 
Bcn1nrdo Z. Palafox Nosti. l\rladero asesinado y Vcnustiano Carranza levantado en am1as con Ja 
proclama del Plan de Gundalupe. se presentaron n1ovimicntos insurgentes en Pichucalco. Con1itán,. 
Tapa.chula y Ocozocoautla, sin que rcprcscntarun algún peligro serio para el gobierno in1pucsto. 

El carrancisn10 fue ganando plazas hasta llegar al sur. Vcnustiano Carranza .. jefe del Ejército 
Constitucionalista9 non1bra et 14 de agosto de 1914, Gobernador de Chiapas al general Jesús 
Agustín Castro .. al mando de la división veintiuno, ocupando la ciudad de Tuxtla Gutiérrcz un mes 
después de haber sido designado. 

hCastro llegó a una entidad que no tenía la cfcn:csccneia 111ilitar que se presentaba en otros espacios 
del I\.1~xico de aquellos años. No era I\·1orclos 7 San Luis Potosí,. Durango o Sonora7 donde el olor a 
póh c-ra y los 1nucrtos tendidos era el d:.:110111inador con1ú11. Los pronuncia111icntos en Chinpas dieron 
orii;ntación a la protesta, como ceo del n1oviini..:nto gcnt.:ralizado. En el sentido n1ás llano.. el 
carrancirnlO llegaba a Ocupar la plaza . no a ,g:tnarla. uJS 

1 33 Luis Enrique Pércz l\;tota .... Chiapas: Notas p~1ra una Historia Rccicn1c··cdit. Universidad Autónoma de 
Chinpas. p. 10 
3"' Luis Enrique Pércz lvtota Op. Cit. p. 11 
3~ Luis Enrique Pércz lv1ota Op. Cit. p .. 36 

38 



El Gobierno de Castro actuó confonne a los postulados de la revolución, creó la Ley de Obreros o 
""Liberación de Mozos ... en 1914 .. que se caracterizó por abolir la esclavitud .. procla111a de Hidalgo en 
la guerra de Independencia en 1808. La Ley prohibía la scrvidun1brc .. obligaba al p:1.go de salarios 
mínimos .. sobresueldo por la rudeza del trabajo .. rcgionalización local del ingreso, pago de horas 
e~-tras, liquidación .. libertad de n1orada, obligación del patrón en descontar del salario 25 centavos 
cada dos semanas para proporcionar los servicios de s:ilud a los trabajadores y sus fan1ilias .. cte. 

Aunque 'tos salarios eran cfin1cros, pues los peones del can1po podían obtener por sc1nana .. un peso 
en el Ol...lpartamcnto del Soconusco, ochenta centavos en los Dcpartan1cntos de Tono.lá y Pichucalco, 
setenta y cinco centavos en los dcpartan1cntos de n1czcalapa y Mariscal, sesenta y cinco en los 
Dcpart::uncntos de SirnojovcJ y Chilón, sesenta centavos en los Dcparta1ncntos de Las Casas y la 
Libcrtn.d. para el afio de 1914 en un estado caciquil, representaba la revolución. El carrancisn10 los 
liberaba del estado de encomienda o rcpartin1iento. convirtiéndolos a una nueva relación de an10-
mozo a patrón-trab&ijador . 

El 8 de diciembre de 1914, el gobierno de Castro pronu1lga el decreto que clinlina el agio. 

~"l presencia de fuerzas constitucionalistas que co1ncnzó a afectar intereses de terratenientes y ricos 
hacendados, provocó Ievanta111icntos annados contra los que fueron considerados con10 intrusos. que 
pretendían cmnbiar las estructuras económicas y sociah:s. Tiburcio Fen1ándcz Ruiz, de filiación 
villista, Rafael Cal y Mayor. Z..'l.patista. comb;iten contra el ~rrancismo en l:i zona baja y Alberto 
Pineda Ogarrio en la zona fria, a este n1ovimicnto se le denon1inó el 111apachisn10. ya que al igual que 
el nnin1al, can1inabn.n de noche. a veces robaban obligados por la necesidad de la guerra. no se 
enfrentaban :il rival.. lo sorprendían y lo atacaban. a:yudnndo 1nucho In topografia tan irregular del 
estado. 

En 1915( y 1916 los nlapachcs lograron ubicar a Tjrso Castail.ón como gobernador del estado en la 
ciudad de Cornitán,. en La Concordia ubicaron el consejo de Guerra y desde la finca de Bclc111, 
Tiburcio Fcrnández Ruíz corno general en jefe n1antuvo su cuo.rtcl general. 

Los cnfrcntan1icntos entre revolucionarios y contrarrevolucionarios rornpicron el orden 
constitucional, debilitaron la cconon1ia y fueron la causa princjpal de una situnción de inestabilidad 
política y cconón1ica. del Estado. propiciando que los 111andat:irios duraran poco ticn1po. Después de 
seis años de lucha contrarrevolucionaria, el fuubito cconón1ico y social de Chiapas quedó igual que 
en los ticn1pos ht.:rcdndos por la Colonia. El general Tiburcio Fcn1ándcz Rui~ fue non1brado 
Gobernador Constitucional del Estado. 

El 2 de noviembre de 1921 s" publica en el periódico Oficial del Estado, la Ley Agraria del Estado 
de Chiapas. donde el articulo 1º señalaba: ··Por latiñ1ndio se entiende toda. In extensión de terreno 
que exceda de ocho n1il hectáreas,. poseída en propiedad por una persona o sociedad que tenga 
capacidad legal para adquirir el do1ninio··36

_ Cifra que contrasta con la extensión 1náxin1a de 100 
hect:ircas de riego. establecido tiempo después en el articulo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos i\·1cx1canos. 

En 1924. la lucha electoral para designar nuevo Gobcn1ador fue violenta.- inici:i.hncnte se disputa.ron 
el p .. xl1.:r los n1ilit.arcs coronel Pablo Vilbnucva y el general Carlos A. Vidal. nn1bos carrn.ncistas. Los 

36 op. cil! Citado por Marin Eugcni:i Reyes Ramos p.48 
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' rcVolucionarios apenas h:ibituados en Chiapas, la burocracia y una parte de la clase privilegiada,. 
eligieron al coronel Villanucva. 

Con el triunfo del obrcgonisn10 sobre el carrancisnto, se transformó el orden in1pcrantc en todo el 
país. En Chiapas el gn1po contrarrevolucionario 1napachc, transTom1ado en obrcgonista, apoyó la 
candidatura del general Tiburcio Fcrnándcz Ruiz, rico hacendado de la región frailes~,, quien ganó 
las elecciones con el voto de los hacendados, flnqucros, algunos con1crciantcs e incluso de los 
propios peones. Nuevamente Tiburcio era gobcma.dor y los terratenientes detentaban el poder, las 
rcforn1as no se instrumentarían, los mapaches n1antcndrían un Chiapas porfirista. 

27.00 El Reparto .A.grario. 

El rcparfo de tierra fue la de111anda prioritaria del n1ovimicnto an11ado de 19 I 0 7 los primeros pasos 
se dan ¡:on el Decreto promulgado por Venustiano Carran=. el 6 de enero de 1915, donde se 
consideró que: 

dentro de las causas de descontento entre la población era el despojo de los terrenos de propiedad 
con1unal que les habían sido concedidas por el Gobierno coloni:il con10 111cdio de asegurar la 
existencia de la clase indígena. y que con la interpretación y ejecución de la Ley del 25 de junio 
de 1856, donde se ordenaba el fra.cciona111iento de grandes extensiones de tierras en manos de 
unos cuantos especuladores, para convertirlas a propiedad privada 
El despojo de los terrenos co1nunales se hizo por la vía de la enajenación llevada a cabo por la 
autoridnd política, la concesión y venta concertada con los ministros de Fon1cnto y 1-Iacicnda, con 
el pretexto de apeos y deslindes para favorecer a los que hacían denuncias de excedentes o 
dcn1asías y las con1p::u1.ias deslindadoras. 
Los pueblos indígenas privados de las tierras y aguas que el Gobh::n10 colonial les concedió y 
concentraba la tierra en pocas fainilias. la población se vio obligada a vender a un precio 
reducido su mano de obra. dando como resultado un estado de 1niscria de Jos trabajadores. 
Que con10 acto de justicia y forma real de asegurar la paz y pro111ovcr el bienestar de las clases 
pobres. se restituya a los pueblos sus tierras y aquellos que carczc~n de cll~s por falta de títulos u 
otra causa puedan obtenerla a través de la dotación dd ti.::rrcno su ficicntc para las necesidades de 
su población, crc{mdose para ello, una Con1isión Nacional Agraria. una Con1isión Local Agraria 
y 1osfComités Particulares Ejecutivos necesarios. 37

• 

La Ley de Ejidos pro1nulgada por Alvaro Obregón~ el 28 de dicie111bre de 1920. fue la prin1era Ley 
Rcgla1ncntaria del Decreto de fecha 6 de enero de 1915 y del Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Est:idos Unidos f\;1cxicn..nos de 1917 

Dentro de la Ley de ejidos. destacaba el artículo prin1ero donde establecía que quienes tuvieran 
derecho de tener tierras por dotación o restitución 9 las deberían de disfrutar en co1nunidad. El 
artículo segundo seiialaba que los solicitantes de tierra tenían que probar la necesidad o conveniencia. 
de la dotación; en los casos de restitución 9 Jos poblados deberían probar sus derechos sobre ellas, en 
caso de no aportar los elementos suficientes para tal rcivindic.,ción7 se cstin1n..ria suficiente la 
necesidad o conveniencia de dotar de tierras. 

37 Cinco Siglos de Legislación Agraria en rvté:s:ico. p.p. 270-27'.'l. Fotocopias. 
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En el articulo IS. se dctcnninaba que Ja tierra dotada a Jos pueblos se denon1inaría ejido. con Ja 
superficie suficiente de acuerdo a las necesidades de la población. la calidad agrícola del sucio y la 
topografia del Jugar; también se establecía que el n1ínin10 de tierras de una dotación .. sería igual al 
doble de la producción del jornal medio en la localidad por cada jef"c de familia. 

En el articulo 39 se conte111plaba que mientras no se estableciera Ley que detcnninam la 111ancra de 
hacer el rcpartin1icnto de las tierras reivindicadas o dotadas. se usufh..1ctuarian en contunidad las que 
les pertCflcciernn. 

El 22 dd noviembre de 1921 se abrogó la Ley de Ejidos, y se sentaron las bases fündamcntales de la 
subsecuente legislación agraria; que en su articulo 3n~ facultaba al ejecutivo de la f'cdern.ción para 
que dictara todas las disposiciones conducentes a reorganizar y reglamentar el Tuncionan1icnto de las 
autori.dadcs~ a efecto de que estas pudieran servir eficazn1cntc para la ejecución de los decretos y 
todas las disposiciones que en lo sucesivo se e::xpidicra~ de acuerdo con el Progrmna Político dl.! Ja 
Revolución~ en el artículo 4o.> se ordena la creación de una Institución para una con1pleta realización 
de Ja Rcfom1a Agraria 9 que se Je denon1inaria la Procuraduría de los Pueblos .. que patrocinaría en 
fonna gratuita en cada entidad federativa. a los pueblos que descamo hacer sus gestiones de dotación 
o restitución de ejidos. 

Esta institución vino a llenar una necesidad urgente~ ya que las leyes agrarias estaban encaminadas a 
beneficiar a la clase campesina de México integrada en buena parte por indígenas. 

El 19 de dicicn1bre de 1925 .. se dictó la Prin1era Ley Rcgla111entaria sobre Repartición de Tierras 
Ejidalcs y Constitución del Patrin1onio Parcelario Ejidat los pueblos beneficiados con dotación o 
restitución .. poseían en con1lu1 las tierras y aguas correspondientes bajo la ;idtninistración de los 
Comités Administrativos .. pero esa situación transitoria se venía prolongando en perjuicio de los 
can1pcsinos~ ya que las tierras bcneficiab.:in a los integrantes de los ComitCs de Adrninistración 9 

quienes ¡;;e repartían las rnejorcs tierras e ilnponían trabajos pcrsonalc.:s y obligo.cioncs secundarias a 
los ejida'tarios. 

1 

Con la ley antes mencionada~ se pretendió rcn1cdiar esa situación y se establecía Ja fonna en que 
debían repartirse las tierras y aguas entre los ejidatarios y la naturaleza de la propiedad ejidal: dicha 
ley fue reformada el 25 de agosto de 1927, el 26 de diciembre de 1930 y el 29 de diciembre de 1932, 
sentando las bases para el fracciona111icnto y :idjudicación de ~jidos~ determinando que la Co111isión 
Nacional Agraria era Ja encargada de hacer el proyecto de fraccion:unicnto y· adjudicación de los 
cjidos 9 con sujeción a las reglas detcrn1inadas, y dctcnninándosc que en todo proyecto de 
fmccionan1icnto, se debía de separar la zona de urbanización~ los 111ontes y pastos, así con10 un lote 
para la escuela rural y su c:impo de expcrin1entación, t:unbién. que Jus tierras ejidalcs de cultivo se 
dividirían en lotes .. que deberían tener la c~tcnsión 111ínin1a fijada por la Comisión Nacional Agraria. 
y en ningún ca.so deberían ser 1nenorcs~ aún cuando el nútncro de parcelas repartidas no 
correspondiera al total u~ .:igricultorcs con derecho a reparto. 

Por pri1nera vez se estableció en la legislación agraria. la naturaleza de la propiedad cjidal> 
considerándola inalienable e inc111bargablc .. enjuicio o fuera de él por autoridad alguna. 

La époc;i posrcvolucionaria en l\.téxico, se cnrac[crizó por Ja gran cantidnd de dísposicioncs lcgah:s 
que se llevaron a efecto en n1ntcria agraria. y que a su vez pcnniticron una gran libertad p<Jra que los 
distintos gobiernos de los estados establecieran su propia legislación agraria. ··En Chiapas el periodo 
clave en' cu:into a legislación :igraria loc::il ful.:: 191-4- 1940 .. y:i que en estos aiios se definieron las 
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normas ilegales que. durante ese periodo. ng1cron la política agraria esto.tal y cuya aplicación 
determinó la situación de la tenencia y estructura agraria. actua.1''"38

• 

La Ley Agraria del Est:ido de Chiapas de 1921. estableció tres meC4.l.Ilismos para que los can1pcsinos 
tuvieran acceso a la tierra: 
l. "'"'La ndquisición gratuita de parcelas. Por medio de este n1ccanis1no se otorgarán parcclns a los 

pobres de notoriedad dcbida1ncntc justificada y a las personas que hayan prestado servicios al 
estado. 

2. ··La venta de parcelas por cuenta del propietario. En este caso.. el acceso a la tierra estaba 
determinado por una relación de con1pra-vcnta entre el terrateniente y cnn1pcsino. El Estado se 
limitaba a vigilar que la relación comercial se realizara dentro de los ténninos legales. 

3. "'"'El contra.to de compra venta entre el Ejecutivo del estado y los parcelarios. Para tener derecho a 
u11a parcela por esta vía, se estableció que el parcelario pagaría su parcela al precio que el Estado 
tuviera que pagar a los expropiados~ n1ás un diez por ciento por concepto de gastos de 
planificación y fraccionan1iento. Respecto a las forn1as de pago, se detcm1inó que el valor de la 
parcela fuera pagado en veinte mensualidades, que amortizarán cnpital y réditos, a partir del 
segundo afio de firn1ado el contrato. Además~ este pago seria con un 5o/o de intcn:s anuar•19 

Para abril de l 922y el presidente Alvaro Obregón expidió el Reglan1cnto Agrario. cuyo articulo 17 
cstablec(a que las dotaciones de tierra no con1prcndcrían plantaciones de café .. cacaoy vainilla, hule y 
otros sirpilares. lo anterior, ocasionó que los latifundistn.s en Chiapas dedicados a la explotación del 
café. re(orzaran la posesión de sus propiedades por la política del gobicn10 federal. 

La inden1nización a nivel nacional se estableció en 1925, sin embargo, en Chiapas es cuatro años 
antes cuando se realiza. reflejando el gran poder que tenían los terratenientes. Con la aparición en 
1934 del Código Agrario, la legislación agraria pasó a ser exclusivan1cntc del áinbito federal, sin que 
los estados pudicrnn legislar sobre este aspecto, orientada a acelerar el reparto agrario .. edificar 
institucionaln1cnte esta política y auspiciar la organiz.."1.ción agraria. 

En la década de los 30"s el sistc1na político en el país se cinlicnta en el coorporativisn10 y el sector 
agrario no es ajeno a esta rcalidnd . Una pri1ncra acción puede considerarse la creación de la 
Confederación Nacional Crunpesina (CNC) con10 la prilncra organización corporativa. A nivd 
cstacal el surgin1icnto de la Lign de Comunidades Agrarias y el Sindicato de Catnpcsinos en Chiapas. 
En la actunlidad. existen nntchas organiz.."1.cioncs de este tipo, la lista es larga. A lo largo de los años 
fungieron como intcm1ediarios entre el gobierno y los gn1pos sociales para la in1plcmentación de la 
política del reparto de tierras, obteniendo ciertos privilegios para sus agrcn1iados. 

En esta década, la cuestión ngrnria se consideraba con10 la 1nás in1portante para resolver en el país. 
la rcfonna agraria provocó a nivel n:icional reacciones políticas en contra de las acciones del 
gobiemq. Los latifundist~s n1ovilizaron a una parte de la opinión pública contra el régin1cn, no 
obsL.-intc las promesas de indcn1nización. El gobicn10 nortcan1ericano presionó por sus n1uy 
particul~rcs intereses en el can1po, pero en 1938 los gobiernos de nn1bos paises fin11an un acuerdo 
sobre la forn1a y el n1onto de la indcn1nización que recibirían los propietarios nortcan1cricanos con 
tierras cxpropiad;is. 

JM ~1aria Eugcnin Reyes Ramos. Ibldcm . p.48 
J

9 ?v1orin Eugenia Reyes R."lmos. ibidcn1 p. 50 
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1 
Los c:in\pcsinos son ll:unados a ser los guardianes del orden a can1bio de la rct'"onna agraria, del 
crédito, de las obras de irrigación, caminos, cte. Se eren. el Banco Ejidal que pretendió in1puls:ir la 
producción. manteniendo organiza.dos a los ca1npcsinos y controlados politican1cntc. Experiencia que 
actualmente se intenta en Chiapas con las organizaciones campesinas, con10 se verá en el 
subcapitulo Promoción para Ja Organización Econón1ica. 

En el caso de Chiapas, la in1plcn1cntación del reparto ngrario, con10 triunfo de la Revolución 
Mexicana, se ejecuta igualn1cntc hasta el periodo de C::irdcnas, adquiriendo características totaln1cntc 
diferentes al resto del país; porque no se dió con10 un 1novin1icnto social sino como una imposición 
de los que habían accedido al poder federal, apareciendo corno algo cxtcn10 y ajeno a las n1asas 
can1pcsinas. 

El hecho de que Chiapas contara con una buena cantidad de terrenos nacionales y declarados 
ubaldios·~ dió a los gobiernos estatales un ainplio n1argen en la política del reparto de tierra .. en tanto 
que no fue necesario afectar los intereses de los terratenientes para satisfacer la dcn1anda de tierra de 
los can1pesinos. 

Esta característica nos pcnnite poder afirmar que la política agraria en el estado se ha sustcntado9 al 
menos en los prin1eros aiios~ en la disponibilidad de tierras colonizablcs~ es decir el reparto agrario se 
orientó hacia Ja ampliación de la frontera. agrícola, a la incorporación de nuevas tierras a Ja 
producción. 

El propio Gobierno del Estado reconoció esta políti= en su Programa de Desarrollo Agrario 1995-
2000: '"Con la finalidad de atender solicitudes de dotación de tierras en lugares donde no existía la 
disponibilidad de tierras susceptibles de reparto 9 o cu.va afectación representaba un conflicto 
político9 se constituyen los Nuevos Centros de población Ejidal ( NCPE } ... tiene co!nO característica 
distintiva del ejido que a los solicitantes se les dotaba de ti¡;rras en lugares distintos a los de su 
origcn-40 

Por otro lado~ las luchas en torno a la tierra en la zona del soconusco~ entre terratenientes y 
campesinos~ se debieron porque eran las Unicas que tcnia.n caminos y vía flSrrca, dando la posibilidad 
de transportar los productos del campo para su con1ercialización. a co111paración del resto del 
territorio del estado que pcnnanccía incomt1nicado. 

En Ja zona del soconusco se ubicaron fincas que pertenecen a una mis111a fan1ilia "'"'La 
Pcrscverancia'"Y, Municipio de Tonalá9 de la fanlilia Sardain~ ··Lubcka'"',. Municipio de Tapachulay 
propiedad de Bcn1ard Pholcnz Stnith; algunas fa1nilias dividen la superficie en varios predios,. con10 
la fan1ilia Gón1ez Vaillard,. Heidi 1-ley y Estivalet en el l\ttunicipio de Tapachula~ la fhmilia Bezares y 
J\..1anterotla Iñiguez en el Municipio de Mapasti;pcc:º 

Cuando•..:n 1936 ascicndc a Ja gubcn1atura Efraín GutíCrrez .. impkn1cntn. una política nacional de 
corporativismo con los eatnpcsinos,. surgiendo la Liga de Con1unidadcs Agmrias y Sindicatos 
Ca111pcsinos del Estado de Chiapas en 1938. integrándose a la Confederación Nacional Caiupcsina. 
La organización se pro111ovía desde el Gobierno. Es hasta este 111on1ento cuando hace su apnrición lns 
n1asas y --... aparece con 111.ás nitidez su participación en los espacios politicos·"""2 

'"'ºGobierno del Est;1do de Chiapas ··Programa de Desarrollo Agrario 1995-2000". p. 2..i. 
41 Top Sccrel Archivo. Sccretari:i de Ja Rcfonn:i Agraria .. Sccrclria de Desarrollo Agrario . l 995 . 
.i:: I\1aria Eugenia Reyes R;imos. Op. Cil.p.59. 



En este pcñodo de gobierno estatal se da la afectación de tierras en el Soconusco,. pero ........ l:::i. base 
del agrarismo en Chiapas nunca se ha sustentado en la afectación a los tcrratcnh.::ntcs"'"'° Los 
propietarios de la región para preservar sus intereses repartían n. sus trabajadores incondicionales 
ticrr:::i. a las orillas de las plantaciones de café, obteniendo un cinturón protector contra los repartos. 
crearon coniités agrarios y Jos enfrentaban a los sindicatos, o bien, obsequiaban tierra a can1bio de la 
siembra de m~ltas en la superficie que se reservaban. 

Para 1937 el Código Agrario sufre modificaciones, dentro de ellas, se reconoce a Jos peones 
ac:::i.sillados como solicitantes de tierra de las haciendas. En Chiapas esto no se presentó, a pesar de 
no existir obstáculos legales, era necesaria la voluntad política de los gobiernos estatales, 1nisma que 
no existió. Las dotaciones que hubieron lugar se realizaron en zonas distintas a las de su origen. 

La cifra de tierra entregada a los campesinos en los años treinta se quintuplicó en relación a Ja 
dé=da p::LSada, llegando a 290.353 hectáreas, beneficiando a más de 20 000 campesinos. 
cjccutñndose 1 79 acciones agrarias en 66 nn1nicipios.4-' 

El gobcmador Efrain Gutiérrez cmítió el 7 de agosto de 1940 la Ley Ganadera del estado de 
Chiapas! En el capítulo XXII se refiere al delito de abigeato. estableciendo en el articulo 70 la 
autorizapión a las uniones o Asociaciones ganaderas para forniar el Cuerpo de Policía Rural 
Montad..'1., niisma que dependería de Ja Inspección General de Policía, adcn1ás de que ésta 
proporcionn.ria gratuitan1ente las annas y el parque, iniciándose las u.guardias blancasº que 
protegerían los latifundios. 

En el artículo 75 establecía que en cada n1u111c1p10 se debería constituir una asociación Local 
Ganadera, estos espacios de organización que se abrieron han sido aprovechados para presionar al 
gobierno cada vez que sus privilegios son afectados, como ocurrió en los pri1ncros repartos agrarios 
y en la invasión de sus propiedades a partir de J 994 por el EZLN y las organi4,cioncs canipcsinas. 

Es con el general Láz:iro Cárdenas cuando se presenta el mayor reparto agrario de los gobien1os 
posrcvolucionarios, el siguiente cu:idro habla por sí sólo: 

Dotaciones Agrarias por Rcgín1cnes Presidenciales 
Presidente Periodo Miles de has. % · 

Vcnustiano Carranz..L 1915-1920 
Adolfo de la Huerta mav-nov 1920 
Alvaro 0brec.ón 1920-1924 
Plutarcq Elias Calles 1924-19?8 
En1ilio Portes Gil 1928-1930 
Pascual Ortiz Rubio 1930-1932 
Abclardo Rodri<tucz 1932-1934 
Lázaro Cárdenas 1934-1940 
I'Vln.nucl Ávila Ca1nacho 1940-1946 

•
11 Mnri:t Eugcnin Reyes Ra111os. Op. Cit. p.61. 
4

-t ~1nría Eugenia Reyes R..,1nos. Op. Cit. p.62. 

132 0.3 
34 0.1 
971 2.0 
3 088 6.4 
1 173 2.4 
1 469 3.0 
799 1.7 
17 890 37.1 
5 519 11.5 



Miguel Alemán Valdés 1946-1952 3 845 8.0 
Adolfo Ruiz Cortines 1952-1958 3 199 6.6 
Adolfo Lóoez Matcos 1958-1962 10 043 20.9 
Total de tierras 48 162 100.0 
entregadas hasta el 31 
de agosto de 1962. . . . . FU\.."11le: Pohl1ca Agrana del Cardc111sn10 de Octa:v10 Iunm en ··cu:n .l\t1os de Lucha <le Clases en Mcx1co ( 1876-1976) .. 
tomo II p. 122. 

En 1940, después de haberse quintuplicado el reparto agrario a comparación de diez afias atrás,. la 
tenencia de la tierra prácticamente csmba intacta, existían 733 predios con 111ás de mil hectáreas cada 
uno, acaparando 2,542,526 hectáreas .. h ••• cs decir, n1ás de la n1itad de las tierras censadas estaba en 
posesión del 2.6o/o de los propictarios ... En contraste con esta situación, 14,620 propietarios contaban 
con menos de 5 hectáreas; en total sólo poseían 28,.911 hcctárca.s .. '.45 En el n1ismo afio, se inicia la 
vigencia de un nuevo Código Agrario. estableciendo la existencia de hecho y de derecho de las 
comunidades~ reguló la pequeña propiedad cxplotaday con10 inafcctable en las distintas acc:ones que 
confom1aban a los núcleos agrariosy inantcnicndo el lín1itc de ésta. en 100 hcctárc..'ls de riego o sus 
equivalentes en distintas clases de tierra. , 
El hcch'? de que la rcfon11a agraria aparecía en la entidad n1ás tarde que el resto del país, pcnnitió a 
los terratenientes organizarse y crear en co111plicidad con algunns autoridades gubcrna111cntalcs, 
instrun1entos jurídicos necesarios para protegerse de las afectaciones de tierra; uno de estos son los 
dcnon1inados certificados de inafcctabilidad ganadera y agrícola .. que surgieron con el objetivo de 
pro1novcr la ganadería con el presidente Ávila Can1acho en 1942, declarando que serian inafcctados 
los terrenos dedicados a la ganadería que no pasaran de 300 y 50, 000 hectóreas en peores tierras. 
En suma, los certificados de inafCctabilidad tanto agricola con10 ganadera <.1lcanzan la cifra de ly 
258y50-4 hectárca.s.t.6. La propiedad privada tiene una extensión de 2.500,,84 l has. con 18.560 
prcdios~7, por tanto. la propiedad protegida es aproxin1ad::unente del 50.3 '~'O del total de la propiedad 
privada. Cabe hacer un señalamiento. es con el sexenio de Miguel de la l\.1adrid. donde se otorgan el 
inayor número de certificados de inafcctabilidad, de los 9072 expedidos desde Lázaro Cárdenas. 
7646 los signa de la l\:ladrid .. o sea el 84~~- Período en que el general Absalón Castellanos 
Do1ningucz fue gobernador del estado de Chiapas. 

28.00 La Superficie de Tierra con Carácter Social y Privnda. 

De Ja superficie total del territorio de Chiapns que es de 7. 563,000 hectáreas. corresponden a los 
ejidos el 40.8 o/o, a las con1unidadcs el 13 % .. y a la propiedad privada el 33.2 o/o, el 13 % restante 
corresponde a colonias, terrenos nncionalcs y otros·"'. Por tanto, el 53.8 % de la tierra tiene un 
ca.cictcr;social. .._La distribución de la propiedad social por regiones. de acuerdo al Atlas Ejidal de 
Chiapas: publicado por el Instituto Nacional de Estadistica. Geografia e lnfonnática en 1991, era: 

¡ 

4
S Mari:I Eugenia Reyes Ra111os. Op. Cit. p.65. 

46 Ver :inexo 16 y 17 del texto ··Et Reparto de Tierras y la Polltic.."l Agraria en Chiapns·· de Maria Eugenia 
Reyes Ramos. edil. UNA!Vl p. 15-' y 155. 
47Sccrct:uin de Hacienda. Op. Cit. p. 47. 
·U• Gobierno del Est..1do de Chiap:is.S.E.D.A-Progr:unn: de Dcs..·urollo Agrn:rio 1995-2000- p. 21 
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Altos. 85.1 por ciento; Sierra, 80.6 ; Selva. 42.4; Soconusco. 42.9; Centro, 38.5. Frontera. 35.4; 
Frailesca. 33. 7; Istmo-Costa. 31.9, y Norte. 31.8 por ciento''"'". 

28.01 Los Ejidos. 

Los ejidos y Jas comunidades son núcleos agrarios que nacen con la Ley de Ejidos de 1920, Jos 
primeros a través de Ja dotación. los segundos con el rcconocin1icnto o restitución de las tierras 
ocupadas por sus :::i.nccstros con orígenes indígenas. 

En el estado existen 1.,.982 ejidos con 193.741 cjidatarios. distribuidos principaln1cntc en tres 
regiones: selva con el 23 %, f'rontcriza con un 16 o/o y centro con 15 %. que juntas suman el 54 %. 
Las din1cnsioncs de los ejidos oscilan entre 500 y J .,500 hectáreas, únican1cntc 3% tiene din1cnsioncs 
mayores a 5 1nil pero que no rebasan l&Js 10 mil hectáreas.:;º. 

CARACTERÍSTICAS DE LA PROPIEDAD EJIDAL. 
R.angol No. de Supe.-ficie Superficie 

."én has. eiidos en has. uurcCl.nda 
Has ca 494 137,693 110,753 
500 
De 500 a 804 772.759 527,859 
1.500 
De 1,500 611 1,574,971 1,029,753 
a 5.000 
De 5,000 63 421,406 251,792 
a 10.000 
Más de 10 172,198 117,205 
10.000 
Total 1.982 3.079.027 2,037.364 

Fuente: INEGI. VU Censo Ejidnl. 1991 

28.02 Las Comunidades. 

No. de 
eiidatll~ios 
18,918 

52,803 

87,038 

23,463 

11,519 

193.741 

has. <:·· .. <po•' has:Oparc:ehidas 
·eiidlltSiiO' total·,. ··óor ··cudOtii'rit>:· > 

7 6 

15 10 

18 12 

18 11 

15 10 

16 JO 

Es en el uCalpulli7', célula de la sociedad prehispánica, donde tiene su origen Ja comunidad agraria. 
La con1poncn indígenas con un Hnajc antiguo y que poseen desde generaciones ntrás sus tierras, no 
son par~las particulares. sino de la colectivida.d. no se pueden enajena.r, pero las pueden explotar de 
por vid3¡ y heredar. 

ºEl rcconocirniento en Chiapas de los derechos indígenas sobre las tierras poseídas anccstrahncnte es 
lin1ita.do. En casi 70 afios de reparto agrario en Chiapas, sólo a dos con1unidadcs se las 
restituycron"'. 51 Actualn1cntc existen 90 cmnunidadcs con una población de 54,790 con1uncros. La 

·'
9 r....tati1dc Pércz U. hAdcudan a C:unpcsinos e Indígenas Chiapanccos un Millón de HCct<:ircas ... La Jornnd:t. 

JO de .:1gos10 de 1995 µ. l y l...J 
~ SEDA.Progan1a de Desarrollo Agrario op. cit. p. 22 
!il. Ibídcn1 p. 2...J. El texto no scOala ctt:"ilcs son. 
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superficie total por c:ida eon1unero es de 18 hectáreas en pron1cdio .. 1nicntras que la superficie 
parcelada corresponde a 4.4 hectáreas. 

CARACTERÍSTICAS DE LA PROPIEDAD COMUNAL 
Rangos· : en No; de·· Hmi;· Superficie.· No. de Has. . . por Has . 
ti as. comurlid~ parcelada comun'eros con1unc·ro · parcclndns .. 

des p~r r . . .· comunero 
Hasta 1 de 19 5,045 3,211 729 7 4.4 
500 
De 500 a 26 26,963 19,530 4,897 6 4 
1.500 
De L,500 a 28 78,986 59,620, 10,681 7 5.6 
5.000 
De 5,000 a 7 52,026 38,639 11,230 5 3.4 
10.000 
M:is de 10 824,048, 122,489 27,253 30 4.5 
10.000 
Total 90 978.070 243.489 54.790 18 4.4 
Fuente: LNEGI. Vil Censo EJu..lal 1991. 

La comunidades adquieren una gran itnportancia en la medida en que Chiapas tiene una alta 
población indígena.. ocupando el 13 o/o del territorio de Ja entidad. Su población, crece a· ritmos pOr 
arriba de Ja tasa inedia nacional pron1cdio. 

28.03 Ln Propiedad Privndn. 

La. pcquf:ña propiedad es aquella superficie que ostenta un individuo con título legal y no rebasa los 
limites pennitidos en el articulo 27 Constitucional. 

La superficie n1á.-xilna que puede tener una persona son 100 hectáreas de riego. A partir de ésta se 
l"C:l.liz.an las equivalencias dependiendo del tipo de tierra : 200 de temporal; 400 de agostadero de 
buena calidad~ 800 de bosque, n1onte o agostadero en terrenos áridos. Otra variable para dctcnninar 
la n1áxirna superficie que se puede tener, es el tipo de cultivo que se efectúe: ....... 150 hccttirc..~ 
cuando las tierras se dediquen a.J cultivo de nlgodón.,. si reciben riego; y de 300, cunndo se destinen al 
cultivo del plátano, caña de azúcar, C..'lfi.!. henequén, hule. palma, vid, olivo. quina. vainilla, caen.o, 
agave, nopal o árboles frutas. "'5

::: 

En el caso de la cxplot..'lción gan.:idcra --se considerará pequeña propicd;:id ganadera la que no exceda 
por individuo la superficie necesaria para n1antcncr hasta 500 cabcz.."l.s de ganndo n1ayor o su 
equivalente en g=i.nado tnenor ... dc acuerdo a la capacidad forrajera de los tcrrenos.··53 

En Chiapas Jos pequeños propietarios agrícolas .. ganaderos y forestales eonfonnan el sector privado 
del agro y ocupan 33 ~~ de la superficie territorial, concentrados principahnentc en las regiones 
centro. selva y frailcsca: las actividades preponderantes de Cstos son la ganadería _y la cafcticulturn. 

"= Anicn!o 27 Constitucion;1l en ... Nucvn Legislación Agrarin .. cdit. Procuraduría Agra.ria. p. 34 
$:! lbídcn? p. 3..i 



.Regio:,. 
·jiC:$f·· ·. ·. 

No.de 
.Pre·· 
.:dios 

'Céntr.o.· 

5,620 

Altos·· ,· ·.· 
440 

TENENCIA DE LA PROPIEDAD PRIVADA. 
F!'c.>ntc Frailes Norte'· Selva ~j~r~~·., Soco~lu Istmo.· .. ·.Total· 
riza ca-·· .. .· . seo · . Costn · ·.··· 
1,604 1,759 2,717 2,348 81 3,017 984 18,570 

Super 538.587 144.624 279.091 378.085 263.353 490.265 11.878 255.603 139.355 2,soo,841 

.fiCie··. 
·has.·· 
Fuente: INEGL Anuario Estadístico del Estado de Chiapas 1995. 

En este capítulo hemos dado a conocer cuáles son las principales características geográficas._ de la 
población en tém1inos generales. así con10 Ja población indígena. los tnunicipios que fom1an al 
estado, las regiones económicas en que se divide y su pasado histórico, encontrando que Jos procesos 
de convulsión que vive la República l\.1cxicana en su conjunto, no tienen el mis1110 impacto en el 
cst."ldo de Chiapas. también. que los principios idcoJógicos que tiñeron las épocas de la 
independencia., y la revolución se vivieron de n1ancra distinta. En el en.so concreto de ésta úJtin1a, los 
ideales y las leyes c1nanadns no se pusieron en pr.:ictica. La cJasc latifundista no perdió sus derechos, 
aJ contrario, Jos 111antuvo y se apropio del poder político. 

Es necesario destacar que las políticas y progra111as agrarios rcaliz.:idos por el gobierno, han sido una 
rcspucst~ a las situaciones coyunturales,. a las presiones de Jos grupos más fuertes. Antcrionncntc a 
1994, hubo ausencia en una plancación seria y comprometida con el sector campesino, después d.:: 
este ticn~po, existe el intento de cambiar el rumbo. 
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CAPITULO B "EL FIN DEL REPARTO AGRARIO". 

En Ja década de los setenta, las solicitudes de acciones agrarias en todo el país co111cnzaron a 
acumularse en las oficinas de Ja Secretaría de la Reforma Agraria, dependencia del ejecutivo federal 
que tenia el despacho de realizar los trán1itcs necesarios para que todos los campesinos del país,. 
apegados a la Ley Federal de Rcfonna Agraria,. tuvieran tierra. 

Con Ja I6gislación agraria vigente en ese n1on1cnto, los ca111pcsinos tenían que realizar alrededor de 
treinta y1 seis trfunitcs en la acción agraria de dotación de tierras, desde la solicitud de tierras hasta 
rccibi.r su Carpeta Básica ( que incluye la Resolución Presidencial publicada en el Diario Oficial, 
Acta de Posesión y Deslinde, y Plano Definitivo ). para obtener con plena legalidad la tierra que 
pudiera corresponderles, en caso de no existir con1plicacioncs, cotno amparos de propietarios 
a.íectados, dictán1cncs ncgafrvos. cte. 

A pesar de la dificultad y con1plcjidad de las acciones agrarias ( como Dotación de Tierras. 
A.ntpliación de Tierras, Nuevos Centros de Población Ejidal. Rcconocitnicnto y Titulación de Bienes 
Co1nunalcs. y Restitución de Tierras ). el problcn1a para el gobierno estaba constituyéndose en la 
fulta. de tierras susceptibles de afectación, misn1as que en buena rncdida csta.n protegidas con 
certificados de inafectabilidad agrícola o ganadera; por su parte. los terrenos nacionales son escasos, 
muchos de ellos protegidos por ser reservas ecológicas, no aptas parn la agricultura tradicional. 

La postura oficial fue la siguiente: 

"'"Llegó el mon1ento en que ya no había m~s tierras que repartir, era necesario. por tanto, 
readccuar nuestras posibilidades y mecanisn1os n las condiciones existentes. 
""'El reparto de tierras ya no es posible, porque ya no hay más tierras que repartir: porque Ja 
seguridad en la tcnencin de la tierrn no seria. realidad y, sobre todo. porque significa.ria. engañar n 
los sd'Jicitantes con algo in1posiblc de cun1plir··~ 

III. REFORMA AL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL. 

En 1991, se lleva a debate nacional la rcfom1a del articulo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. los campesinos participn.ron en fonnn individual y n. través de sus 
organiza.cioncs55

. Posterior a esto. el Presidente de Ja República envió al Congreso de In Unión las 
propuestas de reformas, generándose una a1nplla discusión en todo el país. 

Finaln1cntc, el 6 de enero de J 992, se publicó la rcfonna del artículo 27. introduch.!ndosc siete 
modificaciones: 

l. "'"Se declara el fin del reparto agrario y el co111bate intensivo al rezago agrario, 

s.. op. cil. P. A. p.11 Folkto 
55 Juan Ramos Hipólito y Ricardo Guiznr Roj;is. dirigentes de In Organi7 .. .ación de Luchndorcs Campesinos 
de J:i Costa. scJlnlnran en :ibril de 1996. que en el n101ncn10 de In consulta. les pidieron que finnnrnn 
adhid~ndosc en íorma positiva a 1:1 reforma constitucional. pro111ctiéndolcs que el rcpnno contiuuarin. 



! , 
2. Se reconoce de modo explicito la person::ilidad jurídic::i de los núcleos de pobl::ición cjid::iles y 

comun::iles: 
3. Se da segurid::id plcn::i ::i !::is tres form::is de propied::id mrnl; 
4. Se establece la a.utonon1ia de la vida interna de ejidos y con1unidadcs, 
S. Se reconoce a los sujetos de derecho :igrario; 
6. Se permite la forn1ación de sociedades civiles o 111crcantilcs en el agro; y 
7. Se crean n1cdios para ta procuración e ilnpartición de una justicia agraria ágil y cxpcdita."..s6 

El 26 de febrero de 1992, se promulga la Ley Agraria. rcgl::imcnt::iri::i del ::irticulo 27 Constitucional 
en materia agraria,. estableciéndose el desarrollo y fo1ncnto agropecuario, las disposiciones generales 
y particulares de los ejidos y con1unidadcs, así tan1bién de la Procuraduría Agraria y del Registro 
Agrario Nacional .. entre otros. En sus artículos transitorios, se deroga la Ley Federal de Rcfom1a 
Agraria, la Ley General de Crédito Rural, la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Dc1nasi::i.s y la 
Ley del Seguro Agropecuario y de Vida C:1111pesino, ilnplant.:indose que la prin1cra Ley, se seguirá 
aplicando en los asuntos que quedaron en trámite en 111ateria de acciones agrarias 

Sin dud~ lo n1ás impactante al inicio de estas 111odificacioncs es el fin del reparto agrario. Para clJo, 
se derogaron las fracciones X, XI, XII, XIII y XIV, que contenían esta obligación para el Estado. 

El reconocimiento explícito de la pcrsonalid:::id juridica de los núcleos de población ejidales y 
comun:ilbs, no es n1ás que el darles la propiedad de la tierra. Con la anterior legislación, sólo tenían 
la posesión pero no la propiedad, ést:i se la reservaba el estado. Así, los cantpcsinos pueden decidir 
lo más conveniente para su ejido o comunidad~ cu111plicndo con los requisitos que n1arca la Ley. 

Las tres formas de la propiedad que reconoce el Artículo 27 son: el ejido, la con1unidad y la pcquci1a 
propiedad. Las tierras ejidalcs se dividen dependiendo del uso que se les dé: tierras de uso con1ún, 
tierras parceladas y tierras para el asentarnicnto humano."7 En la co1nunidad, por su propio origen 
histórico, no hay una división n1uchas veces precisa d~ las parcelas que corresponden a cada 
co1nuncro, porque llegan a trabajar conjuntan1cntc la tierra. 

se; Procuraduría Agrnria. •"Nueva Legislación Agrnria .. p. 10 y I l. 
'

7 Con la nueva legislación agrnria. se pueden resolver problemas r.:11 la definición del destino de las tierras 
cjidalcs. Por cjc1nplo. en el ejido Villa de Chiapilla. municipio de Chinpilla. el 26 de octubre de 1995. un 
grupo de 50 personas encabezados por Rmnón Mercedes García Vargas y Luis Pérez P.aniagua. ocupan una 
superficie del ejido conocida con10 ""La Lagunita .. de 70 hcct~ircas nproximadamc1lle. destinada desde 1936 
con10 ··reserva ccológicn .. de :lcucrdo n una decisión de Asnn1blca ( sin que existieran documentos que 
comprueben dicha decisión). incorporándose la protección de la zona n Jos usos y costun1bres del poblndo. 
En el .a1lo de 1996. Ramón !vfcrccdcs Garcia V;-irgas era el Presidente ~el Comité Ejecutivo l'VIunicipal del 
P.R.D. e hijo de cjidatario. El 9 de 1nayo del n1isn10 m1o. el Juez 1\.1ixto de Ja. Instancia del Distrito Judicial 
de Chiapilla. con base en et expediente 50/996. envío :i la Procur:-iduría General de Justicia del Estado. 
orden defoprehension a los líderes. había pasado m:'1s de un mes sin que ésta ejecutara la instn1cción del 
Juez.. el P.ropósito era Ileg..,r con las pnnes a un acuerdo conciliatorio. 
García Vargas afirntaba que su grupo de 90 personas no podi.'.1 ser calificado de inv;isor porque las ticrrJs 
son cjidalcs y pertenecen al gn1po que las tenía en posesión. Los Órgnnus de Representación Ejidal. 
ascsor:ldos por In Organiz.nción de Pueblos Indios (OPI). sc11al;tba que dentro de Jos acuerdos de 1936 y los 
usos ~ costun1bres. ··La L~1gunita0 no debía ser parcelad:i. sino preservada co1no reservn ecológica del ejido. 
Finalinentc. se :icordó en una reunión de trnbnjo en la Secretaria de Gobierno que Jos ejidat:irios decidieran 
el uso d~ esa ~upcrficie en una Asantblca. n1isnta que se efectúo el 18 de agosto. resultando que el grupo de 
García Vargas lo componian realmente 8 cjidatarios con plenos derechos. la 111;-iyoria voto por 111antcncr lns 
70 hcctárc..,s de ··L:i 1..-,gunita .. como reserva ecológica. 
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29:00 Progrnmn de Certificación de Derechos Ejidnles y Titulación de Solares 
Urbanos. 

Para hacrer real la seguridad en la tenencia de la tierra. la Procuraduría Agraria .. el Registro Agr:i.rio 
Nacional y el Instituto Nacional de Estadística Gcografia e Informática .. trabajan conjuntamente en el 
Programa de Certificación de Derechos Ejidalcs y Titulación de Solares Urbanos ( Procede ). Este 
programa tiene el objetivo de otorgar certificados parcelarios .. certificados de derechos con"luncs y 
titulos de solares urbanos a todos los cjidatarios de un núcleo agrario que hubiesen ::a.ccptado 
incluirse en él. El progran1n se ejecuta a petición del poblado y es necesario que en Asan1blca se 
decida su incorporación a éste. Cabe señalar. que el Progran1a de Certificación de Derechos 
Comunales ( Proccco1n ) inicia su ejecución en 1997 en el estado de Oa."aca. 

30:00 Órganos de Representación Ejidnl y Conu111al 
y la r'\.snmblen como Máxin10 Órgano de Decisión. 

Los ejidos y las con1unidadcs ya no tienen ºautoridades-· .. con10 en la vieja legislación lo seíialaba. 
ahora los núcleos constituyen a sus Órganos de Representación que son: el Co1nisariado y el Consejo 
de Vigilanci~ electos por los sujetos que tengan derecho agrario y el má...-ximo órgano para decidir las 
acciones que se llevarán en los núcleos es ta Asani.blca. donde se reúnen los dercchosos. teniendo voz 
y voto. 

La Asan1btca. es el órgano supremo del núcleo agrario. El Conlisariado Ejidal o de Bienes 
Comuna'lcs. fonnado por un Presidente. un Tesorero y un Secretario. así co1no sus suplentes. es el 
órgano Qc representación del núcleo y responsable de ejecutar las n .. "Solucioncs de la Asa111blca. El 
Consejo de Vigilancia se constituye por un Presidente y dos Secretarios propietarios y sus 
respectivos suplentes. quienes vigilarán que las decisiones de la Asan1blca sean ejecutadas y 
respetadas ¡;or el Comisariado Ejidal 

Con estos crunbios, la participación. de los 1nicn1bros de los núcleos agrarios se hace más iinportantc. 
Tan"lbién, la. acción de Partidos Políticos y de Organiz.."lcioncs Campesinas en influir al interior, 
impulsando a .... sus'" ca.ndidatos en los mo1ncntos en que se renuevan los Órganos de Representación, 
que es cada tres años. 

La Ley Agraria considera como sujetos de derecho agrario a cjidatarios. con1uncros~ sucesores de 
cjidatario o con1uncro, ejidos, eoni.unidadcs, pequeños pr0pict:..1rios. avecindados y jon1alcros 
agrícolas. En el Rcgla1ncnto Interior de la Procuraduría Agraria. se considera a los posesionarios, los 
nacionalcros y los colonos con10 susceptibles de que esa institución defienda sus derechos. es decir. 
ta111bién se les reconoce como sujetos de derecho agrario. 

En Chiapas .. a partir de los can1bios en cmncnto de la legislación agraria y del conflicto con el EZLN 
y las organizaciones campesinas. se presenta en los núcleos agrarios una 1nayor participación de los 
sujetos de derecho agrario. que en un ejercicio dc1nocrático al interior, van dccidh,;ndo los ru111bos 
que tomúcin, influyendo en las acciones de gobien10. obteniendo tierras a través de las diferentes 
vías qu'-1 se dieron, apoyándolos con programas crediticios a la palabra. proyectándose una ni.ayer 
cobertura en la salud, la educación. cte. 

"'"Las Asan1blcas de los núcleos agrarios para elegir a sus rcprcsl.!ntantcs. tienen notorias diferencias 
desde el conflicto (con el EZLN ). ahora se presentan planillas que pretenden ser el Con1isariado y el 
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t 
Consejo de Vigilancia,. en muchas ocasiones,. son asesorados por alguna organización c:unpcsina o 
partido político,. pero de esto no tcncI"nos un seguimiento o datos concrctos'""58

• 

31:00 Inversión ni Cnntpo a Través de Sociedades Mercantiles. 

Anteriormente,. los núcleos agrarios no podían contemplar la participa.ción de sociedades civiles o 
mcrca.ndlcs en el agro,. únican1cntc las uniones de ejidos,. asociaciones rurales de interés colectivo y 
sociedades de producción n1ral,. con las rcfonnas al articulo 27,. en su fracción IV,. considera la 
posibilidad de que sociedades mercantill!s por acciones puedan ser propietarias de tierra., en la 
e~-tcnsión que sea necesaria para el cumplinticnto de su objetivo; estableciéndose que no podrán ser 
propietarias de una extensión n1ayor que la equivalente a 25 veces la pequeña propiedad individual. 

Con los anteriores crunbios, se pretende que capitales ajenos al agro se incorporen a la producción a 
través de asociaciones. tratando se adaptar el 111odclo cconórnico liberal, a las particularidades del 
crunpo mexicano. 

32:00 La Procuraduría Agrarin. Los Tribunales Agrarios y el Registro Agrario 
Nacional. 

Con el interés de tener una procurnción e Ínl.partición de una justicia agraria ágil y cxpcditn., nacen 
con las reforn1as a la Ley tres instituciones: la Procuraduría Agraria, los Tribunales Agrarios y el 
Registro Agrario Nacion.."1.1 

La Procuraduría Agraria tiene íuncioncs de serv1c10 social, no es autoridad agraria, su objetivo 
principa} es procurar la aplicación pronta y real de la justicia,. n1cdiantc la infonnación, la asesoría y 
la reprcSentación de los campesinos, en tém1inos an1plios, se encarga de la dc-fensa. de los derechos 
de ejidatarios, con1uneros, sucesores de ejidat..·uios o comuneros, ejidos, conu1nidadcs~ pequeños 
propietarios, avecindados, jon1alcros agrícolas, colonos, nacionalcros y poscsionarios. 

Para cumplir con sus atribuciones y funciones .. en cada uno de los estados de la República tiene una 
Delegación asi como 91 Residencias ubicadas en las cíudadcs medias que se consideran más 
importantes; en Chiapas, tiene 7 residencias para cubrir los 112 111unicipios que fonnan el cstado.s9

• 

Los Tribunales Agrarios tienen el objeto de in1partir justicia de n1ancra r;;ipida y real para resolver 
los problemas que aquejan a los campesinos. Se dividen en: Tribunales Unitn.rios Agrarios y 
Tribunal Superior Agrario. Los primeros atienden los problcn1as que presentan los núcleos de 
población cjidalcs, con1unales,. pequeños propietarios y sociedades por lhnitcs de terrenos~ el 
reconocimiento del régin1cn comunal~ la restitución de tierras. bosques y aguas a los núcleos agrarios 
y los problemas en materia agraria entre los sujetos agrarios. a.sí canto entre éstos y los nltclcos de 
población ejidal o co1nunal. En Chiapas ....:xistcn dos Tribunales Unitarios .. uno en Tuxtln Gutiérrez y 
otro en Tapachuln.. 

El Tribunal Superior Agrario,. con sede en la Ciudad de México~ es la 111:íxi111a autoridad en la 
impartición de justicia. en su 111atcria, tiene con10 atribución, el recurso de revisión en contra de 13.S 
sentenciy-s c111itidas por los Tribunales Unitarios Agrarios; las afinnacioncs que deben prevalecer 

ss Entre,lista realizada en abril de 1996 a Otnar Corta7...ar Arevalo. Subdelcgndo Operativo de la Delegación 
de la Procuraduria Agraria en Chiapas. 
s9 Procurnduria Agraria ··servicio al Can1po en el Campo ... Folleto 
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ante contra.dicciones de sentencias y los juicios de acciones agrarias en tr.in1itc con10 son las 
dotaciones,. ampliaciones y creación de nuevos centros de población. 

Como muestr:i de las dificultades en el agro. en el año de 1992 el Tribunal Superior Agrario registró 
en el país en su conjunto 1,282 conflictos agrarios; n1icntras que de junio de 1994 a junio de 1995, 
aumentó a 13,.874,.60 Los problcinas comunes que se presentan en la práctica, con la expedición de la 
justicia agraria por parte de los Tribunales, es su ejecución,. donde muchas de las veces se tiene una 
sentencia, pero en el 111on1cnto de ejecutar, los involucrados no rcspct:in la decisión de lo que en este 
caso es ~-:l. mñ_-xima autoridad en 111ateria agraria. 

Un cjerUplo de lo anterior, es el caso de la an1pliación del ejido Alfonso 1\11ogucl,. en el n1unicipio de 
Ocozocoautla,. Chiapas, donde en el juicio agrario 183/93. el Tribunal Superior Agrario resuelve el 8 
de marzo de 1994, conceder 416-38-62 hectáreas al poblado, para beneficiar a 98 campesinos, 
to1náñdose 100 hectáreas del predio El Cedro y el resto de dc1nasías61 propiedad de la Nación62

. Al 
ejecutar la sentencia7 éste órgano de decisión,. emplaza al propietario del predio Cerro Juárez ( por 
tener dcn1asías) para que desocupe los terrenos afectados, plazo que vencía el lº de marzo de 1995, 
haciendo caso 01niso. El 13 de scpticn1brc del misn10 año,. en reunión de trabajo con representantes 
del sector agrario, se propone co1no n1cdida. de solución a la controversia,. que se deslinde la 
superficie, de confonnidad con el plano definitivo de la ejecución de la sentencia, sin cn1bargo, los 
can1pcsinos no cuentan con dicho plano, debido a que el Tribunal aún no se los había entregado, 
realizando éstos diversas acciones a fin de obtenerlo en el año de 1996,. sin que lograran su 
propósito. 

El Registro Agrario Nacional es el encargado de llevar el rcconocinlicnto de la tenencia de la tierra y 
de la seguridad documental,. cxpide7 previa solicitud del interesa.do, los certificados parcelarios, los 
certificados de derecho con1ún, los títulos de solares urbanos, éstos al haberse incluido el núch:o 
agrario al Procede; tan1bién~ puede registrar los docun1cntos que acrediten diversos actos. 

Con la r.cforn1a..., los campesinos del país tuvieron que adaptarse a lo que se llatnó la ··nueva cultura 
agraria'"'. 

1 

En este capitulo, se dió a conocer las repercusiones en el 1narco legal agrario con la rcforn1a. al 
artículo 27 Constitucional, la creación de nuevas instituciones para la atención de los sujetos de 
derechos agrario, del Progra.n1a para Ja Certificación de Derechos Ejidalcs y Titulación de Solares 
Urbanos,. como instrun11.:nto para la garantizar la ccrtidun1brc jurídica y, de la posibilidad de que las 
sociedades nlcrcantilcs puedan asociarse con cjidatarios y con1uneros para capitalizar al can1po y 
aumentar la producción. 

60 G.illcgos El1.:na y Olmos JoS..:: Gil. .. Cercano el fin del rezago agrario. ascgur:1 Zedilla·· La Jornado 23 de 
agosto de 1995. P.10. 
61 Se considernn den1:Jsias nquellas superficies que por errores de Jos instnuucntos de medición o de Ja 
n1isma topografia. arroja una extensión n1ayor que In estipulada en docu1ncntos que acrcditnn la propiedad. 
actualn1cntc. con los ndelantos técnicos. se puede prc..:isar con incnor nmrgen de error la superficie correcta. 
en aquellos casos donde existen demasías. se consideran que pertenecen a In Nación. 
6

:: Sccrctnría de Desarrollo Agrnrio ... Sentencias Emitidas por el Tribunnl Superior Agr;uio··. Fotocopias 
p.12 
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CAPI'!J"ULO C 44 REZAGO AGRARIO". 

El actual marco jurídico agrario tiene con10 base el artículo 27 de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, donde se establece el control por parte de la Nación de las tierras y Jas 
aguas, así con10 del rcconoci111icnto de la pcrson:ilidadjurídica de los núcleos de población cjidnlcs y 
comunales, !;,,,, prohibición de los fritifundios. la facultad del Congreso de la Unión y las legislaturas 
locales de los estados para expedir leyes que cst.:iblczca.n los procedimientos para el fraccionamiento 
y enajenación de las superficies excedentes a la pequeña propiedad, medidas para la impartición de 
justicia agraria, entre otros. 

El artículo 27 Constitucional. en su articulo tercero transitorio. se establece el desahogo de los 
asuntos que quedaron en trámite en nlateria de an1pliación , dotación de tierras, creación de nuevos 
centros de población, restitución, reconocin1iento y titulación de bienes cornunalcs. 

La repercusión inn1cdiata en el nuevo rnarco jurídico del articulo 27 constitucional, es el fin del 
reparto agrario y el combate al rezago agrario y adnlinistrativo debido a la inexistencia de tierras 
disponibles para repartir; sin cn1bargo, los expedientes que aún no habían concluido su trá111ite al 
entrar en vigor la reforma, continúan su proceso con base en la Ley Federal de Rcfonna Agraria. 

Los can;lpcsinos que no tengan tierra están imposibilitados a obtenerla por los n1ccanismos que 
anteriormente se tenían, aunque continúan presentándose ante los gobernadores de los estados, 
solicitudes de dotación de tierra, estas peticiones se les lln.n1a actual1nentc en el caso del estado de 
Chiapas, demanda nueva de tierra sin antecedentes agrn.rios, es decir, que no tenían un cxpedicntt: 
instaurado en la Secretaría de la Refonna Agraria. 

IV.-DEFINICIÓN DE REZAGO AGR.A.RIO. 

El rezago agrario está constituido por aquellos expedientes instaur:idos en la vigencia de la Ley 
Fcdi.;ral de Reforn1a Agraria y que al entrar en vigor las refonnas al Artículo. 27 Constitucional al 6 
de enero de 1992, no tenían aún resolución definitiva. 

La Ley Agraria publicada en el Diario Oficial de la Fcdcración el 26 de fobrcro de 1992, abunda en 
el concepto de rezago, donde se cst.:tblecc que los expedientes de acciones agrarias de dotación, 
an1pliación, nuevos centros de población, restitución y rcconoci111icntos y titulación de bienes 
comunales, deben ser puestos en estado de resolución y transferidos a los tribunales agrarios. 

Por su parte~ la Ley Orgánica de los Tribunales .Agrarios, en su artículo 4° y 5° transitorios, seiialan 
que los ~untos pendientes de resolución definitiva, se pondrán en estado de resolución v se turnarán 
los cxp~dicntcs debida111cnte integrados al Tribunal Sup<.:rior Agrario, para que est~ turne a los 
Tribunales Unit.:trios, según su competencia territorial.. los asuntos relativos a restitución, 
rcconociinicnto y titulación de bienes con1unalcs .. así con10 los expedientes de suspensión, privación 
de derechos agrarios o de controversias parcelarias: reservándose para dar resolución definitiva a Jos 
asuntos relativos de dor;ic1ón, .. 1111p!1acwn dt..: .:_:ido~ cn.:..icwn de nuevos centros de población. 



Con este nuevo ni.arco legal,. se presenta la categoría del rezago agrario, que con base en los artículos 
3° transitorio del decreto que rcfonna el Articulo 27 Constitucional y la Ley Agraria,. se consideran 
como asuntos de rezago agrario todos los expedientes que se hayan instaurado durante la vigencia de 
la Ley Federal de Rcforni.a Agraria., esto es,. los asuntos ingresados a la Secretaría de la Reforni.a 
Agraria antes del 6 de enero de 1992, y que a la fecha no hayan cuhninado con una resolución 
definitiv¡i. 

El rezago agrario de los ejidos y comunidades, o bien, núcleos agrarios son: 
1) Dotación de tierra. 
2) Ampliación de la superficie de la tierra. 
3) Creación de nuevos centros de población ejidal. 
4) Restitución o incorporación de tierra al régimen cjidal. 
5) Rc:conocinlicnto y titulación de bienes coni.unalcs. 

Para estos casos,. el Tribunal Superior Agrario es la autoridad competente para dar un dicta111cn que 
resuelva en definitiva, aplicando la Ley Federal de Rcforn1a Agraria, los tres primeros puntos en 
caso de ser positivos, su trátnitc concluía con una Resolución Presidencial, después de las reformas~ 
termina con la sentencia del Tribunal. 

Los derechos agrarios individuales que se consideran co1110 rezago agrario son los siguientes: 
1) Privación de derecho. 
2) Problemas de líntites parcelarios. 

En estas circunstancias, El Tribunal Unitario Agrario es la instancia que resolverá en definitiva. el 
rezago agrario,. así como sus tri.Ln1itcs y proccdilnicntos ante las instituciones oficiales. 

Artículo 27 

Constlucional 

Marco Jurídico 

Artículo 3° 
Transitorio 

Ley Agrarin,. 
Reglamentaria 
del Artículo 27 

------------------+-Artículos 2º y 3° 
Transitorios 

Ley O!gúnicn de los 
Tribunales Aerarios 

V- ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO. 

Articulo 4° y 5° 
transitorios 

Los asuntos que integran el rezago agrario pueden estar en cualquier etapa del p~ocedimicnto. la que 
debe scr,1ramit:ida por la instancia con1pctcntc. 
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Estos expedientes se iniciaban en las entidades fcderativns .. integrándose en las Con1isioncs Agrarias 
Mixtas, proceso que culn1inaba .. en pri111cra instancia, con el 1nandan1icnto gubcn1amcntal, positivo o 
negativo. Continuaba su trálnite en las oficinas de la Secretaría de la Reforma Agrarin.. hasta 
finalizar los trabajos documentales y técnicos, los cuales eran evaluados y aprobados o no por el 
Cuerpo Consultivo Agrario, después de lo cual se etnitía la Resolución Presidencial. 

Esta,. solo podía ser rnodificada o dejada insubsistente .. 111ediantc la concesión de un an1paro por la 
justicia fcdcrnl. 

El largo y dificil trárnitc de cada asunto, con sus Ílnplicacioncs sociales, cconón1ica.s y jurídicas, ha 
provocac¡Io el cún1ulo de expedientes sobre los cuales no hn recaído aún resolución definitiva, In. cual 
ahora es atribución exclusiva de los Tribunales Agrarios. 

1 

El CÚerpo Consultivo Agrario, Órgano Colegiado de la Secretaria de la Refonna Agraria" realiza un 
trabajo de revisión. supervisión y dicta1nen sobre la integración y procedencia de cada expediente de 
tierras y aguas, para su transferencia en esbdo de resolución al Tribunal Superior Agrario, el cual 
resuelve sobre las acciones de dotación, ::unpliación y nuevos centros de población ejidal. Las 
referentes a restitución y reconoci111icnto y titulnción de bienes con1unales.. se rc1niten a los 
Tribunales Unitarios. ubicados en las entidades federativas. 

Tainbién se turnan a los Tribunales Unitarios, de acuerdo con su con1petencia territorial, los 
procedimientos que hayan quedado pendientes de resolución a la entrada en vigor de la Ley Agraria .. 
sobre suspensión, privación de derechos cjidalcs, controversins parcelarias u otras acciones 
instauradas. 

VI.-REZAGO ADMINISTRATIVO. 

El rezago adntinistrativo, es otra de l:is variables que se presenta, consiste en la no ejecución de 
acciones agrarias que cuentan con Resolución Presidencial .. que no han cuhninado por distintas 
causas, ion10 la protección de la justicia federal a los propietarios afectados que hayan interpuesto 
amparo en contra de la resolución presidencial o de la orden de ejecución, lo cual in1pidc temporal o 
definitivamente que ésta se lleve a cabo o ta1nbién, las que no cuentan con plano proyecto para 
ejecutar º" con cartera de can1po, o se regresan a la Coordinación Estatal de la Secretaría de la 
Rcfonnn Agraria, para realizar trabajos técnicos informativos co111plcn1cntarios. 

Estos casos son conocidos ta1nbién con10 incjccucioncs~ que pueden ser totales o parciales. En 
cuanto a estas últin1as, el fallo de la autoridad agraria puede estar restringido por dos aspectos: 
improcedencia jurídica o itnposibilidad n1aterial .. es decir~ puede presentarse inconforn1idad n. través 
de un amparo de la.justicia federal, un cn1paln1e o sobreposición de pk1nos en una 1nisn1a superficie 
con Resoluciones Presidenciales diferentes y para poblados disilnilcs, indisponibilidad de ticrr.J.S o 
planos diferentes a la realidad. 

Un caso de n.:zago adn1inistmtivo en Chiap;.i~~ es la situación del ejido !Ylontc Sinai9 rnunicipio de 
Chicomuselo. El 27 de m:irzo de 1946, por Resolución Presidencial, se dota :i 169 solicit:intes de una 
extensión de 4,152-82-00 heetárc:is. cl:isificad:i como de agost:idero 50% l:iborablc. El 26 de :ibril 
de 1954. 78 ca1npcsinos solicitaron la :unplia..:lón dd i.;jido. trece aiios dcspuCs, el 10 de octubre de 
1967" la pritncra inslancia a través del l\-1ando.rniento Gubcn1a1nenlal resulta negativo. el triunite 
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cor'ttinú:l(como en todos los casos) en la segunda. instancia en la Sccreraria de la Reforn1a Agraria. 
donde scy revoca el Mandamiento Gubernamental con la Resolución Presidencial de f'echa 24 de 
septiembre de 1 984, otorgándose 726-08-34 hectáreas al grupo solicitante. 

Las tierrns no se pudieron entregar por en1pahnarsc con otra acción agraria, llan1ándosclc 
técnic:tn1ente imposibilidad material, únican1entc era posible entregar el predio Concepción 
Mara.villas,. propiedad de Justo Roblcro Santizo,. con superficie de 60 hectáreas, las cuales no se 
pudieron entregar por oponerse el propietario en .fonna violenta, amcna.z:indo con anna de fuego a 
los con1isionados d\! Ja S.R.A. con rnatarlos. 

Es hasta el 16 de mayo de 1996, cuarenta y dos años después de haber solicitado la ampliación. 
cuando se hizo la entrega del predio Concepción Maravillas, siendo necesaria la participación de la 
Seguridad Pública del Estado, mis111a que no pretcndia intervenir porque sus micn1bros en el 
municipio de Chicomusclo, han recibido apoyo del propietario del predio afectado para tener un:i 
ntcjor estancia en el lugar. Para que rcaJ111cnte interviniera. hubo necesidad de elevar la petición de 
terminar con este rezago al Secretario de Ja Rcfom1a Agrari.:i y al propio Gobernador del Estado. 

Sin embargo, los ca.rnpcsinos beneficiados no ocupan el predio por tcn1or a ser asesinados, ade1nás 
de estar en esta superficie la casa del propietario y una sccador:i de café, cultivo que se extiende en 
Ja superficie afectada. ActuaJntcnte, la S.R.A. y el Gobierno estatal asesoraban a los campesinos 
para proécder jurídicamente contra el propietario por el delito de despojo ni ya habérscles entregado 
de manera forn1al la tierra,. aunque no de facto. 

Vll.-REZAGO SOCIAL-AGRARIO. 

En Chiapas, la Secretaria de Desarrollo Agrario a través de su titular, Luis Enrique Pérez Motn, 
introdujo el concepto de rezago social-agrario, el cual no se en111arca dentro de la legislación agraria. 
Éste lo podemos definir corno ·~ ... aquellas acciones agrarias cuyo trámite inicio forrnaln1cntc antes de 
1992 y que quedaron inconclusas~ dcficicntcn1entc entregadas o con una calidad in.fcrior a la 
estipulada en la Resolución Presidencial'-61 

Una acción inconclusa es la an1pliación del ejido En1iliano Zapata en el nnu11c1p10 de Tuntbalá, 
donde al n1omento de la reforma al articulo 27, Ja Comisión Agraria i\-tixta decide darJc acuerdo de 
archivo, en lugar de poner en estado de resolución y enviarlo al Tribunal Superior Agrario. El 
trámite quedó inconcluso y Jos can1pesinos no tuvieron Jos argun1cntos legales para rescatar su 
expediente y que tuviera el desahogo que por ley debería haber tenido. 

La ampliación del ejido Monte Sinaí, 1nunicipio de Chicon1usclo, antcriom1ente descrita~ es un 
ejc111plo ~e una acción agraria deficientcmcntc entregada. Aquí podemos añadir que los Órganos de 
Rcpr~scntación Ejidal trarnitaron por Ja \ ía subsidiaria en 1994- y por la vía fideicomiso en 1995 la 
adquisidón de predios. sin que tuvieran éxito sus múltiples gestiones. 

A diferencia del rezago agrario. este no necesariamente debe contar con un expediente instaurado. En 
algunos casos~ por haber efectuado posiblcn1cntc un tr:i..mitc de manera incorrecta o a la solicitud de 

63 SEDA Oficio No. DODA/DAF/859/96. de fecha juJio 12 de 1996. dirigido a l'w-l:1nucl Jinténcz Arcos, 
representante del poblado 1-;J Fottuna. rnunicrp10 de Tumb;dii. Chü1pas. 
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r 
tierras le recaía un acuerdo de archivo. Por cjcn1plo, los campesinos que solicitaban acción agra.ria 
de Nuevo Centro de Población Ejidal ( NCPE ) sin agotar el procedimiento de Dotación se les daba 
acuerdo de archivo. con base al articulo 198 de la Ley Federal de Refonna Agraria. la cual 
establecía los requisitos para pro111ovcr dicha acción agraria: 

Existencia de 20 o n1ás campesinos con capacidad individual. 
Cuando ln.s necesidades del grupo capacitado .. no pueda satisfacerse por los procedimientos de 
restitución ... dotación .. ampliación de ejido o de acon1odo en otros ejidos. 
Que no haya parcelas vacantes,. ni tierras disponibles en los alrededores del grupo solicitante, 
pero si fuera del correspondiente radio legal de afect::ición. 

Las "~ ... dificultades cnun1cradas para lograr la entrega de tierras a los gn1pos carnpcsinos 
solicitantes,. a.sí corno la imposibilidad fisica o jurídica de la 1nisma, la no instauración de 
cxpcdicry.cs, cte., si bien no constituyen técnican1cntc rezago agrario, generan una dctnanda 
insatisfecha, una presión de los núckos can1pcsinos hacia las autoridades agrarias para que se dé 
cumplimiento a sus cxpect:itivas, sostenidas en algunos casos a lo largo de dc.!cadas. signo de justicia 
agraria pendiente. Chiapas es uno de los ejemplos vivos de procedimientos inconclusos, resoluciones 
presidenciales en1itida.s 1n:is de una vez sobre la n1isma superficie._ acuerdos de improcedencias más o 
menos inexplicables. entre otros n1otivos~.c'4_ 

Vlll.-APROXIMACIÓN AL REZAGO AGRARIO EN CHIAPAS. 

Es con1ún que :il hablar de rezago agrario. el con1ún de las personas que no han profundiza.do en la 
lcgi~lación agraria identifiquen que un catnpesino que no posee: tierras es igual a un rezago agrario. 
lo cual es falso jurídicamente, pero no en el án1bito social. A partir de la rcfonna al n.rticulo 27 
Constitucional, podremos encontrar una clase cru11pcsina carente de lo más preciado para su 
actividad: la tierra, incluso, veremos corno los can1pcsinos sin tierra ir.in en au111cnto por los 
eleva.dos indices de natalidad que presentan y la in1posibilid:i.d de obtenerla a través de los csquen1as 
ya caducos. 

Al momento de los cambios Constituc1onalcs. el n.:zago agrario en si, se convirtió en una 
preocupación para las autoridades agrarias._ prin1cro habia que conocer el nún1ero exacto para poder 
planear ~ establecer 1netas, cncontr::indose en Chiapas, un ~~rezago de solicitudes no resueltas que 
reprcsen,taban 3,483 expedientes de tierras y 16...J resoluciones presidencialcs ... representando el 27 
por ciento del total nn.cional. .. EI 46 % de los expedientes recibieron fallos positivos, 111icntras el 53.5 
% fueron rcch:::iz:idos por falta de fincas afcctablcs y por otras causas de iinproccdinl.icnto65

• En 
Chiapas, a finales de 1994, la Delegación de la Secretaria de la Reforma Agraria desconocía a 
cu:i.nto ascendía I:i. cifr..1. precisa. La Olicin~ de .-\.tcnción al Rezago Agrario infonnó al investigar que 
...... .los expedientes podían au1ncntar de un día n otro, todo dependía si los campesinos rcclan1aban 
alguna Resolución Presidencial no ejecutada o si rescataban algún expediente que hubiese sido 
dctcnido~-66 

64 Sccrernria de Desarrollo Agrario ··Memoria de Gestión 1995 ... 
65 Ncil Harvcy. La Lucha por la Tierra en Chiapas: Estrategias del !vlovimicnto Can1pcsino. en Sergio 
Zcnn:.:110 y Aurelio Cuc,·as tcomps.). J !•n·11111 ... ·111os Soc1nlc:s c:11 ,\/t!xico. UNAM. l 991. p.85. 
G6 Enlrcvislll al Ing. \Vilben !\l;ig.afü1. JdC de Oficina de Atención al Rezago Agrario. Enero de 1995. 
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El,28 de diciembre de 1994~ el Secretario de la Rcforn1n. Agrarin. garantizó que en scsentn. días se 
daría respuesta a los 65 casos reconocidos como rezn.go agrn.rio. Era cl:i.ro que no conocía el 
procedimiento ni ln. con1plcjidad para resolverlos (scn1a.nas después fue re111ovido con10 titular a la 
Secretaría de Educación Pública ). El con1pro1niso fue atendido ligeramente. 

En enero de 1995 .. los 65 casos de rez..'lgo agrario que se reconocia.n tenían et siguiente estado 
procesal: 

SITUACIÓN DEL REZAGO AGRARIO EN CHIAPAS CON RESPECTO A SU TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO. 

PROCESO ADMINISTRATIVO .... .- No;· DE EXPEDIENTES·.<· . ·--- .. :<:F'-~··éHi':';S{;;;:.-
Trabajos técnicos de información con1plemcntaria 31 
nor narte de la Dclcnación 
Carga ad1ninistrativa por dictan1inar en el 19 
Consc;o Consultivo Agrario 
Casos resueltos 10 
Proccdir!iicntos incidentales en la S.R.A. 5 
Total 65 
Fuente:: Sccrcturíu e.le 01.!surrollo Agruno ... Dmgnóslico de lu S1Lm1ción Agruna en el Est.udo 1995 ... 

Sin cn1bargo.. al elaborar un n1ayor análisis sobre los municipios y las acciones agrarias., la 
infom1ación con la que contaba en ese mon1ento la Delegación Estatal de la Secretaria de la Reforma 
Agraria era de 60 C."1505. 

.·· AC:CIO~E~AGRARIAS .... ··. ·· No .. • :TOTAL. 

i-:..--'---'--'----..;_.-.:.¡_;. _ _,__..;.......;,.--.:.._...:..c~.....;.--'-'-'--~. ··••"--"'--'--~:'-· •'---"-~ DE •. < -:O: 
DE ACCIONES 

M.UNlCIPlO 

NCPE RTBC · ITRE D A 
Arria"" X X 2 
Cinta.lana X 2 
Jinuinilas X x2 3 
Solosuehiana X 

Ocosinoo X 3 
Las l\.1nrnnritas X 

Vcnusti:ino Carr:inza " X " 3 
Bochil x2 2 
1,..,.-tanant?.aiova " Tu1nbalá " X 2 
Tuz:rntáh X 

Siltcncc X -:. ; 

Toual;l. X X ' ...•. 
··'·· 2 

X x4 
Pichuca.lco X 

Suchiana X 

Chicomuseto " x2 
Comitán X 

Trinitaria X X 

Ostuacán x2 " 3 
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Suchiatc X l 
Angel Albino Corzo X l 
Ocosocoautla. x2 2 
La Concordia X 1 
Sintoiovel X X . . · X.· . . 3 
Chiaoa de Corzo X '· 1 
Frontera Coma.lana x2 .... 2 
Soeoltenango X x• 2 
Taoachula X l 
Tecoatán X l 
Palcnaue X l 
Tcooisca X l 
Altnmirano X 1 
San Juan Charnula X l 
Total 20 23 12 2 2 1 60 ... .. 
Fuente. Secreto.Tia de Desnrrollo Agrono <lel Gobu:nto del Estado de Cluopns. Dmgnosllco de In S1tlwc1011 Agmnu en 
el Estado 1995 .. Eloboraci611 propia. -
~~~~i:~cioncs agrarias representadas con letras son las siguientes: 

A.-Ampli'.l'ción. 
NCPE.-Nucvo Centro Je Poblución Ejic.lo.1. 
RTBC.-Rcconocimicnto y Titulación de Di..:ncs Comunales. 
ITRE.-Incorpornción de Ticrrus nl Rt!gimcn Ejidal. 
DE.-División de Ejic.los. 
El níuncro exponencial en Ja.s .. x .. indica el número <le veces que~ solicita en el n1ismo 1nw1icipio. 

Como se puede observar~ los casos hasta ese rno1nento de rezago agrario no representaban una cifra 
in1portante para las dificultades que se vivían. Pero para ntcdiados de 1995,, se reconoció 
oficialn1entc que los asuntos de tierras y aguas en estado de resolución en la S.R.A. para ser 
turnados a los Tribunales Agrarios ascendía a 122 expedientes, 2767 de ellos con dictamen negativo. 
En dicientbrc~ se presentaban únicamente 11 casos de Resoluciones Presidenciales y 4 sentencias 
emitidas por el Tribunal Superior Agrario pendientes de cjccuta.r. Las cuales dcscribire111os n 
continuación. 

l. El Nuevo Centro de Población Ejidal, u.Coquitos~ Lo1nitas y Limoncitos·· del nn1nicipio de 
Acnpctahu'1,, con Resolución Presidencial del 29 de novien1bre de 1976,. le habían concedido una 
superficie de 1,280 hectáreas. La. ejecución se realizó el 25 de marzo de 1981,, cuatro años 
después, entregando únican1cnte 517 hectáreo.s. De las 763 hectáreas faltantcs, se pueden ejecutar 
sólo 89 de ellas, que corresponden al predio "'"'El Paraíson .. intentándose ejecutar en dos ocasiones, 
resultando hechos de violencia por part..: de los af..:clados. La dc111ás superficie falt:111tc .. se 
proyectó en lo que es el océano pacifico. 

2. La prin1era an1pliació11 del ejido hLa Pin1icnta"'' del rnume1p10 de Sin1ojovcl .. con Resolución 
Presidencial del 27 de agosto de 1987, concede al poblado 277-02-37 hectáreas. Para ejecutar 
este fallo presidencial, únicnn1entc se requiere de Ja orden de ejecución a cargO de Ja Dirección de 

67 rvtatidc Pércz U. ··Adeudan a Campesinos e Indígenas Chiapnnccos un Millón de Hcctüre:is··. La Jornada. 
10 de agosto de 1995 p.I y 1-1. 

60 



Ejecuciones de Resoluciones Presidenciales de la Secretaría de la Reforma Agraria. Mientras 
tanto~ los crunpesinos esperan. 

3. La dotación del ejido ··Nuevo Mczcalapa.'"' del n1un1c1p10 de Ocozocoautl~ con Resolución 
Presidencial del 3 de junio de 1980, que concede 2,626-27-49 hectáreas, füc ejecutada 
parcialmente e! 8 de agosto de 1981, un afio después, entregándose 560 hectáreas. Las 2,066-97-
49 hectáreas faltantcs, no se han entregado por presentarse un conflicto social con un grupo de 
nacionalcros68 que se encuentrnn en posesión de los terrenos proyectados por la acción agraria, n 
pesar de estar incluidos como beneficiados en la Resolución Presidencial,. se resisten a f"onna.r 
parte del régimen ejida.L 

4. La segunda an1pliación del ejido ··Et Censo"' del n1unicipio de Ocosingo, cuenta con Resolución 
Presidencial del 3 de enero de 1990,. concediéndole una superficie de 1 ,688 hectáreas. El 6 de 
abi-il ¡:le 1994 se da la orden de ejecución,. n1is111a que no se cu111plc por encontrarse en la zona de 
conflicto. Es importante señalar que de este ejido, una parte de la población se desplazó hacia la 
cabecera municipal al presentarse el lcvant~:unicnto arn1ado del EZLN,. por lo que su cjccución 
tendrá que negociarse seguramente en las plátic::i.s de paz que se realicen entre el gobierno federal 
y los representantes del grupo .:innado9 a efecto de que se les respete el derecho agraria que tienen 
los que no simpatizan con este gn1po y huyeran de la zona. 

S. La ampliación. d1.:l ejido Monte Sinai .. del inunicipia de Chicon"Iuselo,. cuenta con resolución 
Presidencial del 24 de septie111bre de 1984 .. entregándose 786-08-34 heetárcns9 et resto no se 
puede ejecutar por en1paln1e de planas con otro núcleo agraria ( este caso ya se expuso 
anteriormente con mayor detalle). 

6. La dotación del ejido Alfredo V. Bonfil9 del 111unicipio de Ocozocoautla .. cuenta con resolución 
Presidencial del 25 de abril de 1980, otorgando 2,580-78-00 hectáreas, seis meses después. el 24 
de octubre de 1980. se entrega a los beneficiados 964-02-00 hectáreas. Las 1,616-7 1-00 
hectáreas faltantcs están pendientes de entrega hasta que la Secretaria de la Rcfonna Agraria 
realice los nuevos análisis documentales y de can1po por la Coordinación Estatal de Chiapas y la 
Dirección General de Proccdin1ientos para la Conclusión del Rezago Agrario,. posterior a esto se 
resolverá. 

7. La dotación del ejido Cataz......,já,. municipio del 1nisn10 no1nbrc,. cuenta con Resolución Presidencial 
del 16 de dicic111brc de 1954,. otorgando 3, 149-79-00 hectáreas .. entregándose cinco años después, 
el 301 de diciembre de 1959, 729-68-00 hectáreas. De las 2,420-11-00 hectáreas faltantes, el 12 
de septiembre de 1995,. la Dirección de Proccdi111ientos Agrarias de la S.R . ...-'\.. ordenó ta ejecución 
en los predios •·Et Ocotal", Quiebra 1-lacha .. y .. Jota!". con superficies de 206-62-80, 145-61-38 y 
14-89-38 hcctárcns respectivamente. mismas que suman 367-13-56 hcctarcas. La demás 
superficie continúa en estudio tJara pretender realizar una ejecución co111plcn1cntaria. 

8. La segunda ampliación del ejido l-lidalgo,. en el n1unicipio de Tapachula~ con resolución 
Presidencial del 10 de junio de 1986, concede una superficie de 1 .. 055-83-49 hectáreas, 
ejecutándose nueve aiios después .. el 18 de julio de 1995,. en 333 hectáreas. De las 722-83-49 
hectáreas rcsta.ntcs .. se ha planteado dentro de las autoridades agrarias, que podrían solicitar una 

68 Se l1~11na na.cionalcros a :vs poscdores de extensiones rur~tlcs sil11adas en terrenos nacionales. teniendo el 
uso y usufn1cto. La Ley Agrori:t set1aln que los poscdorcs de estas tierras tendrán preferencia para 
adquirirlns. si los han explolado en los tres úlli1nos m"\os (articulo 162). 

Gl 



lacción complementaria. sin Cffi;bargo esto ya no se realiza en la pr.:íctica. En dos predios afectados 
y no entregados .. "'"'Santa Isabelº y •"El Diamanten. en el primero. se podría solicitar la cancelación 
del certificado de inafectabilidad. con base en el articulo 76 de la derogada Ley Federal de 
Reforma Agraria,. aplicada sólo para los casos de rezago agrario: en el segundo. el propietario no 
expuso en ticn1po y fon11a su an1paro por la justicia fi:dcri:l.L por lo que el con1isionado de la 
S.R.A. debió haber entregado en su oportunidad esa superficie. 

9. La dbtación del ejido Lon1a Bonita. del 111unicipio de Ángel Albino Corzo. con Resolución 
Prcsifiencial del 8 de julio de 1986 .. otorgó 520-80-05 hect:ircas. sin e1nbargo. no se llevó a c:i.bo 
la ejecución porque no se encontraron las demasías que se señalaban como afecta.bles. En un 
segundo intento. el 6 de nlarzo de 1995. se entregaron 72-29-48 hectáreas de una fracción del 
predio ·"Huanacastlc··. siendo necesaria una investigación para detectar la posibilidad de localizar 
la superficie faltante. 

10.La anipliación del ejido San Arturo las Flores. del mun1c1p10 de Las Margaritas. cuenta con 
Resolución Prcsidcnci:i.1 del 24 de agosto de 1987, que concedió 799 hectáreas. Hasta diciembre 
de 1995, no se había rc=i.lizado ninguna acción de entrega, por lo que la Dirección de Ejecuciones 
de Resoluciones Presidenciales de la S.R.A. lo incluyó dentro de las posibles a realizarse. 

11.La dotación del ejido Matamoros, que anteriormente se llamaba Santa Maria de Jesús Cálido, en 
el municipio de Vcnustiano Carninza. cuenta con Resolución Presidencial del 14 de mayo de 
1934, concediendo 1,394-00-00 hectáreas. entregándose el 3 1 de diciembre de 1936, la superficie 
de l, 164-00-00 hectáreas. Las 230 hcctár=s restantes pertenecen a la finca ·'El Triunfo". 
propiedad de Refugio Cantora!, según Acta de Deslinde Parcial69 de fecha 22 de diciembre de 
1946, los beneficiados no quisieron recibir la tierra por ser terrenos cerriles inapropiados para la 
agricultura. 

Los sig1~icntes cuatro casos, son sentencias del Tribunal Superior Agrario que no han podido 
cjecuta.r~c. 

l. La ampliación del ejido Alfonso :0.1oguel con sentencia del 8 de marzo de 1994, concedió 416-38-
62 hectáreas. El problema radica en que el propietario no desocupa las dcmasias afectadas. aún 
cuando se ejecutó la sentencia el 13 de junio de 1994, en forn1a total, dejando cmplaz:ido al 
propietario parn que antes del 1° de n1arzo de 1996 entregara los terrenos, éste aduce no estar en 
terrenos del núcleo agrario, por lo que es necesario que el Tribunal Superior Agrario. entregue al 
ejido el plano definitivo, indispensable para localizar la superficie cntrcgad:i. en la ejecución y que 
no poseen los ca.mpesinos. 

2. La dotación del ejido Chanjali Salchiji • tiene sentencia del 17 de marzo de 1994, ortorgándolc 
317-95-33 hectáreas. El 7 de septiembre de 1995~ se intentó ejecutar la sentencia. encontrando la 
brigada del Tribunal Superior Agrario. impcdin1ento de fuerza. debido a que los terrenos están 
ocupados por un grupo de propietarios quienes rnanifiestan que están dispuestos a enfrentar a las 

69 L..1 Acw. de Posesión y Deslinde es el documento relativo a la cntrcgn de tierras cjid;1lcs o con1unales. en 
cun1plin1icnto de un mandamiento gubernamental o de una resolución presidencial. donde se indic:u1 las 
dimensiones. colindancias. superficies y cnlid:-id de la tierra. así como la transcripción de los puntos 
resotulivos en los que el acto se basa ( Ley Federal de Rcfonna Agraria artículo 30K ). El núcleo agrario 
después de que le han entregado la tierra. tienen derecho a solicil;1r una verificación de sus colinadancias. 
efectuándose y levantándose la correspondiente Acta. 
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~crsonas que intenten 111cdir o tomar poscsión70
• Se trnta de 33 copropietarios que no quisieron 

solicitar su conversión :i ejido n1ediantc el proccdh11iento agrnrio. y at tener sus terrenos 
diseminados en el á.rc.."l actualn1cntc afecta.da. se oponen a la ejecución. Algunos de ellos están 
incluidos en la dotación como beneficiados. acción ilcgitilna. ya que para ser beneficiado no se 
debe tener en propiedad tierra. 

3. La segunda ampliación 71 del ejido Manac::il Llano Grande del 111unicipio de Escuintla. concedía 
por sentencia del 18 de mayo de 1993. 29Q-85-78 hectáreas. sin c111bargo. la posesión del predio 
afectado lo disputan tres grupos; extrabnjadorcs de la finca -·santa lsaber•. el grupo Benito 
Juñrcz y los beneficiados. Después de concertnciones realizadas. las partes ncordnron. con el 
propJsito de que se lleve a cabo la ejecución .. que el ejido rcconoccrfl a los campesinos ex 
trabajadores con10 ejid:itarios y para el grupo Benito Juárez. se fim1ó el 21 de novie111brc de 
1995, acuerdo agrario para que pueda adquirir 21 O hi.:ctárcas por la via fidcico111iso para 42 
campesinos. 

4. Por último,. Ja primera ampliación del ejido Los Cacaos. del 111unicipio de Acacoyagua, no se ha 
realizado por requerir concertar con las partes la ejecución pacifica, los afectados no pretender 
dejar la tierra. a los campesinos beneficiados. 

Para finales de 1996, la S.R.A. infom1ó que son 64 los expedientes que deben ser puestos en estado 
de resolución. u.Del total de estos expedientes,. 9 se encuentran en la Coordinación Agraria en el 
Estado, para la realización de trabajos técnicos e infonnativos complcn1entarios~ 17. en la Dirección 
General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario .. para su debida integración; 32,. 
en el Cuerpo Consultivo Agrario, para su dictan1en corn:spondicntc; y 6 .. en la Coordinación de 
Transferencia.,. para su envío al Tribunal Superior Agrario"'n. De los 64 expedientes, son las 
regiones selva y soconusco donde se concentran la mayoría. con 14 y 12 casos rcspcctivan1cntc. 

No DE EXPEDIENTES DEL REZAGO AGRARIO POR REGIÓN 
Reeión No; de Exnedientes Re<>ión No. de Exaedientes 
Centro 8 Altos 2 
Frontcri:b JO Frailcsca 3 
Norte 1 9 Selva 14 
Sierra 4 Soconusco 12 
Istmo-Costa 2 Total 64 .. .. Fuente: Secrctnna de Desarrollo Agrano del Goh1crno <ld l:.stm.lo dr.: Cluapas Mcmonu de Gr.:stion l 996 

70 Es común que el Tribunal Superior Agrario a. pesar de poder solicitar y contar con el apoyo de Ja 
Seguridad Pública del Est:Jdo parn rcaliz .. "lr las ejecuciones de l:is sentencias que este en1ite. no recurre a esta 
prolcceión. consccuentcntcntc .. el propósito de hacer justici:i agr:iri:l iigil y expedita no se cun1plc. 
71 Los ejidos podían solicit:ir las ampliaciones necesarias a su poblado. ademas de contar con Ja primera 
acción ngraria que era Ja dotación. 
n op. cit. S.E.D.A ..... Memoria de Gestión'"• l 996. 
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Julio César Ruíz Ferro. Gobcrnndor interino del Eslndo de Chiapas y Ernesto Zedilla Poncc de León, 
Presidente de In República l\.1c:•1dc:m:i en Pichucalco. Chinpns en n~osto de 1996. 



POBLADOS CON REZAGO AGRARIO 

No. POBLADO MUNICIPIO ACCION PARA SU DEBIDA 
INTEGRACION SE 
ENCUENTRA EN 

1 CAMPO ALEGRE OCOSINGO DOTACION COORD. AGRARIA 

2 SILTEPEC SILTEPEC AMPLIACION COORD. AGRARIA 

3 NUEVO NIC'APA PICHUCALC'O DOTACION COORD. AGRARIA 

4 RIBERA DE Cll:\LCHI VENUSTIANO CARRANZA AMPLIACION COORD. AGRARIA 

5 PLAN DE GUADALUPE 11 CINTALAPA DOTACION COORD. AGRARIA 

6 LA NUEVA ESPERANZA OCOSINGO DOTACION COORD. AGRARIA 

7 ALLENUE ESQUIPULAS BOCHIL DOTACION COORD. AGRARIA 

8 CHUNCERRO LA LAGUNA OCOSINGO DOTACION COORD. AGRARIA 

9 MERCEDES ISIDORO SIMOJOVEL DOTACION COORD. AGRARIA 

10 LAS MARA VILLAS JITOTOL SEGUNDA AMP. D.G.P.c.R.A. 

11 RINCON CHAMULA PUEBLO NVO. SOLIST AHUACAN AMPLIACION D.G.P.C.R.A. 

12 NUEVA GALILEA OCOSINGO DOTACION D.G.P.c.R.A. 

13 CERRO BRUJO OCOZOCOAUTLA DOTACION D.G.P.C.RA 

14 NICHINJA TUMBALA DOTACION D.G.P.C.R.A. 

15 FRANCISCO VILLA SOCOLTENANGO AMPLIACION D.G.P.C.R.A. 

16 LA FLORIDA COMITAN DE DOMINGUEZ AMPLIACION D.G.P.C.R.A. 

17 TRES HERMANOS SUCHIATE DOTACION D.G.P.C.R.A. 

18 EMILIANO ZAPATA SUCHIATE N.C.P.E. D.G.P.C.RA 

19 PATRIA CHICA VILLA CORZO DOTACION D.G.P.C.R.A. 

20 MACEDONIA OCOSINGO DOTACION D.G.P.C.R.A. 

21 SAN PEDRO PALENQUE AMPLIACION D.G.P.C.R.A. 

22 LAS FLORES LA CONCORDIA N.C.P.E. D.G.P.C.R.A. 

23 FLOR DE CHIAPAS PALENQUE DOTACION D.G.P.C.R.A. 

24 CERRO LA PAVA HUITIUPAN DOTACION D.G.P.C.R.A. 

25 EMILIANO ZAPATA CACAHOATAN DOTACION D.G.P.C.R.A. 
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26 LACANJA TZELTAL OCOSINGO AMPLIAC!ON D.G.P.C.R.A. 
27 NUEVO LLANO GRANDE ESCUINTLA DOTACION C.e.Á. 
28 USUMACINTA CHIAPA DE CORZO AMPLIACION e.e.A. _ ... 
29 LOS ALPES MAPASTEPEC DOTAC!ON e.e.A. 
30 ALTAMIRANO LA INDEPENDENCIA l.T.R.E. e.e.A. 
31 LAS MURALLAS ACAPETAHUA N.C.P.E. e.e.A. 
32 NUEVO MARISCAL OCOSINGO DOTAelON e.e.A. 
33 EMILIANO ZAPATA 11 ANTES SAN JUAN PUEBLO NVO. SOLISTAHUACAN DOTACION e.e.A. 
34 UNION BUENA VISTA CHICOMUSELO AMPLIACION e.e.A. 
35 SAN GERONIMO O EMILIANO ZAPATA PUEBLO NVO. SOLISTAHUAeAN DOTAeION e.e.A. 
36 BANDERA ARGENTINA MOTOZINTLA N.C.P.E. e.e.A. 
37 ~IANUEL VELASCO SUAREZ CHICOMUSELO N.C.P.E. e.e.A. 
38 NUEVA ESPERANZA CHICOMUSELO N.C.P.E. e.e.A. 
39 SOCONUSCO ACAPETAHUA AMPLIACION e.e.A. 
40 NUEVA ESPERANZA ACAPETAHUA N.C.P.E. e.e.A. 
41 NUEVA ESPERANZA MAPASTEPEe DOTAelON e.e.A. 
42 INDIOS Y TULES TON ALA R.T.B.C. e.e.A. 
43 NUEVA COSTA RICA MAPASTEPEe AMPLIAelON e.e.A. 
44 5 DE FEBRERO MOTOZINTLA DOTAeION e.e.A. 
45 LAS BRISAS PIJIJIAPAN AMPLIACION e.e.A. 
46 BENITO JUAREZ SOCOLTENANGO DOTAeION e.e.A. 
47 TIERRA Y LIBERTAD VILLAFLORES AMPLIAelON e.e.A. 
48 ALFREDO V. BONFIL SUCHIATE N.C.P.E. e.e.A. 
49 PARIS SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS N.C.P.E. e.e.A. 
50 CAMPANARIO TILA R.T.B.C. e.e.A. 
SI YEllUITZ TUMBALA AMPLIAelON e.e.A. 
52 ADOLFO LOPEZ CORTINES MAPASTEPEC SEGUNDA AMP. e.e.A. 
53 NUEVA PALESTINA JIQUIPILAS SEGUNDA AMP. e.e.A. 
54 NICOLAS RUIZ NICOLAS RUIZ DOTACION e.e.A. 
55 EL ESTRECHO TECPATAN DOTACION e.e.A. 
56 LAS FLORES CMieOMUSELO PRIMERA AMP. e.e.A. 
57 PRIMERO DE MAYO eOMITAN AMPLIAeION e.e.A. 
58 UNION CHIAPANECA MOTOZINTLA DOTAelON e.e.A. 
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1 LLANOS DE MORELOS IXTAPANGAJOYA DOTACION e.e.A. ·-
60 PUERTO METZABOK OCOSINGO DOTACION COORD. DE TRANSF. 

. l VICENTE GUERRERO VILL4CORZO AMP. VIA l.T.R.E. - COORD. DE TRANSF. 
62 !NG. ELOY BORRAS C!NTAWA AMP. VIA I.T.R.E. COORD. DETRANSF. 
63 ELCARR!ZAL OCOSINGO DOTACION COORD. DE TRANSF. 
64 SHOCTIC VILLA LAS ROSAS DOTAC!ON COORD. DETRANSF. 
Fuente: Secretaria de Il<:sarrollo Agrario del Gobierno del Esiado de Chiapas. "M,iooria de Gestión" 1996 
COORD. AGRARIA COORDINACION AGRAJUA. 
CC.A CUERPO CONSUL11VO AGRARJO 
COORD. DE TRANSF. COORDINACION DE TRANSFERENCIA 
IJG.P.C.R.A DlRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CONCLUSIÓN DEL REZAGO AGRARIO. 
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Tiérras c~u1cras invadidas por In organi/.ación campesina OCEZ-CNPA en el numicipio etc Vcnustiano 
Carranza ... vohcandas .. par:-. 1:1 siembra de nwí/. en 19lJ.5. 
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t 
Por s·u parte. el Tribul'1al Superior Agrario emitió entre 1992 a 199.5. 360 resoluciones en sentido 
positivo .. dotando una superficie de 200.000 hectáreas:. en pron1cdio. resolvió 90 asuntos ni año. En 
1996,. resolvió 38 expedientes. dotando de 17 .05 1 hcct::i.rc."ls. bcncticinndo a 2.!-t.+2 cmnpcsinos n. Con 
el ritmo de 1996. no podrá tcrn1inarsc el rezago ngrario para el año de t 997. con10 se h:i propuesto 
resolverse en todo el p:iis. Los casos no solucionados. tienen que ver en 1nucho con situaciones 
complejas de conflicto social entre propietarios afectados y ca111pcsinos bcncfick1dos. 

Es importante aclarar que si bien el Tribunal Agrario puede crnitir sentencias para desahogar el 
rezago agrario. no significa que los cm11pcsinos reciban tierra. porque esta puede ser en térn1inos 
negativos; también. el tie111po en que se tarde dicha instancia en su ejecución. convil.!rte el expediente 
de rezago agra.ria en rcz..,go ad1ninistrativo. co1110 son los 13 casos de Resoluciones Presidenciales no 
ejecutadhs en todo el estado. 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES NO EJECUTADAS 
Poblado l\'lunicipio Acción Fecha de Superficie Fecha de Superfici~ 

Agraria Res. Pres. Concedida EjeCución Entregada 
ParcinJ 

El Censo Ocosingo 2a. 03 enero 90 1.688-00-00 
Amoliación 

Loma Angel Dotación 08 julio 86 520-80-00 
Bonita Albino 

Corzo 
San Arturo Las la. 24 agosto 87 799-00-00 
las Flores Margaritas Amoliación 
Alfredo v. Ocozocoautl Dotación 25 abril 80 2,580-78-64 24 octubre 964-02-00 
Bon fil a 80 
Matamoros Vcnustiano Dotación 14 mayo 34 1,394-00-00 31die36 1,164-00-00 

Carranza 
Vista Cintalapa la. 09 die 53 l,085-98-00 06julio 55 657-12-41 
Hermas.{ Amoliación 
Potioja 

' 
Salto de Dotación l2julio 61 2,280-00-00 25 oct 61 2, l 00-00-00 
Ai.:zua 

Rivera del lxtacomitán Dotación 24 oct 45 914-08-00 11 junio 50 618-08-28 
Escoval 
Dr. Samucl Cintalapa Dotación 12julio6l 1.550-00-00 30 marzo 62 1,300-00-00 
León Brindis 
Vicente Jiquipilas la. 10 abril 40 643-80-00 29 julio 45 611-80-00 
Guerrero Amoliación 
Tierra Bochil Dotación 28 agosto 82 1.569-3 1-60 02 oct 82 1,313-00-00 
Colorada 
Quiia Comitá.n Dotación 25 agosto 43 l .07S-00-00 17 sco ..¡..¡ 799-60-00 
La La lTRE 19 agosto 85 5.203-72-93 
Concordia Concordia .. .. Fuente. Secretaria lk D...:~rrollo /\grano J..::l Gl101..:n10 Jet 1-.stoüo Jc Chiap;;1s. M..:mona Je Cn:5llón 1996 . 

73 op. cit. SEDA .. -f\.-1c1nori:-i de Gestión''" 1996. 
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IX.-DESAHOGO DEL REZAGO. 

, 
Las resoluciones dotatorias o rcstitutorins de ticrrns y aguas deben ser ejecutadas por Ja autoridad 
compctChtc, a fin de dar cul111inación al proccdin1icnto para poner en manos c:tmpcsinas Jos predios 
señalados. No es un proceso sencillo, los trabajos técnicos e infonnntivos revisten una gran 
co111pJejidad, a veces, los posibles afectados por no trab:ijar la tierra. se resisten con violencia, 
haciendo frecuente el sobon10 a Jos con1isionndos, quienes alteraban docun1cntnhncntc la realidad. 
Los propietarios afcctn.dos tienen recursos para la defensa de sus derechos, como es el amparo de la 
justicia fcdcraL tambiCn, los solicitantes tienen la posibilidad de inconfonnarsc o an1pararsc en 
distintas etapas y frente a diversos actos de autoridad. 

Cuando se otorga al núcleo J:i posesión definitiva de la tot:ilidad de la tierra que le ha sido dotada,. se 
está fh.~nte a un:i ejecución totaL de l:i cu::il se levanta acta de ejecución y deslinde definitiva y se 
hace realidad con el apoyo del plano aprobado, el cu::il es una expresión gráfica de Ja Resolución 
Presidencial y de la ejecución. 

AJ ejecutar una resolución que beneficia a un grupo de población~ pueden presentarse factores o 
conflictos que impidan Ja entrega total de l::is tierras concedidas. ya sea por in1posibilidad material o 
jurídica. 

La Ley Federal de Reforma Agraria establecía que las resoluciones se ejecutarían dentro de las 
posibilidf.1des materiales existentes y en el caso frecuente de sobreposición. según el orden 
cronológico en que fueron dictadas. Sin cn1bargo. es un rcclan10 persistente de las organizaciones y 
núcleos agrarios la entrega efectiva de la superficie concedida. 

En los casos en que las resoluciones no hayan podido ctm1plir11cntarsc en toda la superficie scilalada,. 
por motivos jurídicos, sociales o nlatcrialcs~ al ser estos solventados de alguna rnancra. se procede a 
la entrega del faltantc de tierras, lo cual da origen a una ejecución complementaria. 

El incumplin1iento de l::is nlisn1as es motivo de fu~rtcs plantcarnicntos campesinos,. que se 
canalizaban con apoyos para la producción y a partir de 1995 por Ja vía fld;.;c!:-iria. de :t::.Lrcrdo a la 
normatividad que rigen. ést::i última y a la negociación con las Jnstitucio~1cs agrarias. 

Cuando no es posible por ninguna vía hacer efectiva Ja entrega. o cu .. ,.ndo el 111.iclco beneficiado no 
acepta las tierms por ser de calidad inferior a Ja rnencionad:i en la rcsohu.;fón .. se c111itc un acuerdo de 
inejccución.,. el cual cierra el ca.so. en estos casos. persiste la presión can1pes1nc1.. 

Los procedimientos que culmin:iron con Rcsolució'1 Presidencial ;mees de la vigencia de Ja ley actual .. 
son ejecutados por la Sccrct:iria de Ja Reforma Agrc::r::i. !1llC es In :u.:!"vridnd co1npctcntc para dictar 
la orden de ejecución y rc..,liz.:ir Jos trabajos técnicos e inforn1auvos para tal fin. 

Actuahncnte. los expedientes que fueron resueltos por el Presidente de Ja Rcpl1blica con10 autoridad 
agraria ')-' que se cncuentr:in pcndicnrcs. son ejecutados por la Coordinnción Estnt:il de Ja Secretaria 
de la Reforma Agraria 

El Tribunal Superior Agr;irio. es la autoridad que .. 011..'Cfiantc sentencia. resuelve los asuntos 
pendientes que se le hayan transferido por parte de Ja. Secretaría de la Rcfonna Agraria. en lo 
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relativo a tierras y aguas ejidalcs,, re1nitiendo al Tribunal Unitario Agrario los asuntos de bienes 
comunales. 

Los Tribunales Agrarios ejecutan sus sentencias y de acuerdo a la ley Agraria están obliga.dos a 
proveer la eficaz e inmediata ejecución de las n1isn1as, p:tra lo cual están facultados a dictar todas las 
medidas,. incluidas las de aprcnlio. Sin cn1bargo, es con1ún que cuando se presentan dificultades por 
oponer resistencia los afectados por alguna sentencia.,, no solicita la intervención de la Seguridad 
Pública, a pesar de tener facultades para que intervenga.,, en Chiapa.s las ocasiones en que esto ha 
sucedido es por presiones del gobierno cstatat debido a que se presentan problen1as de gobierno en 
la zona,. en la mayoría de los casos, la ejccució11 se detiene .. haciéndose no expedita y eficaz la 
justicia agraria. 

En caso de existir in1posibilidad fisica o jurídica. en las sentencias cn1itidas por los Tribunales 
AgraÍios relativas a un núcleo de población,, la parte favorecida podrá. aceptar la superficie que se 
haya p()\iido cfectivan1entc deslindar y se tendrá. por realizada en su totalidad. Si el núclt.:o resuelve 
inconforinarsc,, presentara alegatos de las razones que ilnpidcn la ejecución y el Tribunal decidirá en 
definitiva. 

Las instituciones que participan en el desahogo del rez.."lgo agrario son la. Secretaria de la Reforma 
Agraria y la Procuraduría Agraria. n1icntras que con10 coadyuvante,, ln Secretaría de Desarrollo 
Agrario del Gobierno del Estado 

Con la anterior legislación agraria. los c.."l.n1pesi11os solicitantes de tierra o de alguna acción agraria9 
debían de enviar su solicitud al gobernador del estado, entregando copia de la solicitud n la Con1isión 
Agraria Mixta (articulo 272 de la Ley Federo! de Rcfom1a Agraria). ésta que cm una dependencia 
estatal, realizaba los pritncros análisis docun1cntales y trabajos técnicos? que llevarían a eniitir el 
Mandruniento Guben1amcntal en ténninos positivos o negativos .. A. este proceso se le 1la1na priincra 
inst...'Ulcia. De ser positivo, la Con1isión Agraria Mixta tenía. la facultnd para entregar la tierra de 
manera provisional. 

En Chiapa.s, la Comisión Agra.ria Mixta existió hasta principios de 1994. Los expedientes referentes 
a dotaciones,, ampliaciones, creación de nuevos centros de población ejidal y rcconocin1iento y 
titulación de bienes co111unales fueron entregados en su n1ayorin al Tribunal Superior Agrario. Los 
asuntos de privación de derechos parcelarios. posesión de una parcela y probtc1nas de lín1ites 
parcel:J.r~os fueron turnados al Tribunal Unitario Agrario. confonnc a. derecho. 

En 1994. el gobierno estatal necesitaba de una dependencia que ayudara a resolver la con1plcjn. y 
problemática situación ngraria que se vivía con el tcvantan1icnto annado del EZLN y de la invasión 
de cientos de predios por parte de organiz;iciones can1pesinas. sustituyéndose la Co111isión Agraria 
tvlixta,, que no tenía ya n1zón de existir" por la Coordinación Estatal de Asuntos Agrnrios., la cual 
ejecutó conjuntan1entc con la Ddcgación Es[atal de la Secretaría de la Refonna Agraria un 
presupuesto millonario para la con1pra de predios por la vía subsidiaria beneficiando en buena 
n1cdida a propietarios~ organiz..'"lcioncs y cn111pcsinos. En su breve tie111po de vida. l O 111cscs9 no 
reportó ningún apoyo para resolver el rezago agrario en la entidad. 

En diciembre de 1994, con el cambio de gobierno estatal. se modifica la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal~ desapareciendo la Coordinación Estatal de Asuntos Agrarios y 
cre:indosc In Secretaria de Desarrollo Agrario. 111isn1a que dentro de sus atribuciones 9 contcn1pln la 

71 



T 
coadyuvanci¡i con las instituciones federales para atender el rezago agrario y todos aqucJlos asuntos 
del mismo carácter . 

Para el ejecutivo estatal es de gran in1porta.ncia contar con una dependencia que atienda a Jos sujetos 
de derecho agrario .. y no dejar solamente a las instancias :federales su atención, debido a que las 
dificultades en el campo pueden derivar en problc1nas de gobcmabilidad .. además de tener control 
sobre posibles ataques de otras esferas gubcn1runcntalcs hacia el gobernador. 

Con el if1tcrés de dar una n1ayor atención a los problc111as del can1po, la Secretaria de Desarrollo 
Agrario exhorta a principios de 1995, a las instituciones del ramo a dar una atención conjunta a Jos 
carnpcsi~os. Fue Ja Delegación Est:ital de la Sccrctnría de la Reforma Agraria y la Delegación 
Esta.tal de la Procuraduría Agraria las que se integran a fon11an una. Mesa lnterinstitucional de 
Atención Agraria. No así el Registro Agrario N~cional, d Instituto Nacional de Desarrollo Agrario y 
la Con1isió11 p:ira Ja Regularización de la Tenencia de Ja Tierra7

.¡. 

La Secretaria de la Refom1a Agraria es Ja principal institución para resolver el rezago :igrariop 
debiendo de poner en estado de resolución los expedientes en trátnitc de acciones agrarias~ ésta es la 
que tiene el 111ayor nú1nero de cIJas. A esta etapa procesal se le denomina la segunda instancia. tiene 
por obligaciónp hacer una revisión de los trabajos que realizó la Con1isión Agraría Mixta .. contando 
con un cuerpo colegiado JlanKtdo Cuerpo Consultivo Agrario que c1nitc un dictamen que tcnninaba 
en una Resolución Presidencial en ténninos positivos o negativos. pudiendo modificar el 
Mandamiento Gubernamental. Actualmente. el expediente pasa al Tribunal Superior Agrario en 
estado de resolución .. teniendo la autoridad éste de solicitar a la Coordinación Estatal de la Secretaria 
de la Refonna Agraria trabajos técnicos cornplcmentarios para estar en condiciones de dar su fhllo. 

Las instituciones estatales y fcder.:ilcs con1petcntcs en la tran1itación y apoyo al desahogo del rez:igo 
agrario,. han realizado un in1portantc avance, pese a las difi.::ulradcs que se prcsent.."ln. 

Con Ja \.¡igencia del nuevo 111arco legal agrario,. donde no es posible la instaur:ición de solicitudes de 
tierra o ~gu:is, genera un in1portantc flujo de dcn1anda social que en ocasiones. fue canaliz:ida. en 
Chiapas'por la via de con1pra de tierras. 

X.-EMPALJ\IE DE PLANOS DE ACCIONES AGRARIAS. 

Los trabajos técnicos en la proyección de acciones agrarias .. representan un aspecto in1portantc de 
abordar. si estos se efectuaron de n1ancra inadecuada por el personal de la Con1isión Agraria J\.fixta 
o de Ja Secretaria de la Rcfonna Agraria,. desencadenan en serios problemas por Ja inconforn1idad de 
Jos can1pcsinos. 

En enero de 1995. con algunos altos funeion.:uios del gobierno estatnl. circuló un docu1ncnto llatnado 
4;,Rczago Agrario Docun1cntal"'. el cu~J es un análisis del Vll Censo Ejidal de 1991 y de las 

7
" A mcdi:idos de l91J6. el tilul:u de J:i S.E.O.A. propone :il sccrct:trio de la S.R.A. la rcmoc1011 del 

coordinador del R.A.N .. accpt:lndosc. con el ca1nbio. ésta última se incorpora al lrnbajo huerintilucionat 
fonalccicndo las acciones de las ins1itucioncs y del gobierno cslatal. Sc1n;111ns después. el l.N.D.A. asiste a 
lns rcuni9ncs de trab.-ijo del scclor agrario. 
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1 
Resoluciones Presidenciales existentes en el archivo de la Delegación Estatal de la S.R.A. hasta abril 
de 1994. 

El resultado obtenido de dicho análisis era que la inayor parte de los conflictos agrarios existentes 
eran por problemas intcrcjidalcs,. debido a que en 23 inunicipios de los l 11 que fom1an el estado, la 
superficie cjidal rebasa la superficie municipal, es decir,. que se dió una nu1yor proporción de tierra a 
los ejidos de la que existente en el municipio,. siendo posible porque los planos de las acciones 
agrariasfsc encuentran c1npaln1ados en la realidad . ., llegando en algunos casas hasta de 500% de 
supcrávi

1
t. 

Las regiones donde se localiza este problema son Altos .. Norte,. Sierra y Selva, correspondiendo a la 
zona de conflicto con el EZLN y parte de la zona de invasiones de predios por parte de las 
organizaciones campesinas. 

A continuación se presentan dos cuadros._ el prin1cro tomando con10 base la información del 
I.N.E.G.L. en el segundo._ su fuente son las Resoluciones Presidenciales, an1bos con1paran el área 
municipal y la superficie cjidal. 

MUNICIPIOS EN QUE EL AREA EJIDAL EXC,EDE EL AREA .GEOGRÁFICA ',. 
' , , FUÉNTE LN.E.G.I. , , ',''' ~- ... 

Municipio Arca rvtunicipal has. Sup. Ejidal Censada % de Árc.-i 
has. Eiidal 

l-An1atán 10.930 18.961 173.48 
2-Amatcnango de la Frontera. 17.140 23.573 137.53 
3-Bclla Vista 11.430 25.663 224.52 
4-C11akhihuit:in 7.450 17.969 241.19 
5-Chmnula 8.200 30.300 369.51 
6-Chapultenango 16.150 18.288 113.24 
7-Chcnalhó 13.910 21.350 153.49 
8-ChicoasCn 8.200 8.404 102.49 
9-Escuintla 20.620 28.556 138.49 
10-Francisco León 11.430 15.110 132.20 
11-Huixtán 18.l::tO 22.357 123.31 
12-Huitiupán 14.900 28.361 190.34 
13-Ixhuatán 7.200 7.269 100.96 
14-0cotcocc 5.960 7.500 125.84 
15-0xchuc 7.200 35.545 493.68 
16-Palcnque 112.280 131.200 116.85 
17-Pantcocc 4.720 7.248 153.56 
18-Sabanilla 17.140 24.583 143.42 
19-Siltcpcc 68.560 73.332 106.96 
20-Tapalapa 3.230 7.060 218.58 
21-Tcnci01oa 9.940 13.418 134.99 
22-Tcooisca 17.390 19.655 113.02 
23-Tila 39.000 60.687 155.61 
24-Tzi1119l 3.230 17.419 539.29 
2s-;:111;1c:intán 17.140 24.464 142.73 
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Totnles 471.480 688.272 
Diferencia 216.792 
Fuente: Gobierno del Estado .. RC7 ... ago Agrurio Documental. Síntesis Ejccutivn·· 1995. 

F> ·<MUNICIPIOS .. EN.QUE. E .. L.·.·····A· ,~E ... A•EJJDAL E~C:EDE EL AREA GEOGRÁ~ICA.' ·. :/'':, 
."'.'·'< ;:. ·· ·· · ·: .. ,:••··.·:·• .. ·FUENTES.R.A: · ·· ··· · •· · .: .• 
1-Am<it:in 10.930 22.032 201.57 
2-Am<itcnamw de la frontera 17. 140 24.257 141.52 
3-Bdl<ivista 11.430 17.022 148.92 
4-Ch<ilchihuit:in 7.450 17.948 240.91 
5.Charnula 8.200 39.355 479.94 
6-Chanal 29.560 42.588 144.07 
7-Ch<ioultcnamw 16.150 17.419 107.86 
8-Chcnalhó 13.910 26.696 191.92 
9-Escuintla 20.620 29.889 144.95 
10-Francisco León 11.430 14.893 130.30 
11-Huixtán 18.130 24.726 136.38 
12-Huitiuoán 14.900 17.053 114.45 
13-0cosingo 1.052.930 1.066.597 101.30 
14-0cotcocc 5.960 7.786 130.64 
15-0xchuc 7.200 35.688 495.67 
16-P<ilcnquc 112.280 154.415 137.53 
17-Pantcocc 4.720 9.351 198.l l 
18-Sab=ill<> 17.140 22.526 131.42 
19-SiltciScc 68.560 73.005 106.48 
20-T<ioa,lao<> 3.230 6.944 214.98 
21-Tcnciaoa 9.940 13.294 133.74 
22-Til<> 39.000 63.780 163.54 
23-Tzin1ol 3.230 18.294 566.38 
24-Zinacantán 17.140 24.849 144.98 
Totales 1.521.180 1.790.407 
Dilcrcncia 269.227 
Fuente: Gob1cmo <lcl Estado. ··RC?.ugo J\grnrio Documc-ntul. Sint~is Ejecutiva·· 1995. 

Es necesario señalar que los rcsultndos obtenidos usando con10 fuente de infonnación al I.N.E.G.I. 
pueden ser cuestionndos,. ya que se bnsan en un Censo dond~ el universo de los ejidos en su totalidad 
no están regularizados, presentándose nlgunos núcleos de población co1no ejidos cuando aún no 
tienen la resolución correspondiente. !~'n cmt-.:irgo. los dat.-,s obtenidos con la S.R.A .• son nlñs 
precisos con las Resoluciones Prcs1di;nc1.ah!s ) a publlcadas. A.1nbos análisis arrojan una superficie 
similar en lo referente a la diferencia entre la superficie 111unicipal y la cjidal. 

El origen de este problc111a son los deficientes estudios técnicos de n1cdición y una falta de lhnitcs 
municipales apropiados. Los n1unicipios antcrionncnte señalados en los cuadros. ·evidencian ta1nbién 
que las superficies cntrcgndas c:-..ccdicron del área n.1.unicipal. por lo que significa que n1uchos ejidos 
tienen pfanos cn1pahn:idos en sus acciones agrarias y ta111bién .. que no se ubican en los n1unicipios 
scñaladqs, sino en los circundantes. 
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Por ejcn1plo, en el municipio de Siltcpcc .. donde en ambos cuadros hay en pron1cdio un 106 % de 
superficie cjidal que rebasa la municipal. los ejidos S:mta Isabel Siján, P. Galcana y Capitán Luis 
Vida! solicitaron a la Procuraduria Agraria y al Gobierno del Estado la delimitación de sus 
superficies cjidalcs por presunta sobreposición de planos~ los tres ejidos cuentan con Actas de 
Entrega Prcc:iria. Aún tnñ.s, solicitaron que el Congreso del Estado9 realice los trántites necesarios 
para establecer correctamente los límites 1nunicipalcs entre Siltepec y Mapastepcc., aclarando el ejido 
P. Galcana que no desea que su ejido pertenezca a otro 1nunicipio más que a Siltepec. 

La escaspz de sucio propio para la agricultura se dificulta nlás para el ejido Capitán Luis A. Vidal, 
que se encuentra en la reserva ecológica de El Triunfo., donde se prohibe derribar árboles para 
incorporar superficie a los cultivos tradicionales para el can1pcsino. En este c:iso, las autoridades 
ecológicas han instn1n1entado planes de explotación apropiadas para la conservación de la reserva, 
impulsándose principahnentc el cultivo de café orgánico., sin cn1bargo., existe inconfonnidad por los 
c:irnpcsinos., ya que ellos quieren scanbrnr y co1ner el nlaíz producto de su propio trabajo y no tener 
que co1nprarlo utilizando el dinero obtenido producto de su cosecha de café. 

Los nn1nicipios nlás afectados por rebasar la superficie cjidal a la que tiene en realidad el 1nunicipio, 
resultan ser Anlatán, Ch:i.lchihuitán. Cha1nula. Oxchuc., Tapalapa y Tzin101. Dentro de esta 
problctnática resaltaron en el periodo de estudio los siguientes ~,sos: 

La solicitud infonnal en 1996. del Presidente del Comisariado Ejidal de Amatán , rnu111c1p10 del 
misrno no1nbrc., de realizar trabajos de verificación de linderos. por tener el núcleo agrario la duda de 
que realmente cuenten con la superficie que les corresponde por la dotación de 1932. sin embargo, 
por ser n1ás de cuatrocientos ejidatarios dispersos en diferentes rnnchcrias. presentan problc111as de 
organiza.ción. no realizándose los trabajos técnicos. 

En los lín1itcs de las dotaciones de Chan1ula y Chenalhó existe una superficie dí.! aproxirnadainente 
97 hectáreas, denominada Osilucun1. supuesta propiedad de Ran1iro O. Gordillo., donde inicialincnte 
el segundo núcleo agrario. representado por la Sociedad de Trabajadores Agrícolas de los Altos de 
Chiapas{ afiliado al Partido del Frente Cardcnista de Reconstrucción Nacional. solicitaba se 
adquiriera el predio por la vía fidcicon1iso en 1995. Posterion11cntc. el Gobierno del Estado realiza 
trnbajos técnicos encontrando que 10 hectil.rcas del predio se ~ncucnrran en el fundo legal de 
Chenalhó~ los campesinos ton1an posesión de la totalidad del predio. y argun1cntan con el Acra de 
entrega de Tierras que la propiedad se encuentra dentro de la superficie afectada. El propietario 
exigía el desalojo de los ca111pesinos sin presentar la docm11cntació11 correspondiente que le Jcrcditarn 
como propietario. ~1ientras que el dirigente del la Sociedad., Manuel A.nzaldo. señalaba en dicic1nbre 
de 1995 que Chcnalhó es un n1unicipio de indígenas por lo que no pcnnitirían a ningún ladino75

• Por 
su parte. el Registro Público de la Propiedad inforn1ó. a petición de los funcionarios que solicitaron 
la historia traslativa de do111inio y el pl.:ino dd predio. que no contaban en sus archivos con la 
infbm1ación solicitada. 

En el periodo de estudio. no se presentaron un nún1cro .:unplio de problcm.:is intcrcjidaks .. pero los 
datos dan cuenta de que no cxisre en casi Ja cuana parte de los nu1nicipios del cstndo de Chiapas .. 
tierr:i susc..:ptiblc para afectar por acciones agrarias. ad. • .:1nás. explica Ja razón por la cual los grupos 
c:impcsinos beneficiados con la compra de tierras tendrían que adquirir tierra fuera de su municipio. 
Por ejemplo, el poblado Emiliano Zapata el Na~anjo del municipio de Chilón adquirió los predios El 

75 Dícese del hijo de blanco e india 
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' Sauz. 5 de mayo, Santo Domingo y El Naranjo en el mumc1p10 de La Concordia; el poblado 
Cuauhtémoc del municipio de San Femando adquirió los predios El Porrazo. El Empero 1, 11 y 111 y 
San Lorenzo en el municipio de Ocozocoautla; el poblado Chilón,. 1nunicipio del n1is1110 notnbrc, 
adquirió los predios Las Palomas y Jobo Dulce en el municipio de Villaflores; el poblado 
Campesinos de Bochil,. del 1nunicipio de Bochil con1praron los predios Las Cantclin.s y La Ventosa 
en el municipio de Ocozocoautla.76

,. entre niuchos otros casos más. 

76 SE.O.A. -Relación de predios Ministrndos- Julio de 1996. p.2 y 3. 
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CAPÍTULO D ''LOS PROBLEMAS LATENTES V MANIFIESTOS". 

XI.-LOS CHIMALAPAS. 

Los poblados de San Miguel Chimalapas y Santa Maria Chimalapas, en el estado de Oaxaea, 
tra.inita.ron el reconocimiento y titulación de bienes conumalcs ante la S.R.A ... con base en Ja Ley 
Federal de Reforma Agraria y los títulos primordiales obtenidos en la época. de la colonia .. pagando 
con oro a Ja Corona Espaii:ola para que les fucmn expedidos, adc1nás .. de tener Ja posesión quieta y 
pacifica sobre los terrenos . 

El JO dc!marzo de 1967 por Resolución Presidencial, se reconoce para San !Vtigucl Chin1alapas, una 
supcrfic\c de 134.,000 hectáreas y par:i Santa María Chin1alapas. 460,000 hcctitrcns, ubicadas en los 
Jinütcs de los estados de Oax:ica y Chiapas. 

En la parte reconocida co1110 con1unal en el estado de Chiapas, se han constituido un totn.I de 31 
poblados. Analizando en que estado se encuentran, tenen1os que, antes de 1967 hay 5 Resoluciones 
Presidenciales que comprenden a 4 dotaciones, una anlpliación y un decreto de Colonia Agrícola. 
Posteriores a 1967, existen 23 acciones agrarias, 12 R...:solucioncs Presidenciales, dcbidan1cntc 
ejecuta.das; 5 Mandamientos Gubcn1aincntalcs; 4 solicitudes instauradas con trárnitc suspendido y ; 
2 solicitudes con acuerdo de in1proccdcncia,. pero donde los solicitantes habitan. Además, hay dos 
poblados sin especificación jurídica y que intentan a111pararsc con docun1cntos y trán1itcs de 
poblados arriba señalados, pero integrando núcleos diferentes. 

POBLADOS CON RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL 
ANTERIOR AL 16 DE MARZO DE 1967. 

l'A'Uitici- Poblado Acción Fecha de Superficie llene Fecha de Sup. 
pío Res. Has. ficia Ejecució Entrega-

Pres. dos n da. Has. 
Cintalaoa Constitución Dotación 06-04-58 1.239-40-00 55 19-12-58 1.239 
Cinta lana Las Mcrccditas NCPE 11-05-66 1 . 700-00-00 56 1 1-08-68- 1.700 
Cintalapá Nvo. Tcnochtitlán Dotación 21-11-15 1.5 82-00-00 61 23-11·78 1.582 
Cinta lapa Rodolfo Fi~ucroa Dotación 28-08-63 2.054-00-00 60 23-06-66 1.420 
Cintalaoa Ramón F. Balboa Dotación 19-08·6.J l. H3-00-00 33 13-06-81 1.143 
Total 7.718-10-00 265 7.084 
Fucmi.:: Sccrdana. Je Dcsn.1Tolio i\gruno J..:J Goh1cmo <l..:1 Eslm.Jo Lli.! Chwpas. --rvtcmona <le Gi.:st10n .. 1995 y .. Situnciún 
J\grana en la Zona Je Jos Chimulupas" 199(, 

Munici io 
Cintaln a 

COLONIAS AGRÍCOLAS CON DECLARATORIA 
ANTERIOR AL 16 DE MARZO DE 1967. 

Poblado Fech:: de Declaratoria Su erficic l·las. 
Fdi a Ám.?.dcs 29-10-62 4.200-00-00 

Fucnh.:: S"--crct.aria c.J..: JXsarrollo l\grurio Ud Gobierno del EstuUo Je Chiap.:1s. ··M..:n10ria Ui.: Gcs~ión"' 1995. 
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POBLADOS CON RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 
POSTERIORES AL 16 DE MARZO DE 1967 

Cintalapa 
Cintalapa 

Poblado 

.... 

Canaan 
Jorge de 
la Vega 
Do1níngu 
cz 

Cintalapa Benito 
Juárcz 1 

Accióo 

Dotación 
Dotación 

NCPE 

~echa de Superficie lins. 
Res. 
Pres. 
13-04-87 2.651-41-95 
25-09-85 2,677-41-70 

07-11-69 1,650-00-00 

Benito NCPE 05-12-69 900-00-00 
Juárcz II 

Ocozocda 
u tia 

Luis Dotación 14-01-81 2,101-00-00 
Echcvcrri 
a 

Cintalapa Flor de Dotación 03-09-81 236-91-02 
Chiapas 

Cintalapa Constituc Ampliación 26-05-67 1,870-00-00 
ión 
Anlliació 
n 

Ocozocoa La Lucha NCPE 
u tia 

16-06-81 835-54-36 

Cintalapa Gustavo NCPE 26-05-67 4,975-00-00 
Diaz 
Ordaz 

Cintal::ipa Guad::ilup Dot::ición 10-10-89 4,500-00-00 
e 

Cintalapa 
f 

Victoria 
R::ifocl NCPE 
C::il y 
l'vlavor 

26-04-71 7,<100-00-00 

Cintalapa Ignacio NCPE 16-01-70 950-00-00 
Zaragoza 

Cintalapa Pilar Dotación 12-05-84 3,516-63-43 
Espinoza 
de León 

Total 34,263-93-36 

Ben e 
licia 
dos 
65 
66 

48 

21 

68 

34 

28 

20 

148 

106 

222 

27 

44 

897 

Fecha de 
Ejecución· 

20-10-!!7 
21-05-86 

8-09-72 

03-01-79 

01-05-82 

24-07-80 

09-08-67 

21-02-82 

09-08-67 

10-10-90 

16-05-72 

28-01-86 

Sup": .. : . .-:.·· ·. , ... 
Entregndn; 
Has.· .. ::: .. , 
2.615-41-95 
2.677-41-70 

1,650-00-00 

900-00-00 

2,201-00-00 

233-91-02 

1,870-00-00 

835-54-36 

4,975-00-00 

3,800-18-69 

7,400-00-00 

3,516-63-43 

32,711-11-
15 

J·ucnte: Sccrc:t..ana e.Je Desarrollo Agrano cJcl Gob1cn10 Jcl l:.st.:ic.lo U.e Cluapas. ··Mcmona de Gcsllón"" 1995 y" S1tu .. ,c1u11 
Agrnria en la Zona de los Chinwlopns ... 1996. 
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Cintalapa 
Cinta lapa 
Cintalaoa 

POBLADOS CON MANDAMIENTO GUBERNAMENTAL 
POSTERIOR AL 16 DE MARZO DE 1967. 

Supe.rlicie Has; . F.echa.:: ::.;\::, . f!C:: 
·. = Elé.cuCió"i1·:'··i '.;=. · · ... 

Poblado Acció_n Fecha de·Mand.-

Maravillas Dotn.ción 27-10-86 1.519-16-64 5-11-86 
Plan de Goe. 11 Dotación l 6-I0-86 1.580-70-78 27-10-86 
Elsv Herrerías Dotación 28-01-88 6.689-00-00 30-07-88 

Ocozocoautla Oreb Dotación 18-08-86 674-56-13 14-05-87 
Ocozocoautla Cerro Bn1io Dotación 10-10-67 983-00-00 
Total 1 1 .446-43-55 
Fuente. Sl-""Crcturu.1 de Dcsurrollo Agrano Jcl Gobtcnio Ud Esl::t<.lo üc Cl11upas ... Mc1nonu Je Gcsllon·· 1995 y .. Situación 
Agrnrin en lu Zona <le Jos Chün.aJap.a~·· 1996. 

~unicipjo 

Cintalao.a 
Cinta lapa 

Cintalaoa 
Cintalaoa 
Total 

POBLADOS CON SOLICITUDES DE ACCIONES AGRARIAS 
POSTERIOR AL 16 DE MARZO DE 1967. 

Poblado Acción 

La Rcfon11a Dotación 09-02-87 2.057-90-00 
San Pedro Buena Dotación 18-04-89 
Vista 
Jerusalén Dotación 20-04-89 
1\•fontc Sinní 11 Dotnción 08-06-87 3.570-00-00 

5.627-90-00 
Fuente: Sccl"clnna de Desarrollo Agrnno del Gobierno del Estado tlc Cluopos. ·•Memoria Je G..:shon .. 1995 y .. S1tm1c101l 

Agraria en la Zonn de Jos Chiumlapasº 1996. 

POBLADOS CON SOLICITUDES DE ACCIONES AGRARIAS NO INSTAURADAS 
Muuicipjo Póblndo Acción Solicitud Ob.Ser\.·aciói1 
Cintalapa Nvo. San Juan NCPE 19-06-90 La Dir. de Proccdin1icntos Agrarios 

del Río a.cardó la improccdcncin. por no agotar 
los proccdi111icntos señalados en el 
articulo 244 de la LFRA. 

Cinta lapa Franciso Sarabia Dotación 11-07-84 El 23-01-91. la CAM acuerda Ja 
i1nproccdcncia por falta de capacidad 
individual Y colectiva_ .. Fuente: Sl!crcturí.a de Des.arrollo Agrnno del Gob1cn10 1..Jcl h.sLado lh! Cluu1x1s ··:s1t11ucwn /\grnnu en lu Zonu tlc Jos 

Cltimalupts·~ 1 996. 

l\rluiiiCinio ~-
Cintalapa 

Cinta lapa 

Poblado 

POBLADOS SIN ESPECIFICACIÓN JURÍDICA 
POSTERIORES AL 16 DE MARZO DE 1967 

Obsc:-vncioncs· ·• 
Monte Sinai ( El Fénix) Se a111pam con docun1cntación dd tan1biCn denominado 

Cicncca de León. 
Pilar Espinoz..,_ de León Se :unpara con documentación del tan1bién dcnontinado Pilar 

Espinoz.., di.: León. 
1:ucutc_ SccrctJna tlc O..:so:1n0Liu Agranu del Uob1cn10 Jcl Lsw<.Jo tlc Chwpus ··siu1ución J\grnnu en la Zuua 1..fo los 
Chimalupas" 1996. 
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SAUR 

rrsrs 
DE LA 

rw !'l~E 
~i8UOTECA 79 



l 
Por Ot17\ parte, el 13 de abril de 1987,. la S.R.A. cn1itc declaratoria de terreno nacional a una 
extensión de 40,.945-79-00 hectáreas. dcnon1inadas San Isidro, en el nu1nicipio de Cinta.lapa, ubicada 
íntegramente en terrenos con1unalcs de Santa Maria Chiinalapa. Los ocupantes de dicha superficie 
obtuvieron diversas constancias que acreditaban su estancia en las 1nis1nas .. gcncrftndosc una nueva 
controversia con los comuneros. 

Además de los graves errores en el proceso de reparto agrario, el poblado Elsy Herrerías de 
Castellanos,. con Mandamiento Gubernamental de dot:ición del 28 de enero de 1988,. en su plano de 
proyección de afectación se cmpah11a con el poblado Cann.an, con Resolución Presidencial del 13 de 
abril de 1987, generándose una situación dificil entre los 1nicmbros de c:unbos núcleos. A finales de 
19957 el poblado Canaan decidió tornar en posesión las tierras que por Resolución Presidencial les 
corresponden y que ocupan los pobladores de EJsy Herrerías de Castellanos. La proyección hecha 
para éste último poblado afecta casi la n1itad de la superficie del prilncro. El tercer poblado afectado 
con n1ás de la nlitad de la superficie proyectada en el 111isn10 cr11paln1c, es La Reforma, el cual 
solicitó Ja acción :igr:iria de dotación d~sdc el 9 d..: t'-:brero di.! 1987 

En 1990, se pron1uevcn dos arnparos, an1bos tenían con10 acto recia.ruado la Resolución Presidencial 
que reconoce y titula Bienes Con1unalcs a Miguel Chin1alapa y Santa l'Vlaría Chimalapa. los quejosos 
para el prin1cro .. eran los poblados de Felipe Ángdcs. Diaz Ordaz,,, Flor de Chiapas, Las 1\tlcrccditas, 
Constitu~ión .. Ran1ón E. Balboa, Benito Juárcz .. Canxin .. Rn.facl Cal y Mayor, Pilar Espinosa de 
León~ Plan de Guadalupe Il. Nuevas Maravillas y Rodolfo Figucroa, todos del 1nunicipio de 
Cintalap

1
a, estado de Chiapas; los quejosos del segundo. eran, Jorge de Ja Vcgn., Elsy 1-Jerrcrías, 

Benito Juárcz 11, Guadalupe Victoria y lYtontc Sinai JI, todos del 111unicipio de Cintalapa y Luis 
Echcvcrria, La Lucha y Oreb en el n1unicipio de Ocozocoautla en el estado de Chü1pas. 

Para las dos solicitudes .. se conceden los an1paros nún1eros 448/90 y 5 I 5/90, rcspcctivn.rnentc. el 6 de 
febrero de 199 I concediendo Ja suspensión provisional en los términos de no ejecutar la Resolución 
Presidencial y contra todos los actos que tiendan n. la ejecución y dcposcción de los terrenos que 
dicen poseer. 

El 13 de abril pero de 1992, se inicia la intervención de la rec1cn cre.:::ida Procuraduría Agraria .. a 
solicitud del Co1nité Nacional pn.ra Ja Defensa de los Chilnalapas ( CNDCH l. creándose tres nlescs 
después, una Comisión Intcrinstitucional entre la S.R.A. y la Secretaria de Desarrollo Social ( 
SEDESOL) .. cuyo objetivo era terminar el deslinde de los bienes co111unalcs y postcrionncntc dar 
solución a los conflictos agrarios. Un año después, se tenninaron los trabajos de deslinde y se 
co111promctió el Gobcn1ador de Oaxaca. a entregar las Carpetas Basicas a Jn.s Con1unidadcs de los 
Chin1alapas ( que son la Resolución Presidencial, el Plano Definitivo y la Acta. de Entrega Precaria), 
las cuales dan toda Ja seguridad jurídica sobre J::a. tierra .. sin e111bargo. no se pudo entregar la tierra 
por los amparos interpuestos. 

En octuJre de 1993, el secretario de la rcfonna. :igraria ordena los trabajos tr..!cnicos de localiz.."IciÓn 
de J;1s stiperficics ::imparndas por Resoluciones Presidenciales y l'Vla.nda111icntos Gubcrna111cntales que 
se encuentran dentro de las comunidades de los Chin1alapas. El 20 de dieic111brc del n1isn10 año, se 
constituye un grupo intcrinstitucional, integrado por Sedcsol. Ja Secretaría de Agricultura y Recursos 
11idráulicos, S.R.A., Procuraduría Agraria, Procumduria Federal de Protección al An1bie11tC9 

Instituto Nacional de ccologia. Gobiernos de los estados de Chiapas y Oax.:::ica. Co111isariados de 
Bienes comunales de Santa María y San l\1igucJ Chirnalapa y e:I ConiitC Nacional para la defensa de 
los Chimalapas. acord.:lndose una atención difl.!rL·nci.ada l.h; los conflictos agrarios y su conciliación. 
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A tres dí:Ls de haberse levantado en annas el EZLN. el grupo interinstitucional finna las bases para 
la conciliación, destacándose : 

l. Que la conciliación agraria es un proceso de con1pctcncia federal cuyos procedimientos no 
inciden ni alteran los limites entre los estados de Oa.~aca y Chiapas, ni Ja adscripción política de 
los núcleos de población. 

2. Se constituye la Co1nisión de Conciliación Agraria, correspondiendo la Coordinación a la 
Procuraduría Agraria. 

3. La S.R.A. se comprometió a entregar copia de Jos expedientes de los núcleos involucrados. 
4. Organizar los tra.bajos de deslinde y técnico-informativos a partir de J 4 brigadas de campo. 

Con estos acuerdos, se pudieron iniciar los trabajos técnicos infon11ativos que ayudan a tener un 
mayor conocimiento de dónde se ubican los poblados. Actuahnente., en 1997, todavía existe 
in1prccisÍón si algunas superficies se ubican dentro de los Chirnalapas .. con10 sucede con Monte Sin::i.í 
(Cicneg~ de León ). 

Desgraciadamente, varios grupos de chiapanccos de 27 poblados involucr:idos e intereses partidist:is 
del Pnrtido Acción Nacionnl, pron1ovicron Ja idea de que la acción agraria de reconocin1icnto y 
titulación de bienes conn1nales de los Chitnalapas sería un atentado al territorio del estado de 
Chiapas, creando el 7 de n1arzo de 1994 Ja Coalición para la Defensa de la Zona Noroeste de 
Cintalapa Chiapas. 

La S.R.A. publicó en el Diario Oficial de la Federación. el 1 S de abril de 1994, la Anulación de la 
Declaratoria de Terrenos Nacionales de San Isidro. c-n el n1unicipio de Cintttlapa., estado de Chiapas., 
que para ese tiempo, los lugareños le llan1aban San Isidro la Gringa .. dando inexistencia jurídica de 
los trámites de titulación a los ocupantes. Con esto, el Gobierno dcJ Estado de Chiapas y la 
Secretaria de la Rcf"orn1a Agraria se con1pro111cticron a inde1nnizar a los ocupantes? tomando en 
consideración el tiempo de posesión, superficies trabajadas y regularización de la 1nisnK1. En este 
acto se utilizaron$ 14?557,078.00 pcsos77 para 22?587-43-11 hectáreas. que eran el 35.5 ~{,de Ja 
superficie declarada antcrionncntc con10 terreno nacional. El precio pron1cdio de indc111niz.ación por 
hcctitrca fue de $ 644.48 pesos., aunque hubo casos en que se pagaron a nlil pesos. co1110 fueron los 
casos de Hé:ctor Montero Cervantes, Elíseo Sánchcz? l\.fario dd Valle ·vcncura,. Constantino Vclazco 
Gontilez y ~1iguel Carballo Hcn1ándcz. Las superficies 111áxin1as que se pagaron alcanzaron las 500 
hectarca~ y las ininirnas de 50. 

Es curiJso que una pnrtc i111portnntc de los cheques expedidos. tienen fecha del 111cs de n1nrzo .. el 
misn10 n1cs en que se constituye Jn Coalición para la Defensa de Ja Zona Noroeste de Cinta.lapa,. 
cuando Ja anulación de la declaratoria de terrenos nacionales se publicó en abril. También.,. en julio y 
scpth:n1bre, se expidieron cheques por una toral de $ 3.352~000.00 a no111brc de Saúl Prado 
Guerrero. quien era el Coordinador Estat:il de Asuntos Agrarios del Gobierno del Estndo de Chiapas .. 
sobre estos pagos realizados? no se pudo obtener infon11ación para conocer a quienes se Jes pagó, el 
precio pron1cdio por hectárea y el 1náximo y n1iniino de superficie. 

Los desembolsos estuvieron caracterizados por el descontento de 1nuchas personas .. de acuerdo a las 
entrevistas realizadas .. se pagó a ntuchas pcrson:is que no ocupaban terrenos en So.n Isidro la Gringa, 
y a otras que cfcctivamence si lo hacían no recibieron pago alguno. 

77 Sccrcl:uía de H:-icicnda dd Gobierno del Estado de Chinp:is. ··control y Scguilnienlo de los Pagos por 
Comµr=i e lndcntni.l' .... ,cion de PrctJlos al 02 de U1...:1c1nbre de 1994••. 
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En 1995. se realizaron 4 propuestas de solución que no pudieron ser discutidas y tratadas 
ampliamente, debido que la Coalición para la Defonsa de la Zona Noroeste de Cintalapa y el PAN 
adoptaron la posición de que el problema agrario era de limites estatales. echando abajo uno de los 
acuerdos del 3 de enero de 1994, amén de la existencia de una problem:iti= más compleja y de 
n1ayor urgencia de resolver en el estado. 

Propuestas de Solución para la Zona de los Chimalapas: 

l. Regularizar a los núcleos chiapanccos a través de la dcsincorporación y ca111bio de la naturaleza 
jurídica de una parte de la superficie de las con1unidades Chin1alapas. 

2. EtCctuar la ejecución de las Resoluciones Presidenciales de las co1nunidades Chin1alapas en 
términos del respeto a las Resoluciones Presidenciales anteriores y posteriores a 1967 ejecutadas, 
aphcando los artículos 308, 313 y 193 ( interpretado por mayoría de razón ) de la Ley Federal de 
Rcforn1a Agraria, concluyendo que las Resoluciones Presidenciales de los Chin1alapas no están 
ejecut.:idas y por tanto. en orden de preferencia son pri111cras en tiempo y en derecho las de los 
núcleos chiapanecos anteriores y posteriores que si tengan ejecución. Será itnportantc que los 
cantp$:sinos reciban la tierra y se haga constar con el Acta de Posesión v Deslinde y el Plano de 
EjccJción. -

3. Considerar que las Resoluciones Presidenciales de los Chi111alapas se encuentran deslindadas y 
cjccubdas con base en Jos artículos 306 y 364 de la Ley Federal de Rcfonna Agraria y en la 
existencia de las Actas de Deslinde de las conn1nidadcs. 

4. Considerar que las Resoluciones Presidenciales de las con1unidadcs de los Chi1nalnpas cstiin 
ejecuta.das y deslindadas. para rcton1ar los trabajos de conciliación por 111cdio de reuniones 
informativas con los núcleos que fueron 1nedidos en 1994~ 111ientrns que los núcleos restantes se 
debería realizar reuniones bilaterales de conciliación para actualizar las posturas de las partes en 
conflicto e intentar su n1cdición y difundir la situación de indefinición jurídica que prevalece en la 
zona. En las últimas dos propuestas, se pl:intca que la estrategia es considerar insubsistente las 
Resoluciones anteriores y posteriores a las Resoluciones Prcsidt:ncialcs de los Chi111alapas. 

En septiembre de 1994, en la ciudad de Acayucan, Vcracruz. se ton1an dh:crsos ncucrdos entre las 
comunidades de los Chimalapas y núcleos agrarios de Chiapas, donde las primeras reconocieron lo 
siguiente: 

Para Rainón E. Balboa. reconoce y respeta los linderos scik1lados en su Resolución Presidencial. 
en cuanto a la superficie excedente que se encuentra en posesión este poblado~ la. reconoce y 
respeta siempre y cuando se encuentre trabajada por cmnpcsinos necesitados de la tierra. 
Para Ja Colonia Agrícola y Ganadera Felipe Ángeles. está dispuesta a respetarla y reconocerla 
plcnab1cntc, de acuerdo a la Resolución Presidencial de fecha 29 de octubre de 1962. 
Pnrn 1cl ejido Constitución, cstfi dispuesta a respetar y reconocer la dotación. de acuerdo a la 
Resolución Prcsidcnci:ll de fecha 9 de abril de 1958 

Para llegar a la zona de contro\!crsia agraria partiendo de Tuxtla GutiCrrez, hay que dirigirse a la 
cabecera municipal de Cintalapa, desviar al can1ino que lh.:ga al pueblo de Triunfo de Madero en 
dirección al norte y continuar por tcrraccría hacia la colonia Uncsco y seguir hasta encontrar la 
dotación de Luis Echcvcrría, Oreb y el NCPE La Lucha. Otra n1ta es de CintalaPa. continuar a San 
Pedro Tcpanatcpcc, Oaxaca, lo que corresponde.al Isuno. pero antes de llegar, se ubica la dotación y 
an1pliación de Tcnochtitlán, Flor de Chinpas, Rnn1ón Balboa y Rodolfo Figueroa. Los dcn1ás 
pobbdos que hemos tr:uado no tienen un can1ino de acceso para auton1otorcs. 
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Mientras que para arribar a San Miguel Chirnnlapa, Oaxaca, desde Tuxtla Gutiérrcz, habrá que 
continuar por Ja últirna ruta descrita y de San Pedro Tapanatcpee recorrer 90 kilómetros para llegar 
al caserío Jlainado García, pasando el poblado de La Venta ( fan1osa por el fuerte viento que sic1nprc 
y a todas horas hay ), de n.IH ton1ar el can1ino estrecho pero pavilnentado, al llegar a El Porvenir se 
convierte en tercería hasta El Ciruelo, después aparece nuevan1cntc el pavilncnto. Si se desea llegar a 
Santa l\.1aria Chilnalapa, del e.aserio García continuar 20 kiló1netros n1ás a la desviación llan1ada La 
Ventosa y dirigirse a Matias Ro1nero, que está a 70 kilón1etros. después, avanzar 15 kilórnetros 1nás 
donde se llega al pueblo de Piedra Blanca y to1nnr el can1ino de tercería. entre éste y Santa Maria 
Chin1alapa no hay ningún poblado inten11edio en los aproxit11adan1cntc 40 kilótnetros. Entre San 
Miguel y Santa 1\.-taría Chin1alapa los separa menos de 20 kilómetros. pero no existe carnino que Jos 
pueda unir, a sólo el descrito nrriba. 

f 
CorrcSp9ndc a Jos nliclcos que se localizan al norte, a trav~s del carnino de terracería, los 111;i.s 
exuberantes en vegetación, al noreste de ellos se localiza la presa Nezahualcóyotl y al oriente la zona 
de protección foresta.] El Oeotc~ famosa por su """"poza de las cotorras·· donde al an1anccer,. J~ aves 
salen de su refugio y regresan casi al atardecer, aden1:ís de su cailón de La Venta, recicnten1cntc 
descubierto9 a este lugar no hay acceso sólo a pie. 

Por Ja riqueza natural de la zona de los Chimalapas. en junio de 1995, los Gobien1os de Chiapas y 
Oa.'i:aca propusieron definir las zonas de protección ecológica. y revertir la tendencia de actividades 
pecuarias, ade1nás de definir Ja oferta de desarrollo a Jos núcleos que las habitan. 

En la cuarta reunión de trabajo entre las con1unidadcs de los Chim:-Jlapas y los núcleos chiapauecos 
en controversia, en julio 31 de 1995 en Tuxtla Gutiérrez, acordaron que el desahogo de los an1paros 
y en su caso el desistin1iento, se to111~n en cuenta co1110 un supuesto dentro de las negociaciones 
concili;itorias. 

Es hasta novicn1brc de 19969 en ViJiahennosa. , Tabasco. donde se reanudan las negociaciones 
llegando a Jos siguientes acuerdos: 

Con respecto al poblado Luis Echcvcrria, municipio de Ocozocoautla .. se ratificaron Jos acuerdos 
de Aéayucan y se avala la rcaliz.."lción de trabajos técnicos. 
Con respecto al pobk1do Ignacio Zaragoza~ 1nunicipio de Cinta.lapa~ se ratificaron los n.cucrdos de 
Acayuca.n y los representantes de Santa r"vfaria ChiJnalapas realizar:in una visita a este núcleo 
para explicar Ja. situación y los resultados tCcnicos que se prograrna.ron a relizarsc en un 111es. 
Con respecto al poblado Pilar Espinoza 11, 1nunicipio de Cintalapa,. se señala que hay avances en 
los :icucrdos de Acayucan y se realizará una revisión de gabinete el 27 de novien1bre en San 
Pedro Tcpa.natcpec, Oaxaca. 
Con respecto al pobb.do Jcnisal~n. nnznicipio de! Cinta.lapa. se ratifican los acuerdos de 
.Acayucan. donde las con1unidadcs de Jos Chin1:ilapas les ofrecieron reconocerlos corno 
con1uncros. 
Con el pobl.:ido de San Pedro Bucnavista, nu1nicipio de Cintal::1pa, se ratificaron los acuerdos de 
Acayucan. 
Con el pobJ.:ido de Francisco Sarabia, municipio de Cinta.lapa. se desconocen Jos acuerdos de 
Acayucan porque Jos que fim1aron eran de San Isidro Ja Gringa y l.....'ls Mcrccditas. 
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L::J:s negociaciones conciliatorias para resolver Jn controversia agraria en la zona de los Chirnalapas 
deberá agilizarse tanto por el gobien10 f"cder:il y cst:ital como por los núcleos involucrados si se 
desea resolver el rezago agrario en 1997,. co1110 se h:i previsto. Para ello, hnbrá que superar J:is 
divisiones entre los núcleos chinpanccos~ con10 las posiciones cxtrc1n:is de defender el origen esta.tal 
nlds que la disposición de solucionar el problcrna, corno sucede con la escisión que sufren Jos 
pobl:idorcs de Jerusalén,. que son tratados con10 si vendieran su alma al diablo al aceptar ser 
comuneros de los Chin1alapas,. argumentando Ja Coalición para Ja Dcf"cnsa de Ja Zona Noroeste de 
Cintalapa que ....... si se quieren hacer comuneros oa..,aquc1ios y no defender a Chiapas allá cllos ... "'78

• 

La conciliación deberá realizarse de manera paralela entre los poblados chiapanccos y las 
comunidades oa.xaqucñas 

78 Entrevista rc..,Jizada en novh:1nbrc de 1995 a Tito de Jesús Valencia Ovando. representante de Jos ejidos 
que integran Ja Coalición parn J:.¡ Defensa de Ja Zona Noroeste del Municipio de CintCJlnp:i 
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XII.-LA COMUNIDAD ZONA LACANDONA. 

, 
En los a~los 70, se presenta una alta 1nigración de indigcnns cholcs y tzcltnlcs hn.cia zonas que no 
csbban Pobladas en la selva del n1unicipio de Ocosingo. Por su parte, los indígenas lacandoncs que 
existían en cuatro ascntan1icntos: Nn.'11a, Mctzabok, Zapote Caribal y Lacanjá Chanzayab, decidieron 
solicitar los días 5, 7, 1 O y 1 l de abril de 1971,. rcspcctiv;:imcntc, ante el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, el Reconocimiento y Titulación de sus tierras. sin haber presentado título 
alguno expedido por la Corona Española. Para los efectos de tran1itación del expediente, dicho 
departamento decidió fusionarlo en uno sólo denominándole hZona Lacandonnº\ su conclusión 
procedimental consistió en la Resolución Presidencial de fecha 26 de novien1brc de 1971,. publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 1narzo de 1972~ reconociéndoles v titulándoles como 
bienes comunales una superficie de 61..J,32 I hectilrcas, para beneficiar a 66 indígenas, es decir, 
9,.307-89-39 hectil.rcas para cada uno. Lo anterior provocó reacciones en el inedia agrario, ya que de 
repente se convirtieron en los n1exicanos con mayor superficie en supuesta posesión., señalándolos 
co1no latifundistas, que no era el caso. 

Transcurridos siete afias, mediante Resolución Prcsidcnci:al sobre rcconoc11111cnto de derechos 
agrarios con1unalcs en el núcleo de población Zona Lacandona, del 18 de dicie111brc de 1978,. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de n1arzo de 1979, se reconoció el derecho a la 
tierra a 1,452 campesinos, lo que en térn1inos absolutos, les podría corresponder a 423-08-60 
hcctñ.rc..."1.s, superficie aún 111uy ~::u11plia de acuerdo a los críticos del .-cparto agrario, que bien cabe 
aclarar, 1que la.s comunida.dcs no trabajan de :fom1a individual la tierra., ni pretenden realizar 
parcclanlientos. Los dcrechosos procedían de los siguientes luga.-es: 

1 

NÚMERO Y LUGAR DE PROCEDENCIA DE LOS 
COMUNEROS CON DERECHOS AGRARIOS EN L "-ZONA LACANDONA , 

~ 

Lugar de Procedencia No. de 
Comuitero·s 

No se indica 33 
Jerusalén 82 
Lic. Alfredo V. Bon fil 110 
Nuevo Tumbalá. 77 
Nuevo Jalana 56 
Macedonia 117 
El Chamizal 82 
Guadaluoc Tcocvac 53 
Antr)liación Cintalana 99 
Laguna San Antonio 57 
Niños Héroes 45 
Flor de Ca=o 97 
Nuevo Chctu111al 73 
Rí·:- Colorado 52 
An1oliación Ln.caniá 32 
Nuevo Pro[!rcso 133 
Nuevo Jalisco 48 
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Río Cedro 85 
Nuevo Tila 102 
San Antonio Escobar 19 

Total l.452 
Fuente: Sccretnrla de Desarrollo Agrano del Gob1cmo d1!l EstnJo Je Clunpas .. Mcmonn d..: Gestión~• volumen ID 1995. 

Con el reconocimiento con10 comuneros de los anteriores,. se crean dos poblados: Nueva Palestina y 
Frontera Coroznl .. runbos corresponden a barrios de la Con1unidad Zona Lacnndon:i. Por lo tanto, la 
fonna en que quedan integrados~ de acuerdo al gn1po étnico cs. los indígenas taca.ndoncs,. con los 
poblados Naha. Mctzabok y Lacanjá Chanzayab; los indígenas tzcltalcs, en el poblado Nueva 
Palestina. y~ los indígenas Chales,. en el poblado Frontera Corozn.l. 

La ejecución de la Resolución Presidencial se ha rcalizndo en tres ocasiones. La prin1cra,. en fonna 
virtual el 24 de septiembre de 1972,. confonnc al plano proyecto aprobado por el Pleno del Cuerpo 
Consultivo Agrario el 14 de julio de 1972, en presencia del Gobernador del Estado y del Presidente 
de la República. La segunda ejecución ., fue el 23 de n1arzo de 1985, con base al Plano Proyecto 
aprobado por el Pleno dd Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de fecha 23 de novientbre de 1982, 
donde se les entregó 585 .. 509-49-37 hectáreas. La tercera .. se llevó a cabo n1cdiantc Acta de Posesión 
y deslinde el 9 de julio de 1988, dejando sin cft;ctos jurídicos la anterior, con basi:: en el Plano 
Proyecto de Localización aprobado por la nüsn1a instancia que l:is anteriores, el día 23 de novictnbrc 
de 1982-f recibiendo la con1unidad 501., 106-12-27 hectáreas 79 

De csta'maner:i., la Con1unidad Zona Lacandon3. vió disminuir la superficie que inicialntcntc le 
habían concedido, de 614.,321 hectáreas a 501.106 hectáreas, en un trámite agrario de reposición del 
proccdiJniento bastante confuso., donde el Cuerpo Consultivo agrario desconocía. sus trabajos 
anteriores para corregirlos en dos ocasiones, con la consecuente pérdida de tierras para la 
Con1unidad. 

La problcn1ática agraria que se presenta~ se debe l) al ascntan1icnto de diversos grupos en tierras de 
la comunidad9 algunos cuentan con Resoluciones Prcsidcncink:s que se dictaron antes y después del 
Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales de la Zona Lacandona.. otros por la ocupación de 
manera irregular~ 2) la presencia y control de buena parte de la selva lacandona del EZLN; 3) la 
presencia de organizaciones campesinas con diversas corrientes políticas que representan a núcleos 
asentados dentro de l:J. con1unidad; 4) aden1is~ el 8 de dicicn1brc de 1977. por decreto presidencial se 
crea la. Reserva. Integral de la. Biosfcm 1\-lontes Azules, l:t cual se ubica. en un 80 o/o en las tierras de 
la co1nunidad y; 5) el sistcnia de producción agrícola utiliz..1.do por los indígenas de origen n1aya. 
llmn;:ido roza tuniba y qucnia., junto con la tala irracional de. la selva conlleva a un deterioro 
ecológico in1portantc en toda la zonn. 

Ant..:s del RTBC Je la Zona Lacandona. ya estaban constituidos 16 ejidos dcfinitivos 9 de éstos9 7 se 
cncuentr¡in totaln1cntc dentro y 13 de n1ancra parcial. Estos núcleos no representan ningún problema 
jurídico; pero la Con1unidad ha señalado al g..lbicn10 que ocupan una superficie adicional a la. que les 
corres pande. 

;
9 op. cil. SEDA. -Mc1norin. de Gestión- volun1cn 111 1995. 
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RESOLUCIONES PRESIDENCIALES ANTERIORES AL RTBC ZONA LACANDONA Y 
OUE SE ENCUENTRAN TOTAL O PARCIALMENTE DENTRO 

Perla 
Acaoulcb 
Perla 
Acapulco 

Amia Azul 
Santa Lucia 
El Guanal 
El Limonar 
El Lilnonar 

Laca.nj:i 
T=ltal 
Amador 
1-lcmándcz 
Arrovo 
Gran~izo 
Arroyo 
Granizo 
Las Tachas 
La Sultana 
Plan 
Guadaluoe 
San 
Caralamoio 
Cintalaoa 
Santo 
Dominl!.o 
Santo 

. A.cción 

de Dotación 

de la. 
Ampliaci 
ón 
Dotación 
Dotación 
Dotn.ción 
Dotación 
la.Ampli 
ación 
Dotación 

Dotación 

Dotación 

la.Ampli 
ación 
Dot:ición 
Dotación 

de Dotación 

Dotación 

Dotación 
Dotación 

la.Ampli 
Do1ningo ación 

Res. 
Pres. 
22-10-65 

07-10-69 

19-01·65 
04-03-66 
16-04-68 
29-11-67 
22-10-71 

11-05-66 

08-04-69 

30-11-62 

15-07-68 

31-05-66 
04-03-65 
16-04-68 

16-04-68 

07-1 1-69 
13-05-61 

19-08·64 

El Zacatal Dotación 16-04-68 
Pta. Sn Bartola NCPE 26-05-67 

Sup~.. :· Benefic; ·Fechn· 
COriéedida··: · indos .Eiecuciótl··. 

1,860 45 13-06-66 

37 21-07-70 

1.210 29 12-10-70 
1.220 29 27-07-70 
1.550 60 08-08-67 
1.900 46 10-08-70 
2.150 103 12-11-73 

970 46 09-08-67 

800 31 06-06-74 

1,160 45 26-05-63 

1,543 54 14-05-72 

1.890 27 09-08-67 
634 26 09-08-67 

40 27-09-70 

770 29 25-10-69 

1.640 78 21-07-70 
1,710 67 22-01-62 

800 30 28-07-76 

2.560 100 25-05-70 
840 20 09-08-67 

de Sup .. ··: ... :··· , .... 
Entre!i:idn: : .. :-.· · ··· 
1,860 

1.233 

1.210 
1.220 
1.550 
1.900 
2,150 

970 

800 

1,160 

1,543 

1.890 
634 
1,040 

770 

1.640 
1,710 

800 

2.560 
840 

Fth!n~..:: !'.:'~~rctana de Des.arrollo 1\g1ano J..:-1 Gob1cn10 <lcl J:stuJo Je Chmpas. ··Mcmona d..: Gi.:stión .. volumcn lll 1995. 

Con !o anterior~ encontrarnos qu~ la superficie entregada a estos poblados alcanzan las 27,480 
hcctit.rc;i.s .. de ellas. I 4.00 1 se encuentran dentro de Ja Zona Lacandona .. pero adc111ás. ocupan una 
superficie adicional a la otorgada por Resolución Presidencial que sun1a 5~096 hectáreas; en total, 
son 19 .098 hcctit.rc.."1.s que se encuentran dentro de l;i Con1unidad 
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Latamplia superficie que corresponde a Ja Zona La.candona y su dificultnd para. señalar el deslinde, 
llevó que 44 poblados ocuparan tierras después de su Rcconocin1iento,. solicitando dotaciones y 
ampliaciones de ejido, en lo que señalaban terrenos baldíos propiedad de la Nación, una buena parte 
de ellos cuentan con Mandruniento Gubernamental en sentido negativo por pertenecer a la 
Con1unidad. Desgraeiadan1ente, en la segunda instancia que por oficio debía de tran1itarsc ante la 
S.R.A., ésta sin elaborar correctatncntc los estudios necesarios, revoca los mandan1icntos f'allando 
jurídicamente en sentido positivo. 4~0 obstzintc, de la superficie ocupada. por Resolución 
Presidencial. la comunidad Lacandona manifiesta que los poblados en cuestión, poseen una 
superficie adicional propiedad de la n1is111a. en razón de la c:xpnnsión de éstos en tierras de la 
Comunidad,. trayendo co1no consecuencia un grave conflicto social y un inn1incntc riesgo de 
cnfrcnta{lliento entre an1bos grupos''.80 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES POSTERIORES AL RTBC ZONA LACANDONA 
Y OUE SE ENCUENTRAN TOTAL O PARCIALMENTE DENTRO 

·Poblndo . ..\.cción Res. Pres. Sup.Conce-
dida Has. 

Piehuealeo Dotación 03-01-89 3.231 
El Calvario Dotación 03-01-89 3.153 
Candelaria Dotación 03-01-89 1.643 
Ixcnn Dotación 03-01-89 3.572 
Sta Ma Dotación 03-01-89 2.641 
Coroza! 
Laguna Sta. Dotación 03-01-89 2,125 
Elena 
Ibarrn Dotación 03-01-89 2.610 
Gpc. Dotación 03-01-89 1,216 
Trinidad 
Frontera Dotn.ción 03-01-89 1,295 
Nvo. Tc'F'jap 
a 
Feo. Vilb la Dotación 17-04-84 778 
La[!una 
El Chamiza! Dotn.ción 03-01-89 900 
Sn Antonio Dotación 03-01-89 500 
Escobar 
Peña Blanca dotación 03-01-89 2.466 
La Soledad Dotación 19-06-73 1.525 
La soledad la. 11-05-84 837 

.A.n1pliación 
Sn Dotación 03-01-89 3,062 
Francisco 
El LiJnonar 2n. 03-01-89 1,015 

A111oliación 
Plan de Gpc. l::i. 03-01-89 02,878 

Amoliación 

80 op. cit. SEDA ··~temería de Gestión·· Volumen 111 1995 

' 

No.Bcnefici Fecha de Sup.Entre-
ndos Eiccución !:!ada Hns. 

41 15-02-89 3.231 
66 17-02-89 3.153 
21 15 02-89 1.643 
88 16-02-89 3.572 
46 14-02-89 2.641 

75 20-02-89 2,125 

51 16-02-89 2.610 
24 16-02-89 1,216 

37 22-02-89 1,295 

39 31-07-84 778 

70 27-09-92 900 
34 01-03-90 500 

32 19-02-89 2.466 
58 27-04-76 1.525 
95 25-07-84 837 

55 20-02-89 3,062 

44 12-03-89 1,015 

28 15-02-89 2,878 
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Amador la. 03-01-89 2,294 40 14-02-89 2,294 
Hdcz. Amoliación -- -- -

San la. 15-07-85 553 30 06~10-85 553 
Caralampio Ampliación 

•• . <- • 
__ -__ :-.:-

-
-.. ' 

Manuel f 
Vclazco 

Dotación 09-05-86 993 24-._ ---~ --- . - 993 ---- --

Suárcz 1 

Plan de Dotación 19-06-73 2,000 49 16-ll-74- 2.000. 
Avutla 

-
Ojo de Agua Dotación 03-01-89 1,801 30 17-02-89 1,801 
Sn Jacinto 
Sta. Lucia la.Ampliaci 03-01-89 793 20 19-02-89 793 

ón 
El Guanal la. 03-01-89 2,696 113 14-02-89 2,696 

An10Iiación 
El Zapotal la. 03-01-89 2,980 94 15-02-89 2,980 

Anloliación 
San Vicente Dotación 19-08-!16 1,944 22 24-06-92 1.253 
La Libertad Dotación 27-02-81 970 62 08-02-82 970 
Nvo.Chapult Dotación 02-08-88 1,220 36 09-04-89 1,220 
e pee 
Nvo. Feo. Dotación 03-05-91 3,373 266 30-10-91 3,373 
León 
Sn José Dotación 11-07-77 1.370 53 20-08-80 1,373 
Sn José• la. 03-01-89 1,533 84 19-02-89 1,533 

1 Amoliación 
Las Dotación 17-04-84 1,421 29 30-06-84 1.421 
Maravillas 
Sn Dotación 03-01-89 1,383 31 27-02-89 964 
Gerónimo 
Busilj::i la. 21-02-81 2,600 25 13-02-84 2,600 

A111oliación 
Las Tacitas la. 03-01-89 1,099 78 21-02-89 1,099 

An1oliación 
La Sultana la. 03-01-89 839 75 16-02-89 839 

An1oliación 
~nón F. la. 02-08-84 1,954 81 15-10-84 1,954 
Balboa Ainpliación 
Flor de Caté Dotación 02-08-84 2.055 38 11-05-85 970 
Pto.Sn 2a. 16-05-90 3,340 50 23-11-92 740 
Dartolo Ampliación 
Nvo Sn Dotación 09-05-86 676 38 23-10-86 676 
Andr..:s la 
Paz ~ 

Bella Ilusión Dotación 16-0X-!14 l.880 31 10-01-85 1.000 
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(Mpio L= 24-11-87 880 
Margaritas) 
La Culebra la. 15-08-84 2,929 34 25-12-84 2,929 

Anloliación 
La Cañada Dotación 19-08-85 1,558 32 16-04-86 1.558 
Nueva f Dotación 15-08-84 1,147 39 13-03-85 1,147 
Argentina 
Nueva 1 Dotación 10-08-83 2,827 68 30-06-84 2,827 
Jerusalén 
Total - - 85.676 2.476 - 80.883 .. .. Fuente. St..-crctnnn <le Desarrollo Agrono del Gohu:nto <lcl C:sln<lo <l..: Clnnpns Mcmonn <le Gcshon volumen 111 1995 . 

Tcnc1nos por tanto,. una superficie entregada total de 80,.883 hectáreas. La superficie que se ubica 
dentro de la Zona Lacandona es de 66,.216 hectáreas. La. superficie que ocupan los poblados de 
manera adicional a la concedida por sus Resoluciones Presidenciales es de 32,735 hectáreas. Así, la 
superficie que se ubica dentro y la adicional que ocupan los pobladosy arroja un total de 98,.951 
hectáreas que afecta a la. Comunidad Zona Lacandona. 

440cntro del polígono de la Zona Lacandon:i. existen 22 gn1pos asentados de nlancra irregular, que 
según la Comunidad. ocupan una superficie total de 32.402-45-08 hectáreas .. cln.sificados de la 
siguiente manera: 

44 13 de estos poblados ... solicitaron con posterioridad al RTBC en cuestión .. dotación de tierras .. de los 
cuales a 4 les recayó acuerdo de archivo o resolución de improcedencia cn1itidos por la Con1isión 
Agraria j\'lixta en el Estado .. 5 cuentan con 111anda.111icnto y dicta111cn del Cuerpo Consultho Agrnrio .. 
ruubos ch sentido negativo pendientes de que el Tribunal Superior Agrario c111ita su sentencia .. 1 con 
mandarn:iento positivo no ejecutado ( en virtud de que los can1pesinos se negaron a recibir las tierras 
) y 3 con 1nandan1icnto negativo .. de los que se desconoce su tránlitc en segunda instancia .. al igual 
que el anterior ... 

""Asimisn10,. 2 de los poblados no cuentan con antecedentes agrarios,. ocupando una superficie de 
2,683-32-00 hectáreas. 

"·Por otra parte,. existen 7 ejidos constituidos con acciones de prin1cra y segunda atnpliación de ejido 
ncg:ida o improcedente,. que a di;cir de la Conn1nidad L"1.candona ocupan dentro de la mis111a. una 
superficie de 12,038-72-00 hectáreas"" 

En la superficie reconocida a la Con1unidad .. se11.ala ésta la existencia de 16 predios de presunta 
propiedad nacional, lo cual no puede considerarse así .. puesto que ya se les entregó por 111a.ndato 
prcsidcncin.l. De estos supuestos predios, 9 no tienen antecedentes de solicitud por parte de algún 
interesado. según la Jefatura Operativa de Terrenos Nacionales de la Coordinación Estatal de la 
S.R.A. Los predios de les conoce de la siguiente 111a11..;ra: Asia .. África. Jordan, Sinaí,. Galilea .. 
Gcrónin10, Innon1in:ido. La Paln1a y Cintalapa, que hacen un total de 818-48-04 hectáreas; 7 cuentan 
con expediente,. los cuales 3 tienc11 acuerdo de ilnproccdcncia respecto a su solic.itud .. en un nún1cro 
igu:il. hay opinión negativa por parte de la Coordinación Estatal de la S.R.A. y~ en octubre de 1995,. 
uno denJ1ninado Can1po C~dro y/o Indio Predio· fui; titulado, el hecho respondió a que la dependencia 

81 op. cit.' SEDA .... Mc1noria de Gestión·· volumen 111 1995. 
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recibió lna recomendación de la Contisión Nacional de Derechos Humanos. Por su parte. la 
Comunidad Lacandona ntanifcstó su inconforntidad. de querer dcf'endcr confonuc a derecho sus 
tierras., lo podría haber realizado interponiendo un atnparo directo .:inte el acto de ejecución en el 
plazo que marca la ley9 en el Tribunal Colegiado correspondiente~ lo que si procede actualn1cntc. es 
que acudan at1tc la Procuraduría Agraria o el Tribunal Agrario. solicitando la restitución, por ser 
privados ilegahncntc de sus tierras. confom1c al articulo 49 de Ja Ley Agraria vigente. 

PREDIOS DE SUPUESTA PROPIEDAD NACIONAL DENTRO DE 
LA COMUNIDAD ZONA LACANDONA 

Nombre· del Solicitante Superficie en Observaciones . · ...... ·. ;: 
Preilio . Posesión 
La Aurora o 1\tfacario 202-41-89 Tiene acuerdo de i111proccdcncia del O 1-12-95 9 por 
El Carntcn Córdova Toledo (deslindada) la Dir. Gral. de Ordcna111icnto v Rcgulariz.nción 
Salvador Eugenio 200-00-00 El 26 09-94 la Delegación Agrnria c1nitió opinión 
Allende Jiménez (según plano negativa a la Dir. de Terrenos Nacionales 

Lorenzo y JO 1.105-33-00) 
familias 

San Gabriel A bel ardo 200-00-00 Cucnt:i con acuerdo de irnproccdcncia del 01-12-
Jinténcz Pérez 95 por la Dir. Gral. de Ordcna1nicnto y . Regularización 

San Dconicio 200-00-00 El 26-09-94 la Delegación Agraria emitió opinión 
Sebastiah Toledo Ruiz ne.qativa a la Dir. de Terrenos Nacionales 
San Antonio Diego Lorenzo 300-00-00 El 26-09-94 la Delegación Agraria cntitió opinión 
Miran1ar Jiméncz nel!ativa a la Dir. de Terrenos Nacionales 
Can1po Hnos. Pedro. 314-99-77 Los días 6 y 23 de octubre de 1995 se entregaron 
Cedro (Indio Tomás9 los títulos a los propietarios 
Pedro) Nicolás 9 

Domingo._ 
Santiago y 
Cristóbal 
S:ínchcz Lópcz .. Fuente: Secretan.a de D..:sarroJlo Agrano del Gob1cmo tlcl 1:.stmlo úc Chrnpns ··Me-mona de Gcsuon volumen lll 1995. 

Dar una solución a la problcntática agraria._ requiere de un proceso de negociación y conciliación 
entre los núcleos que habitan9 las organizaciones can1pcsinas y el EZLN que tienen influencia. 
Debido a que una parte in1portantc de la región es una reserva ecológica, es seguro que las 
orgnniza.cioncs y el EZLN no puedan pretender abrir nucvos poblac.los 9 por lo que solicitarán Ia.s 
tierras que están más cerca. de la cabecera n1unicipal que es Ocosingo y lo que se le dcno1nina Las 
Cañadas. 



-PERLA 
ACAPULCO 
-SANTA LUCIA 
-ELGUANAL 
-AMADOR 
HERNANDEZ 
-LAS TACITAS 
-LA SULTANA 
-PLAN DE 
GUADAlVPE 
-EL CALVARIO 
-NVO. 1 
CllAPULTEPEC 
-LAGUNA STA. 
ELENA 
-IBARRA 
-GUADALUPE 
TRl.NIDAD 
-SAN 
JERONIMO 
-NVA. 
ARGENTINA 
-LA SOLEDAD 
-OJO DE AGUA 
SAN JACINTO 
-OJO DE AGUA 
-NVA. GALI.LEA 
-NVO. 
PROGRESO 
-LA AURORA 
-SAN GABRIEL 
-SAN 
SEBASTIAN 
-CAMPO 
CEDRO ~ 

POBLADOS UBICADOS EN LA ZONA LACANOONA, 
DIVIDIDO POR ORGANIZACIÓN CAMPESINA 

-VILLA DE LAS 
ROSAS 
-OCOTAL 
-ELJARDIN 
-LAGUNA SUSPI.RO 
-GPE. TEPEYAC 
-SAN GREGORIO 
-SAN ANTONIO 
MilU\MAR 
-SALVADOR 
ALLENDE 
-ELZAPOTAL 
-AGUA AZUL 
-CANDELARIA 

-TANlPl~Rl./\. 
-1..ACANJA 
TZELTAL 
(2<la. 
AMPLIACIO 
N) 
-CINTALAl'A 
(lrn. 
AMPLIACIO 
N) 
-SANTO 
DOMINGO 
-FCO. VILLA 
LA LAGUNA 

-LA 
CULEBRA 
-EL 
LIMONAR 
-l3USl.WA 
-NUEVO 
TUMBALA 
-SAN 
ANTONIO 
ESCOBAR 
-NUEVO TI.LA 
-SAN 
JACINTO 
LACANJA 
-DR. 
t.1ANUEL 
VELASCO 
SUAREZ 
-FLOR DE 
CACAO 
-NVO. 
JERUSALEN 
-NVO. 
LAZAR O 
CARDEN AS 

-RA-MON 
F. B/\l..-
IJOA 
-SANTA 
MAR-TIJA 
COR0-
7..AL 

-NUEVO 
Feo. 
LEON 

-ARROYO 
GRANIZO 
-SANTAIUTA 
-SAN 
CARALAMl'IO 
-SAN VICENTE 
-PICl!UCALCO 
-IXCAN 
-LA LIBERTAD 
-NUEVO 
TENEJAPA 
-EL Cl!AMlZAL 
-SAN JOSE 
-LA CAÑADA 
-1..AS 
MARAVILLAS 
-PE1'1A BLANCA 
-SAN FRANCISCO 
-PLAN DC: 
AYUTLA 
-LA FLOR DE 
CAFE 
-NVO. SAN 
ANDRES LA PAZ 
-PUERTO SAN 
BAR TOLO 
-13 DE 
SEPTIEMBRE 
-NVO. 
ALTAMilU\NO 
-LALOMITA 
-NVO. !.AZARO 
CARDENAS 
-NI.1'1os HEROES 
-SANTA CRUZ 
-CAUSA AGRARIA 
-DELLA ILUStON 

Fuente: Secretaria <le ~~rrollo Agrario del Gobierno del Estado dl.! Chiapas ... Mcn.1oriu de Gt..~Lión"". volumen lll 
1995. 

XIIL-LOS COMUNEROS DE VENUSTIANO CARRANZA. 

Es en el n1unicipio de Vcnustiano Carranza donde se presenta un cnfrcntan1icnto político agrario con 
origi.:n~s desde los años 70. La cabecera municipal se ubica en una loina .. 1nicntras que la n1ayor 
parte de las tierras de este municipio son planas~ con sus calles c1npinadas~ sus Casas viejas. Allí se 
cncucntr::m las oficinas di; dos grupos rivales: .OCEZ-Casa del Pueblo y Con1uneros Desplazados 
Paraiso del Grijalva~ en cada uno hay c:11npcsinos que vig.1i;.1n las instalaciones en la puerta y en las 
esquinas más cercanas~ en el an1bicntc se percibe la adrenalina y los rencores cnt1·c los 1nic1nbros de 
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la comunidad. Los enfrenta.rnientos que llegan a tener no son únican1ente en el campo. el pueblo se 
llega a convertir constantemente en un campo de batalla. donde sus calles son divididas con hicieras 
de piedras que marcan los lin1itcs de cada bando. 

Para llegar a Vcnustiano Carranza desde la capital del estado .. hay que tomar la carretera que lleva a 
San Cristóbal de las Casas y desviarse hacia el c:1111ino conocido como La Angostura, o bien .. llegar 
a Chiapa de Corzo y dirigirse a Acala y postcrion11cntc Chiapilla., a1nbas recorren paralclan1cntc 
parte dcJ río Grijalva v se unen en el Pueblo de Flores Magón. De allí queda a 30 n1inutos 
Vcnusti3.no Carranza. Esa n1is111a carretera con1unica al ingenio Pugiltic .. los 1nunicipios de Las 
Rosas, *Tzimot. Socoltcnango, Comitán. Las l\ttargaritas, La Independencia. La Trinitaria, 
Chicomusclo y Frontera Corn:ilapa~ por eso cuando los grupos en pugna riñen y bloquean la 
carretera se afecta a una parte in1portantc del estado. Los clen1cntos de Seguridad Pública del Estado 
y el ejército n1exicano patrullan constantcn1cnte la zona. llegando a estar en el día y la noche 
apost:idos a un Jado de Ja carretera. la caña que se siembra en la región llega a ocultarlos, siendo una 
sorpresa para los turistas cuando se les distingue por la noche, con sus annas de alto poder y en el 
sucio en posición de combate. No se recomienda transitar de noche en la zona. 

En las elecciones de 1994 para la alcaldía. resultó ganador el PRI. teniendo dificultades para poder 
gobernar por la oposición del PRD y la OCEZ-Casa del Pueblo. La Presidencia Municipal? que es 
fisicamcntc una hilera de cuartos en escuadra a un costado del parque central. sic111prc es custodiada 
por la policía. 

El conflicto entre Jos eo1nuneros de Vcnustiano Carranza al parecer se inicia cuando en los años 707 

se presentan can1bios políticos e ideológicos entre parte de sus mic1nbros, además de la influencia de 
centroamericanos radicales perseguidos en sus países? refugiándose en la zona y de la actividad del 
clero. En ese tiempo. el Dcpartan1cnto de Asuntos Agrarios y Colonización no concretó el decreto 
agrario de 1965 que los beneficiaba. pues al parecer una parte de las tierras quedaron inundadas con 
la prcsa

1
La Angostura. orientados por su Conlisariado, Bartolomé Martínez Villatoro, ton1aro11 y 

oeuparoh las oficinas en Tuxtla Gutiérrcz. Se dice que la politización y organización indígena fue 
promovida por Samucl Ruiz en el ler. Congreso Indígena de Chiapas en San Cristóbal de: las Caso:is, 
teniendo una con1unicación .:igil con Sergio Méndez Arcea, obispo de la ciudad de Cucn1avaca, 
Ivlorelos. parte de las llamadas se rcaliz..."1.ban utilizando el idion1a inglés. desde Ja casa di.: la fan1ilia 
Trujillo Robles en la capital del estado. propietaria de predios en Chilón. sin que supieran de qué se 
trataban .. hasta. que Ja hija de non1bre Oiga .. escuchó una conversación y prohibió al sacerdote la 
entrada a la residencia. Los campesino tan1bién recibieron :iyuda de activistas estudiantiles del 
n1ovin1icnto de 1968. 

La situación agraria se conflictúa aU:n n1ás por la creación del distrito de riego San Vicente, creado 
por decreto presidcnci;:il el 16 de julio de 1968 y public;:ido en el Diario Oficial de la Federación el 4 
y 7 de julio de 1969, donde se expropió una superficie de 15 mil hectáreas en los municipios de 
Tzin10L Socoltcn=tngo y Vcnustiano Carranza. en esta superficie~ se incluyó 2,762 h..,;ctárcas ejidalcs, 
2.698 con1unali.:s y 6, 700 de nuevos centros de pobb.ción ejidal. En I 972. se inició el proceso de 
indemnizaciones que tuvo irregularidades, algunos se les liquidó pero nunca dejaron de ocupar la 
tierra,. a otros no se les liquidó y dejaron la tierra, aden1ás de las ventas y traspasos entre particulares 
hicieron que el gobicn10 perdiera el control de la tenencia de la tierra. La propiedad social, indica el 
decreto. no es n1otivo de expropiación pero recibiria el b....:ncficio del riego. La Sccn:taría de Recursos 
Hidráulicos, encargada del distrito de riego, puso en l 976 a disposición de la S.R.A. 6 .. 700 
hectáreas. de éstas~ 3,,900 eran localizadas n.I ri1argcn izquierdo del río San Vicente. estando ya en 
posesió1{7 grupos campesinos. 
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En el mismo periodo se desarrollan tres ntovimicntos sociales, ubicados en la Selva, Simojovcl y 
Venustiano Carranza, mientras que en el Soconusco es sofocada por la fuerza de trabajo migrn.ntc 
guatemalte=. En 1975 es asesinado el líder de fa Casa del Pueblo, Martinez Villatoro y la 
organización campesina 10 de abril invade tierras en Villa.flores,. Ángel Albino Corzo,. Chiapa de 
Corzo,. Socoltcncngo,. Tzin1ol,. Fontcra Coma.lapa y Vcnustiano Carranza. 

En 1976 el ejército en una acción sorprcsiva ton1a el edificio de la Casa del Pueblo,. con saldo de 
varios htridos y muertos entre co111uncros y soldados. El gobierno buscó que cancelaran la lucha por 
la tierra y accptarnn Jos créditos ofrecidos para invertirlos en los cultivos,. quienes así lo hicieron,. se 
unieron h la CNC y Ja S.R.A. los reconoció con10 los lcgitin1os co1nuncros. 

Los miembros de Ja Casa del Pueblo continúan buscando apoyos y alianzas,. en 1979 asisten algunos 
al Congreso Indígena de Chiapas, donde se funda la Coordinadora Nacional Plan de Ayala ( CNPA 
). Al año siguiente,. se une con varias con1unidades de Simojovel y Las Margaritas. 

Los datos que se pudieron recolectar corresponden hasta 199....J.,. cuando la organización Tierra y 
Libertad invade predios de propiedad particular con1prcndidos en el distrito de riego San Vicente y 
muchos 111ás fuera de él,. logrando las negociaciones del gobierno estatal,. la desocupación voluntaria 
de varios predios en 1995 y 1996. 

En 1996,. los con1uneros de Venustiano Carranza divididos en: I) la Casa del Pueblo,. n1isn1a que 
tiene alianzas con otras organiz...'lcioncs y poblados~ pero principalmente con Ja OCEZ y sin1patiza 
con el PRO y, 2) los Comuneros de Paraiso del Grijalva,. incorporados a la CNC y con fuertes nexos 
con el PRI y su actual presidente n1unicipal,. han intentado ca.da uno por su pnrtc,. y de manera 
agrcsiv~ solucionar el conflicto~ exigiendo a las autoridades agrarias y de gobierno,. que se 
reconozca únicaniente a sus miembros con10 auténticos con1uncros. Una posición intermedia entre 
ellos ha sido la de dividir jurídican1cntc a la con1unidad,. sin cn1bargo,. aparecen interpretaciones 
difercntc:s a la Ley Agraria. La Procuraduría Agraria, quien hizo la propuesta,. señala que se puede 
realizar Conforme a Jos artículos 23 fracción XI y 107; el primero,. dice que de los Órganos del Ejido 
(que se bo111ponc de la Asamblea, el Co111isariado Ejidal y el Consejo de Vigilancia ) y la Asamblea,. 
deberá reunirse por Jo menos una vez cada seis meses o con n1ayor frecuencia cuando así lo 
determine su rcglan1ento o su costumbre, teniendo la competencia de dividir al ejido o fusionarse con 
otros; el segundo, señala que son aplicables a las conn1nidadcs todas las disposiciones que para los 
ejidos prevé la Ley, en lo que no contravenga a lo que señal:i.. El Gobierno del Estado,. interpreta que 
en Ja Ley Agraria no existe la posibilidad de dividir a la con1unidad. De todns fonnas,. el principal 
obstáculo es identificar cuáles son Jos co111uneros en plena vigencia de sus derechos agrarios,. porque 
hay juicios de privación de derechos agrarios al parecer para varios de ellos, convencer a ambos 
grupos que acepten este procedi111icnto,. postcrionncntc~ concertar un lugar neutral donde se puedan 
reunir en Asamblea,. sin que se llegue a alterar el orden o se enfrenten. 

La solución al problcn1a agrario debe llevar aparejada tan1bién, una política con respecto a la 
alcaldía, pues la Casa del Pueblo sólo aceptaría negociar si se tratara el asunto del reparto de 
posiciones en dicho órgano de gobierno. 
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XIV.-EL PROYECTO HIDROELÉCTRICO ITZANTÚN. 

En el cS'ta.do de Chiapas se han realizado en diferentes n101ncntos, 4 presas que en su conjunto 
ocupan pna superficie de 3,721,107 hectáreas. La n1ayor de ellas es Bclisario Don~íngucz o La 
Angostura en el municipio de Vcnustiano Carranza, La Concordia, Villaflorcs y Angel Albino 
Corzo, es tan amplia la supcrficc que abarca que, desde la carretera de Tzilnol a Co1nitán .. al subir 
las tnontañas del sur, sus aguas se reflejan co1no un espejo por los rayos del sol, tiene una capacidad 
de aln1accnamicnto de 13.170 000 n1.3~ le sigue la presa NctL.'"lhualcóyotl o Malpaso en los 
municipio de Tccpatán y Ocozocoaut1a con 9,300,000 111.3, para llegar a ella sólo se puede hacer a 
través de ca.n1inos de tcrraccría, desde Ocozocoautla por el sur,. o en el norte por Tecpatán o 
Raudales Mal Pil.So .. la hun1cdad de la zona por ser selva baja. hace propicia una abundante variedn.d 
de pl;intas,. el café se da de ntancra con1l.u1 .. los cnonncs ñ.rbolcs de niango pctncón. invitan a burlar a 
los miles de nidos de hom1igas que defienden sus refugios al ser pisados por un ajeno a esas tierras,. 
en esta zona todavía se alcanzan a apreciar los gigantescos árboles de roble en edad adulta. 

ChicoasCn, ubicada en los n1unicipios de Chicoasén y San Fen1ando, es la tercera obra hecha por el 
hon1brc empeñado en utilizar los caudales naturales de agua para producir clcctricidnd.. su 
construcción. hizo posible al aun1c11tar el nivel del agua en el rio Grijalva. que el 1najcstuoso Cañón 
del Sunlidcro pudiera ser navegable; la represa Ángel Albino Corzo o Pcñitas~ en el n1unicipio de 
Ostuacán. con 130,.000 n1.3s~ de ahnaccnamicnto, es la menor obra de este tipo en el estado, su 
dificil acceso ya sea por terraccria desde Tecpatán o llegando hasta Pichucalco. con los línlitcs con 
Tabil.SCO y regresar en dirección al sur tan1bién por terccri~ la hacen la 1ncnos visit.:tda. en el camino,. 
se pueden apreciar las parvadas de tucanes que la región alberga. Las cuatro presas en operación se 
rca.1izar~n gracias a la corriente del río Grijalva 

1 

Al norte del estado. existe una superficie n1011tn.ñosa, en dirección hacia el estado de Tabasco, se 
encuentra la plo.nicie costera del golfo~ hacia el sur la depresión de Chiapas. su estructuro 
predominante de rocas calizas y la disposición de las n1ontañas., pcnnite la captación de gran parte 
de la humedad que proviene del Golfo de México, lo que propicia un cli111a c3lido húmedo con 
lluvias todo el a11.o. La vegetación es de selva alta, encontrándose bosques de pinos en altitudes 
superiores a los 2 1nil 1netros. 

En los años SO, la Con1isión Federal de Electricidad ( CFE ) proyectó construir en esta zona. 
abarcando parte de los municipios de: Huitiupán. Sin1ojovcl .. Chalchihuitñ.n .. Pantclhó y Chcnalhó la 
presa hidroeléctrica ltzantún. que requeriría de 17,884 hectáreas. para ello, o.dquirió 132 predios con 
una superficie de 6,.554 hectáreas y tran1itó la expropiación de tierras que afectaría a 14 ejidos y 2 
comunidades .En la superficie que ocuparía el c111balsc de la presa. la CFE no adquirió 57 predios 
p:u-ttcularcs, que hacen una superficie de 1.048 hcctiin:::as .Ta111bién. sola111entc se expidieron 3 
Decretos Expropiatorios en 1985, resultando afectados los poblados El Azufre, El Sinai y La 
Pimienta,. los dos printeros del n1unicipio de 1---luitiupán y el tercero, de Sin1ojovd, que sun1an una 
superficie de 85 hcct:ircas .. siendo el prilncro con 75 hect:ircas.u. 

En 19Sq._ el proyecto fue suspendido por la propia CFE, pero continuó adquiriendo tierras que 
supuestamente servirían para indcn1nizar a los núcleos de población afectados. alcanz..,ndo una 

1 • 

s= Bctzy Villarc.."ll Rodas. ··supervisa SEGOB Cotidicioncs de seguridad en Prcs..'ls de Chiapasº. Periódico 
Cuarto Poder. julio ::!ú de tcJll6. p.16 
83 Secretaria de 1:1 Rcfonua Agrnri:1 .. Proyecto Hidrol~trico It.1..::unún··. 199-&.. 
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superficie de 10,012 hectáreas, extras a los 132 predios señalados arriba. Para 1996, la CFE no 
había informado a las dependencias agrarias, a pesar de solicitárselo la S. R.A. por oficio en 1994, la 
cancelación total o la posibi1idnd de reiniciarse los trabajos en un futuro. 

Al no desarrollarse los trabajos para la construcción de la presa ltzantún, algunos de los terrenos 
adquiridos por la CFE. predios particulares que se encontraban dentro de la proyección del cn1balsc 
y otros que no serian afectados, sufrieron invasiones por parte de poblados constituidos por alguna 
acción agraria y otros que carecen de antecedentes agrarios. La ocupación se hizo en forn1a tan 
i11discrin1inada, que no existen vestigios de hasta dónde llcgnn los li1nitcs de cada predio. pues en la 
mayoria de los casos~ los mojones, alainbradn..s y brechas, fueron a.Iterados por ·tos nuevos 
posesionarlos que cstabk:cieron sus propias colindancias. De tal forma que se desconoce con certeza, 
cuántos predios son los que ocupnn los poblados invasores.ª-' 

En 1991. con el supuesto intento de corregir estas ano1nalías. el 12 de julio en un acto agrario7 se 
entregaron la mayoría de las 78 Actas de Posesión Precarias. para 74 poblados que ocupaban dichas 
extensiones de tierra. paniciparon en el evento. el secretario de reforma agraria y el gobernador del 
estado de ese entonces. 1nis1nos que rubricaron los docu1ncntos que otorgan derechos de posesión .Es 
intportarftc destacar. que en la elaboración de dichos docun"lcntos. no se realizaron los trabajos 
técnicos topográficos. ta111poco se fom1ularon planos de las superficies que eran entregadas, 
indicándose única.xncntc el no111brc de los predios a cada poblado. sin especificar la superficie de 
cada uno y sólo la n1inoría de las Actas contiene los nombres de los beneficiarios. 

Es oportuno señalar. que en este caso. las Acms de Posesión Precarias no significan la 
rcgulariz..'"l.ción de la tierra sino que, es un do.::un1cnto que les ampara la posesión y como su nombre 
lo indica, es precaria .. o sea .. provisional .. existiendo la posibilidad, por tanto,. de que se presenten 
n1odificacioncs. 

De los 74 poblndos beneficiados. 4 recibieron dos Actas de Posesión Precarias .. 13 pro1novicron 
alguna acción agraria de 1991 a l 992; de ellos, uno tenia Resolución Presidencial. otro sentencia del 
Tribunal Superior Agrario, 6 estaban radicados en el mis1110 Tribunal, 2 en la S.R.A. en la 
Coordinación del Progran1a de Incorporación de Tierras al Régin1cn Ejidal y 3 en la Delegación 
Agraria sin conocerse en qué trán1itc: micntrns que 61 no gestionaron ninguna acción. 

Los 74 poblados tienen ta siguicnti.: situación con respecto a la posesión de la tierra. 

Los poblados Chapayal de Sintojovcl y Sinaí de 1-luitiupta.n .. con acciones agrarias de dotación y 
de Incorporación de Tierras al Régintcn Ejidal ( ITRE ) respectivamente. tienen resuelta la 
situaCión jurídica. al contar el prin1ero con Resolución Presidencial. n1icntras que el otro, el 
TribUnal Superior Agrario emitió sentencia positiva sobre la tierra que tiene en poscsiótt. 

Los poblados Aqulli.:s Scrdfln t anh:s Santa Lucía ), EL Rosario. Guadalupe Victoria del 
ntunicipio de Pantclhó; Benito Ju;ircz .. Guadalupe el Puntito,. Pauchil los Cocos del n1unicipio de 
Sin1ojovcl~ 5 de Mayo~ San Dionicio y San Francisco la Frontera del tnunicipio de liuitiupán. 
detentan cxclusiva111\.:ntc terrenos propiedad de la CFE . 

8"' Es1os prOOios no CM~\:: ..:ontabili,,:.d .. :s l.!n ci .. ,,t·-.:apílulo Predios lnvndidos. 
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1 
• Los poblados Carn1cn Grnndc Bclmontc, El Porvenir, Guadalupe Victoria ( antes El Canncn San 

Agustín). Jochompat Carn1cn Grande (antes Maravillas). La Pimienta, Las Limas. Solo Dios en 
el municipio de Silnojovcl, La Con1pctcncia y El Triunfo las Palmas del municipio de Huitiupán, 
detentan terrenos propiedad de la CFE y de propiedad particular a la vez. 

• Los poblados La Ventana y Vicente Guerrero del niunicipio de Huitiupán, detentan terrenos de la 
CFE y de propiedad particular., éstos últin1os pertenecen a un ejido al entregárselos en concepto 
de indcn1nización la CFE. 

Los poblados Chanival. Josc María Morclos ( antes Grupo 11 la Corona ). Planada Villa Luz. 
Villa Luz ( antes La Nueva Reforma ) del 111unicipio de Huitiupñn, Las Litnas ( nntcs 
Chitamucum ) del n1unicipio de Pantclhó y Nuevo San Rafael del 111unicipio de Pueblo Nuevo 
So1isf111uacán, detentan terrenos de propiedad particular pertenecientes a ejidos. 

Los poblados El Aguaje ( antes San Juan ) de Huitiupán y Concepción el Amparo de Simojovcl, 
detentan terrenos de la S.R.A. puestos a disposición por la CFE. 

Los poblados Argentina. Guadalupe Victoria del municipio de El Bosque; Benito Juárez. 
E111itiano Zapata ll ( antes San Gerónin10 }, Plan Lázlro Cárdenas, Las Lilnas, Sonora del 
municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán; Cálido, El A111atc del municipio de Jitotol 

Junto con los poblados Álvaro Obregón, La Florida. La Unión. Linda Vista. 15 de Agosto, San 
Francisco .. Santa Clara. Sombra Lagunita, José Maria Marcios y Pavón, Zacatonal de Juárcz.., 18 
de Abril del municipio de Huitiupán. 

Además de k·s poblados Gustavo Díaz Ordaz, Jod1onlpat Canncn Grande, Jochon1pnt Canncn 
Grande las Látninas v !-."izara Cárdenas, Liberación Social, Porvenir Chanalucun1, Revolución 
Cardcnista, San lsidr~ .. Tres Casas, Concepción el Cacao y Concepción Tcmalucu1n., La Ceiba, 
Los Pocitos, Natividad Pcchaug, Pauchil., Rivera Galea.na, San Antonio Naranjal, San Antonio 
Nuevo León, Constitución., rvtcrccdes Isidoro, Sacajtic. Las Mercedes. Zacatonal Santa Teresa y 
El Horizonte del n1unicipio de Si111ojovcl. 

Los poblados de los últi1nos tres párrafos. que sun1an 43., d..:tcnta.n predios que pertenecen a: 

l. la S.R.A. por haber sido puestos a disposición de la CFE o haberse adquirido con recursos del 
Programa Nacional de Solidadridi'.ld. 

2. CFE. 
3. Núcleos de población cjidal al recibirlos con10 indcn111ización por parte de la CFE. 
4. Particulares identificados y que n1anificstan su incunfonuidad. 
5. Particulares que no han sido identificados plcnan1cnt..: 
6. Gobierno del Estado por haber sido adquiridos vía Programa de Rehabilitación Agraria o un 

fiddconliso dcnon1inado F.1.R.E.CH. 
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El desorden in1pcrantc en cuanto a la propiedad y la poscs1011 avalada con actas prcc:irias .. se 
complica al haberse entregado a los poblados superficies de predios que eran de particulares y que 
aún no les ha inden1nizado ni el Gobierno del Estado .. ni la S.R.A. 

En un intento dar respuesta a esta proble111ática, la Delegación Agraria fonnuló posibles vías de 
solución en dos variantes: 

1.-Poblados que cuentan con antecedentes agrarios. 

• Trrunitar la incorporación de tierras al régin1en cjidal, con base en el artículo 241 de la LFRA .. 
especialmente para aquellos ejidos ya constituidos .. sin embargo, la dependencia olvidó que para 
ser esto posible. debería existir una solicitud fornu1Iada antes de la Refonna al Artículo 27 
C_onstitucional .. teniéndose actuahnentc un expediente que fonnaria parte del rezago agr:irio. 

Tramitar la afectación de tierras, con base en el articulo 204 de LFRA, al tenerse expedientes en 
trámite de dotación de tierras y de an1pliación, de ejido pendientes de sentencia por parte del 
Tribtinal Superior Agrario. 

1 

2.-Poblados que no cuentan con antecedentes agrarios. 

Entrega en fonna directa a los poblados de las superficie que ocupan en copropiedad, para 
trrunitarse la incorporación de tierras al régin1cn cjidal. con base en el artículo, 241 de Ja LFRA.. 
nucvantcntc. acción que no procede jurídica1ncntc, por no haberse presentado en ticn1po y fonna 
la solicitud por parte del poblado. 

Entrega de la tierra que tienen en posesión .. con un contrato de donación en copropiedad, pam 
gestionar la confom1ación de un nuevo ejido, de acuerdo a los artículos 90,91 y 92 de la Ley 
Agrnria vigente. 

Compra o indemnización por parte de Ja S.R.A ... de los predios de propiedad particular que 
detentan los poblados, para. su entrega a los poblados en contratos de donación y conforn1ar 
nuevos ejidos, de acuerdo a los artículos 90, 91 y 92 de la Ley Agraria vigcntc.s~ 

Las posibles anteriores alternativas, requieren de que la CFE defina su posición con respecto a la 
construcción de la presa ltz..."lntún, o bien la suspensión definitiva de la obra, para tener que realizarse 
un progrµma especial de regularización de la tierra, donde la propia CFE debe de poner n disposición 
de la S.R.A ... los terrenos que adquirió, ya sea para el cn1balsc o la liquidación de los núcleos de 
poblacidn que serian afectados. realizar los trabajos técnicos infon11ativos precisos p:ira conocer con 
exactitud las supcrficcs que ocupan los poblados y sus linderos. al misn10 tic111po que realizar las 
acciones de conciliación i.:ntn.: poblados y propii.:t:u:os afectados. 

A partir de marzo de 1994. Ja S.R.A. rc=llizó trabajos técnicos de localización de los terrenos 
ocupados. los cuales fueron incon1plctos porque no se prccis:iron en el terreno y con planos de éstos, 
sino que en general se levantó topográfic:uncnte la superficie total en un sólo polígono. Los 
resultados son los siguientes: 

s!" Sccrclaria de In Reforma Agraria .... Proyecto Hidroléctrico llzantúnº 199..¡.. 
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l 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD DE LOS POBLADOS QUE OCUPAN PREDIOS EN LA 

ZONA UE OCUPA EL PROYECTO HIDROELÉCTRICO ITZANTÚN. 
No. de No •. de Réginten de Propicdnd de los Terrenos Ocupados 
F'oblados. campesino 

s 
deCFE de SRA del de Parti- de Parti-

Gobierno cu lares cuJares no 
Estado Identifica Identifica 

dos dos 
70 18.597 2.812 Has. 5.193 Has. 1.4161-Ias. 183 Has. 3.609 Has. 8,196 Hns. 
Fuente: Sccrctnrfa <le la Rcfonnn Agraria ."Proyecto 1-li<lrocl~'-ctrico IL7.antún"'. 199-1. Elahon1dim propia. 

De los tres poblados que si fueron afectados por Decretos Presidenciales. El .r\.zufrc del municipio de 
Huitiupán. se le indc111nizó con dinero en efectivo y con 248 hectáreas, 1nis111as que están invadidas 
por can1pcsinos del poblado Benito Juárcz del nlisn10 nn1nicipio~ El Sinai~ de Huitiupán~ recibió 
indenu1ización con dinero en efectivo a. través del Fidcico111iso Fondo Nacional de Fon1cnto Ejidal { 
FIFONÁ.FE )~ Ln Pirnicnt:i del municipio de Siinojovcl, recibió dinero en efectivo y 17 hectáreas. 

Los trámites de expropiación de 1 1 ejidos y 2 con1unidadcs fueron suspendidos y eran los siguientes: 
POBLADOS Y SUPERFICIES PROYECTADAS A EXPROPIAR , 

·Réeimcn de· Propiedad Nombre del Poblado Municipio Superficie Has~ 
Eiidal Huitiuoán Huitiuoñ.n 1.137-04-93 
Ejidal La Con1octcneia Huitiuoán 688-00-00 
Ejidal Las Palmas (Sta Huitiupán 375-77-93 

Catarina) 
Ejidal El Ocotal Huitiunán 504-40-55 
Eiidal Zacatonal de Juárcz Huitiuoán 127-32-20 
Eiidal Aurora Esauioulas Pantelhó 16-30-58 
Eiiclal Las Litnas Chitamucun1 Pantclhó 199-95-70 
Eiidal Roblar Chitontic Pantclhó 9-96-56 
Ejid:il Sta Lucia (Aquiles Pantclhó 26-45-57 

Serd:in) 
Eiidal Luis Esoinosa Sin1oiovcl 27-15-61 
Eiidal . l\1aravillas Sin1oiovcl 1-64-43 
Comunidad Chalchihuitán Chalchihuit:in 464-85-00 
Conumidad Chcnalhó Chenalhó 61-98-89 
Tot.-..1 3,640-88-15 .. 
Fucnh.:: Sc1..,-....:t.:1na di..: l:J Rclllnna l\gmna. :·Proyecto B1<lroclcclnco ll7 .... '1nlun .. l !J94. Elabornc1011 pro¡no.. 

Actualmente. las 3,640-88-15 hectáreas. las conservan los poblados y están proyectadas a fonnar 
parte del cn1balsc dt: la presa. De las superficies que adquirió la CFE para fuvorcccr a 8 núcleos 
estuvieron proyectadas de Ja siguiente fon11:i: 
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SUPERFICIES ADQUIRIDAS POR CFE Y PROYECTADAS PARA, 
LOS POBLADOS AFECTADOS 

Muriicinio · ., Suoerficie- I.Jas... , 
Huitiuoim Huitiuoán 3. 777-82-52 
El Ocotal Huitiuoán 1.037-82-06 
Las Pa1mas(Sta Catarina) Huitiunán l. 134-68-79 
Zacatom1l de Ju:irez Huitiup:in 302-22-61 
Aurora Esquioulas Pantclhó 62-08-56 
Las Limas Chitan1ucun1 Pantclhó 147-91-75 
Santa Lucía Pantclhó 40-34-13 
Luis EsPinosa Sin1oiovcl 37-50-00 
Total , 6.540-40-42 
Fuente: S(..-crctnnn <.Je lo Rcíonnn l\gmrtn. uProy(..-clo 1-h<lroclcc..:tnco Jlz.111hm·· 199-1. 

A todos los poblados scñnlados en el cundro anterior .. se les entregó forn1all11cntc la tierra en los años 
1985. 1986 y 1987, escriturando las tierras a favor de los poblados .. con excepción del último. 

Observando los dos últi111os cuadros, poden1os hacer notar que se les entregó una n1ayor superficie 
de la que originaln1cntc se les proyecta afectar. No cabe duda que si la CFE pretende en una fecha 
cercana realizar la obra, tendría que enfrentar serios problemas .. pues los poblados han den1andado 
en 1996,. la regularización de la superficie que detentan .. dando a conocer que no desean que se lleve 
a cabo la presa .. pues les afectaría reduciendo la superficie que actualn1entc tienen. 

En enero de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación .. el Rcglan1cnto de la Ley Agraria 
en ?\.1ateria de Ordenan1iento de la Propiedad Rural, en el cual, el capítulo 11 prevé: la reversión; el 
cual. es un procedimiento adn1inistrativo a cargo del FIFONAFE, cuando los bienes expropi:idos no 
hayan sido indemnizados, que no se hubiera ejecutado el dccr~to. que los afectados conserven aún la 
posesión o que transcurridos 5 años de la publicación del decreto no se sntisfizo la causa de utilidad 
pública de los bienes expropiados; los bienes se incorporan al patrilnonio del FIFONAFE a través de 
sentencia del Tribunal Agrario o por convenio ratificado ante éstos. hLa reversión de los bienes 
expropiarlos ... tendrá por efecto que una vez incorporados al patrilnonio del Fondo, éste de inn1cdiato 
rcintegr~ su titularidad a los afi.::ctados"86 

1 

El anterior ordenamiento puede ser llevado a cabo .. trayendo para los tres poblados que sí recibieron 
afectación por parte de decretos cxpropiatorios. la regularización de las superficies que ocupan,. n1ás 
sin cn1bargo .. podría traer problcn1as a la CFE si decide llevar a cabo la presa Itzantún. Mientras se 
define la situación, los poblados y los propietarios con predios invadidos .. viven en la zozobra y la 
dcsa venencia. 

116 Anículo 98 del Reglmncnto de ta Ley Agraria en Materia de Ordenarnicnto de la Propiedad Rurnl. 
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XV LOS LATIFUNDIOS. 

En Chiapas. como en todo el pólís, los latifundios son sicn1prc señalados por los can1pcsinos cercanos 
de donde se localizan. y por n1ás intentos que hacen porque dichas tierras pudieran ser repartidas .. 
comúnmente no lo son; a veces protegidos por los gobiernos locales, amparados por la legislación 
agraria estatal en algunos tic1npos, y en la nctualidad, divididos en inúltiplcs escrituras públic..'ls a 
diferentes nombres o establecidos cotno sociedades 1ncrcantilcs. varios de estos continúan ante el 
rencor de los campesinos n1ás pobres. 

Los latifundios en este estado continuarán hasta que las fanlilias que se ostentan corno propietarias 
decidan realmente cn'1jcnar la tierra a otras diferentes .En el presente,. no tienen el te111or de que 
puedan ser afectadas,. debido a las rcforn1as a la Constitución y el fin del reparto agrarioy por lo que 
es de esperarse que estas superficies no pasarán a ser de propiedad social,. a sólo que fueran 
adquiridas en algún progra111a de compra de predios para beneficiar a ca111pcsinos. 

33:00 Fundamento legal. 

La fracción XV del articulo 27 Constitucional define las din1cnsioncs max1111as pcnnitidas a la 
pequeña propiedad. Las extensiones que rcbnsan los lín1itcs fijados,. se consideran latifundios, los 
cuales están prohibidos por la n1isma disposición legal. 

La pequeña propiedad agrícola no puede exceder de l 00 hectáreas de riego o hun1edad de priinera o 
sus equivalentes en otras ti~rras. Para la tierra de tcn1poral son 200 hectáreas,. 400 de agostadero de 
buena calidad, 800 de bosque,. n1ontc o agostadero en tern:nos áridos. 

También,. se considera p~qucña propiedad la superficie que no exceda de 150 hectáreas cuando las 
ticrms se dediquen al cultivo del algodón,. si reciben riego. y de 300 cuando se destinen al cultivo del 
plátano, caña de azúcary eaféy henequén .. hule, pah11a,. vid,. olivo,. quina, vainilla,. cacao, :-1gavc, nopal 
o árboles frutales. 

Al igual,. '·Se considera pequeña propiedad ganadera Ja que no exceda por individuo la superficie 
necesaria para 1nantener hasta 500 cabezas de ganado n1ayor o su equivalente en ganado n1cnor ..... dc 
acuerdo a la capacidad forrnjcra de los tcrrcnos··s7 

Para los.· casos de las sociedndcs 111crca.ntilcsy la fracción IV del Articulo 27 de la Constitución, 
indica q~c podr.:ín ser propietarias de terrenos rústicos en la extensión que sea necesaria para el 
cun1pliniiento de su objetivo. hEn ningún caso las sociedades de esta cl:-tse podritn tener en propiedad 
tierras dedicadas a actividades agrícolas, ~anadcras o forestales en nlayor extensión que la respectiva 
cquh:alente a 25 veces los lhnites señalados en la fracción XV de este Articulo:·xs 

1'
7 Aniculo 27 Constitucional. fracción XV. en Nueva Legislación Agraria. editado por In Procurndurin 

Agr:irü1 p.3-i.. 
88 Nucvn Lcgislnción Agrarin. editado por Ja Proeurnduria Agraria p.29. 
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Con Jo antcrior7 podernos obscrvo:ir que una sociedad fom1ada por 25 socios podrñn tener hasta 2,500 
hectáreas de riego. En Jos casos de las finc.."ls cnfet;ilcras y plntnncras de Chiapas, tendrc111os por 
tanto, qlfc la n1á.'i:.ima extensión que la ley permite es de 7,500 hcct:ireas. En el presente, no se ha 
defectado una propiedad o latifundio silnulado con esta extensión, a excepción de siete predios, en el 
n1unicip1o de Ocosingo? que tienen el nlisrno non1bre, Santa Clara, con una superficie individual 
aproximada de 963 hectáreas. haciendo un total de 6,881 hectáreas y bajo escritura No. 8,659, de 
fecha 17 de agosto de 1982. registrada en la Notaria No. 1 O de la ciudad de Villahennosa. Tabasco. 
siendo los propietarios 7 fa.111iliarcs de apellidos Abrcu y D#Argencei:;~l. 

En el n1isn10 artículo Constitucional, pero en la fracción x·vn .. se establece que el Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que 
establezcan Jos pi-ocedimicntos para el fracciona1niento y enajenación de las extensiones que excedan 
los limites señalados. Ta111bién señala, que una vez realizada la notificación al propietario? este tiene 
un año de plazo para fraccionar y enajenar los excedentes. Si en ese plazo no lo ha realiz:ido,. debe 
nevarse a pública almoneda, respetando en igualdad de condiciones los derechos legales de 
preferencia. 

El vacío legal que se presenta en todos los estado del país, es que para poder denunciar un latifundio,. 
no existen las leyes supletorias que den trá1nitc a una real investigación para detcrn1inar si en 
realidad rebasa los lí1nites de Ja pi-opicdad. 

La Ley Agraria,. rcgla111entaria del artículo 27 Constitucional. únicamente se lin1ita en su fracción 
VII del ¡irticulo 136? a se11alai- que la Procuraduría Agraria tiene la atribución de hlnvcstigar y 
dcnuncidr los casos en los que se prcsun1a Ja existencia de pr:icticas de aeaparatnil.!nto o 
conccntrl:ición de tierras. en extensiones 1nayorcs a las pcnnitidas legalmentc·•90 

El artículo 138 de la n1isn1a Ley. nducc que ""L;is controvc.:rsias en las que Ja Procuraduría sea 
directamente parte., serán competencia de los tribunales federales. Las autoridades federales. 
estatales,. n1unicipales y las organizaciones sociales agrarias? serán coadyuvantes de la Procuraduría 
en el ejercicio de sus atribucioncs:"·n 

En Chiapas? hubo el intento de in1pulsar ante el Congi-cso del Estado,. la Ley dl! Fracciona1nicnto de 
Excedentes donde est:iblccia que correspondía a las org::inizaciones soci::ilcs? catnpesin::is, núcleos 
agrarios o pnrtc interesada en denunciar la presunta existencia de excedentes de tierra por 
acaparanlicnto o concentración. 

Se cstablccia el proccdiinicnto di.! investigación técnica y jurídica para llevar a cabo un litigio ::intc 
una Con1isión Estatal de Fracciona111icnto de Excedentes, integrada por representantes del Gobien10 
local? Ja Procur::iduria A.graria, Ja socied.:id civil~ el sector can1pesino y pcquciios propietarios. 

Dicha Contisión, en caso de encontrar lo que la. ley lla111a excedentes de tierra? y los ca.1npesinos 
dcnon1ina.n latifundio, d.:iria al propietario un plazo de un año par::i. cn.:ijcnar~ caso contrnrio, ésta lo 
subastaría. Cabe mencionar. que cxistb la posibilidad d.: qu..; el propietario pudiera vender a :ilgi1n 
n1icn1brÓ de su propia fa111ilia el cxccdentC7 cumplil!ndo con la. ley. Así, en realidad, sólo se llenaría 
un requi~ito de si1nular pequeñas propiedades. 

89 Infornmción oblcnid;i de los :trchivos del Gobierno del Estado. 
90 Nueva Legislación Agraria. Ibídem p.89. 
91 Nuc,·:i Legislación Agrnri:i. Ibídem p.90. 
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El proy~o de Ley se elaboró en enero de 1995, se presentaría al Congreso el día 14 de -febrero, sin 
cmbargq, no se discutió porque en ese mismo día, el gobernador Eduardo Robledo, que había sido 
nombrado tras de unn.s discutidas elecciones, presentó licencia por un año para dejar el cnrgo. Los 
intentos de llenar los vacíos de la legislación agraria, no avanzan al ritn10 de los tie111pos políticos. 

Es hasta enero de 1996, cuando se publica en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de ta. 
Ley Agraria en Materia de Ordenan1icnto de la Propiedad Rural .. donde en el titulo segundo, que 
comprende desde et artículo 7 hasta el 59, se dispone del proccdinücnto para la investigación y 
enajenación de excedentes. En ella, se establece el procedin1iento de la denuncia, pudiéndola recibir 
la S.R.A. o la Procuraduría Agraria, solicitándose la infonnación necesaria al Registro Agrario 
Nacional ( organis1110 descentralizado de la S.R.A. ). En el caso de que el propietario de1nuestre que 
no infringe. la Ley, se notific...'1. el resultado al dcn1andantc, caso contrario, existirñ. un plazo de un año 
paro ta enajenación. 

Este Reglamento, al igual que el proyecto de Ley estatal en Chiapns, concede los derechos de las 
garantías constitucionales y da. la posibilidad de que el propietario fraccione vendiendo a un fan1iliar 
suyo el excedente. 

34:00 LATIFUNDIOS SIMULADOS. 

Los latifundios los podcn1os definir con10 aquellas superficies concentradas de tierra que exceden del 
linlitc establecido por la Ley. Los propietarios que pudieran infringirla., co1núnn1entc fraccionan el 
predio, titulándolo a nombre de sus familiares 111ás cercanos, aunque hay casos en que los 
trabajadores de la finca se prestan para ello, sin existir riesgo alguno de ser sancionado por alguna 
autoridad. La Ley no prevé este ilícito. 

Existe tan1bién, predios que pertenecen rcaln1cntc a un sólo individuo .. pero que cst:l.n dispersos en 
uno o varios 111unicipios~ registrándose las escrituras a diferentes pcrsonas9 si el propietario no 
hiciera esto último9 infringiría la Ley, porque las superficies que se posean en el territorio nacional 
son acumulables. Estos casos son dificik:s de detectar dentro di;: las instancias de gobierno, pero no 
en las asociaciones de productores porque entre ellos se conoci.:n y adquieren productos propios para 
la explotación ganadera en volú1ncncs considerables. 

En los casos de los predios que cuentan con dcn1.:isias. no pueden considerarse latifundios, debido a 
que éstas son pequeñas superficies excedentes derivadas de los instn1n1cntos de 111cdieión o de la. 
propia topografia. Sin cn1bargo .. la escasez de tierra en varios n1unicipios, genera tensiones entre 
propietarios y can1pcsinos que reclaman las dcn1asins con10 terrenos nacionales .. tal es el caso del 
predio San Miguel, en el municipio de Rayón, donde su propietario., Ricardo Espinosa Pedrero, era. 
a1nenazn.do por el grupo de ca111pesinos dcnon1inados San José., en invadir su propiedad por no 
permitir' que se n1idicra la superficie de su predio y contrastar los resultados con las escrituras 
públicas\ 

En estos casos, la Ley no prevé que los ca.inpcsinos ti.:ng:u1 derecho a solicitar en lns instancias 
agrarias u otras, el rcplantca.iniento de los linderos de un predio de propicd=i.d priv~da. 
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En caso de existir supuestas den1asias en un terreno con título,. son los c:1111pcsinos los que deben de 
aportar los elementos necesarios para demostrar el hecho,. los interesados, pueden solicitar la 
enajenación ante la S.R.A.,. ( ya que se interpreta que las dc111asías son terrenos nacionales ), 
apcgándpsc al Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propicdnd Rural 9~, 
la cual en su articulo l 16,. señala que en la enajenación de terrenos nacionnlcs tendrán derecho de 
preferencia los poseedores que lo hayan explotado por lo nicnos c:n los últintos tres años. Si 
estuvieran destinados a actividades agrícolas~ ganaderas o forestales,. sólo se cnnjcnará la superficie 
que no exceda del cincuenta por ciento de los linlitcs establecidos por la Ley para la pcqueiia 
propiedad. Por tanto, el propio propietario que tenga den1asías es lícito que las adquiera, teniendo 
ventajas sobre los campesinos. 

La inforn1ación que a continuación se presenta fi1c obtenida a través de la investigación en diferentes 
archivos del Gobicn10 del Estado, la denuncia de organiz.lcioncs y grupos ca1npcsinos, así co1110 por 
algunos propietarios que no titubearon en proporcionar de 1nancra oral. inforn1ación con respecto a 
sus propiedades, sabiendo de ante111ano, que el fraccionmnicnto sianulado que tienen está rc...Llizado de 
tal forma, que no pueden ser afectados, n1áxini.o cuando el reparto agrario ya concluyó. 

PROPIEDADES SIMULAD '\.S r 

:Nombre 
.. 

del i\1unicipio Propietario Supcrfr Cultivo .o 
l~i-edio ciC uso 

Apro:c:_in~ .. adn'has • ' 
Pn1sia y

1 
otros Ángel Albino Corzo y Fam.Folklcr Van Knoop 1,000 Café 

Taaaehula 
Santa Clara OcosinPo Farn. Abreu D"Antcncc 6,881 G:inadcría 
11 Je Julio v otros Palcnnuc v OcosinPO Fain Hu~rta Gallee.os 1.000 Café 
Cuxtepeques La Concordia Fam. Pholcnz 2.000 Café 
Bcmostrof 
El Lagartero y La Trinitaria Fan1. Bonilla 900 Ganadería 
otros 
El Mornón y otros Las Margaritas Fatn. Castellanos 2,000 Ganadería 

Don1ingucz 
El Retiro v otros Cata.zaiá v Palcnauc Fo:un Ln.stm L:icroix l.000 Ganadería 
El Zapatero y Cataz...'ljá Fan1 Barcclo 1.200 Ganadería 
otros 
La Alianza Ta11achula Otto Luttn1an 2.000 Café 
La Bacinica y Suchiatc, Tapachul:i y Fan1 Nava 2,000 Café 
otros Acanctahun 
Liquidambar, La Angel A. Corzo Fam Shimp[ 1.000 Café 
Cn1z v otros 
Lubcka Motozi11tla Bcn1ardo Pholcnz Sn1ith 2.000 Ganadería 
Perseverancia Tonalá F~un. Sardain 2.000 Ganad,,; ría 
Varios Predios Huixtla, Villa Con1altitlán. Fan1. Calcáneo 1,200 Ganadería 

Acaoctahua v Mazatftn 

9Z El Reglamento de la Ley Agrnria en Materia de Ordcn~unicnto de In Propicdnd Rural. se publicó en el 
Diado Oficial de la Federación el ..a. de enero de t •J•1r, 
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Varios Predios Tapachula y Villa Fam Bernstrof Pércz 2,000 Café y 
Comaltitlán Palma 

Africana 
Varios Predios Tapachula Francisco Rey ero 2,000 Ganadería 

(Escrituras a nombre de y Soya. 
los empleados) 

Varios Predios Tapachula Fa1n Gó1ncz Villard. 1,000 Ganadería 
Plátano 

Varios Predios Tecoatán Fan1. Krizlcr 1.000 Ganadería 
Varios Predios M:rnasteocc Fam. Bezares 1.500 Ganadería 
Varios Predios JV!anastenec Fnn1 l\1n.ntcrola lñiüucz 1.500 Gann.dcría 
Varios Predios Tapachula, Huchuctán y Fn.111. Estivalct 2,000 Plátano 

Acacct:ihua 
Varios Predios Ocosingo F::un. Solór:z...-ino Pani:i~ua 2.000 Ganadería 
Varios Predios Tapachula, Huchuctán y Fan1 1-Icidi Hcy 1,000 Cafü y 

' Acanctahua Ganadería 
Varios Predios Salto de Al?ua Fan1. Coutiño Vclnzco 2.000 Gnnn.dcría 
Desierto de la Ocosingo Bclisario Trujillo 1,000 Gn.nndcría 
Soledad 
El Carmen l'Vlotozintla Federico Le~ua Caballero 903 -
Vanos Predios Trinitaria Fam Bonilla Diaz 1.050 -
El Salvador y Trinitaria Jorge Antonio Pércz 1,712 -
Anexos, El Lin1ón Velasco 
Potrero de la 
La<!una 
La Providencia y Reforma y Juárez Vicente Llrunas Anzurcs 1,070 -
sus Fracciones 
TOTAL 47.916 
Elaborac1ón Propia. 

Por su parte,. la Procuraduría Agraria informó en dicic1nbrc de 1995, al Gobierno del Estado, que 
había recibido 37 denuncias de predios,. que estarían comprendidos en la categoría de latifundios. 
ubicándose de la siguiente n1:incm: 

DENUNCIAS DE LATIFUNDIOS 
RECIBIDAS POR LA PROCURADURÍA AGRARIA EN 1995 

~~?(-." ~j~-if::+7{9{,:f,:!f~;::f4-~1üriiCióiOÜ\;,J~~~~ff.tt/:¡:.t~*-f~/;-..;;:: t~%".;}:Mi\ht.~;;~;~tt~tNNO~:;:aewrew.o~1t~<~~t~{t©.,·~.f~1t~~' 
' Juárcz 5 

Salrv de .At!ua 9 
T:ipachula 18 

Ton:il.i 5 
Fuente: Secretaria <le D..:sarrollo J\grnno Ucl Gob1cn10 <ld Estado de Ch tupas. ""l\.kmona Je Gestión·· 1995. 

Para 1996. la Procur.:-.Juria Agraria invcstignba ~..:ases de denuncias realiza.das sobre excedencias a 
la extensión de la pequeña propiedad. Estos predios corresponden a los cinco últimos predios 
señalados en el pcnúltiino cuadro dado a conocer .. ll:unado Propiedades Si1nuladas. Las denuncias 
rca.liz:idns fueron hechas. en los casos de los predios El Canncn y varios~ por la organización OCEZ-
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CNPA; de El Salvador y Anexos, El Limón Potrero de la Laguna por la OPEZ-BFP y los restantes 
por particulares. · 

La Procuraduría Agraria no proporcionó mayores datos sobre los avances de la investigación en 
1996. 

35:00 La Tierra se Agota. 

En el acfuaI municipio de Ángel Albino Corzo. es donde se han presentado ca.sos muy controvertidos 
y problemas de gobierno . Expliqucn1os la atim1ación. 

A principios de este sio,!o. llegaron a Chiapas fanlilias nlcn1anas que adquirirían amplias extensiones 
de ticr~ con el propósito de dedicarlas 411 cultivo del café. Jaltenango fue de Jos municipios donde se 
asentaron por su clin1a scrnícálido húmedo y tc1nplado hún1cdo por encima de los 2,.000 n1ctros sobre 
el nivel del mar. 

El 12 de octubre de 1925, un grupo de cainpcsinos denominados Monte Cristo de Guerrero? solicitó 
tierras de la fin= Jaltcnango. El 9 de marzo de 1927 se hace la dotación y se erige el pueblo por el 
gobernador Carlos A. Vida!. El .¡ de febrero de 1933, se creó el municipio de Ángel Albino Corzo 
con la jurisdicción que tenia Monte Cristo de Guerrero, quedando con10 su cabecera nlunicipaJ. el 
pueblo de Jaltcnango, que =mbia su nombre por el de Ángel Albino Corzo, siendo gobernador, 
Victórico R. Grajalcs. El 6 de agosto de J 973, el entonces gobcn1ador l'vla.nucJ Vclasco Suárcz, le 
cambia nuc'\•an1cntc el nombre por el de Jaltcnango~ el 16 de inayo de 1980, otro gobernador .. Juan 
Sabincs Gutiérrcz, Je devuelve el no1nbrc del luchador chiapancco en tic1npos de Ja rcfbnna 
juarista93 . Por estos can1bios, al 111unicipio de fe conoce con ambos no1nbrcs. 

El poblado Monte Cristo de Guerrero solicitó la acción agraria de segunda an1pliación, resolviendo 
en ténninos negativos el Tribunal Superior Agrario, a 111cdiados de 1993. Por su partey en 1994 el 
banco I¿vcrJnt ofreció en ventn n este pobl.:ido el predio El Retiro,. en el nlisn10 nlunicipio de Ángcl 
Albino ~orzo. con superficie de 119 hectáreas por un 1nonto de 360 nlil pesos. firmando ar11bos 
contrato de compra-venta y nutorizando el b;¡nco que pudieran hacer actos de donlinio. El poblado al 
no tener recursos cconón1icos y no obtener apoyo de progra1nas gubcn1an1cntalcs de con1pra de 
prcdiosy no eícctúa el p:igo del predio. 

l\ficntms ta..nto. el poblado Libertad Pajal es considerado en el acuerdo agrario de la organización 
OCEZ-CNPA. finnado el 15 de fobrero de 1996, para poder adquirir 19.¡ hcct:ircas. Posterior a este 
hecho. el banco lnverl::it ofrece en venta el predio El Retiro y fin11::i otro contrnto de con1pra-venta. El 
resultado fue el enfrcntarnicnto entre los dos poblndos. En las acciones de concertación que 
realizaron las dependencias ngrarias. los poblados no .:tccpt:iron dividirse el predio. la razón es la 
escasez de tierra susceptible de con1prar,. la tiL:rr.:t s¡,; ha agotado, pueden tener Jos recursos 
cconón1icos parn adquirirla, pero no ha.y quién Ja aferre . Por ello,. los posibles predios que rebasan 
los Jin1itcs de l:i pcque11a propiedad han sufrido la invasión y el acoso de Jos can1pesinos sin tierra. 
Para tcm1inar el caso expuesto. d;ire1nos a conocer que a 1ncdiados de 1996. la S.R.A. inforn1ó que 
revis:idos sus archivos. encontró que el predio en con1cnto no había salido de los bienes de Ja Nación. 
es decir que cJ título con el que el banco realizó el préstan10 hipotecario era apócrifo~ con10 corolario. 

9
.1 Secretaria de Progmmnción y Prcsupucsro. ~·Los f\.funicipios en Cifrns. Chinp:is 1993 ... p.28 
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el juieio de adjudieneión que renlizó el baneo al no reeibir el pago de su elicnte era nulo. El banco 
Inverlat no es dueño del predio El Retiro. 

36:00 La Finen Liquidnmbnr. 

La finca Liquidambar,. ubica.da en el n1unicipio de Ángel Albino Corzo. cuenta con una superficie de 
1,177-65-15 hcct:íreas. dcdieadas al eafé, por las cserituras que amparan la propiedad, se divide en 
cuatro fracciones: , 
"FRACCION PROPIEDAD · SUPERFICIE HAS.:.: ·«·····--·· 

Cafetal Maravillas Man:~arita Schimpf B. 291-65-15 
Cafetal Selva Negra Marlenc Sehimof B. 288-00-00 
Cafetal La Cruz Gcrtrudis Brinknmn de Sehimof 293-97-61 
Cafetal lxtaoil La:\vrcncc Hudlcr Schin1of 299-18-33 

Total 1.172-81-09 
Fuente: TnrJcln lnfonnat1vu ¡xiru el Golx..-rnad.or Javier Lop\!'z Moreno <le tu Coon.Jmm:1on Estatal de Asuntos Ag.rono::s 
del Gobicn10 del Estm.lo de Chiapas. 1994. 

El 4 de agosto de 1994, n1ás de 300 personas cubiertas de las caras con pnsan1ontailn.s, 
aparentemente de seis poblados del n1unicipio donde se localiza la finca y de La Concordia,. 
intcrrnn1pcn los trabajos que alli se efectuaban .. enviando un pliego petitorio de siete puntos al 
gobcn1ador; el 2° y 7° dcn"landaban tierra para satisfa.ccr sus necesidades agrarias .. en éste últilno. 
especificaban 11 predios n"lás, para que fueron repartidos a cainpcsinos de varios poblados .. entre 
ellos Nueva Palestina .. el cual cuenta con dictá1ncncs negativos par:i la dotación de tierras por parte 
de Comisión Agraria l'\rtixta y del Cuerpo Consultivo Agrario. por no existir fincas afcctablcs. 

El Gobierno del Estado a través de la Coordinación Estatal de Asuntos Agrarios. comunicó por 
oficio al grupo de cainpcsinos que se autodcno1ninaban ~~vilHstasu. que la totalidad de los predios no 
podían s~r negociados porque muchos de los propietarios se negaban a vender, ofreciendo un paqul.!tc 
de 17 prCdios que las instituciones bancarias habían puesto a disposición del gobierno94 para resolver 
problcmh.s agrarios .. sun1ando un total de 2,655 hectáreas, localizándose en el n1unicipio de La 
Concordia. 

Dentro del punto nún1cro 7 del pliego petitorio. se dc1nandaban. con10 ya se n1encionó, varios 
predios .. cinco de éstos sus propietarios los ofrecieron en vcnt:i al gobierno: 

~ Para ln Lr~nsnlisión lcg;il de los predios~ propiedad de los bancos al Gobierno del Estado. se creó un 
fidciconliso en 1994. 111is1no que fue cancelado. siendo hasta el 5 de octubre de 1995~ cuando el Congreso 
del Estado 111cdiantc el decreto No. 215 :-iutoriz.ó al Ejecutivo Estatnl la creación. del Fidcicontiso de 
Administr:ición ""Fondo para la Rcgutari7~ción de Predios Rústicos Trans1nitidos al Gobierno del Estado'·. 
Es en el segundo semestre de 1996. cuando se iniciaron a ofrecer a las organi:r .... racioncs y grupos cnn1pcsinos 
los predios donados con 1nayor seriedad. debido n que al lmcer la Joc.,li:l' .. ación de 101s superficies. sólo se 
encontraron en la rc.,tid01d la n1itnd de ellos. algunos de los cuales se encontraban invadidos por can1pcsinos 
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PREDIOS OFRECIDOS EN VENTA 

Vega del Palmar 280 Piedra Blanca 
El Rccuc;rdo 114 Salvador Urbina 
Las Delicias 62 Francisco J. Madero 
Los Alces 389 20 dc Novicn1brc 
Buenos Aires 52 Piedra Blanca 
Total 897 
Fuente; TW]ctD. Infommtiva para el Gobernador Javier Lópcz Moreno <le Ju Coordmoc1011 Estntul Je Asm1tos Agrarios 
del Gobierno dcJ Estado de Chiapas. J 994 

Los últimos tres. eran terrenos nacionales. propiedad de la Nación. quienes se presentaban coino 
propietarios, crnn en realidad nacionaJcros que tranlitaban la titulación ante la S.R.A., el avalúo 
realizado por la dependencia .. establecía un precio del terreno alrededor de $ 200.00 por hectárea, 
cantidad que deberían pagar a la tesorería de la federación para ser lcgítin1os propietarios. Mientras 
tanto, la Coordinación Estatal de Asuntos Agrarios proinctia adquirirlos a 3,500.00 cada hectárea. 

Finalmente, los invasores de la fin= Liquidarnbar fueron desalojados entre el 28 de abril y el 2 de 
mayo de 19959

'. 

37:00 La Finen Prusin. 

La finc:i.'Prusia, con cultivo de café y una superficie total de I ,085 hectáreas. propiedad de Folker 
Van Kn90p y 7 personas n1ás. está dividida en 8 fracciones y un casco de 6 hectáreas ( lugar donde 
se asientas las construcciones donde viven los moradores de un predio), cuenta con instalaciones 
runplias donde se encuentra un beneficio seco de café, n1ancjado por una socicd41d dcnon1inada 
"Marcos del sureste S.A. de C.v.·· 

FRACCION PROPIEDAD SUPERFICIE. HAS. 
Pn.isia Betina Kallbe Kcllcr 149 
Prusia 11 Félix Sánchcz Lóocz 149 
La Vega 1 Enrique Ituarte Kcller 149 
La Vega 11 Herrnan Kahle Keller 149 
Potrero Israel Soto Lóo<:z 88 
Tres Ríos José Antonio Rodas C. 75 
Rancho Vicio v la Catar;ita l\.f:trcos Romero 149 
Dos Terrenos JaviL!r Castellanos S. 171 

Total 1,079 
-Fuente: n.tIJcl:l lntonn;.iU\·n p.arn c:I Golx:niudor Javier I.opc:z Moreno tl!.! la Coor<lmnc1on J:.stat:1I <le Asuntos Agmnos 

d!.!I Gobicn10 d.d Est.udo <l..: Chin¡~s. 1 99-t. 

La fin= fue invadida el 15 de s.:p1icmbn: de 1994 por campesinos del poblado Santa Rita, quienes 
en rccla.iño de una expropiación de 620 hcct5.re=is se posesionaron del casco y sus instalaciones al 

95 Juan .Antonio Zúilign ... Los L:izos de Snngrc. Tierra. Dinero y Poder en Chinpas··. Ln Jornnda. 2 de junio 
de J 995 p. Perfil de La. Jorn;ida. 
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amp¡iro re Ja Orga.niznción ProJetaria En1iJiano Zapata, por no existir avances en Ja negociación con 
cJ gobierno,, en novien1brc dcJ 1nisn10 año J1nccn sus plantca1nicntos a trnvés de Ja Organización 
FmncísOO VíJla ( denominitndosclcs comúnmente '""'VilJistnsn ). En J995 el predio fue desulojado. 

38:00 El Predio Santa Clara. 

En eJ municipio de Ocosingo, se encuentra cJ predio Santa Clara,, dividido en 7 fracciones con una 
superficie individual aproxin1ada de 963 hectáreas. En este n1unicipio se localiza Ja Con1unidad 
Lacandona,, superficie donde se han ido asentando diversas poblaciones indígenas y n1estizas en Ja 
parte norte,, iniciándose una serie de dernandas para encontrar rcacon1odo,. estos 19 grupos son 
guiados por organizaciones campesinas llamadas Xi-Nich, UNORCA y CNPA. A partir del 
conflicto armado con el EZLN, los poblados Nuevo Mariscal y Nuevo Pedregal, afiliados a esta 
última organización,, invaden el predio. Para resolver Jos proble1nas que presenta Ja Con1unidad 
Lacandona,. se f"onnó una conlisión de atención especial. En cJ proceso de investigación de este 
trabajo,, se desconoce si el predio se encuentra invadido,, sin en1bargo,, en Jos reportes de predios 
invadidos,. elaborados por la Secretaría de Desarrollo Agrario,. no se localizó. 

39:00 Copropiedades Invadidas. 

l 
En el n1unicipio de Palenque. Ja coJonia agrícola 11 de julio ha presentado en repetidas ocasiones a 
p.:irtir de 1994, la invasión de varios de sus lotes por carnpcsinos n1icn1bros de Ja organización Xi
Nich96,, para lo cual,. la seguridad pública del estado se ha encargado de realizar Jos desalojos, 
pasadas algunas semanas o días,. varios de Jos lotes son nucvaincntc invadidos. El Gobierno deJ 
Estado ha llevado a cabo reuniones de trabajo conciliatorias sin que tengan éxito. En agosto de 1996,. 
Ja organización dió a conocer por escrito,, que este probJc111a Jo plantearían en Jos di:ilogos de pnz 
entre el EZLN y el Gobien10 Fcdcra.1,. en el nlon1cnto en que se traten los asuntos agrarios. 

El caso del predio Desierto de la Soledad, n1unicipio de Ocosingo9 es un predio con una superficie de 
1.000-89-60 hcctitrcas, donde las escritur.:ts relacionan a 18 personas .. invadido por 111iembros del 
EZLN. 

En el municipio de Ocosingo, existe ta1nbién,. otra superficie equivalente,, dcno1nina.da Edén del 
Carmen. con l,000-60-00 hcctri.rcas9 que si bien no se considchl. un latifundio por el núrncro de 
copropietarios ( 34 ) y Ja defensa que han hecho cada uno de Ja superficie que les corresponde,. su 
situación da cuenta de Ja complejidad de Jos problc111as agrarios en Ja zona. 

SJ6 La organi7.. .. ,ción Xi-Nich se divide cunndo una p;ine fonnnd., por 3 J poblados. decide firn1nr un Acuerdo 
Agrario el 11 de sep1ien1brc de l 995. 01orgándofc la posibilidad de con1prnr 7.000 hccWrcas por Ja vía: 
fldcico1niso. pnm bcncfici:lr ;i 1838 c:unpcsinos. 
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Los copropietarios de Edén del Carmen .. ante la beligerancia del poblado Tornás Munscr hacia sus 
vecinos .. deciden,. con base en el artículo 90 de la Ley Agraria97

,. incorporarse para forn1ar con éste 
un sólo ejido .. conjuntarncnte con los predios Chalán del Can11cn,. Río Florido, Carrizal y Nuevo 
Sacrificio .. con el propósito de evadir cualquier acción agraria que los pudiera afectar o encn1istnd 
que pud~ra surgir,. formando un sólo poblado. 

1 
Ln zona urbana del poblado Torná.s Munzcr se encuentra n. la orilla de la carretera que se dirige a la 
ciudad de Altamirano, por cstn r~ón .. el poblado había decidido que los copropietarios cambia.ran 
sus casas a esta parte, y las ticrrns fueran asignn.das de n.cucrdo a lo que cstn.blcciera la Asan1blca 
del núcleo agrario en fonnación,. propuesta que no aceptaron,. gcncrfuldosc un conflicto al interior 
que desencadenó en la quema de casas de Jos copropietarios por parte de los poblndorcs de Tomás 
Munzcr. En ese n1on1cnto .. 8 de los copropietarios huyeron del lugar .. solicitando ser inden1nizados 
por el_ gobierno desde 1994. por 228 hectáreas que ocupaban. 

El Tribunal Superior Agrario proyectó en su sentencia afectar una superficie de 2, 178 hectáreas 
para 273 can1pesinos .. donde se integra a todos los copropietarios de Edén del Cannen; en n.bril de 
199.5~ éstos solicitaron a las instituciones agrarias desincorporarse del ejido; un 1nes después,. se les 
informó que to procedente era que el prribunal dictara sentencia y la ejecutara .. para postcriorn1cnte 
solicitar la división de ejido .. con funda.mento en el articulo 23,. frncción XI de la Ley Agraria Para lo 
cual será necesario efectuar una Asan1blca .. de acuerdo a las fom1alidadcs y requisitos previos en la 
Lcy9s .. Ja cual está facultada para dividir sus tierras en dos o n1á.s partes, pudiendo agregarse a otro 
ejido constituido o fonnar uno nuevo. 

La ejecución de la sentencia de la acción de Dotación de Tierras .. se llevó a cabo el día J 5 de agosto 
de 1996..'en las oficinas del Tribunal Unitario Agrario en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez.,. debido a los 
hechos de violencia que se presentan en el lugar que ocupa el núcleo agrario. El poblado continúa 
siendo u~ problema n.grario y de gobierno. 

sn El artículo 90 de Ja Ley Agraria setl:da: Pam la constitución de un ejido bastnrá: 
l. Que un grupo de 20 o más individuos pnrticipcn en su constitución; 
2. Que en.da individuo aporte una superficie de ticrrn; 
3. Que e} núcleo cuente con un proyecto de rcglmuenlo interno que se ajuste a lo dispuesto en esta Ley .. y 
Que tanto In nportación como el regl;in1ento interno consten en escritura pública y se solicite su inscripción 
en el Registro Agrario Nacional. Será nula la aportación de ticrrns en fraude de acreedores. 
911 L:i As;imblea debe ser convoca.da por el Conusariado Ejidal. el Consejo de Vigilancia o al n1enos 20 
ejidat;trios o el :!0% del total de ellos. c . .....:pidiéndosc convocatoria por Jo n1cnos con 1111 111cs de anticipación a 
la fecha progr;1111ada. llcv;indose a cabo en el lugnr habitual (artículo 2..J. y 25 de la Ley Agraria). 
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CAPÍTULO E "EL CONFLICTO CON EL EZLN". 

A partir ¡Je que aparece el Ejército Zapatista de Liberación Nacional ( EZLN ), en el escenario de los 
acontccin1icntos más irnporuintcs del país en los últimos ai"'ios, 1núltipJcs reporteros, historiadores, 
analistas y otros, han escrito sobre Jos por qué._ cómo y cuándo es que surge este movinticnto 
insurgente. En este trabajo no abordarcnios sobre este tema, sino que daremos a conocer aspectos 
que tienen que ver más con la probJcn1::ítica agraria. 

XVI.-LA ZONA DE INFLUENCIA DEL EZLN. 

De acuerdo a Jos datos de la Agenda Estadística Chiapas de 1995, elaborada por la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas, fueron 30 los municipios "afectados" por el conflicto 
arn1ado de 1994. 

MUNICIPIOS INVOLUCRADOS EN EL CONFLICTO ARMADO DE 1994 

:.~,'!~~:¡·~-~~~~ . Región .·a . la Superficie. · -~t'o. del • tofol ·No •. . 
de º/., del Totnl 

... ···· 
·'"·e PerteileCe - Kri12::: del Estndo .. Localidades de(Estndo· 

1-Alramirano Altos 1.120.30 1.48 210 1.28 
2-An1atcnai1go Altos 236 O.JI 32 0.19 
del Valle 
3-El Bo~aue Norte 241 0.32 54 0.33 
4-Comittin de Fronteriza 1,043.30 1.38 237 1.44 
Domrnu:ucz 
5- Altos 74.50 O.JO 28 0.17 
Chalchihuitán 
6-Chamula Altos 82 0.11 1 JO 0.67 
7-Chanal Altos 295.60 0.39 21 0.13 
8-Chcnalhó Altos 139.JO 0.18 IOI 0.62 
9·Chilón Selva 2.490 3.29 440 2.67 
J 0-Huitiuoán Norte 149 0.20 84 0.51 
11-Huixtán Altos 181.30 0.24 47 0.29 
12-La Selva 1.704.JO 2.25 98 0.60 
lndcocndcncia 
13-Jitotol Norte 203.70 0.27 58 0.35 
14-Larráinzar Altos 188.80 0.25 61 0.37 
15-Las Frontcri41 5,718.40 7.56 441 2.69 
l'\tfan.,aritas 
16-r\litontic Altos 82 0.11 23 0.14 
1 7-0cosinco Selva J0.529.30 13.92 1.177 7.16 
18-0xch·uc Atros 72 0.10 91 0.55 
19-PaJcnQue Norte 1.122.SO 1.48 597 3.63 
20-Pantclhó Alto~ i 136.60 0.1!! 109 0.66 



21-Pueblo Norte 419.80 0.56 87 0.53 
Nuevo 
Solistahunc:in .,·--- -.'-- ,; 

·~' 
.·'C.· .. _(::, 

22-Salto de Selvn 1,289.20 1.70 ~.~~ •• e;¡~~:)/ ·~'i 1.82 
Arma . ' . '• ''" ~ .·~, .-.: . 

23-San Juan Selvn 162.30 0.21 : f ~::·;c;:.~y.·!!~N ·~~: 0;17 
Cancuc '', ·~;<~ 

24-San Altos 484 0.64. 73 ' .>?'· -C-et 0.44"'· 
Cristób;:i,1 de 
las Casas 
25-Simoiovcl Norte 476.90 0.63 149 0.91 
26-Tenejnpn Altos 99.40 0.13 43 0.26 
27-Teooiscn Altos 173.90 0.23 65 0.40 
28-Trinitaria Fronteriza 1.840.70 2.43 496 3.02 
29-Yaialón Selva 109.30 0.14 216 1.31 
30-Zinacantán Altos 171.40 0.23 42 0.26 
TOTAL 4 Ref!;iones 31.036.7 41.02 5.518 33.57 
Fueut .... "S: Secretaria <le 1-Iac1cmla. Gobtcn10 Jcl Estado de Cluupas .... Agenda Est.a<lisllca Cluap.."ls 1995 .. y Sccrctnriu e.le 
Programación y Prcsupul!sto Gobicn10 Jet Estado de Chiapas ... Los Municipios ... -i1 Cifras Chiapas 199Y" 

Como podcn1os apreciar., de las 9 regiones que con1poncn el estado .. son cuatro las dircctan1cntc 
involucradas: Altos, Selva .. Norte y Fronteriza; la priincra con 15 n1unicipios .. la segunda con 6, la 
tercera con el n1isn10 número y la cuarta con 3. Los municipios, corresponden al 41.02% de la 
superficie total del estado: con respecto a las localidades, alcanzan el porcentaje del 33.57 del total 
existente en la entidad. 

' 

El censo de 1990, registró a 716,012 chiapanccos que hablan alguna lengua indígena .. cifra que 
rcprcscntn el 25.3'Yu del totnl de pcrsonns de 5 aiios y m:is; de esa población. el 63.3% tambiCn 
hablan ~p~1oL hDel total de hablantes de lengua indígena, la nu1vor concentración se registra en la 
región S~lva (39.8%); le siguen en orden descendente, los .. ~tos (32.7°/o) y Norte (11.6%). Por otra 
parte, ia lengua indígena predominante es el tzcltal (21.6o/o); le siguen el tzotzil (18.9o/o); chol 
(10.3o/o); zaque (4.1 %) y tojolabal (3.5o/o), el resto de lenguas tienen proporción de hablantes n1cnor 
cl 3.0%.'..,., 

Podemos prcsunlir que entre la cuarta parte de la población chiapancca, o nlis, disc111inada en 
aproxin1adan1cntc el 40o/o del territorio de la entidad es la que corresponde al 111ovin1iento armado del 
EZLN. 

Realizando un análisis con los datos proporcionados en el hDiagnóstico de la Situación Agraria en el 
Estado", clnborndo por el Gobierno del Estndo de Chiapns, podemos identificnr el número de predios 
y la superficie que alcanzó en los 30 1nunicipios involucrados en el conflicto annado. 

99 Sccrct:iria de Hacienda del Gobierno del Esmdo .... Agenda Esladistica Chiapns 1995., p.155 

f 
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No. DE PREDIOS Y SU SUPERFICIE EN LOS 30 MUNICIPIOS 
INVOLUCRADOS EN EL CONFLICTO ARMADO DE 1994 

MuniC:ioio 
1-Altamirano 17 2.128-72-35 
2-El Boscue 2 41-00-00 
3-Comitán de Don1inu,ucz 4 422-92-13 
4-Chamula 2 25-00-00 
5-Chcnalhó 3 351-80-66 
6-Chilón 58 4.553-26-81 
7-Huitiunán 19 817-22-50 
8-Huixtán 143-20-70 
9-La lndCoendcncin 2 336-71-54 
10-Jitotc¡I 18 874-86-35 
1 1-Larráinzar 40-00-00 
12-Las Mnrnaritas . 52 9.360-72-50 
13-Mitontie ¡ -· ·- -. 213-97-65 
14-0cosingo 139 10.904-70-27 
15-0xehue 1 10-00-00 
16-Palenaue 27 4.980-74-77 
17-Pantelhó 3 496-09-90 
18-Pueblo Nvo. Solistahuacán 10 498-02-08 
1 9-Salto de Agua 56 6.310-91-61 
20-Sn Cristóbnl de las Casas 12 232-13-04 
21-Simoiovel 36 1.289-04-60 
22-Tcnciaoa 312-60-00 
23-Tcooisca 17 942-27-28 
24-Trinitaria 88 9.882-00-00 
25-Yaialón 2 120-00-00 
Total 572 55.287-96-74 

De Jos 3b municipios considerados por Ja Secretaria de Hacienda con10 '"afectados"' por el conflicto 
am1ado pe 1994, cinco no presentaron invasiones de predios: Amaten:mgo del Valle, Chalchihuitán, 
Chanal. San Juan Cancuc y Zinacantán. 

De Jos 964 predios reportados con10 invadidos,. con una superficie de 89,. 404-71-07 hcctárc..'ls. 572 
predios se loc:ilizaban dentro de los 1nunicipios uafcctados'"•,. alcanzando una superficie de 55,287-
96-74 hcctárca.s. es decir~ el 62~ú dd tot~I r..:portado con10 invadido. 

Por el monto de la superficie invadida, resaltan en la tabla anterior, los 1nunicipios de Altan1irano, 
Chi1óny Las Margaritas, Ocosingo. Palenque, Salto de Agua~ Si1nojovd y Trinitaria. Tan1bién es 
itnportantc dcstacary que otros 111unicipios localizados fuera de la zona de conflicto o considerados 
como uafcctados", presentaban una :ilta superficie invndida, conl.O son: Cataza.já ( 1,247-23-42 has.), 
Bochil ( 1,418-63-7 1 has.). Chieomusclo ( 1,456-20-85 has.). Cintalapa ( 1,858-70-45 has.), Frontera 
Comalapa (4.213-41-85 hns.). Socolten::mgo (1.613-60-96 has.), Solosuchiapa (2.496-28-89 has.), 
Suchiate ( 1,032-79-10 h'1s. ). Tapachula (1.4.57-49-33 has.), Tumbal:í (1,196-80-00 has.) y 
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Venustiano Carran= (2.694-36-55 has.)"'0 .Todos ellos. representaron posibles brotes de 
cxplosividad social,. a excepción de Jos no todavía resueltos .. por problcn1as que tienen su antecedente 
:intes de 1994,. como Vcnustiano Carranza.,. o donde existe incluso cnfrcntan1icnto ideológico y 
partidist~ como en Tumbalá . 

Todavía en 1996. la influencia ··=patista"• en estos municipios era palpable. por ejemplo. el caso del 
poblado Nuevo Mesopotruuia en el municipio de SaJto de Agua,. quienes en 1989 solicitan dotación 
de tierra a través de un Nuevo Centro de Población Ejidal" al afio siguiente la Con1isión Agraria 
Mixta dctcnnina Ja iJnproccdcncia de la petición. En J 993,. estos can1pcsinos tramitaron la 
adquisición de los predios hEI Chi\.'al .. y "~Fracción Santa Martha,.,. por n1cdio del P¡-ogran1a de 
Compra de Predios Vía Subsidiaria,. sin cn1bargo~ su intento no fn1ctificó al ser eornpradas las 
tierras ppr organizaciones campesinas a las cuales no estaban afiliados. 

El 5 de ~bril de 1994~ invaden el predio ·•san Antonio el Bascán~~9 con superficie de 90 hectárcas9 

propiedad de César BcJisario UtrilJa Castellanos. A Jos nueva días de este hccho9 mediante eJ oficio 
No. 23399 el delegado agrario nlanificsta al gn1po solicitante de ticrm 9 que en respuesta a su petición 
de con1pra de predios9 no existe inconveniente en que se adquieran otros. diferentes de los propuestos 
iniciahncntc. Nucvamcntc9 a través del Progran1a de Con1pra de Predios por Ja Vía Subsidiaria 
gestionaron Ja adquisición del predio que ocupaban9 pero los recursos dd Progran1a9 no pudieron 
liquidar entre muchos otros predios, el solicitado por Nueva l\.-fesopotan1ia. 

En marzo de 1995, a través de la organización Coordinadora Nacional de Pueblos Indios ( CNPI ). 
solicitan se adquiera el predio en mención y 3 nlás. Después de nlescs de negociación con el 
gobierno. el l 0 de dicir.::n1brc de 1995 la organización finna un Acuerdo Agrario9 donde se autoriz..,_ J:i 
adquisición de 300 hectáreas en el Prograina de Con1pra de Predios Vja Fidcico111iso. 

En Jos n1cses siguientes. los campesinos de Nueva J\1csopotan1ia se dedicaron a conseguir los predios 
susceptibles de compra, pues en el Acuerdo Agrario se indicaba que era responsabilidad de los 
beneficiados escogerlos. previa anuencia de venta del propietario. Finaln1cnte, adquirieron '-Snn 
Antonio el Bascán ....... Snnta Lucían, ·"'Anu1ypan ··Et Lacandónº y ··Lote 7 .r\H., los tres prüncros en el 
nn1nicipio de donde son originarios, Salto de Agua .. los dos restantes en Palenque. 

I 
A mcdiddos de 1996.. Víctor 1-lem:indcz Vázquc.;:. representante con1ún de Nueva l\.-lesopotan1ia 
solicitó hl gobernador una audiencia para plantearle el run1or que corre en el norte del estado, 
respecto a que las personas que no sigan en el EZLN scnin desaparecidas y sus tierras ton1adas por 
verdaderos zapatistas. 

XVII.-CAJHPAIVIENTOS DE REFUGIADOS GUATEMALTECOS EN CHIAPAS. 

En 1980 llegaron los priineros refugiados guatc111altecos a México. después di.! 25 rulos de luch;i 
insurgcnt\!9 vcnjan huyendo, cruzaron la ti-ontem, eran ho111brcs 9 1nujeres y niños. Los prhncros en 
darles ayuda,. consislcnlc en con1ida, rcfl..1gio y consuelo. fue una fa111ilia de :ipclJido Sánchcz 
l\tfartjncz. proveniente del estado de Guerrero, 111isn1a que había decidido can1biar su residencia en 
los lhnitcs entre Montes Azules y ln.s Lagunas de MontcbeJJo, para no vivir ·Ja violencia que se 

100 Gobierno del Estado de Chfap:1s. Sccrclaria de Dcs.1rro1Jo Agr:irio. Dingnóstico de la Situ;ición Agr:1rin 
en el Esrado". Enero de J 995. 
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l 
presentaba en su tierra natal. Los Sánchcz Martincz y los priincros rcfugindos se avecindaron,. en 
mon1entos diferentes,. en tierras que nadie reclamaba,. que poca gente habitaba, donde los pueblos 
estaban a horas de distancia 01oy se sa.bc que esas tierras pertenecen a ta Cotnunidad Zona 
Lacandona). Los guatcn1altccos llegaron cada vez en n1ayor nún1cro,. viéndose obligados a pedir 
ayuda al gobicn10. 

La población refugiada guatemalteca depende básican1cntc de la ayuda internacional,. otorgada por el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados ( ACNUR ) y del Programa Mundial de 
Alin1cntos ( PMA ),. el prin1cro destina recursos cconó111icos para la construcción de los servicios 
mínimos de salud,. educación y producción~ el segundo,. envía ali1ncntos en sobres,. bolsas o latas ( 
algunos de estos han llegado a ser encontrados por soldados n1cxicanos en los sitios donde ha.n 
albergado mien1bros del EZLN,. idcntific:lndose por las envolturas o recipientes en que llegan a 
México). 

Esta población refugiada ha tenido la característica de una alta rcproducción101 y desplaz::unicnto 
fisico, l~ estadísticas consultadas pueden variar en un 111is1no afio. Los refugiados retornar sin dar 
aviso, p7ro también llegan 111ás o regresan a territorio mexicano. 

40:00 El comienzo del refugio en Chiapas. 

En los años 70, Ccntroatnérica se vio envuelta en una serie de luchas intcn1as por el poder político~ 
expresándose en la guerrilla, los gobicn1os, apoyados por los Estados Unidos de Nortcan1érica, 
cst:l.blccicron una política di.! cnfrentainicnto 111ilitar directo a los grupos guerrilleros y a todos 
aqu..:llos posibles de ser sus n1icn1bros. La n.:prt:sión se llegó 41 dar a pueblos enteros en Nicaragua, 
Honduras, El Salvador y Guaten1ala, en éste últitno, se desarrolló una. fracción del ejército conocida 
como los kaibilcs, entrenados para sobrevivir en la selva sin alin1cntos .. dcstacindose por la 
brutalidad en sus operaciones. 

En 1980 la violencia 111ilitar en Guaten1ala se generaliza. afectando principaln1ente al nloviiniento 
popular •" ... que, al decir de los especialistas ..:n el tc111a, involucr:iba a casi el 70o/o de la 
población:·10~ Masacres con10 las de Tercer y Cuarto Pueblo en el lxcán. donde los niños eran 
arrebatados de los brazos de sus ntadrcs para ser golpeados contra las piedras, ndultos qucn1ados 
vivos en las escuelas. iglesias y casas de la co1nunidad, hombres desaparecidos y hallados en los 
caininosr:on señas de tortura y ntuertos, n1ujeres violadas. 111adrcs ahorcadas con sus nifios envueltos 
en sus 'propios rebozos sobre sus espaldas; son escenas que vivieron la población indígena 
guatcma'lteca. 

Entre los a.ilos 1981 y 1984, se calcula que tnigr:uon a Chiapas 45 111il guat..:n1altccos. 103 La llegada 
de Ríos Montt al poder en Guatc111ala. dificultó las rclac1onc:s con :\-léxico, en 1982 la Secretaria de 
Relaciones Exteriores protcsuba en la cancillería de Guaten1ala por las recurrentes incursiones 

101 En los campamentos de refugiados han nacido 10 111il 11i1los. considerados ciudndnnos 111exicanos. Centro 
de Investigación y Acción pnra ta Mujer ( CIA!'vt ). ··oc Refugiadas a Retornadas. Organi,.. .. ación de Mujeres 
Rcfugindas Gumcn1altccn.s tv1Al\.1A MAQUIN". 199..i.. p.12 
10:: ibídcnt p. 9 
103. lbidcn1 p. 10 
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1 
militares a Chi:1.pas .. sobresaliendo las ocurridas en Santiago el Vértice .. La Son1bra, La Han1aca y 
Álvaro Obregón .. ascnta.n1icntos en el municipio de La Trinitaria . 

En 1984. la incursión del ejército guatemalteco al ca1npa1ncnto de refugiados El Chupadero (con 
saldo de 6 refugiados asesinados y la huida de los dcrnás habitantes del lugar) y otros ubicados en la 
:franja fronteriza .. obligó al gobierno n1cxicano a reubicarlos. La nueva protesta diplo111ática de 
México no se hizo esperar, recibiendo una respuesta no esperada. argu111cntó el gobierno 
guatemalteco .. que los can1pan1cntos eran bases para efectuar incursiones y acciones delictivas en 
poblaciones fronterizas de Guatcn1ala .. considerándose adecuada la n1cdida de traslndar a los 
refugiados a can1pamcntos no cercanos a la frontera. 

Los estados de Cai11pcchc y Quintana Roo fueron los escogidos, ulos criterios fueron: escenarios 
fronterizos. baja densidad de población, accesibilidad a la tierra y afinidad cultural"'1°'"'; al pritncro, 
llegaron 12 mil; al segundo. 8 n1il. existía inconfomlidad. qucrin.n seguir en Ins tierras cercanas 
donde ndcicron. en la identidad de sus dioses y antepasados. adc111ás de que 1nuchos deseaban volver 
a Guatcnrn.la, pero no incursionar n1ás adentro del sucio mexicano. La n1ayoría se quedó en Chiapas. 
El presidente De la Madrid, en su segundo inforn1e de gobierno, reconocía la existencia de 46 n1il 1º' . 

41:00.-Ln Ayuda Civil., Institucional y de la Diócesis de San Cristóbal de las Cusas a los 
Refugiados. 

Los campesinos de Chiapas,. principaln1cnte ejidatarios y pequeños propietarios de tierras boscosas7 

fueron los primeros en r~cibir a los guatemaltecos. a pesar de vivir en situaciones dificiles por una 
economía precaria, la población les ofreció el apoyo de vivir en sus terrenos. Los lugares cedidos 
parn que cosecharan fueron los n1cnos útiles a los cultivos de maíz. caña. plátano o café. Ambos 
expresan costun1bres. tradiciones y valores distintos. pero sin contradicciones. El paso del tie111po 
propició una inercia de sinlilitudes y respetos. al fin de cuen:as. con1partcn las nlis111as raíces 
culturales. divididn.s por una írontcra de dos naciones que en ese espacio se pierden y confunden. 
Quizás lo que los hace 111ás parecidos es su alto grado de n1arginación. 

Inicialmente, las tierras eran prestadas. pero conforme pasó el tie1npo y la crisis cconóntica se agudizó 
y aft!ctó mis a estos sectores n..ira1cs. el pago de la renta de la tierra se genernlizó y se incrc1ncntó 
cipida.mentc. La relación establecida convirtió a los refugiados en n1ano de obra cautiva. al 
prohibir~clcs buscar trabajo fuera de la tierra del ejidatario o pequeño propietario que los acogió, 
rcproduCiéndosc un nuevo esquc1na de aca.silla1nicnto. 106 

1 

Para la 111:1.yor parte. vivir en Chiapas ha sido la reedición de su pobrcz..-i7 al tener que vivir en tierras 
ajenas, pagando un alquiler con trabajo o con dinero o con ;unb:is cosas. recibiendo s:ilarios 111cnorcs 

104 Luis Enrique Pércz ?\.-1otn. ··Notns para una Historia Recienteº. cdit.U.A.CI-1. p. -t 12 
10~ibident p. -t 11 
IM En <liciernbre de 191)5. al rc.ah:t.:ir entrevistas y observaciones en el ntunicipio de La TI"initaria. 111c 

hospedé en una ca~, ubicada sobre Ja carretera que se dirige de la ciudad de C0111itón a las Lagunas de 
Mcntcbello. a G kms Uc c.:.las. El duc1lo renta cuartos a los lurist;1s y a los trabajndorcs que consln1yen In 
carretera que concluirú en ?alcnquc. en1plea a una guatcn1alteca. Bertha Vclá.·~quez. viuda por In represión 
en su país, de 40 n1los aproxilnadamente y que al recibir cobijo hacía 8 rncscs. :1cordó que entregaría sus 
seiscientos pesos mexicanos pnra que se los guard..ar:m. ella trabajnd.a y le png:uían un sal:uio que nunca 
había recibido. Al saber que era originario de Ja ciudnd de México. se ofreció a emplc.."trsc como don1éstica. 
No contaba con ningun:t identificación. tampoco con algún destino. 
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del mínimo oficialmente fijado. En diciembre de 1996, por ejemplo, los guatemaltecos reciben por 
jornada de trabajo. de 10 horas en la pizca del =fé en el Soconusco (de las más ricas del estado), 
aproximadan1cntc diez pesos., más Jos alin1cnros consistentes en caf'é frijoles,. tortillas,. chile 
básicamfntc. 107 

Los apoyos que han recibido en nlateria de salud con1unitaria, por parte de las instituciones,. se basan 
principalmente en el Hospital de Comitán el Instituto Nacional de Nutrición y en su 111mnento, del 
IMSS-COPLAMAR. La asistencia brindada por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(C01\1AR),. constituida en julio de 1980, dependiente de la Secretaria de Goben1ación, consiste en 
alimentos del Progr:::ima Mundial de Alirncntos y npoyos para la educación,. la salud e infraestructura 

En asistencia y educación, la Diócesis de San Cristóbal de las Casas, a través de su Co1nité 
Cristiano de Solidaridad han otorgado tierras n.I 15% aproxi111ada1ncntc de los rcfugin.dos ( 
forn1tindosc los campan1cntos n1ás an1plios El Porvenir 1 y El Porvenir 11 en el municipio de La 
TriniL.'lria),. obteniendo el beneficio de vivir en tierras adquiridas por Ja Iglesia,. :ilgunos otros, con el 
aval de la COMAR,. las han adquirido, co1no donación nacional o en alquiler por 4 años; también,. 
utilizando el nombre de sus hijos menores, pero nacidos en México, con los derechos que la Ley les 
arnp:ira. 

42:00 Tres situaciones: guaten1nlteco, refugiado e indígena. 

Los refugiados que se avecindaron en la línea frontcriz.."l. provienen de Guatemala,. pero adcn1ás son 
en su gr5.n n1ayoria pertenecientes a una etnia indígena. En Ja elaboración del perfil de las mujeres 
rcfugiadps 108 la investigación arroja los siguientes resultados aproxhnados: 

, . .., .·." ,. · Grupo Etnico o/o ....•.. ··· .. ··: ·/·i 
Kaniobal 57% 

Mam 10% 
Chui 10% 

Jacaltcco 7% 
Castellano 16% 

Total 100% 
Fuente: C"-~llro de lln·c..."Sllgnc1011 y Acción paro la M1uer. ••ne Refugmdus n Rctonutdus •. 1994. 

Se calcula que el 90% de los refugiados son indígenas, de los cuales las tres cuartas partes son 
monolingües. 

Los departamentos guatc111altccos de Huchuctcnango,. Totonicap:in, Quiché, Quctzaltcmmgo y El 
Pctén son los principales centros de expulsión. AJ otro lado de la frontcrn.,. se prcsmnc la presencia de 
rcfug:ados en la selva lacandona. la región ck f\.larqués de Con1illas,. An1atcnango de la Frontcrn. y 
Frontera Con1alapa. 111icntms que en el soconusco. Motozintla Vcnustiano Carran~ Tzilnol y 
Socohcnango se encuentran otros en una condición de trabajo cncubierta109 

f 
107 Francisco ?vtnrai\on García. 06 Exigen Pagos de Salarios Jornnleros Gualcr11;1ltcco~". ¡_, Jornnda IS de 
dicicntbrc de 1996 p. 9. 
ttl8 op. cit. Organización de Mujeres Rcíugiadns Guatcmaltccns lVtA_r.....fA MAQUINº. 199.J 
109 Luis Enrique PCrcz !\.tola. Op. Cit. p . ..J 12 
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De acuerdo a la Agenda Estadística Chiapas 1995, elaborada por el Gobierno del Estado. hay 
21 .. 692 refugiados guatcn1altccos, distribuidos en 117 can1pamcntos, ubica.dos en 7 municipios. 

MUNICIPIOS CON CAMPAMENTOS DE REFUGIADOS GUATEMALTECOS 

La Trinitaria 
Frontera 
Comalapa 
An1atcnango de la 
Frontera 
Bella Vista 
Chicornusclo 

30 
31 

5 

4 

117 

7833 
1047 
8362 
3516 

531 

365 
38 

21692 
Fuente; Comisión Mcxicnnn e.le Aymln n Rcfugiaüos.COMAR. 

Es importante .. en esta parte del texto, señalar varios :i.spcctos: 

1439 
187 

1623 5.1 
683 5.1 

100 5.3 

70 5.2 
8 4.8 

4110 5.2 

l. Al mo1ncnto de declarar la guerra. el EZLN al ejército n1cxicano, se despinzó una cantidad 
importante de personas de diferentes ejidos, con1unidadcs y ranchcrfa.s a las cabeceras 
municipales de Ocosingo, Las Marga.ritas .. Alta111irnno .. Con1itán y San Cristóbnl de las Casns. 

2. Las bases uzapatistas"' se han declarado de extracción indígena 
3. El DJF estatal realizó en 1994, un censo con el propósito de abastecer a los desplazados de 

alimentos. 
4. El cd:nso arrojó a n1ás de 22 nlil dcspla.zados 7 ninguno de ellos de origen guatc1naltcco o en 

calidad de refugiado. 
5. De los 7 municipios donde se asientan ca111pan1cntos de refugiados guatcn1altccos. 3 de ellos son 

de los 30 municipios con influencia del EZLN~ que reconoció el Gobierno del Estado. 
6. Los refugiados guo.tcn1altccos son en su 111ay0ria indíg~nas. 
7. Los municipios de Las l\11argaritas, La lndcp~ndcncia y La Trinitaria rcñ1gian a n1ás de las tres 

cuartas partes de la población refugiada guatcn1altcca ( l 7~242 personas. fonnando 3,249 
familias). 

8. El municipio de La Trinitaria es de los que tenían un 1na:..·or nún1cro de predios invn.didos en 
1994, alcanzando el segundo lugar de la lista. después de Ocosingo. 110

• 

9. En su proceso de negociación inicial con el gobierno. los ··z..."'lpatist:is·~ han puesto los derechos de 
los indígenas por delante. 

Todo cst09 hace pensar en los posibles vínculos que hay entre la población refugiada 
guatcn1altcca y las bases indígenas del EZLN. No se afinna que los refugiados sean parte de las 
bases .. sitnplemcntc que con1parten tanto sus raíct.:s históricas. la n1arginación._ el han1bre y el 1nisn10 
hiibitat. no debe ser casual que tanibién los rcfi1gi:idos se solidaricen con los ··zapatistas··. 

110 SEDA. Gobierno del Estndo de Chiap.-is. Diagnóstico de la Situación .·'\graria en el Estndo. Enero 1995. 
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Gu.alcmnltccos refugiados en el cnmpamcnlo ··rv1aravillas Tcncjap:iH. en el municipio de Lns l\.1nrgaritas. 
en ccre1nonia civicn con lns banderas de G11;1te111;1la y MCxico. 



XVITI.-LA ZONA DE CONTROL DEL EZLN. 

En los planes, progran1as .. declaraciones ante la prensa y las estadísticas que se generan, el gobierno 
estatal y federal ha reducido gcográficaincntc el conflicto con el EZLN en tres municipios: 
Altamirano, Las Margaritas y Ocosingo. Este rcduccionismo es motivado para identificar al 
movimiento insurgente co1no local. con :frontera precisa y por tanto, sin trascendencia nacional. El 
ejército ha sido pieza clave para delimitar dicha frontera al mantener el control de las carreteras y de 
las cabeceras n1unicipalcs, incluso de las declaradas hza.patistas·". 

El EZL~ al momento de aparecer el lº de enero de 1994 y ton1ar varios pueblos y cabeceras 
municipales, expulsa a diversos propietarios de predios donde consideran que es territorio 
uzapatistan, conforme avanzaban los n1eses, este fcnó1ncno seguía presentándose; haciendo una 
comparación de las propiedades invadidas en la zona de conflicto ( Altamirnno, Las Margaritas y 
Ocosingo) y el resto del estado teníamos en enero de 1995, los siguientes chl.tos: 

No DE PREDIOS INVADIDOS 
Fecha de Invasión Dentro de la Zona de Fuera· de Ja: ZOna. de Total·. ·'.ú;;: 

Conflicto · Coiinicto :· ·. . >> 
Enero-Marzo 107 411 518 
Abril-Junio 55 145 200 
Julio-Scotiembrc 12 59 71 
Octubrc-Dicien1brc 12 18 30 
Sin fecha precisa 22 123 145 
Total 208 756 964 .. .. 
Fuente: Gobierno del Estad.o <le Chiapas. S"--crctn.na Jc Dcsnrrollo Agn1no. D1ag116sttco d\! In S1tuac1on Agro.na en el 
Estado'' Enero 1995. 

De lo anterior, se destaca: 1) en el lcr. trin1estre se invadieron el 53.73o/o del total de predios 
reportados en 1994, 2) en el segundo trin1cstre, dentro de la zona de conflicto, la invasión de predios 
se redujo a la nútad, 3) en el segundo trimestre. fuera de la zona de conflicto, la invasión de predios 
se rcdujJ al 35º/o. 

1 
Los 964 predios reportados co1110 invadidos, a través de su denuncia por el propietario ante el 
Ministerio Público, sumaban una superficie de 89,404-71-07 hectáreas .. representando el 1.18% del 
total del territorio del estado. Si bien cua.ntitativatncnte el número de predios y su superficie es 
pequeña .. no el problema social que generó. En la zona de conflicto .. eran 208 predios los invadidos 
sun1ando una superficie de 22 .. 394 hcct:í.reas; n1icntras que en el resto de los municipios .. crnn 756 
predios con 67,010 hcct;ircas. 

La población desplazada a ln.s cabeceras 1nunicipalcs. producto de las invasiones de predios y de los 
pobladores que no querían ser considerados ··z:ipatistasH. por encontrarse su vivienda en el territorio 
controlado por el EZLN. llegó a considerarse alrededor de 22 mil personas111

, a las cuales el DlF 
estatal les dotó de dcspcnsas. Pero tantbién había desplazados por la zona de invasiones, es decir, en 
68 municipios donde 756 predios estaban reportados con10 invadidos .. con una superficie de 67,010-

111 DIF Estatal. Población desplazada por el confiiclo arm;tdo con el EZLN.199-1-. Disquete. 
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l 
56-00 hectáreas. Los propietarios habían sido lanzados fuera de los predios por los invasores. 
desplazándose principaln1cntc a la cabecera municipal que les correspondía. 

Lo anterior trajo a los nu1nicipios que presentaban estos problcn1as y en general a todo el estado, un 
aumento en los precios de las rentas en las casas de alquiler, principalmente de cuartos n1odcstos y al 
contrario, en la percepción de los salarios con respecto a trabajadores agrícolas y oficios que no 
requieren una alta capacitación, con10 son la albañilería, zapateros, lustradorcs de calzado, cte., y 
una amplia oferta de servicios domésticos a las ciudades .. por parte de las 111ujcrcs. Es necesario 
mencionar que las -f:unilias expulsadas por estas invasiones no eran todas de grandes extensiones, los 
minifundistas se contaban por decenas. 1-labia predios con extensiones de un poco n1ás de una 
hectárea invadidos, como el dcnonlinado Guadalupe Fracción Tierra Blanca, en el n1unicipio de 
Socoltcnango, de 1-51-48 hectáreas. 

Los desplaza.dos de la zona de conflicto que tenian la calidad de ejidatarios.. conu111eros, 
posesionarios o avecindados, con derecho sobre la tierra que venían usufructuando, sin ser esta de 
propicda'd privada, viven situaciones dificiles. Prácticamente en todos los ejidos y conu1nidadcs hubo 
fractura$, los que no estaban de acuerdo con el lcvantanliento annado del EZLN o prefirieron salirse 
del lugar para no tener riesgo por los con1bates y la incursión del cjc.!rcito mexicano y ser 
confundidos con "'zapatistasH. o fueron obligados a salir por su nlilitancia en el Partido 
Revolucionario Institucional ( PRI ) .. conl.O les sucedió a los 111.Íembros de la Unión de Ejidos Carlos 
Salinas de Gortari. 

Otro grupo de desplazados. pero en la zona de invasiones, son las 74 familias expulsadas del ejido 
Potrero del Trapiche, en el nl.unicipio de Bochil, éstas pertenecían desde 1990 al Partido de la 
Revolución Denl.occitica, pero en 1994 .. año de elecciones, can1bian de partido ingresando al PRJ, 
mismo que gana en el proceso electoral, luego entonces, el resto del poblado los expulsa, 
refugiándose en el Instituto Nacio.,al Indigenista. qui..:n un :uio después les solicita que salgan del 
edificio. 

Co1no señalábrunos anterionnente 9 el ejército ha contribuido a que los hzapatistas"" no tuvieran un 
control más allá de lo que señaló el gobierno .. pero aden1ás .. la declaración de los invasores de predios 
en deslindarse de ser uz.apatistas" .. ante la llegada de a1nplios contingentes de soldados a sus 
municipios y la cooptación de organiz::icioncs canl.pcsinas oficialistas y radicales en representarlos, 
ofreciCndolcs servicios de gcstoria y la continuación de una lucha a través de c.!stas para que la tierra 
se les legalizara. Por estas razones, en los prin1cros n1cscs de 1994 el conflicto entre el EZLN y el 
gobiernd se redujo a tres 111unicipios .. y aún nl.ás, en 1995 a la Región de las Cañadas. 

1 
En 1994, 3007 propict:irios de los n1unicipios de Altan1irano .. Las l\ttargaritas y Ocosingo, se 
incluyeron en un Prograina de Pago de Renta Con1pcnsatoria para los Predios Invadidos .. sunl.ando 
dichas superficies una extensión de l '277 ,204--14-56 hect4ircas 11

::, conociéndose en 1995 que existían 
predios incorporados pero no invadidos, o que la propii.:dad ya había sido vendida y que con 
escrituras sin validi:z se habían incorporado a ser beneficiados. 

En el transcurso de 1995, el Gobierno del Est:ido a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Ucvó a cabo una serie reuniones de trabajo con las asociaciones ganaderas de los n1unicipios de 
Altan1irano.. Las tvtargaritas y Ocosingo, con el propósito de conocer con 111ayor precisión los 

11 ~ Gobierno del Estado. Secretaría de Desarrollo Rural y Gnnaderia. Padrón de Rcnw.s Compensatorias. 
199~ 
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predios que habían sido rcah11cntc invadidos en la zona de control del EZLN 9 obteniéndose Ja. 
siguiente información: 

PREDIOS INVADIDOS EN LA ZONA DE CONTROL DEL EZLN 

Altamirano 197 137 EZLN 17,146-48-13 
L'1s Mar_garitas 75 32 EZLN 11.133-82-44 
Ocosingo 469 425 EZLN 31.582-23-51 
Total 741 594 59.862-54-08 
Fuente: Sccrclnrin de De~rrollo Agr.:ino Gob1cn10 del Estado Je Chmpas. ••Rclac1ón J..:: CCdulns Je Pn::J1os de Ja Zona 
de Contliclo en Jos Municipios de AJtamirauo, Mnrgarilas y Ocosingo ... Noviembre de 1995. 

Ante .esta problc111ática, y las constantes presiones de los propietarios, se elaboró la propuesta de 
solución: retorno a su propiedad, reubicación o pago del predio. Sin cn1bargo~ no se pudo concretar 
su aplicación, por la lentitud en que se han llevado a cabo los diálogos de paz entre el EZLN y el 
gobierno. 

' 1 
Proouestn de Solución 

Municipio No. de Retorno Reubicación Pngo Total Superficie Invadida 
Predios (Has.) 
Invadidos 

Altamirano 197 58 5 134 17,146-48-13 

Margaritas 75 13 50 7 11,133-82-44 

Ocosingo 469 218 33 218 31,582-23-51 

Total 741 289 88 359 59,862-54-08 

.. .. Fuente .. Sccrctana de Desarrollo Agrnno Gob1cmo del EslaJo de Chmpns. Mcmonn de Gestión 01cJcmbrc 1995 . 
Volmncn II 
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CAPÍTULO F 
CAMPESINAS. 

EL CONFLICTO CON ORGANIZACIONES 

El conflicto que han tenido los gobiernos locales con las organizaciones can1pcsinas .. en los últitnos 
afias .. se basa principaln1cntc .. en que éstas representan a diversos poblados .. pron1ucvcn y organizan 
invasiones de predios con titulo de propiedad expedido por la autoridad con1pctcntc. En Chiapas 
existe una larga. historia sobre invasiones de tierra.. el siguiente cuadro es una descripción del 
comportrunicnto en 14 rulos. 

INVASIONES DE PREDIOS 
Ai\o 

.. 
Cnritidnd 

.. 

1980 2 
1981 4 
1982 17 
1983 17 
1984 28 
1985 13 
1986 9 
1987 IS 
1988 45 
1989 219 
1990 108 
1991 39 
1992 100 
1993 36 
1994 964 
1995 167 
1996 37 

Notn: El JÚincro d..: invasiones a partir de I 994 no cont~mpla a los predios ocupados por Jivcrsos poblados en la zona 
donde se contempla la constn1cción Je la presa llzantún. 

Total 1.820 

Fuente:. S""~rctarfa de 01..--sarrollo Agrnrio Gobicn10 <ld Estm.lo de Chiupns ... Diagnóstico de la Situación Agrarinh. 
Enero de 1995 y ... Memoria de Gestión'' 1996. Elubornción propiu. 

Esta situación se presenta por diversas ca.usas 7 entre las que podcn1os n1encionar,. la n1anifcstación de 
los campesinos al largo y complejo proceso de dotación de tierras,. en muchos casos debiendo de 
esperar 1nás de 20 afias entre la fecha en que cl Man<la111icnto Gubcrna111cntal les dotaba de tierras y 
la fecha de la ejecución de la Resolución Presidencial,. c::iso extrcn10 es la dotación del poblndo El 
Letrero. en el n1unicipio de Siltcpcc,. donde transcurrieron 53 atlas: en Chiapas hay 72 casos iguales 
rcgistrados. 113 

Otra de las causas,. es el cnfrcnta1nicnto entre los ladinos-n1estizos y los Sf'\tpos indígenas,. los 
primeros,. históricamente han tenido 1nayorcs oportunidades para apropiarse del trabajo de los 
segundos,. por ser propietarios de los n1cdios dc·producción ( la tierra,. yunta.. hcrran1ienta. del can1po,. 

113 Ver Maria Eugenia Reyes Ra111os. Opa. Cit. p.152 y 153. 
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l 
vehículos,. cte. ) cmplcindolos muchas veces con salarios por debajo del 111inin10 oficial; tantbién,. el 
nivel educativo los hace 111ás hábiles para que las leyes que rigen la 111atcria civil y agrari~ les 
favorezcan a sus propios intereses. 

Por cjerpplo,. en el municipio de Chcnalhó,. los cjidntarios mestizos de San Pedro Chcnalhó 
denunciaban la invasión de sus tierras por indígenas de la región, nl.isntos que habían sido sus 
trabajadbrcs e incluso habi<1.11 llegado a establecer contpadrazgos entre ellos, sólo que los indígenas 
pretendían posesionarse de parte de las tierras que cultivaban, sintiendo ntás derechos sobre la tierra 
por considerarse el municipio con población cxclusivmncntc indígena. 

Otro caso parecido es en el nn1nicipio de El Bosque, donde Ja con1unidad San Juan del Bosque, está 
despojando de sus tierras de labranza a n1ás de una docena de supuestos pequeños propietarios,. de 
entre 5 y 40 hcctfi.rcas. que con traspasos hechos en papel de cuaderno o escrituras apócrifas no 
pueden hacer valer un derecho sobre la tierra,. debido a que éstas fueron reconocidas a la comunidad 
a travCs de la acción agraria de Rcconoci111icnto y Titulación de Bienes Con1unalcs. Los 
representantes de la comunidad,. han n1anifcstado que recuperarán las tierras que han sido explotadas 
por ladinos,. para ser devueltas a los indígenas . 

Los intentos de dotación de tierras,. que han sido dictarninados en térnlinos negativos, tanto por la 
Con1isión Agraria Mixta eon10 por la S.R .. A.,. son causas que tan1bién n1otivaron las invasiones. Tan 
sólo un ejemplo de esto, lo constituyen los casos de los pobbdos Emiliano Zapata U y Miravallc, 
ambos en el n1unicipio de Tecpatfi.n,. quienes invadieron Jos predios San José 1,. San José 11 y 
Santiago de Galicia,. localiza.dos al margen de la presa Nctzahualcóyotl. zona co1nún de invasiones 
por parte de Jos indígenas zoqucs que fueron beneficiados con Nuevos Centros de Población. Si la. 
Segurid4?'1 Pública intenrara desalojarlos de los predios. tendrían que cruzar por lancha la presa~ 
haciéndose visibles y de fácil bktnco con diferentes tipos de armas n1din1cntarias con10 de fuego. A 
esta zonb. no se puede llegar por ..:arretcra porque la rod~.:l la Reserva Ecológica El Ocote, donde no 
se construir.in canúnos para lograr su preservación. 

XlX.-EI Programa de Rehabilitación i\.graria. 

Cuando en 1984, el gobcn1:idor del estado, Absalón Castellanos Don1íngucz y el Secretario de la 
Reforn1a Agraria, Luis Martincz Villicaña fin11aron un Convenio de Concertación de Acciones p:ira 
la creación y desarrollo de 6 distritos de rehabilitación, se pretendía frenar cualquier intento de 
invasión por parte de las organizaciones campesinas independientes y canalizarlo ha través de un 
tr.imitc. 

El surgi1nicnto del Progra1na de Rehabilitación Agraria ( PRA. ). tiene como base los artículos 269,. 
270 y 271 de la Ley Federal de Refom>a Agraria"", que señala que la S.R.A. es la encargada de 

11
·
1 Los artículos n1cncionados a la letra dicen: 269.-La S.R.A .• sc1lalnci las zonas del país en las que sea 

ncccsa.rio llevar acabo planes de rehabilitación ;igr:1ri.a de Jos ejidos y con1unidades. Art. 270.-Los planes de 
rchnbiliL.1ción agraria comprenderán. dentro de I.1s zonas escogidas. Ja fornrn de promover su desarrollo 
cstablccictndo medios para dotnr n cada ejidat:trio con t.:rrcnos suficientes parn Ja satisfacción de sus 
ncccsida.dcs. asi corno los aspectos económicos. cducul'. l.l!'i ) cullumles en sus 1náxima.s posibilidades. Art. 
271.-Sici'nprc que con objeto de llevar a cabo la reh;ibilu .• "1.:1ón de una zona cjidal. o de un ejido. resulte 
necesario hncer una nueva distribución de las tierras y en su caso el traslado de una panc de la población 
cjidal a otro lugar en donde ~ les dl.lt.:ir.i de Jos cl~n1cnlos ndccuados para su arraigo y subsistcnci;i. ser~ 
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señalar las zonas dcJ país en las que sea necesario llevar a cabo planes de rehabilitación agraria de 
Jos ejido~ y comunidades, estableciendo la dotnción de terrenos suficientes a cada cjidatario para la 
satisfacción de sus necesidades,. así con10 los aspectos econó1nicos,. educativos y culturales. , .. No se 
trataba cdc solucionar la cscnsez de la tierra en Jos ejidos y con1unidadcs ya existentes y lograr una. 
mejor distribución del recurso,. sino de intentar dar una solución a lo que se venia denon1ina.ndo como 
"'el conflicto social en el can1pon provoc..,do por las disputas entre Jos distintos sectores por Jogmr el 
control de Ja. tierra n. 

115 

El PRA adquiría tierras privadas que habían sido invadidas por can1pesinos solicitantes de tierra, 
incorporándose éstas al régimen ejidal. Donde debía de ejecutarse era en las zonas conflictivas, Jos 
grupos a los cuales se iba :i beneficiar eran la Central Independiente de Obreros Agrícolas y 
Campesinos ( CIOAC ) y la Organización Campesina Emiliano Zapata ( OCEZ ), entre otras. Lo 
anterior, c:iusó una férrea oposición por parte de la Confederación Nacional Can1pesina ( CNC ), 
originándose nucv.:is invasiones de tierra pero ahora los protagonistas eran poblados de ésta 
conf'cdcmción, incluso, incursionaron en tierras ya to1nad.:is por Ja CIOAC en el 1nunicipio de 
Simojovel. 

Como en todo programa de con1pra de tierras, surgió innu111crables hechos de corrupción,. como la 
propuesta de propietarios en vender sus tierras a precios por arriba de su valor real, o el caso del 
ejido Rayón,. municipio del n1ismo non1bre, al cual se le con1praron 1 ,234- hectáreas y Linic::uncnte ti.Je 
posible entregarle 575 116. Otro caso es Ja venta que hizo Manuel Cardoso por cuatro fracciones de 
un predio que por Resolución Presidencial correspondían al ejido Francisco Guerrero en Ocosingo117 

f 
"Los m4nicipios en donde ruc entregada la n1ayor cantidad de hectáreas a través de este Plan fueron: 
Bochil ( 6,383 has.), Simojovcl (8,217 has. ),Tonalá (5,070 has.), Ocosingo ( 5. 723 has. ) y 
Vcnustiano Carra..nz.a (6,097 has.). Con excepción de Ton:ilá. en el resto de Jos municipios 
mencionados se han presentado graves conflictos agrarios en las últin1as dos décad.:is. a.si co1110 una 
lucha importante por parte de las organiL'leioncs ca111pcsinas. 

"Por ejemplo,. en Jos n1unicipios de Bochil y Sin1ojovcl. desde 1976 se en1pczó a dar un trabajo 
sisten1ático de organización c;in1pcsina por parte de fa CIOAC; pese a esto, el Plan sólo entregó 4 
predios en BochH y 12 predios en Si111ojovel, lo cual fue del todo insuficiente para satisfacer las 
demandas de la ClOAC pues según infon11cs proporcionados por Ja organización. en 1985 tenían en 
su poder 119 fincas en toda la entidad. de las cuales 80 se ubicaban en el n1unicipio de Sin1ojovcL 

, .. El panorama fue ntuy distinto para las otras organizacioni:s can1pesinas independientes. En 
Ocosingo. donde Ja Unión de Uniones era de fas 111.ñ.s i111portantcs. ésta solo obtu\"O un predio. otro la 
CNP,·\ y tres Ja CNC; el resto ( 17) se entregó a carnpcsinos que no pcrtcneci:ln a alguna 
organización. En Vcnustiano Carranza, l:ts luchas 111ás iinportantcs l:is ha efectuado Ja Organización 

indispensable obtener el previo consentimiento de. cu.ando menos. J:1s tres cu:il"t:1s partes de los cjidatarios: 
pero de ninguna nrnncra por la ejecución de Jos planes de relwbilitaci611 se privnrn a un ca111pesino de sus 
dercchosfcjidales o contunalcs contr:i su \'Oluru:id. o sin que se le h:tynn entregado las 1111evns tierras. 
Cuando se haya decidido el traslado. se procurar;l ascntnr :i los c:impcsinos en tierr:1s dentro de Ja n1isnm 
zona do1Íde el ejido se halle Iocali:r .... ,do. 
us ?vfarfa Eugenia Reyes Op. Cit. p. J J~ . 
116 Hugo Reyes Astudillo. ··según Ortíz del C:1rpio. los Dipufndos no Conocen Ja Problemática Agraria de Ja 
Entidad ... Vanguardia. 8 de febrero de 1996 p.8. 
117 Matildc Pérc7: U. ""Pendiente Ja Solución ni Problc1na Agrario parn 50 1nil Fa1nilins Indígenas". La 
Jornad:i. 11 de :igosto de 1995. p. 1 y S. 
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Campesina Emiliano Zapata ( OCEZ ), perteneciente a Ja CNPA (Coordinadora Nacional Plan de 
Ayala). y sin embargo no obtuvo ningún predio; 8 fueron para Ja CNC y 33 para campesinos sin 
organización. 

uEn total, se asignaron en la entidad 332 predios a cru11pcsinos que no pertenecían a organización 
alguna. 129 a la CNC. 21 a la CIOAC. 5 a la UNTA (Unión Nacional de Trabajadores Agricolas), 4 
a Ja CNPA, 1 a Ja CCI (Central Campesina Independiente). y 1 a Ja Unión de Uniones. Es 
significativo que en su mayoria los predios fueron asignados a cn.mpcsinos que no pertenecían a 
organización alguna. Pero aunque estos grupos no estaban integrados f'onnalrncntc a la CNC, sí 
fueron movilizados por esta organización para posesionarse de tierras que ya estaban en manos de 
las organizaciones independientes. 

44La ~N.C en las últimas décadas._ como política general~ ha oricntndo su trabajo de organizac1on 
b:isicamcntc hn.cia grupos de productores y relegado el trabajo con solicitantes de tierra. Con el 
objetivo 

1
dc fortalecerse en Chiapas en su cacicter de 1ncdiadora entre el sector ca111pcsino y el Estado 

al obtener casi en exclusividad beneficios por parte de éste, utilizó co1110 1nccanis1110 consensual la 
obtención de tierras para gnipos solicitantes que fueron nlovilizados sin ser n1ic1nbros de esta 
organización con lo que se lograba la mnpliación de la clientela de esta organización con estos 
grnpos frente a la pérdida de consenso sufrido y al crccitniento Íluportante de las zonas de influencia 
de las organizaciones carnpesinas independientes orientadas~ a la lucha por lo:1 tierra, espacio 
sun1amentc descuidado por la CNCn118 

Finalmente, en 1993 concluyó el PRA, en su aplicación se abarcaron 41 111unicipios, beneficiando a 
1 - .... ;-obladas con la entrega de 533 predios, que stunaban una superficie de 80,453-05-43 hectáreas 
para 9,283 cnn1pesinos 119 

X.X.-LAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS. 

El PRA, lejos de satisfacer las aspiraciones y resolver los conflictos agrarios entre diversos nctores 
del campo, motivó a que los can1pesinos aprendieran a organizarse p:ira invadir pn:dios. llan1ándoles 
en 111uch¡i.s ocasiones,. actos de rccupcr.:iclón de tierras. Ta111bién,. habían aprendido que los gobien1os 
elabornban prograi11as que~ al n1on1cnto de ejecutarlos, beneficiaban a las orga.niz.."lcioncs afiliadas al 
PRI o qlte al hacer sus planteamientos de n1ancra separada de las organizaciones,. ta111bién podían 
obtener los beneficios de los progra111as. 

En 1994, el Gobierno del Estado no pudo conocer con claridad cón10 se estaba presentando el 
proceso de invasiones de predios, la realidad sobrepasó en 111ucho las capacidades de las 
instituciones. El avance n1ilita.r en los pri111cros días del aiio por el EZLN, inyectó el ::íni1110 en los 
ca111pesinos de poder hacerse de tierras. El reparto agrario ya había concluido~ por lo que todo 
int~nto de solicitar tierra seria en v::ino. El único can1ino que se presentó fuc la invasión en 1nasa para 
presionar al gobierno a un nuevo progr:una de co111pra de tierras. 

118 op. cit. Maria Eugenia Reyes R..,mos. p. l 17 y ll8. 
119 op. ciL. I'v1nría Eugenia Reyes R.nn1os. p. 116 y S.R.A .... Predios Adquiridos Vía Progrmnn de 
Rcho.1bilitnción Agraria ... i 99...i.. 
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43:00 La Aparición de la Asan1blea Estntnl De1nocrñtica del Pueblo 
Chinpancco. AEDPCH 

Para 1994, se JJevaron a cabo elecciones para la Presidencia de Ja RcpúbJica y para Gobcn1ador del 
Estado de Chiapas. Para el primer cargo. En1esto Zedilla Poncc de León sucedería a CarJos Salinas 
de Gortari~ para el segundo cargo. Eduardo Robledo Rincón, relevaría el J 9 de dicientbrc al 
interina.to de diez meses de Javier Lópcz f\.1oreno4 a1nbos. candidatos del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), sin embargo. éste últilno tuvo que enfrentar los problc1nns poselectornlcs 
motivados por el Partido de la Revolución Dcrnoerdtica. que protestó por lo que Jla111aron ""un 
proceso electoral lleno de irreg;ul;iridades"'. su candidato An1ado Avcnda11o pretendió llevar un 
gobierno paralelo. ocasionando Ja licencia de Robledo el J 4 d~ fc.:brcro de 1995 y quedando co1110 
interino César Ruiz Ferro. quien era el representante de Chiapas en la Ciudad de México y 
antcrionnente habia dirigido In Co1nisión de A"·nll1os de Bienes Nacionales ( C.ABJN ). 

Por su parte~ las organizaciones can1pcsinas que habían apoyado la candidatura de An1ado Avcndat1o 
Figucroa .. formaron en enero de 1995, en este intento de gobicn10 paralelo. Ja Asantblca. Estatal 
Democrática dcJ Pueblo Chiapancco. n1is1na que realizó nu111erosas ntanifcstacioncs y plantones en 
divcrsas!partcs del estado para que se reconociera el triunfo del PRD. a Ja vez. luchaban para que 
sus dcrnp.ndas agrarias se resolvieran satisfhctorian1entc. es decir .. que se legalizara las propiedades 
que tenían invadidas. 

La dcno111inada Asamblea Estatal Dc1nocrática del Pueblo Chiapanceo. aglutinó a 465 poblados'=º 
en aproxin1adan1cnte 27 organizaciones cnn1pcsinas 1=1

• Se f"ortalcció en un principio, con Jos 
Concejos Municipales obtenidos por el PRD en Arnatán. con Gabino Gón1cz Méndcz; SiJnojovel con 
César 1-Ierná.ndez Pércz; Huitiupán .. con Francisco Díaz 1-Icmández; El Bosque~ con Diego Díaz 
Dia.z; Bochil .. con Marcclino Nuiicz Pércz; Jitotoly con Lueas Pérez Ruíz y Pueblo Nuevo 
Solistahuacán .. que aunque Jorge Gutiérrcz Jin1Jncz: Jo preside y n1ilita en el PRJ 9 la 1nayoría de los 
concejales son pcrrcdistas. Estos nnmicipios junto con los de Ixtapa y Soyaló a excepción de 
A111atán~ integraron Jo que la CIOAC y el PRO dcnonlinaron Zona. Autónon1a de la Región Norte del 
Estado de Chinpas, teniendo co1no fin. el reconocer un gobierno de transición para An1ado 
Avend:u1o. realizándose los pagos de Jos servicios de encrgia cl~ctrica. agua potable e in1puestos, en 
los Concejos Municipales. el dinero reunido~ al parecer ayudó a financiar nlarchas y rnitines. 

En un inicio, la .A.EDPCH desechó cualquier propuesta del gobierno esta.tal en la atención de los 
problemas agrarios, su dc1na..nda, en ese n101nento, era. cxclusivatnente política. Negociar era 
reconocer su Jegitin1idad. 

Por su µ,arte. el gobierno estatal reestructuraba. su poJitica. de cónto abordar la problcinática en la 
zona donde el gobierno federal le pem1itiria: la 2ona de invasiones. fbnnada por 69 n1unicipios9 y los 
42 rcst~tcs que no tenían problen1as tan graves. 

La ... \.EDPCH no pL • .Jo 111anccncr una i..:uhcsión entre las organizaciones c:unpcsinas que Ja 
co111ponían, debido a que varias de éstas tenían poco tic1npo de haber sido forn1adas9 no todas 
militaban politican1entc con el PRO y adcn1:is. el gobierno cstat:il mantuvo una política constante de 

i:o SEDA. Relnción de Poblados Pertenecientes o:t hi AEDPCH. 1996. 
1=1 SEDA Principales Oq;nni.1..;1\::oncs Cnn1pcsiuas que Fornmn Parte de In AEDPCH. 
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absorber a las bases, inviiando a Jos poblados a firmar Acuerdos Agrarios de manera independiente. 
donde se establecía una linea de crédito para poder adquirir la tierra invadida o bien otra. 

Rubiccl Ruiz Gamboa. dirigente de la Organización Campesina Independiente de Villa de Corzo ( 
OCIV ) y Gustavo Zárate. lider del Frente Demoer:ítieo Campesino y Popular Chiapaneeo ( 
FDCPCH ), son los voceros de la AEDPCH. Sin cn1bargo .. quienes tienen 1nayor peso en las 
decisiones son Trinid:id Martíncz Hcmándcz" dirigente de la Organización Cnn1pcsina En1iliano 
Zapata-Coordinadora Nacional Plan de Ayala ( OCEZ-CNPA ) y Caralampio Gómez Hernández. 
Jider de la Organización Proletaria Emiliano Zapata-Bloque de Fuerzas Proletarias ( OPEZ-BFP ). 

La AEDPCH ha tenido que hacer grandes csf"'ucrzos por 1nantcncrsc. debido a que algunas 
organizaciones que se presentan radicales. solo tenían una coordinación pero no una pertenencia, 
como cs,cl caso de ORCAO. Adcrnás que dentro de cll¡:¡s, se dieron a1nplias discusiones en torno a 
accpthr p no la negociación con el gobierno estatal, de no hacerlo se corría cJ riesgo de que las 
politicas y los progran1as se tenninaran de ejecutar con Ja consecuente pérdida de negociar Jos 
predios invadidos. El 31 de julio de 1995. füe un momento dificil para la AEDPCH. las 
organizaciones ORIACH-FIPI y COLPUMALI firn1aron por separado un Acuerdo Agrario con el 
gobierno federal y estatal, siguiendo la COCICH el 15 de agosto, Xi-Nich el 11 de septiembre y un 
día después la ARIC-Indepcndientc. Estas dos últirna.s organiz.."lcioncs tenían una fuerte presencia. A 
pattir de aquí, Jos integrantes de la AEDPCH~ tuvieron que replantearse su actitud frente al 
gobierno. El 1º de dicic1nbrc Ja CNPI llegó tan1bién a un Acuerdo Agrario .. quince días después,. la 
CLCP. 

La política. de desalojo de predios invadidos .. realizada en 1995, con 138 1
:::.:::. desocupaciones por Ja 

Seguridad Púb1ica .. tuvo el éxito esperado por el gobien10 del estado. ya que inducieron a las 
organizaciones campesinas afiliadas a Ja AEDPCH a iniciar las negociaciones. reconociendo 
g:rndualn1cntc la autoridad de aquel. 

En 1996, doce organizaciones afiliad:?S a la AEDPCH, fin1H1rian Acuerdos Agrarios. el gobierno las 
atendió por separado, nunca como un bloque unido. Pero no sólo logró desactivar a fo.s 
organizaciones en sus alianzas .. tan1bién lo hizo con sus bases. l'Vticntras Jas organizaciones no 
afiliadas a la AEDPCH .. acordaban y obtenían lineas de crédito para adquirir tierras y las 
compral::fun, los poblados pertenecientes a la AEDPCl-I veían con angustia que sus dirigentes se 
afcrrabap. a querer n1antcncr Ja figura de .A1nado ¡-\vcndalio como gobcn1ador paralelo. Los nlitíncs 
cada vez tcnian 1nenos gente y poco isnpacto. De hecho, a. 1ncdiados de J 995, Ja prensa ya no se 
ocupaba de cubrir sus eventos de protesta. Los lideres naturales di.: los poblados comenzaron a 
acercarse a las instituciones agrarias ( Procuraduría Agrn.ria .. S.R.i'"\. y a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario del Gobierno del Estado de Chiapas ), en un inicio se ks rcnlitia a sus organizaciones .. pero 
pasado el primer sen1cstre de 1995, se invitó a todos los poblados que quisieran negociar fuera de 
sus organizaciones que Jos representaban a poderlo hacer. Los líderes que ncostun1braban a pedir 
excesivas cooperaciones fueron abandonados por sus basi.:s.. pero tan1bién. los poblados 
pertenecientes a la AEDPCH cornenzaron a negociar con el gobicn10. para ello debían hacer una 
a.san1blca, donde la nlavoría de sus 111ien1bros decidiera renunciar a Ja representación de la 
organización y dirigir coPias a ésta y al gobierno. 

1~ Secretaría de Dcs..,rrollo Agrnrio c!cl Gobierno del Estado de Chiapas. Sccrccari;i de Ja Rcfornm Agrnria. 
Procuraduría Agraria ... lnv;isioncs a Pcquc1las Propicd:ules en Chi;1pas·· Enero de 1996 
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Corno ej]!mplos tenemos: el poblado Nuevo Zinacantán del municipio de Chiapa de Corzo. que era 
representado por la CLCP, finna Acuerdo Agrario el 22 de noviembre de 1995; el poblado San 
Francisco Durnznal. del municipio de Chilón. rcprcscnmdo por el Centro de Derechos Indígenas ( 
CEDIAC ) acuerda el 27 de noviembre del mismo año. Cabe señalar que ésm organización 
perteneciente al PRO, fue Ja última en suscribir Acuerdo Agrario, prácticamente fuera del tiempo de 
negociaciones, el 2 de octubre de 1996. 

44:00 Organizaciones Cnmpesinns Diversas, Orgnnizaciones Campesinas 
Afiliadas a In AEDPCH y los Poblados Independientes. 

Es hasta 1996 cuando se pucclc tener un panorama n1ás claro de cuáles son Jos poblados que invaden 
predios, a qué municipios pertenecen y cuál es su orientación política. Lo anterior, debido al proceso 
de negociación para la adquisición de predios por la vía fideicomiso, concluyendo en la firma de 
Acuerdos Agrarios entre el gobierno y las organizaciones campesinas y los poblados independientes. 
Es necesario señalar,, que los pobfados llegaban a can1biar su filiación con rcspccco a la organización 
campesina .. en más de una ocasión, o bien, se hacían representar por varias .. con el propósito de que 
las tierras cornadas fueran regularizadas, generándose Ja in1posibilidad de tener un conocinlicnto 
claro del co1nportamiento de las bases de las organizaciones. 

Se afirn{a .. que se tiene un panoran1a n1d.s claro .. porque 1) hubo predios donde Jos supuestos 
propietarios. por ignorancia en Ja transferencia legal de bienes rnices. habían con1prado tierras sin 
actualizar las escrituras; al momento de denunciar el despojo no pocfian comprobar que eran los 
lcgítu11os propiec:irios; 2) hay cesiones de derechos de un tiruJar a otro utilizando hojas de cuadcn10 
parn rcaliz:.ir el acto, sin ser pasadas ante un notario público; 3) existencia de invasores que no 
llega.ron a negociar con el gobierno la posesión irrcgufar de sus tierras, por n1ás invitaciones que éste 
hici..:ra. 

Sobr~ este Uhin10 .. poden1os tomar dos cjcrnplos; el prin1cro es Ja invasión del predio Agua Clara, en 
el municipio de Salto de Agua, de 71 O hectáreas. propiedad de Flavio Coutiño Vclaseo, propiedad 
ocupada con violencia por indígenas choJcs desde 199...J., sin que se pudiera precisar a qué poblado 
pertenecían. La Secretaria de Desarrollo Agrario envio diversas invitaciones al grupo para negociar 
una solución concertada sin que se presentaran. las organizaciones con presencia en Ja zona ( 
CEDIAC y CNPI ) se deslindaron de representarlos,. rccorncndando al propicta.rio que el misn10 
fuera a Jlcv.:tr las invitaciones, rehusándose éste por el temor a ser asesinado ante la an1cnaza que Je 
hicieron si regresaba al Jugar. Otro caso es la invasión del predio La Esperanza. en el n1unicipio de 
Tcc!Jatán,. por indígenas zaques,. donde c1 poblado se niega a recibir cualquier notificación por no 
hablar c:istcllano. 

Las crgani::acíor!:.:.s que habian parti.:ipad._, ~n Ja tozn.:i de tii:rr.:is. f'ucron agn1padas por el Gobierno 
del Est~<lo .. para su anillJsis .Y control. en: organizaciones can1pesinas diversas,. organizaciones 
erunpl.'.'sinas afiliadas a Ja .:\EDPCH y organiz:tcJoncs inJcpcndicntcs? éstas últin1as .. eran poblados 
que con 

1
organización propi:i o abandonando a la AEDPCH~ o a In CNC en nún1ero reducido, y sin 

tener ningún intermediario, negociaron diri;ctaznentc con cJ gobierno. 

De l:l.S 17 organiz:icioncs con prcsenda nacional que registra la Procu1 ~1duría. Agraria a través de su 
Comité Pcm1anentc de Con[rol y ScguiJnicnto ( COPECOSE ). 12 di.! ellas representan a ,grupos 
cn.mpcsinos en Chiapas y JO finnaron acuerdo agra.ria con el gobierno federal y estatal? éstas son: 
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Confodcrnción Agrarista Mexicana ( CAM ). 
Central Campesina Cardcnista ( CCC ). 
Central Campesina Independiente ( CCI ). 
Central Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos ( CIOAC ). 
Confedernción Nacional Campesina ( CNC ). 
Coorpinadora Nacional Plan de Ayala ( CNPA ). 
Coordinadora Nacional de Pueblos Indios ( CNPI ). 
Consejo Nacional de Sociedades y Unidades de Campesinos y Colonos ( CONSUCC ). 
Unión Campesina Democrática ( UCD ). 
Unión General de Obreros y Campesinos de México Jacinto Lópcz ( UGOCM-JL ). 
Unión Nacional de Organizaciones Regionales Ca.1npcsinas Autónomas ( UNORCA }. 
Unión Nacional de Tr'1bajadores Agrieolas (UNTA). 

Las dos últi111as de Ja listn no fin11aron acuerdo agrario. 

Las organizaciones con presencia nacional que no representan a gn1pos cmnpcsinos en Chiapas son: 
• Alfanza Nacional de Trabajadores ( ANT ). 

Coalición de Organizaciones Dcn1ocráticas" Urbanas y Can1pcsinas ( CODUC ). 
Organización Nacional de Trabajadores Agricolas ( ONTA ). 
Unión General, Obrera, Campesina y Popular ( UGOCP ) 123 

Vieja Guardia Agrarista de l\1éxieo ( VGAM ). 

A continuación, se presentan cuatro cuadros; en este universo se da a conocer cuáles son las 
organizaciones que participaron en las invasiones de predios efectuadas a partir de l 994; el pr-jmcr 
cu:idro a·grupa a las organizaciones campcsin:is que aceptaron iniciahncntc negociar con el gobierno 
del estado; en el segundo cuadro se encuentran las organizaciones que no pretendieron negociar con 
el gobierno estatal en un inicio. por pertenecer a la Asan1blea Est:ital Democrática del Pueblo 
Chiapaneco (AEDPCI-1); el tercer cuadro inuestra a los poblados que negociaron con el gobierno sin 
tener como interlocutor a ninguna organización. 

Los primeros dos cuadros. ticm:n diez columnas cada un~ con inforn1ación específica: non1brc de la 
organización; sus siglas; el dirigente principal; la filiación política de la organización o cuál es la 
tendencia a la que se Je identificó; la estructura de Ja organización. es decir, si es a p:irtir de Con1ités. 
Secretarios, Consejos .. Presidentes de Administración, por el líder,. etc ... el cuál nos indica el nivel de 
organización al interior y de Ja distribución de cargos; Ja de1nanda planteada inicialn1cntc para 
satisfacer sus necesidades agrarias en el proceso de negociación con el gobicn10; Ja fecha del 
Acuerdo Agrario entre Ja organización campesina negociadora y el gobierno; Ja superficie autorizada 
para adquirir tierras con base en lo estipulado en el punto anterior ( para obtener el n1onto 
aproximado de los recursos cconó1nicos obtenidos .. se di.::bc nniltiplicar esta cifr:i por$ 4,000.00,. que 
es el precio promedio por hectárea ); el nú111cro de poblados que se beneficiaron,. y por últin10; el 
nún1cro de can1pcsinos que recibirán tierra en un pro111cdio de 5 hectáreas por cada uno~ aunque las 
cifras preliminares anrc..'-... de que tcnninc el proceso de con1pra vi4l. fideico1niso. indican que los 
can1pcsinos recibirán 4 hectáreas. 

IZJ Existen en Chinpas dos orga11i:t' .. acioncs can1pcsinns que usan las rnisnrns siglns pero su nontbrc es 
Jigcrnn1c111c diferente. 
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El tercer cuadro, contiene información sobre el no1nbrc del poblado; el tnunicipio al que pertenece; la 
superficie dcn1andada para satisfacer sus necesidades agrari::is al iniciar la negociación con el 
gobierno; la fecha de la firma del Acuerdo Agrario suscrito; la superficie autorizn.da para adquirir 
tierra ( para obtener el monto aproximado de recursos cconón1icos obtenidos, se debe multiplicar 
esta cif'ra por$ 4,000.00., que es el precio pron1cdio por hcctarca ) y ; los campesinos beneficiados 
en un promedio de 5 hectáreas por C.."lda uno. 

Antes de continuar, es importante precisar que existen organizaciones cainpcsina.s que pueden 
generar confusión., debido a que tienen casi el misn10 no111brc,. sin embargo son diferentes porque 
representan tendencias políticas diferentes o bien porque son parte de una escisión. Estos casos son: 

Ja Asociación Rural de Jnter~s Colectivo (ARIC) y la Asociación Rural de Interés Colcctivo
Unión de Uniones, la segunda es una división de la prÍlnera y representa una posición moderada 
ante el gobierno. 
la Confederación Nacional Campesina (CNC) presenta en Chiapas una escisión llan1ada 

Confederación Nacional Can1pcsina- Dcn1ocrática (CNC-Dcn1ocrática), su postura ante el gobierno 
es dócil y ayudó a di.:tcncr dentro de las filas dd partido oficial a campesinos que no habían recibido 
el apoyo1dc su organización campesina. 

la Organización Proletaria Erniliano Zapata (OPEZ) tuvo una fractura, creándose la 
Organización Proletaria En1iliano Zapata-Bloque de Fuerzas Proletarias (OPEZ-BFP), ésta última 
ha sido más radical ante el gobierno, n1icntras que la prilncra chant:igeó al gobicn10 en su zona de 
influencia ( el soconusco) invadiendo predios con violencia y negándose a desocupar aquellos que no 
habían sido negociados, incu1nplicndo con el acuerdo a que había llegado con el gobierno. 

la organización Solidadridad Campesina Magisterial (SOCAl'VIA) .. presentó una división de su 
dirigcncia al existir una apreciación diferente de cón10 llevar al interior la regulación de sus 
mic111bros .. generándose SOC . .\.1\-fA-Vcrdc 

la Unión General de Obreros y Campesinos de l\1.0xico (UGOCM), tuvo una tripartición, 
estableciéndose la Unión General de Obreros y Ca1npcsinos Populares (UGOCP) .. 1nis111a que de allí 
se creó la Unión General de Obreros y Campesinos Populares-Centro (UGOCP-Centro). debido a 
que los dirigentes tuvieron di fercncias entre ellos. 

Por último 9 la organización Xi Nich al 111on1cnto de finnar acuerdo agrario con el gobien10, se 
:fracciona. entre la parte moderada y la n1ás radical, ésta últin1a inicia a denominarse Arriero 
Nocturna Xi Nich. 
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ORGANIZACIONES CAMPESINAS DIVERSAS 
Nombre de la Siglas Dirigente Filiedón política·· EStructura . Superfic Fecba de Superfid Poblados• ~anip~s 
organización principal ie .. firma del e , benéficia· in~s >/: 

demand Acuerdo autoriza dos beriefici· 
·. ada . Agrario daHás. · • ·. ados < 

IIns. 
1-Alianza ACI Aricl Garcia Sin definición precisa, Un CEE con 19 poblados 12,778 22 junio 2,337 19 781 
Campesina López pero catalogada como afiliados de 1995 
Independiente oficialista. Pertenece 

al CEOIC 
2-Alianza ALINCA Guadalupe CEOlCyPRD Oficina en Tuxtla Gtz y 12,352 25 de 4,000 18 776 
Nacional y Elisco en 18 poblados abril de 
Campesina Mejía 1995 

Martincz 
3-Antorcha - José Luis PRiy CEOIC Oficina en Chiapa de 4,233 19 de 2,785 14 699 
Campesina Villarcal Corzo y 14 poblados enero de 

Sánchez 1996 
4-ARlC-Unión - Antonio CEE y representantes en 10,000 12 de 5,000 35 1241 
de Uni.111cs Méndez 33 poblados marzo de 

Hemándcz 1996 
5-Central CCI Enrique PRI Regida por la dirigencia 1,661 15 de 896 8 377 
Camp!.'Sina corzo nacional febrero 
Independiente Torres de 1996 ' 6-Cafctalcros del - Moisés Sin definición,aunque Endeble, con 3 poblados 3,780 14 de 660 3, 239 
Taeaná Villagrán usa las oficinas del afiliados julio de 

PR!Separada del 1995 
CEOIC 

7-Confcderación CAM Albertino PRI Endeble 7,000 15 de 2,573 14 622 
Agraria Vázquez agosto de 
Mexicana Moreno 1995 
&-Confederación CATE! Gem1án PRD Consejo Directivo sin sin 
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Agropecuaria Gálvez infonnaci infonnaci -
Técnica e Lópcz ón ón 

. Industrial - ·~ 1- ... 

9-Central ccc José Luis PFCRN Con dirigencia a nivel 1,035 20 de 4,223 2 90 
Campesina Mendoz.a nacional )' un Cunulé junio de 
Cardcnista Gómcz Estatal 1995 
!O-Coordinadora CEC Víctor Ortiz PRI yCEOIC CEE 13,532 26 de 5,521 26 1,509 
Estatal del Carpio junio de 
Campesina 1995 
l l·Central CIOAC Luis PRO, manifiesta su Representaciones en 41,350 11 de 14,626 71 4,050 
Independiente de Hemández apoyo incondicional Comitán, Simojovd, marzo de 
Obreros Cruz EZLN. Se separó de la Bochil, Jitotol e lxtapa y 1996 
Agrícolas y AEDPCH en 71 poblados. 
Campesinos 
12-Coordinación CNOCIR Amulfo Sin filiación CEE fonnadu por sus 2 5,734 15 de 438 2 88 
Na.:ional Obrera Corona dirigentes junio de 
Campesina Rodríguez y 1995 
Independiente Dagobcrto 
Rn olucionaria Pércz 

Arizmendi 
13· CNC Abner PRI Srio. Gral y Comités 114,901 13 de 12,982 66 4,375 
(unfcderación Gonzálcz municipales noviembr 
Nacional Ríos e de 1995 
Campesina 
14· CNC Rafael Afiliada a Ja CNC y al Coordinación Estatal y 6,608 18 de 844 6 228 
Confederación Democrátic Malina PRI representación en 6 octubre 
Nacional a Matuz poblados de 1995 
Can1pesina 
Democrática 
15-Coordinadora CNOC Luis Sin postura política Comisión Estatal de 360 20 de 353 3 124 
Nacional de Herrera definida, orientada a la Enlace, fom1ada por 6 julio de 
Organiz.aciones Solis 1 producción. miembros 1996 
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Cafetaleras 
l6·Colonos y - COBAJl No definida . 1,580 No tuvo - - -
Barri~s de - ... acuerdo - --
Jiauinilas a erario 
17-Coalición de COCES Francisco Sin identificar Sólo representación 300 Nofinnó • - -
Obreros, Aran da regional en el soconusco 
Campesinos y Tinajero 
Estudiantes del 
Soconusco 
18·Conscjo - Anselmo PRI A través de su dirigente 2,630 7 de 1,038 9 318 
Supremo Mam Pérez Mejía junio de 

1995 
19-Consejo CONSUCC Gi!dardo PRI y CEOIC Representación Estatal y 7,960 1º agosto 3,073 14 760 
Nacional de Zal'ala Regionales de 1995 
Sociedades l' Palacios 
Unidades 
Campesinas y 
Colonos 
20-Coalición de COPDCH Gem1án PRl Representación Gral. 13,364 03 de 5,140 16 923 
Organización de Jiméncz agosto de 
Productores l' 1995 
Desarrollo en 
Chianas 
21-Croic Tzotzil - Sin Sin infom1ación Sin lnfomiación 2,020 No hubo Sin - . 
Centro infom1ación Acuerdo infonnaci 

ón 
22-Ccntral · CUT Mario Tendencia al PRD Srio Gral y 2,680 29 de 2,500 11 1,056 
Unitaria de Alvarcz representantes locales junio de 
Trabaiadores Femández 1995 
23·Defensores - Canne!o Sin definición Un representante rcgiona 1 459 No - - -
de la Patria Martínez suscribió 

Camacho 
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24-Fcdcración FEPI Pedro PRI A través del dirigente 3,650 No - - --
Estatal de Gómez suscribió 
Pueblos López.. -~ - -
Indígenas 
25·1ndígcnas de ISMAN Cannclino Sin filiación política Comité Ejecutivo l,000 Nofinn ó • . . 
la Sierra Madre Ramírcz 
de Motozin1b García 
26-0rganizació n OLCC s Con Juan Ran10 tcndcnci a Comité Ejecutivo Estafa 1 966 2l de 400 5 186 
.t~ Ludi:idorcs llipólito olicialista junio de 
C:impcsinos de 1995 
la Costa 
27-Movimicnto MNlyGM Pedro CNCyPRl Comité Estatal con 4 3,682 22 de 753 4 157 
Nacional Lorenzo rcprcscntanlcs locales agosto de 
lndigcnisla y Rccinos 1995 
Grnpos Gómcz 
l\lal)(inados 
28-0rganización OCOPCH Enriquó Partido del Trabajo Coordinación Estatal 1,675 oz de 1,098 8 321 
Campesina Alegria octubre 
Obrero Popular Castafión de 1995 
J~ Chiapas 
2'l·Organización OCPI Sergio Con kndcncía al PRI Comité Estatal con un 13,363 26 de 2,033 13 430 
Campesina Gómcz Srio. Gral. mayo de 
Popular Pércz 1995 
Jndi~cnista 

JO-Organización OPEC Sadoc Sin definición política C omité regional l,743 15 de 680 5 178 
de Productores Za carías junio de 
Ejidalcs de la 1995 
Costa .. 

31 ·0rganimión O PEZ Hemán Sin definición, e onsejo Político, 1 1,612 25 de E n total 22 1,553 
Proletaria ns id erada Villatoro y co dcpcndiendole Comisión mayo de 7, 122 
Emiliano Zapala Horacio indcpcndicnle jurídica. 1995 y 

Enríquez 23 de 
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Escobar octubre 
. de 1995 

32-0rganización OPI -Ag~stin Tendencia al PRI. A través de su dirigente,. ..2,535 14 de 1,271 5 269 
Proletaria Zunun Miembro del CEOIC con representantes en 8 julio de 
Independiente Rodas poblados 1995 
33-0rganización ORCA O Nicolás PRD, mantiene nexos Comité Regional en 13,247 16 de 6,623 7 2,331 
Regional de Gómez con el EZLN Ocosingo, marzo de 
Cafciticullorcs Lópcz representaciones en 7 1996 
de Oco~i11eo pohbdos 
34-0rta-Pakal lose Luis PFCRN Comité Estatal y 21 6,295 14 de 3,388 21 1,194 

Mendoza representaciones julio de 
Gómez 1995 -·---

35-PartiJu del PFD José Luis PFD, el líder Comité Regional 3,310 15 de 735 4 147 
Foro Gamboa perteneció al PRD diciembre 
Democrático llorras renunciando a de 1995 

mediados de l 994 
36-Partido PDCll Querub in PDCH, formado a Comité Estatal 1,740 12 de 795 6 362 
Demócrata Mayorga mediados de 1995, junio de 
Chiap:u1eco Pcnagos cuando el lider rompió 1995 

con el PDCH 
37-Solidaridad SOCAMA Jacobo Sin filiación y sin Asamblea Estatal 3 4,700 5 de 3,735 22 761 

1 

Can1pcsina Nazar compromisos con Coordinaciones marzo de 
Magisterial ~!orales partidos Regionales con 8 1996 

microre~iones e/u 
38-Solidaridad SOCAMA· Jesús López Partido del Traba jo, Comité Estatal y 1,644 20 de 1,327 3 264 
Campesina Verde Constantino en 1994 por Regional septiembr 
Magisterial· diferencias políticas se e de 1995 
Verde separa de SOCAMA 
39-Sociedad de STAACH Manuel PFCRN Dirigencia Estatal 5,132 20 de 2,997 13 472 
trabajadores Anzaldo junio de 
Agricolas de los Meneses 1995 
Altos de Chiapas 
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40-Unión UCCH Julio César PRI, formada a Representación Estatal y 598 24 de 417 3 15!L 
Campesina Estrada mediados de 1994 con regional en 3 poblados junio de 

1;. 

Chiapaneca - -~ Gómez y la ruptura a la CCC - - 1995 - -
Maria del PFCRN 
Haro(funda 
dora del 
Partido del 
Pueblo 
Chiapaneco, 
sin rc~istro) 

41-Unión UCD· Carlos Sin filiación Dirigente Estatal y 506 26 de 281 2 108 
Campesina Central Clave Asesor junio de 
Democrática Beltrán 1995 
42-Unión UCD- Herminio PRD Comité Regional, tienen 2,000 11 de 1,275 10 272 
Campesina Soconusco Verdugo dirigeneia a nivel diciembre 
Democrática Muñoz nacional de 1995 
43-Unión UCOPI Luis López PIU Centralizada en el 7.525 15 de 3,232 15 ' 697 
Campesina Velázquez dirigente junio de I 
Obrero Popular 1995 
Independiente ' 

44-Unión UGOCM· Albertino PRI. Pertenece al Comité Etatal, 2,048 14 de 1,029 3 :: 238 
General de Jacinto Moreno Consejo Agrario coordinado con las agosto de 
Obreros )' López Vázquez Pennanente oficinas en el DF. 1995 
Campesinos de 
México 
45-Unión UGOCP· Felipe Indefinida. Se fomta al Comité Regional 4,702 15 de 3,709 19 1,135 
General de Selva Lópcz Pérez romper con la diciembre 
Obreros )' UGOCM de 1995 
Campesinos 
Populares 
46-Unión UGOCP Margarito Sin Información. Se Sin información 3,443 Sin 5,008 4 255 
General Obrero Montes forma al romper con la informad 
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Camnesioo Parra UGOCP-Sclva ón 
47-Unión de UEBJG Simón CNC Consejo de Administra- 1,044 4 de 295 3 118 
Ejidos Benito '- ... Martíncz ción: Pmidcnte, Secre- mayo de - ... 
Juárcz García Carbajal tario v Tesorero 1995 
48-Unión de URCI llosalío Sin definición. Surge Asociación Civil, 10,454 28 de 3,500 20 942 
Representantes Díaz de la división con la protocolizada ante junio de 
Campesinos Morales UCOPI, a su vez, ésta notario público 1995 
Independientes presenta problemas 

internos 
49-0rganización Xi-Nich Mario PRO. A la finna del Centralizada en su 9,299 9 de 7,000 31 1,838 
Arriera Landcros Acuerdo Agrario, es dirigente noviembr 
Nocturna (Xi· Cárdenas expulsado de la e de 1995 
Nich) AEDPCH, algunos 

poblados desconocen 
al líder, manifestando 
lealtad al EZLN 

Total 384,230 127,692 585 32,640 
Fu<llles: Sc'Crelaria d< lksarrotlo Agrario Gobiemo dd Esiado d< Chiapas. "Fidias d< Organizaciones Campesinas 1996"; "Relación de Acuerdos Agrarios Suscrilos", 
"Organizaciones con Acuerdos A¡trarios en el falado" y "Conccnlrado General de Acuerdos A¡trwios con Organinciones Campesinas ni 20 de julio de 1996". 
Elaboración propia. 

ORGANIZACIONES CAMPESINAS AFILIADAS A LA AEDPCH 
Nombre de la Siglas Dirigente. Filiación política Estructura Superfi- Fecha de Superfi: Poblado Ca~pe 
organización principal cie firma del de s . -sinos 

deman Acuerdo autoriza beneficia be~efi:· 
dada Agrario da Has. -dos . ciado~ 
Has. 

.. 

1-ARIC- ARIC- Nicolás PRO, mantiene nexos Presidente del Consejo de 13,690 12 de marzo 2,440 14 477 
Independiente lndependien Hernández con el EZLN Administración, de 1996 

te Nnñez )' representante de la 
Francisco comisión agraria, \' 
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Mendoza delegados regionales en -Jiméncz las cañadas 
2-Conscjo ClPCCH Agustín Sin definición Comité Estatal 480 14 dc-ma11.0 380 1 76 
Indígena Popular Gómcz de 1996 
Campesina de Patizatán 
Chia nas 
3-Coo1Jinadora CLCP Alfredo Sin filiación política Dirigente General 10,711 22-Nov-95. 5,809 21 1,029 
de Lucha Moreno definida. Aquí se 23-Nov-95. 
Campc>ina y incluye a la Unión de 6-Dic-95. 
Popular Organizaciones Ejidos 15-abril-96. 

y Comunidades; l 4-junio-96. 
Tierra y Libertad y 17-junio-95. 
OCEZ·Casa del 26-junio-96. 
Pueblo. 6-Dic-96 

ffonscjo CNPI Gcnaro PRD Conúté Estatal, 24,985 1º de 5,260 8 1,513 
Nacional de Dominguez estrictamente relacionado diciembre de 
Pueblos ( a nivel en las oficinas centrales 1995 
Indígenas nacional). ene! DF. 

Lázaro 
Sánchez 
Cruz 
(estatal) 

5-Convergencia COCICH Fernándo PRD Comité Estatal 623 15 de agosto 424 3 134 
de Organizado· Nájera de 1995 
nes Can1pesinas Pérez 
e Indígenas de 
Chiaoas 
6-Coordinadora COLPULM Juan PRD Asociación Civil, 485 31 de julio 485 1 97 
de Organizado· ALLI Hemándcz protocolizada ante de 1995 
ncs en Lucha de Meza notario público 
los Pueblos 
~lavas 
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7-Frentc FDCPCH Jorge PRD. (Es una La dirigcncia está 5 ,950 15 de 1 ,700 7 340 
Democrático Motolinia y o rganización formada s upcditada a las febrero de 
Campesino y Gustavo.. para no finnar el d ccisiones del PRD. ... 1996 
Popular Záratc Acuerdo Agrario 
Chiapancco como oartido oolitico). 
8 ·Mol'imicnto MOCRI- Francisco PRD Dirigcncia Estatal con 2,150 5 de febrero 1,750 2 390 
Campesino CNPA Jiméncz y representaciones en de 1996 
Regional e Pablo Ocosingo y Comitán 
Independiente Cortéz 

Méndcz 
9-0rganización OCAN César López PRD Dirigcncia Regional, 966 5 de marzo 800 5 518 
Campesina Trejo controlada por el PRD de 1996 
Arriera 
Nocturna 
!O-Organización OCEZ· Trinidad PRD Comité Estatal 33,40; 15 de 13,720 47 3,299 
Campesina Emi· CNPA Martíncz febrero de 
liano Zapata Hem:índez 1996 
Coordinadora 
Nacional Plan de 
AYala 
11-0rganización OCIV Rubiccl Tendencia al PRD Opera a partir de su 2,597 17 de enero 1,720 10 612 
Campesina Ruíz (con estrecho dirigente. de 1996 
Independiente de Gamboa acercamiento al 
Villa de Corzo FDCPCH) 1;, 

12-0rganización OCRI Hcribcrto Aparente adhesión a u 1,250 1 Opera a partir de s lº de fcbrer o 750 3 150 
Campesina Jiméncz PRD dirigente. de 1996 
Rc\'Olucio1iaria 
Independiente 
13-0rganizació n OIC Antonio Sin definición Comité Local regida pa r 20 Na se - . . 
Indígena Cancuc Hemándcz la asamblea presentó a 

Guzmán firmar 
14-0rganizació n OPEZ·BF P Caralampi o Inclinación al PRO Indefinida, opera a trav és 19,104 15 de 7,385 29 1,599 
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Campesina Gómez de su dirigente estatal y febrero de Emiliano Zapata Hcmándcz tres representantes 1996 Bloque de - ... 
regionales. - -.. -Fuerzas 

Proletarias 
IS-Organización ORIACH- Marcos Pé- P RD Comité Regional 577 31 de julio 577 3 180 Indígena de los FlPI rez Gómez, 

de 1995 Altos de Chiapas suscribe 
Frente documentos 
Independiente de y Margarita 
Pueblos ludios Ruíz, líder 

princioal 
16-SCOPNUR SCOPNUR Miguel Sin definición Es una coopcratíl'a 2,309 27 de 665 6 147 Hcmández confonnada por un diciembre de Colla Presidente, un Secretario 1995 

v un Tesorero 17-SOCAl- SOCA!- Arsenio PRD Dirigente General 333 293 15 de 2 66 SOCONUSCO SOCONUS Mem1an de 
co García febrero 

de 1996 18-l!nión UGOCP- Hem.in PRO. Conúté regional.( Se 3,443 4 de enero 1,275 4 255 General de f'ENTRO López fonna por la necesidad de de 1996 Obreros y Lópcz la UGOCP en obtener Crunpcsinos 
m:\s recursos del Populares-
fideicomiso 95 para Centro 
satisfacer su demru1da 
agraria insatisfecha}. 19-Uuión UNAL Alfredo d el Inclinación al PRD Comité Estatal con 3,873 No suscribí ó. . . Nacional VillarBorja representaciones intentó Lombardista 
regionales. negociar 

cuando ya se 
habían 
concluido 
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los Acuerdos -
20.-Ccntro de CEDIAC José Avilés Pertenece al PRO Dirigente general y 2,985 2 de octubre 2,985 20 806 
Derechos - -- representantes estatales de 199ó-
Indigenista 
TOTAL 396,778 129,750 186 11,693 
Fuentes: s,,·reL1ria de Desarrollo Agrario Gobierno dd Estado de Chiap.:is. "Fichas de Organimiones Carnpóinas t 996" ; "Relación de Acuerdos Agrarios Suscritos", 
"Organimwncs ¡on Acuerdos Agrarios en el Estado", "Concentrado G,'llernl de Acuerdos Agrarios con Organi1adones Crunp.:smas al 20 de julio Je t996" y "Memoria de 
G!.!~IJÚU" )1J'l¡1 

Elal~iración p1npia. 

POBLADOS INDEPENDIENTES -----
Nombre dd Poblado Municipio Superficie demandada Fecha de firma del Superficie Autorizada Beneficiados (? 

Acuerdo Aerario 
1-0cotal (antes Nvo Coa pilla 275 14 de febrero de 1995 275 55 
Chia nas 
2-LiL.1ro Cárd<nas Ocozocoautla 656 24 de ma10 de 1995 450 131 
3-Sail'adot Urlitna La Concordia 200 24 de mayo de 1995 200 40 
4-Ccrro IJl.111co Amat:111 95 t 0 de junio de t 995 95 t9 
5-Rizo de Oro La Concordia 797 02 de junio de 1995 797 160 
6-Palma Tulijá Salto de Agua 150 13 de junio de 1995 144 30 
7-Manucl Vclazco Ocozocoautla IOO 15 de junio de 1995 IOO 20 
Suárcz 
8-Expulsados de Mitontic 248 26 de junio de 1995 248 50 
~litontic 

9-Mcrccdcs Banavil Tcnejapa 270 24 de julio de 1995 270 54 
IO-Simon Bolivar Tapachula 290 11 de agosto de 1995 290 58 . : . 
11-Nucrn Poblado Huixtán 125 21 de agosto de 1995 125 

h )5:. 
Dolores Chcmoil 
12-La Ventana Sn Juan Chanmla 175 28 de agosto de 1995 175 ·. . >:':::;:.';,35 : .· 

" 
(expulsados) ·., ...... ,_.. 

13-Cuauhtémoc Catazajá 280 20 de septiembre de 280 · .• 56 
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1995 
14-Guadalun~ Taoachula 75 17 de octubre d~ 1995 . 75 15 
IS-Guadalupe La Cintalapa. 180 18 de octubre de 1995 180 .•. "" .... ·-36 
Ciencga ' ·• ; ·é,j_;; : •... ,:, 

16-Gpc. Victoria Cintalapa 165 18 de octubre de 1995 165 
1 "'1;1';~VM~ · (antes La Herradura) 

17-Benito Juárcz Escuintla 210 21 de noviembre de 210 r1:;~~i.~:;,g.,· .. 1995 
18-Sn Francisco el Tonalá 150 22 de noviembre de 150 ..... 30_·····< 
Ocotal 1 1995 
19-Sn Francisco el Chilón 224 2 7 de diciembre de 224 ·'.\: \-80 ., ·.· •. 
Duraznal 1995 -..:>·> .. _:«., '',¡:': 

20-Estrclla de llelcm Salto de Agua 385 04 de enero de 1996 385 ' ,·. 107 
21 ·El Manantial La Concordia 100 9 de enero de 1996 100 ' :,e:;::·. 26'.: 

22·Francisco Villa 11 Ocosingo 450 10 de enero de 1996 450 >).:!.~::>. 90 :, '·: 
23-foialá Bahuitz Teopisca 610 1 O de enero de 1996 610 .:,...-.;'.:•·····122·' 
24-Las Maral'illas Zinacantán 43 12 de enero de 1996 43 ".e 9 .. :. ' 
25-EI Espejo Palenque 45 19 de enero de 1996 45 9 
26-Nueva Esperanza Acaoctahua 305 31 de enero de 1996 305 "".' -.: 61 .:- ,• 
27-Santa. Teresa Zinacantán 475 31 de enero de 1996 475 . ' 96 ~ 

2X-F rancisco Venustiano Carranza 632 13 de febrero de 1996 200 40 
Hemández. 1· Hdez " 
29-EI Diamante Pijiiiaoan 96 15 de febrero de 1996 96 '·.· .. · '34 

' 

JO-Francisco Villa La Trinitaria 500 15 de febrero de 1996 500 •: 100. ' 
31-20 de Noviembre Las margaritas 155 11 de marzo de 1996 155 31 1 

32-La Ilusión Las Margaritas 205 11 de marzo de 1996 205 41 ' 
33-Nue\'o México Las Margaritas 340 11 de marzo de 1996 340 .' :'76"'' :-. .. 
34-Bclcm Tco1iisca 132 12 de marzo de 1996 132 ··JO.:.':' ,:•" 

35-Montaña Azul La Concordia 150 15 de marzo de 1996 150 -.30 . C0 

36-12 de Octubre Huixtán 257 16 de marzo de 1996 257 56 ·: ' 
37-San Grcgorio Huixtán 120 16 de marzo de 1996 120 26 
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38-Bocrneron Ocosingo 468 22 de marzo de 1996 468 94 
39-Carrizal y El Pantcpcc y Tapalapa 820 26 de marzo de 1996 820 180 
Horcón 

- .. - ... ':- ... 
40-EI Arenal Acapetahua 140 19 de abril de 1996 140 28. 
41-Río Arriba Acapctahua 220 19 de abril de 1996 220 44 
42-Las Carolinas Villa Corzo 140 6 de mavo de 1996 140 28 
4J-EI Arenal Amatán 160 29 de mavo de 1996 160 33 ,. 

44-La Esperanza Tonalá 100 30 de mavo de 1996 100 ,4¡ ,;¡ 

4'·1.:i Línea Arriaga 300 30 de mavo de 1996 255 96 1 

4<i-La Vainilla Mapastcpec 200 30 de mavo de 1996 115 35. 
4 7-B.:nito Juárez Socoltenengo 401 Sin información 401 81 
48-Ebcnezer Arriaga 238 Sin información 238 '. 48 : 
49-San Francisco el Tonalá 51 Sin infom1ación 51 · .. !;; 30 ...... 
Ocotal 11 
50-23 de enero Villa Comaltitlán 83 Sin información 83 >:: '",;if'.-;:· .. ···.'17 ,, 

51-Adolfo Ruíz Mazatán 200 Sin información 200 :':· lfü'.rm;e,, .. , t. Cortíncz ·"'' 
52-Coquitos, Lomitas Acapetahua 250 Sin información 250 ' I< JO 
v Limoncitos ;\''::··.· _,,·,':: 
53-Dclina Chilón 132 Sin información 132 •· '.:·,' .: 27 :r. 
5-1-EI Duraz11JI 11 Chilón 150 Sin infonnación 150 . ', 60 
55-Jotoaquil Chilón 240 Sin información 240 48 : 
56-L1 Jovita Tonalá 50 Sin información 50 . 25 '\: 

57-Lázaro Cárdenas Villa Comaltitlán 150 Sin infomiación 150 · .. · .. 30 l' : 
58-Migucl Hidalgo Su chiapa 255 Sin información 255 51 .. 
59-Valle del Cam1cn San Lucas 900 Sin infom1ación 400 80 
60-Cristóbal Obregón Villaílorcs 560 Sin información 560 115 
Total 15.879 14,815 3,234 
F ucntes: Sc'C!etaria de O.:sarrollo Agrario Gobierno dd Estado de Chiapas. "Concentrado General de Acuerdos Agrarios con Grupos Independientes al 20 de julio de 1996" y 
"Organizaciom:s con Acuerdos Agrruios en el Estado". · ' 
Elaboración propia. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS DIVERSAS, LAS AFILIADAS A LA AEDPCH Y LOS 
POULADOS INDEPENDIENTES. 

Tipo de,Orgariíiació~ 1 S1ipcrficic 
Campesina . · .· · ; Deninndada Has. 

SupcJfici~ Autoriz¡¡d~ 1 P,ó~lad~s 
Has. ' · ·· · ' Beneficiados 

: 1 c~~P~~i~?s,<jff:;(; Beneficiados . : , : .· 
Diversas l 38t230 127,692 l 585 32,640 
Afiliada a la AEDPCH l 393,793 126,765 1166 10,882 
Poblados l 15,879 14,815 l 60 3,234 
Independientes 
Total 793,902 26!1,272 811 46,756 
Elaboración propia, 
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Es~convcnicntc apreciar que. de todas las orga11iz.acioncs campesinas,. 23 están afiliadas al Partido de 
la Revolución Democrática ( PRO ); 20 están afili:1das al Partido Revolucionario Institucional ( PRI 
); 17 no tienen filiación a algún partido político; 3 al Partido del Frente Cardcnista de 
R=onstrucción Nacional ( PFCRN ); 2 al Partido del Trabajo ( PT ); 2 más no se obtuvo 
infonnación y por último; el Partido del Foro Democrático ( PFD ) y el Partido Demócrata 
Chiapancco ( PDCH ) una cada una. 

De las 23 organizaciones campesinas afiliadas al PRO. 16 pertenecen a la AEDPCH. mientras que 7 
no. 

Con respecto a su estructura interna. 21 de las organiz:icioncs operan a través de co111ités ejecutivos, 
estatales o regionales; 11 a través de su dirigente; 10 más a través de sus representantes; 9 por medio 
de consejos de administración.., directivo o político~ 5 no se pudieron definir por su propia 
irregularidad~ 2 controlados por la dirigcncia nacional; 2 nlás por su dirigcncia estatal; 2 por medio 
de asa1nblca~ 2 con su secretario general; 2 no se obtuvo inforntación; l por su asociación civil; 1 
por cooperativa y la últi111a supeditada al PRO. 

45:00 Predios lnvndidos. 

Es en nlarzo de 1995,. cuando se tiene un panoraina n1ás con1plcto de las organiz.acioncs can1pesina.s 
participantes y del EZLN en la invasión de predios. pero a la vez. el gobierno del estado continuaba 
actualizando su padrón,. en coordinación con las instituciones federales del sector agrario, esto cs. la 
Procur:iduria Agraria y la S.R.A. Teniéndose la cifra de 1.570 predios invadidos en todo el estado, 
que sumaban 121,517 hectáreas. El 54°/o lo ocupaba el EZLN. con 799 predios ( 65.437 has.); el 
38%, organizaciones campesinas afiliadas a la AEDPCH, con 643 predios ( 46.500 has.); y el So/o 
organizaciones campesinas diversas~ con 128 predios ( 9.580 h:is.). 1

:"' 

En la zona de conflicto, controlada n1ilitanncntc por el EZLN9 ( dclhnitada por los n1un1c1p1os de 
Altan1irano. Las Margaritas y Ocosingo ) la situación con respecto a los predios invadidos era la 
siguiente: 200 predios ocupados en Altan1irano ( 17 ,69:! h::i.s. ); 92 predios ..:n L.:ls :Vtargaritas ( 
13,682 11as. ); y 535 predios en Ocosingo ( 37,063 has. ). De estos 827 predios, el 96% los ocupan 
el EZLN con 799 predios ( 65,437 has. ); mientras que el restante .+o/o ,que son 28 predios ( 3,000 
has.) lo ocup:u.1 organizaciones ca111pcsinas afiliadas a la AEDPCl-1. en concreto ORCA.O. CNPl y 
ARlC-lndcpc-ndienti.:. 1 ~5 

En los primeros tres n1eses de 1995. todas las organizaciones c.:in1pesinas exigían al gobierno estatal. 
que dh:ra una respuesta positiva a las dc111andas de tierra de los C.."'1111pcsinos. ade111ás, las afiliadas a. 
la AEDPCH, pedian la renuncia del gobernador, calificándolo de ursurpador. El gobierno estatal 
pidió a las organiz.."1.ciones can1pesina.s. que dier.:i.n a conocer con cl.:lridad su demanda agraria,. 
señalando los poblados a beneficiar. la problcn1ática en concreto de cada uno de ellos v la superficie 
necesaria para solucionar el conflicto. La superficie dc1nandada fue de 572.128 hcctárcas 1 ~. 

•::::
4 Sccret:uin de Dcs.."\rrollo Agrario del Gobierno del Estndo Je Chiap:ts. Sccrctarin de la Rcfonua Agrnrin. 

Procuraduri:1 Agrari:1. ··1nvnsioncs n Pcqucíl.:1s Propiedades en Chiap:1s0

• Enero de 1996. 
i::s lbidcm 
1::::6 op. cit. SEDA ··r...1c111oria de Gestión .. l 9'J6. 



mientras que la superficie invadida en poder de las organiz;icioncs cainpcsinas era de 53.0801
::

7 

hectáreas. es decir. que únicamente habian ocupado el 9.3 % de lo que aspiraban a tener. 

En este año. los procesos de dcsinvasión de predios tuvieron unn actividad por debajo de la esperada 
por los propietarios afectados. rcaliz::i.ndosc 298 desocupaciones. el 9 º/o fue de inanern voluntaria 
por los can1pesinos invasores. el 36 °/u al realizarse la adquisición de los mis111os predios y un 55 º/o a 
través del desalojo con participación de la seguridad pública. 

Con lo anterior. para inicios de 1996. se tenían fuero de la zona controlada por el EZLN. 445 
predios invadidos ( 31.705-27-16 has. ) por 40 organiz...-icioncs ~"'ln1pcsinas. La mayoría de la 
superficie ( 28.874-74-90 has. ) 1

::
8 estaba ocupada por las siguientes organizaciones en orden 

descendente: CNPI. OCEZ-CNPA. CNC. CIOAC. OPEZ-BFP. OCFV. OCEZ. UGOCP, 
SOCAMA. PRD. SOCAMA VERDE. RÍO FRIO y TIERRA Y LIBERTAD. 

Las organiz:iciones que tenían el mayor nún1ero de predios ( 392 ) en posesión eran. en orden 
descendente: CNPI. CIOAC. OCEZ-CNPA. CNC. OCEZ. UGOCP. OPEZ-BFP, TIERRA Y 
LIBER~D, OCFV, SOCAMA VERDE. SCOPNURy PRD. 100 

Al comParar los datos anteriores. poden1os explicar el por qué las organizaciones CNPl. CIOAC. 
OCEZ-CNPA. OCEZ, OPEZ-BFP y OCFV"º ocasionaban el mayor número de problemas al 
gobierno. Si bien, la CNC aparece dentro de an1bas listas, por su propia filiación política no 
generaba graves problemas, las reuniones de negociación con el gobierno eran n1ás fáciles que a 
con1parnción de otros organizaciones, sin embargo, presentó un alcja1nicnto de las autoridades del 
sector agrario al no ser tan beneficiada corno cspcr::iba en los Acuerdos Agrarios. 

Utili=do los mismos datos de 1996. 445 predios invadidos ( 31.705-27-16 has ) con 40 
organizaciones car,1pcsin::i.s y sun1ándolc los 827 ( 68,437 has. )que se localizan en la zona 
controlada por el EZLN, tendrcn1os 1.272 predios con una extensión de 100.142 hectáreas. éstos se 
localiz:iba.n en 48 111unicipios de tos 112 que forman el estado de Chiapas. 

Por otra parte, si obscrvan1os los 1nunicipios que tienen presencia indígena en 111ás del 70o/o de su 
población. encontraremos que son 39, co1np::i.rándolos con los 48 municipios que tienen invasiones, 
resulta que. de estos 39 municipios en 21 de ellos había 1,034 invasiones. de decir. el 81 º/o del total 
de los predios invadidos; estas 1,034 invasiones representan 81,162 hectáreas. de las 100,142 
hcct:ircas del total invadidas. siendo equivalente al 81 °/o, o s~. que las 1,034 invasiones en los 21 
municipios que tienen alta presencia indígena. corresponde el n.1is1no porcentaje con respecto al total 
del nún17ro de predios invadidos y de la superficie ocupada. 

127 Ibídem 
t::s Ibídem 
'""lbidcm 
130 L'l Organi7.ación Campesina Francisca Villa ( OCFV ) realizaba sus invasiones· ulili;, .... "1.ndo amias de 
fuego. es el único gntpo nnnado fuera de l:t zona d~ conflicto. nunca se presentó a ncgocinr .. a excepción del 
poblado Piedra Bl~tnca el Pahnar. en el 1nunicipio de L1 Concordia. sin que firmarn nlgún acuerdo por 
resultar negativa la arena del gobierno. 
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Es~ conveniente apreciar que. de todas las organizaciones c:i.n1pcsina.s. 23 están :i.tiliadas al Partido de 
la Revolución Dcmocr:itica ( PRD ); 20 están afiliad= al Partido Revolucionario Institucional ( PRI 
); 17 no tienen filiación a algún partido político; 3 al Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional ( PFCRN ); 2 al Partido del Trabajo ( PT ); 2 más no se obtuvo 
infonnación y por último; el Partido del Foro Democrático ( PFD ) y el Partido Demócrata 
Chiapancco ( PDCH) una cada una. 

De las 23 organizaciones campesinas afiliadas al PRD. 16 pertenecen a la AEDPCH, mientras que 7 
no. 

Can respecto a su cstn1ctura interna._ 21 de las organizaciones operan a través de con1ités ejecutivos. 
estatales o regionales~ l 1 a través de su dirigente; 1 O más a través de sus representantes; 9 por n1edio 
de consejos de adnlinistraeión._ directivo o político: 5 no se pudieron definir por su propia 
irregularidad: 2 controlados por la dirigcncia nacional; 2 n1as por su dirigcncia cstat41I; 2 por n1cdio 
de asa1nblea; 2 con su secretario general~ 2 no se obtuvo infonnación; 1 por su asociación civil; 1 
por cooperativa y la últilna. supeditada. al PRO. 

45:00 Predios Invndidos. 

Es en n1arzo de 1995. cuando se tiene un panora1na. n1ás completo de las organizaciones can1pcsinas 
participantes y del EZLN en la invasión de predios, pero a la vez, el gobierno del estado continuaba 
actualizando su padrón. en coordinación con las instituciones federales del sector agrario.,. esto cs. la 
Procuraduria Agraria y la S.R.A. Tenicndosc la cifra de 1.570 predios invadidos en todo el estado, 
que sumaban 121,517 hectáreas. El 54°/o lo ocupaba el EZLN, con 799 predios ( 65.437 has.); el 
38% organi=cioncs can1pcsinas afiliadas a Ja AEDPCH, con 643 predios ( 46.500 has.); y el 8o/o 
organizaciones ca1npcsinas diversas, con 128 predios ( 9,580 has.). 1

:"' 

En la zona de conflicto. controlada n1ilitannentc por el EZLN, ( dclin1itada por los n1unicipios de 
Altamirano, Las Margaritas y Ocosingo ) la situación con respecto a los predios invadidos era la 
siguiente: 200 predios ocupados en Altan1irano ( 17,69:? h:is. ): 92 predios en Las tvtargaritas ( 
13.,.682 11as. )~y 535 predios en Ocosingo ( 37,063 has. ). De estos 827 predios. el 96o/o los ocupan 
el EZLÑ con 799 predios ( 65,437 has. ); mientras que el restante 4% ,que son 28 predios ( 3,000 
has.) lo ocupan organizaciones e;:unpesinas afiliadas a la AEDPCH, en concreto ORCAO, CNPJ y 
ARIC-lndcpcndicnte. 1

:
5 

En los primeros tres n1cscs de 1995, todas las organizaciones ca111pcsinas cxigi:u1 al gobierno estatal. 
que diera una respuesta positiva a las dcn1andas de tierra de los °'4."ln1pcsinos. ade111ás. b.s afiliadas a 
la .-\.EDPCH. pedían la renuncia. del gobernador~ calificándolo de ursurpador. El gobicn10 estatal 
pidió a las organiz..."lcioncs c:unpcsina.s. que dieran a conocer con claridad su dc1nanda agrari:i. 
scñal:indo los poblados a beneficiar. la problcn1:itica en concreto de cada uno de ellos y la superficie 
necesaria para solucionar el conflicto. La superficie dcn1andada fue de 572. 128 hectáreas i:::c., 

i:::.i Secretaria de Desarrollo Agrario del Gobierno del Est;ido de Chiapas. Secretaria de In Rcfonna Agraria. 
Procu~duria Agraria. ""Invnsioncs a Pcquc11as Propiedades en Chiapas ... Enero de 1996. 
i:::s Ibidcm 
1=6 op. cit. SEDA 0~tc111oria de Gestión·· 1996. 
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mientras que la superficie invo:idida en poder de las orgo:iniza.cioncs ca1npesinas era de 53,.080 127 

hectáreas,. es decir,. que únicamente habían ocupado el 9.3 % de lo que aspiraban a tener. 

En este año,. los procesos de dcsinvasión de predios tuvieron una actividad por debajo de la esperada. 
por los propietarios afectados,. rcnlizándosc 298 desocupaciones,. el 9 % fue de inanera voluntaria 
por los can1pesinos invasores .. el 36 o/o al realizarse Ja adquisición de los mis1nos predios y un 55 % a 
través del desalojo con participación de la seguridad pública. 

Con lo anterior .. para inicios de 1996,. se tenían fuera de la zona controlada por el EZLN, 445 
predios invadidos ( 31,.705-27-16 has. } por 40 organiz..'1.cioncs campesinas. La mayoría de la 
superficie ( 28,.874-74-90 has. }1

:.
8 estaba ocupadn por las siguientes organizaciones en orden 

descendente: CNPI. OCEZ-CNPA. CNC, CIOAC, OPEZ-BFP. OCFV, OCEZ, UGOCP, 
SOCAMA. PRO, SOCAMA VERDE, RÍO FRIO y TIERRA Y LIBERTAD. 

Las organizaciones que tenían el mo:iyor nún1cro de predios ( 392 ) en posesión eran, en orden 
descendente: CNPI. ClOAC, OCEZ-CNPA, CNC, OCEZ, UGOCP, OPEZ-BFP, TIERRA Y 
LIBERlfAD, OCFV, SOCAMA VERDE. SCOPNUR y PRD. 1

" 

Al com¡:}arar los datos anteriores~ podcn1os explicar el por qué las organizaciones CNPI, CIOAC,. 
OCEZ-CNPA, OCEZ, OPEZ-BFP y OCFV130 ocasionaban el mayor número de problemas al 
gobierno. Si bien,. la CNC aparece dentro de an1bas listas~ por su propia filiación política no 
generaba graves problemas, las reuniones de negociación con el gobierno eran niás fáciles que a 
con1paración de otras organizaciones, sin embargo,. presentó un aJcj.mnicnto de las autoridades del 
sector agrario al no ser tan beneficiada con10 esperaba en los Acuerdos Agrarios. 

Utilizando los mismos datos de 1996. 445 predios invadidos ( 31,705-27-16 has ) con 40 
organizaciones can1pcsinas y su1nándolc los 827 ( 68,.....J.37 has. )que se localiz..'ln en In zona 
controlada por el EZLN, tcndrc1nos 1,.272 predios con una extensión de 100,.142 hectáreas~ éstos se 
localizaban en 48 rnunicipios de los 112 que forman el estado de Chiap:is. 

Por otra parte, si obscrvan1os los 1nunicipios que tienen prcscncin indígena en inás del 70% de su 
población,. cncontr:ircmos que son 39,. co111parándolos con los 48 municipios que tienen invasiones, 
resulta que, de estos 39 municipios en 21 de ellos había 1,034 invasiones, de decir. el 81 % del total 
de los predios invadidos: estas 1 ,034 invasiones representan 81, 162 hcet::ircas, de las 100, 142 
hectáreas del total invadidas, siendo equivalente al 81 %, o sea, que las 1,.034 invasiones en los 21 
municipios que tienen alta presencia indígena corresponde el 111is1110 porcentaje con respecto al total 
del nún17ro de predios invadidos y de la superficie ocupada. 

127 Ibídem 
128 lbidem 
l=sJ lbíden1 
130 La Organización Campesina Fr.u1ciscn Villa ( OCFV ) rc.ali7..abn sus in\'nsiones· utilizando nrn1ns de 
fuego. es el único gn1po :innndo fuera de la zonn d~ conflicto. nunca se presentó a negociar. n excepción del 
poblado Piedra Blanca el Palmar. en el 1nunicipio de L, Concordia. sin que firn1ar.:1 algún acuerdo por 
resultar negativa la ofcnn del ,gobierno. 
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Otra variable para incluir en la que nos explique la invasión de predios en ciertos municipios es la 
existencia de propiedades siinuladas. Co1110 ya vilnos en el subcapítulo dedicado a los latifundios, 
encontramos 48,459 hectñrea.s en posesión de 30 familias, un poco más de ta 111itad que se adquirió 
en los años de ejecución del Progra111a de Rehabilitación Agraria. Las propiedades sin1uladas se 
localizan principahncntc en las regiones del soconusco y la selva; en la prin1crn, hay 7 predios con 
17 ,200 hectáreas~ en la segunda. se encuentran otros 7 con 15 .. 081 hectáreas. 

Los municipios que se encuentran en el soconusco con predios invadidos son Acacoyagua, Escuintla, 
Huixtla/Suchiatc, Tapachula y Tuxtla Chico con 1 1 predios y unn. superficie de 803 hectáreas. 

1 

Otro aspecto a considerar es la presencia de refugiados guatcinaltccos en Chiapas. De los 7 
municipios donde existen c:in1pamcntos, en 6 de ellos hay invasiones de predios, en tres de éstos 
últimos no hay presencia de indígenas n1exicanos sólo de n1estizos o de refugiados guatemaltecos, en 
2 h:iy presencia indígena menor aJ 70 º/o de la población y, en uno hay presencia indígena n1ayor al 
70 ~{, de la población. Observándose que en los n1unicipios de Las Margaritas7 La Trinitaria y 
Frontera Co1nalapa hay n1ayor nú111ero de can1pan1cntos y de rcfugiados 7 presentándose 126 predios 
inv:ididos. 

Si bien no se afinna categórican1cnte que las invasiones las rc.."lliccn los refugiados guatcmaltccos131
, 

es una hipótesis de que la presencia de ellos contribuyó directa o indircctan1cntc en el fenómeno. Por 
su parte, la Comisión M.;xicana de Ayuda a Refugiados ( COMAR ) de la Secretaría de 
Gobernación, ha tenido una hipótesis parecida, pero con respecto a su influencia en la formación del 
EZLN, incluso m:ís de las :X partes de la población refugiada se ubica en ca1npan1entos ubicados en 
municipios considerados como ~"afectados·· por el conflicto armado de 199413

:?. Lla1na n1ucho la 
atención que no hubo dcsplaza.rniento de refugiados a las cabeceras tnunicipaJcs cuando el EZLN 
combatía con el ejército n1cxicano, pero sí de 20 1nil pcrsonas 133 que huyeron de la zona para no s~r 
catalogadas con10 uzapatistas ... y sufrir represiones Los guate1naltecos se refugian en Chin.pas por la 
persecución y la represión que efectuaba el ejército guatc1naltcco a buena parte de la población 
indígena' de ese p:i.is, pero no se n1ovicron de los can1pa111cntos con la aparición del EZLN y la 
entrada ~el ejército n1exic.:ino en acción beligerante. 

131 Se tuvo conoci111icnto en el proceso de investigación. que rcfugindos guntcnmltccos llegaron a ocupar 
pcquctlas propiedades en el municipio de Chico1nusclo a finales de los allos 80, con10 fue el cnso del predio 
MontcSinai. 
u:: Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado~ ··Agenda Estadistica Chiapasu 1995 . 
133 DIF-Estatal. ··Pn.dró11 de Dcspla/.ados por el Conflicto Arnmdo en 199~ .. Disquete. 

! 
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MUNICIPIOS CON INVASIONES DE PREDIOS Y CON 
CAMPAMENTOS DE REFUGIADOS. 

1-Las Mar~aritas 
2-Frontcra Comalapa 
3-La Trinitaria 
4-La Indcocndcncia 
.5-A111atcncngo de la 
Frontera 
6-Cl1icomuscJo 
7-Bella Vista 
Total 

92 35 
19 31 
15 30 
4 ll 

5 

4 
4 

135 117 

7.833 
3.516 
8.362 
1.047 
531 

38 
365 

21.692 
Fueutcs: Sccrcturfa Uc OcsanoUo Agrario del Gobicn10 del Eslaüo de CJuapas u luv.ns1oncs a J> ... ""t¡uc1las Propicúuc.Jcs c...~t 
Chi.:J¡>as"• J 996; Sc...-crctaría de I luciendo c.Jcl Gobierno tfol E~mu.Jo de Chiapas 04Agcndu Estm.Jistica Chiapas .. J 995. 
EJuPornción propia. 

En este orden de ideas~ es indudable que la presencia del EZLN en el escenario, es el n1otor para Ja 
ocup:ición de propicd:idcs por parte de campesinos e indigcnas. 

El proceso de dcsinvasión de predios y/o Ja con1pra por Ja vía fiduciaria J1a ido reduciendo el número 
de prcdips ocupados de n1ancra iJcgaJ por parte de can1pcsinos. En noviembre de 1996, se tenían 
únicarnchtc 230 predios invadidos,. que ocupan una superficie de 177440 hectáreas. en 33 municipios 
( sin considerar Altamirano7 Las Margaritas y Ocosingo7 )7cncontrándosc cJ mayor índjcc en 
Vcnustia.no Carranza. Nicolás Ruiz. Simojovcl y Huitiupán. con 50, 28 16 y 14 predios inv<Jdidos. 
pcrtcnccicntcs a Jas regiones Centro y Norte. Las principales organizaciom.::s invasoras en ese 
ntomcnto son OCEZ-C<Js:i del Pueblo. ClOAC, Ja Comunidad de Nicolás Ruiz y OCEZ-CNPA con 
41,. 36. 34 y 14 propiedades rcspcctivamcntc1

.J.¡. 

De los predios que ya no se encuentran invadidos, Ja solución f"uc: desocupación voluntaria a tmvés 
de los Acuerdos Agrarios 46 %; con1pra de tierras 28 %; desalojo 26 %. L.:is principales 
org:miz.acioncs que desocuparon predios f"ucron Ja OCEZ-CNPA con 82. CNPI con 577 Tierra y 
Libertad con 55, OCEZ-Casa del Pueblo con 49 y CIOAC con 40 . 

El Gobicmo del Est.."ldo prevé en este rubro en 1997. que un 26 % sea desocupado voluntariantcntc 
en cumplimiento de Jos Acuerdos Agrarios. el 25 % se <Jdquicra y un 49 % sea dcs:ilojado. 

f 

13 ... op. ciL SEDA.. ... Mcmori:i de Gestión-. 1996. 
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Casa dcstn1id:-i por campesinos invasores y predio in\":idido en 1:-i l'.Onól norte del estado de Chiap~1s. 
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CAPITULO G .. POLÍTICA DE ATENCION A LAS DEMANDAS 

AGRARIAS". 

Los proplcn1as sociales y políticos en Chiapas,. rcqu1ricron de una postura del gobierno a nivel 
federal )· estatal,. donde los intereses de la. clase gobcrn:intc en sus diferentes ámbitos gcogriificos 
estuvieran de acuerdo, iniciándose un:i política agrarin.135 

• 

Pero ¿ a quién estaría dirigida '?,. ¿ qué rostro tiene el sujeto social al que se le aplicaría '? Al hablar 
de los campesinos que participan en los n1ovinlicntos sociales de Chiapas a partir de 1994,. 
tendríamos que señalar que son pequeños propietarios de ticr~. n1inifundistas de csc:isas dos o tres 
hectáreas,. cjidatarios,. co111uncros. acasillados de fincas cafetaleras. gnnadcrns o de explotación 
maderera,. indígenas y desposeídos de sus tierras por ignorancia ante la defensa de sus derechos, 
aprovcchitndosc los propietarios de tierras con n1ayor nivel educativo o los de su 1nisn10 nivel. 
usando la violencia. 

¿ Cón10 este sujr.;to social establece sus alianzas para cin1brar la polític...'l. nacional y cuestionar el 
modelo de desarrollo ? Prin1cro. tenemos que reconocer que el surgin1icnto del EZLN, fue abriendo 
la oportunidad para que se dieran otras formas alternas de organización. El EZLN ya era conocido 
en Chi61pas n1ucho antes de que se diera a la luz pUblica. en las con1unidadcs de los Altos. la Selva y 
la Zona Norte, los jóvenes tenían la oportunidad de íngrcs;ir al ejército n1cxicano. pero tan1bién 
sabian qui.! podían hacerlo en otro ejército~ su cntrcna.n1icnto era en la selva y le enseñarían a vivir en 
ella sin tener que salir. La población sabía que en algún n1on1cnto. el ejército rebelde se cnfrcntaria 
con el gobierno. de ahí podclnos explicar el por qué, en las prin1eras scn1anas de 1994 surgieron 
nun1crosas organizaciones ca111pcsinas. ya estaban preparados ¡iunque no pertenecieran a las filas del 
EZLN. f 

1 
Los campesinos. como sujeto social, tcndrian1os que diferenciarlos de acuerdo a su manera de 
organización: 1) los que tienen su actuar dentro del EZLN y 2) los que participan en las 
organiz...'l.ciones ca..n1pesinas. Los pritncros se ubican gcogritfican1cnte en los municipios 
comprendidos en la zona norte, selva y altos~ nlicntras que los dc111ás se ubicarían en el resto del 
estado~ se diferencian porque los prin1cros son indígenas. violentados en sus derechos hmnanos. con 
p~ tierra; los segundos. son principalmente 111cstizos. con 111ayor inserción en la ccono111ía cstat:il y 
donde las organizaciones catnpesinas pertenecientes al partido oficial tcnian n1ayor nún1cro de 
adeptos 

Con esta diferenciación, no debernos de suponer que podcn1os hacer divisiones tajantes. la realidad 
es n1uy compleja. Los can1pcsinos e indígenas pertenecientes ::i.l EZLN. tan1bién llegan a actuar 
dentro de las organ1z..'1.cio11es can1pcs1nas 9 n1uchos de ellos han sido beneficiados con la política 
agr:iria instrnn1cntada =i.1 recibir ticrr:is. pero no con dio han abandonado los principios que 

135 '1é .... ico no es .:! 1·?nico pnís de La1!110~1111éric;i don~c se pn;-..cntn11 problentas agrarios de dificultades 
rclc·. :.m.;:s. en Br~ .¡ •• .;i pr..:s1dc11tc F.:no.?11d0 Hcnnquc-·. C:u....:-.)~• • .:nu1:..:1ó en ni..,yo tu e.Je t ')96 la inversión 
de 825 millones de dólares parn cxpropi:ir tierras que serían repartidas entre agricultores sin tierra~ l:tmbién 
se fin11ó ~n decreto expropia torio de 202 n1il hectáreas de tierra. La jon1;¡d:t snayo 11 de l ')96 p.52 
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motivnron su rebeldía. Es necesario aclarar que el ejercito n1exicano en su af:ln de n1antcner un 
control sobre los territorios del EZLN. cerca.ron los n1unicipios de Alta1nimno,, Las Margaritas y 
Ocosingo, pero muchos de sus mien1bros se encuentran fue~ teniendo la oportunidad de 1nanifcstar 
su descontento a través de las organizaciones campesinas. 

X.'\:1.-POLÍTICA AGRARIA EN CHIAPAS. 

La politjca agraria, en términos conceptuales, se refiere a la puesta en marcha de una serie de 
medidas 1 para el reparto de tierras y que exige d~finicioncs en torno a la tenencia de la tierra. Estas 
medidas\ requieren de l;i anuencia del ejecutivo federal y estatal y de la participn.ción de diferentes 
depcn.dcncias gubernamentales en el nivel ndnünistrativo. opcrntivo y técnico. Asirnis1no. las 
acciones de estos están pcnnc:idos de un contenido político .. en l:i. 1ncdida que favorecen a ciertos 
actorf...~ en el campo. 

La situación agraria en Clüapas responde a una serie de vari:iblcs que ya se mencionaron con 
anterioridad. pero es necesario apuntar las que son reconocidas en la esfera gubern:uncntal: La 
demanda de tierras en los años setenta. ·· ... existiendo de l 976 a 198::?:. l 39 nlo,·in1ientos can1pcsinos, 
de los cuo.lcs aproxin1adan1cntc el 60~·~ reivindicaba la lucha por esta causa""136.Las invasiones de 
tierras en propiedades privadas y de nacionalcros rc1nonta los hechos en el nJismo periodo de tic1npo. 
L:i solución que se instnnncntó fue la puesta en pr:íctica en 1984 por parte de la Secretaría de la 
Rcforn1a Agraria del ya trat:ido Progr:una de Rehabilitación Agr:in.a. 1ncdinntc la compra de tierras . 
.... Los resultados de este progran1a fueron de 573 predios con1prndos con una superficie de 84,875 
hcctarcas .. •137 

Este Progr:una fue el primero en considerar que las invasiones de tierras eran un problema de tipo 
social .. dejando a un lado el aspecto judicin.I apego.don derecho. proponiéndoles a Jos propietarios se 
desistieran de la acción de desalojo por parte de la Procur:iduría de Justicia del Estado. a can1bio del 
pago de sus predios. regularizándose la posesión de los cainpcsinos. Posteriormente~ la 
iinplen1efi.tación se suspendió por no ser Ja rcspucst.."l 111ás adccuad:t a las invasiones. adc1nas de 
variar l:t¡ política agmria a nivel n:icion:il. 

En 1994. con la :iparición en el escenario político-n1ilitar del EZLN. propició que 280 
organizaciones socio.les constituyeran un Consejo Estatal de Organi?..acioncs Indígenas y Can1pcsinas 
( CEOIC ). que rccl::unaban su lucha por la tierr.i. La falt:t de un:i política agraria bien definida y la 
situ.:i.ción de inccrtidun1bre que prevaleció en el año. hizo que Ja dc1nanda de tk:rra lejos de disn1inuir 
se incremcnt.:i.ra.. exigiendo las organiz..,ciones nuevas revisiones a sus plantcamicn[OS agrn.rios .. 
buena p:irtc de ellas con opiniones negativas de la S. R. A. y otras sin antecedentes agrarios .. es 
decir. que dentro del tr.:unite común para la obtención de ticrr:is estas no prospcr;irian. 

Si bien se :ifirma que el CEOIC fue convocado e i1npulsado desde el inicio del conflicto :innado, por 
representantes del presidente de Ja Rcpúblicans~ Jo cierto es qu..: el EZLN tuvo una influencia 

136 Secretaria de Dcs."lrrollo Agrario ··Avances en Ja Atención de Jos Problcnms Agr;irios en Chi:ipas·· .1995. 
137 Secretaria. de Desarrollo Agr.:irio. Ibid~n1 l 995. 
135 Ver a Sergio Zcrmc11o en ""La Sociedad Dcrrot;1d.,. El Desorden f\1c.'\ieano del Fin de Siglo·· p.162. 
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f 
importante en ta aparición de nuevos actores sociales de bases campesinas, a.1 no quedar controlado 
el Const!jo por las corrientes oficiales como la CNC. 

El 12 de junio de 1994, el CEOIC aprobó apoyar l:is demandas del EZLN en su 2a. dcelarneión de la 
Selva Lacn.ndona., donde se da una prórroga unilateral de cese al fuego ofensivo por parte del EZLN. 
para que la sociedad civil se organice en las fbnnas que considere adecuadas parn. lograr el tránsito a 
la dcmocracia 139

, ta1nbién. acordaron rechazar la propuesta del gobcn1ador de activar una 
presupuesto intrasferible para :i.tcndcr sus dcn1andas agrarias~ en can1bio, el Consejo pretendió se le 
adquiriera 80 n1il hectáreas para sus peticiones de tierra, es decir, el equivalente al progran1a de 
Rehabilitación Agraria. Para el 23 de junio. las Asocincioncs Ganaderas de Ocosingo .. Margaritas y 
Altamirano pidieron igualmente al ejecutivo del Estado la elaboración de un censo agrario que 
detcrn1inara la existencia de latifundios, pero exigían que las tierras ociosas en 111anos de campesinos 
fueran afccudas y distribuidas entre aquellos que pudieran trabajarlas. El cnfrcnta111iento entre los 
sectores rurales de Chiapas estaba quizás en su n101ncnto 111ás crítico. 

Cabe tncncionar, que organizaciones sociales y gn1pos can1pcsinos n1anifcstaron la existencia de 
latifundios sin1ulados, la Procuraduría Agr:iria es la Dependencia que se aboca a investigarlos. 
previa denuncia formal, para que en caso de encontrar pruebas se proceda de acuerdo a lo que la 
legislación indique, sin c111bargo,. hasta scptic111bre de 1994, se habían reportado cuatro casos, que 
por la inexistencia de una ley estatal que ayude a la aplicación del fraccionanticnto de excedentes, o 
bien el rtcurso de expropiación, estas han quedado en la denuncia e investigación f"onnal, sin que se 
procedaJ 

Ante este pa.noran1a .. el gobierno federal y estatal proyectó la adquisición de tierras por parte de los 
grupos solicitantes a través de n1ccanisn1os dcnon1inados la vía directa ( subsidiaria ) o por ntcdio de 
nuevos csquen1as financieros: fideicomisos. La Federación canalizó por conducto de la S.R.A. 160.3 
millones de nuevos pesos, nlicntras el Gobierno del Estado destinó 13.2 millones de nuevos pesos 1

.io, 

cantidad que sun1a 173.5 1nillones de nuevos pesos para dar respuesta a los rcclan1os que tuvieran 
una obligatoricdnd jurídica,. recursos que ayudaron a adquirir casi 39 1nil hectáreas de 287 
prcdios 141

, o sea, la n1itad de la superficie den1andadn por el CEOlC. 

Con lo anterior, se intentó dar respuesta a los can1pesinos carentes de tierra y que habían invadido 
tierra .. se cfcctun.ron con1pras de predios para beneficiar a poblados y grupos de campesinos. De tal 
íonna que se tuvieron dos vías de con1pra: la fiduciaria y la subsidiaria para el año de 1994. 

Para la n1inistración de los recursos que satisfacicran las dcn1anda.s de tierras por grupos nuevos, se 
crearon 16 fidcicon1isos para 15 organizaciones ( uno con el non1bre de Chiapas, atendió a los 
demandantes que no pertenecían a alguna organización con este privilegio ), que garantizaban 
minin1:1.111cnte Ja compra de 50,250 hectáreas, para 10,050 catnpcsinos14~, esti111ando una extensión 
para cad( uno de 5 hcctñreas. 

Los rcc4rsos se obtuvieron a través del Gobien10 Federal el cual los canalizaba a. la Secretaria de 
Desarrollo Social ( Scdesol ), quien los transfería al Gobicnto del Estado, éste últi1110, los entregó a 
las organizaciones sociales. De tal fonna,. que el fidcico111itentc ( el duei\o del dinero ). es la 

139 ""No Podcn1os Aeeprnr una Paz fndignn. Responde el EZLNº. Ln Jornada:. 12 de junio de 199..t. 
1
·'

0 Secretaria de Desarrollo Agrario. Op. Cit. 199=!. 
1·11 ""Resumen General de Predios Pagridos ... Secretaria de Desarrollo Ai,;rario. 1995. 
14

::: SEDA .. Avnnccs en la Atenció11 de los problemas ngrnrios en chiapas .. 1995. Fotocopins. 
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1 
organización campesina; el fiduciario ( el adn1inistrador del dinero ), es el Banco del Istn10 y Crédito 
Rural (Bancri); y el fidcicon1isario, ( Jos beneficiarios ), los campesinos. 

Las 16 qrganizaciones can1pcsinas que tuvieron fideicomiso son las siguientes: 

l. Solidaridad Campesino Magisterial ( SOCAMA ). 
2. Confederación Nacional Ca111pcsina ( CNC), en su Liga de Con1unidadcs Agrarias y Sindicatos 

Campesinos. 
3. Centro de Desarrollo Indígena ( CEDIAC ). 
4. Coordinadora Estatal Campesina ( CEC ), perteneciente al CEOIC. 
5. Unión Estatal de Productores de Maíz ( UEPROM ), perteneciente al CEOIC. 
6. Alianza Nacional Campesina ( ALINCA ),perteneciente al CEOlC. 
7. Confederación Agrarista Mexicana ( CAM ). perteneciente al CEOIC. 
8. Consejo nacional de Sociedades y Unidades de Campesinos y Colonos ( CONS\.JCC ). 

perteneciente al CEOIC. 
9. Central Campesina Independiente ( CCI ), perteneciente al CEOlC. 
10. Organi=ción Proletaria Independiente, ( OPI ),perteneciente al CEOIC. 
11. Cafetaleros del Taeaná ( TACANA), perteneciente al CEOIC. 
12. Antorcha Campesina, perteneciente al CEOIC. 
13. Asociación Rural de lntercs Colectivo, Unión de Uniones ( ARIC oficial). 
14. Paja) Yakal'Tic. 
15. Sociedad de Trabajadores Agrícolas de los Altos de Chiapas ( STAACH ). 
16.-Chiapas. 

Las orgÍnizacioncs que integran el Consejo de Organizaciones Indígenas y Campesinas del Estado 
de Chiapas A.C .• ( CEOIC ) dirigida en ese momento por Augusto Zunun Rodas, beneficiadas por el 
fideicomiso son las siguientes: 

1.- Organización de Campesinos y Cafetaleros dt.:l Tacaná. 
2.-Conscjo Supremo l\1AM 
3.-Coordinadora Estatal Campesina. 
4.-Confcderación Agrarista Mexicana 
5.-Alianza Campesina. 
6.-Conscjo Nacional de Sociedades y Unidades con Campesinos y Colonos. 
7.-Ccntral Campesina Independiente 
8.-0rganización popular Indígena 
9.- Antorcha Campesina 
10.- Unión Estatal de Productores de Frutas, Hortali=s y Flores 
11.- Unión Estatal de Productores de l\1aíz 
12.- Unión de Pequeños Productores de la Costa. 1

-
0 

Las organizai.:ioncs ca.inpcsinas d<.:cidian el 11101110 de superficie a adquirir y la asignación para los 
grupos o poblados que representaban en 1994,. en muchas ocasiones, no existía algún rcz..."lgo agrario, 
eran nueras peticiones de campesinos. 

143 Convenio que Celebran el Ejecutivo Federal. el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, La 
Procuraduría Agraria. el Banco Uc Cn~dito Ru•.11 del Istmo y la Organi:r .. nción CEOIC, para el 
Financiarnicnto en la Adquisición de Terrenos Rústicos .. 3 de octubre de 199..i. 
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Con el c;squerna. de compra de tierra vía fiduciaria, se rcqucria por parte de los beneficiarios, de la 
incorporación al Procampo, que es un subsidio del Gobierno Federal a-los productores de nueve 
granos ~ásicos. Los recursos iniciales se depositaban en el Bancri representando una garantía del 
40o/o • el pago del Procampo constituía el 60% restante, el plazo para el pago de la amortización total 
es de 10 años y con un interés anual del 15o/o. 

Los IS fideicomisos tuvieron un patrimonio de N$ 80,500,000.00 ( ochenta millones quinientos mil 
nuevos pesos) .. con este dinero, la línea de crédito alcanzó la sun1a de N$ 201,250,000.00 (doscientos 
un 1nillones doscientos cincuenta 111il nuevos pesos), para con1prar con10 n1ínin10, como ya se señaló .. 
50 n1il hectáreas a razón de N$ 4~000.00 pesos por hectárea. Cada can1pcsino obtendría 5 hectáreas~ 
por tanto .. se bcncficiari:in a 1 O nlil can1pesinos. 

Con la agudización de la crisis econó111ic::i en 1995 .. el Bancri no nccpta el csqucn1a que se puso en 
operación un año antes. De dicictnbrc de 1994 al 111cs de abril de 1995, no se compró ninguna 
superficie. En este tiempo .. se solicitó a las organizaciones czunpcsinas dieran a conocer su universo 
de den1andas agrarias. De las 59 organizaciones ca1npesinas 111oderadas que respondieron hasta el 13 
de julio de ese a.ño, la superficie total que dc1nandaron hacia un total de 3 1 1,041-00-00 hectáreas t.+-l 

En 1995 se tuvo que establecer un nuevo esquen1a financiero .. con dos fideico1nisos: Fideicon1iso 95 
y Fondo PI""ochiapas .. el prin1ero consiste en pagar a tasas reales; que oscilan alrededor de un 40%. Se 
can1bió yi obligatoriedad de la inscripción del Proca111po; debido a que 1nuchos de los beneficiados 
no cultivaban los granos básicos, adc111ás de que se desvirtuaba dicho progr~una. 

Las orgnnizacioncs ca111pcsinas no serian los fideico1nitcntcs, dueñas del dinero, el nuevo fidcicon1iso 
aportaría el 40o/o de los recursos para la adquisición de predios. En esta situación .. el fideico1nitcntc 
sería la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ( SHCP ). el fiduciario el Bancri y los 
fidcicon1isarios los campesinos. 

El segundo fidciconUso aporta el 60% de los recursos con fondos de la. federación, este dinero paga 
parte del capital y los intereses. 

Por d nivel de ingresos reales que pueden recibir los can1pesinos por la explotación de la tierra, seria 
in1posible que pudieran paga1· las tasas de interés del 40o/o, estableciéndose que l:i tasa real fluctuaría 
con los Certificados de la Tesorería ( CETES ). además de que la SHCP absorbería la diferencia 
entre tasas rea.les y la tasa pactada al 15~~-

Existen dos aspectos nu1y i1nportantcs que 1notivaron a un giro en la actuación de las dependencias 
agrarias; y por tanto del Gobierno: l) Los problc111as financieros presentados a inicios de 1995 y 2) 
El reciente c.:1mbio de la adn1inistració11 pública estatal; la Coordinación Estatal de Asuntos Agrarios 
dcsnpareció ( esta. había surgido con la extinción de la Con1isión Agraria Mixta. producto de la. 
n1odificación al artículo 27 Constitucional ) dando paso a la. Secretaria de Desarrollo Agrario; 
ta111bién} en la Delegación de la. Secretaria de la. Rcfonna Agraria su titul:ir fue rcn1ovido, no así en 
la Dclcg¡:ición de la Procuraduría Agraria. 

El escenario que se heredaba en 1995 .. eran las presiones de tos ca111pesinos organiza.dos en diversas 
agrupaciones de diferentes principios políticos. pero con un sólo fin: la ticrr;i. Muchos de ellos 

1·1"' op. cit. SEDA Avances en la atención Agrnri:i. 

15!1 



habinn invadido predios que en todo el estado nlcanzaba la cifra de 964 1"":".La co111pra de estos 
predios no resolvería los conflictos agrarios. ni ta111poco satisf"acia Jas necesidades de los 
de1nandantes, co1no de igual fbnna._ no existirían Jos recursos cconórnicos suficientes por parte del 
Estado Para liquidarlos a sus duct1os. La superficie invadida en ese 11101nento de acuerdo a las 
averigu.qcioncs previas efectuadas ante la Procuraduría de Justicia era de 89~404-71-01 hcctárcas1

-16 

que de haberse pagado en un monto de N$ 4.000.00 por cada hectárea resultarían 357.6 millones de 
nuevos pesos. 

Con Jo anterior, la política agraria en el Estado de Chiapas se definió. No se efectuaría con1pra de 
tierras de manera indiscriJninada., se realizarían acciones tendientes a terminar con el rezago agrario, 
pcm1iticndo Ja certidumbre jurídica a los cjidatarios~ cornuncros y auténticos pequeños propietarios. 
De esta forn1a. la linea política se concretaba a lo siguiente: 

J) Denunciar e investigar Jos latifundios sünulados. 
2) Cun1plir con las sentencias c111itid.:is por los Tribunales Agrarios. 
3) Ejecución de resoluciones presidenciales. 
4) Adquisición de tierras. 
5) Regularización de ejidos en n1a.nchas urbanas. 
6) Certificación de derechos cjidales y titulación de solares urbanos. 

La instrumentación de estas políticas ayudarían a que Jas acciones de gobicn10 estuvieran apegadas a 
derecho y no a las voluntades de los servidores públicos en contuben1io con propietarios y líderes 
can1pcsinos~ que en repetidas veces actuaron en co1nún acuerdo para efectuar jugosos negocios 1""7

• 

Así, se n;cordó con las organizaciones cainpesinas 1noderadas las siguientes acciones: 

Elhnlnar la estrategia de la coinpra subsidiaria de tierras con10 única alternativa de solución a 
proble111as :igr.:irios. 
En1prcndcr la concertación con las organizaciones sociales y gn1pos c.:irnpcsinos a través de una 
coordinación intcrinstitucional de las dependencias agrarias a nivel f"cdcral y estatal. llan1á.ndoselc 
a esta instancia de diligencia Mesa de Atención Intcrintitucional Agr.:iri.:i. en la cual se captara Ja 
den1anda, se analizara, se definiera su procedencia y se clasific.:ira su trán1itc que le 
correspondiera. 
Fortalecer el csque1na fiduciario con10 alten1ativ;i únic.:i para Ja ;idquisición de predios. tanto por 
la transp.:irencia del mccanisn10 con10 por la scguridadjuddica que el nlisn10 establece. 

En 1994 se adquirieron poco n1ás de 32 1nil hectáreas para diversas organizaciones can1pesinas por 
Ja vía directa, es decir, no se necesitaba que los dc111.:indantcs tuvieran nntccedcntcs agrarios o tener 

1 •1~ Secretarin de DcsnrroJJo Agrnrjo. ""Diagnóstico de Ja Situación Agrnria en el Eswdo·'. Enero I 995. 
1

•
16 lbíden1 ··Secretaria de Desarrollo Agrario. Enero 1995. 

147 Por ejemplo. Jos predios ··Trasbat··. "'Los !v1augos ... ··ucro:111iaº" y ··Et Brillante·· en el 111unicipio de 
Cintnl::1pa con superficie 101:-il de 500-00-00 hns. en una zona boscos:1. íucron ::1dq11iridos el 10 de novie111bre 
de 199.i ::ti diputado J'vtillon Morales Don1inguez. ex-secretario general del P.R.f. y en ese momento líder clcl 
congreso local. en NS 2. 100.000.00 es decir a NS ..i.:!OO.OCJ Ja hcct:íre01. postcrionnente se tuyo que ofrecer :i 
las org:11:iz.1cioncs c:unpesinas para que s0Jici1:1rn11 l:is licrras. finahncntc la Unión Cmnpcsina Obrero 
Popul.nr /ndcpcnclicnte ( UCOPI ). con fili:1ción política al Partido RcyoJucionario fnstitucional ( PRI >~ 
ngn1pó a campesinos de diversos poblados para que Ja Sccre1:1ri:1 de la Reíorn1a Agrnrin n trnvés de su 
Coordinación en el estado de Cliiap;1s. las c111regar:1 t.k 111ancl'";1 precaria el 12 de agosto de 1995. En el Acm 
de Entrega Precaria se n1enciona que se conceden los predios al pobi.tdo ·• deno1ninado Diversos ( hoy 
Simón Bolh::rr). 111unicipio de Cin1:1J:rp:r. es1:1do de CJu:ip¡1s. 
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un expediente integrado en la Secretaría de la Rcfonna Agraria, esta superficie representó una 
erogación de 120.l millones de nuevos pesos 148 

.. dentro de este proceso quedaron 218 asuntos 
pendientes por atender .. de ellos, 102 predios negociados entre el dueño, el líder ca1npcsino y el 
funcionario gubernamental, pero sin haberse cf'cctuado el pago~ los involucrados presionaban al 
gobierno para la liquidación de las propiedades, lo que representaba 869 millones de nuevos pcsos 149

, 

por lo que se siguió el siguiente proceso: 

l) Manifestar a las organizncioncs que no había los recursos para la con1pra de tierras por Ja vía 
directa. 

2) Revisión de todas las solicitudes instauradas en 1994. 
3) Depuración de las solicitudes. 
4) Canalización de 22 solicitudes de con1pra. por Ja vía subsidiaria a fidcico1niso para la adquisición 

de tierra. 
5) Devolución de 196 expedientes no viables a los interesa.dos .. en virtud no de contener los títulos 

originales que acreditan la propiedad. 

Ton1a.ndp como base el esquema de trabajo anteriormente descrito, las instituciones agrarias 
Procuraduría Agraria, Secretaria de la Reforma Agraria y la Secretaria de Desarrollo Agrario del 
Gobicrnb del Estado d~ Chiapas ) se propusieron l:i.s siguientes estrategias para Ja atención de los 
asuntos: 

1) Ejecución de todas las sentencias cn1itidas por los órganos jurisdiccionales con1pctcntes~ que son 
los Tribunales agrarios. 

11) Adquisición de tierras vía fidcicontisos para aquellos asuntos que in1pliquen la solución a un 
problcn1a .igrario o social agrnrio, incluidos los predios ocupados ilegalnicntc. 

111) Adn1inistración del rezago social con10 producto de sentencias negativas o pos1t1vas con 
in1posibilidad de ejecución del Tribunal Superior Agrario y ejecuciones parciales de resoluciones 
prli!sidcncialcs. 

Con ello, la instrun1cntación de los n1ccanisn1os financieros que se utilizaron en 1995 fueron para 
terminar con las acciones agr;irias o sociales pendientes de solución .. así como a la ejecución de 
resoluciones presidenciales que no se habían realizado. 

Por tanto. las instituciones agrarias acordaron co1no prioridad para la adquisición de tierras por la 
via .._..:i fideicomiso, con el objeto de establecer una política agraria acorde con el 1narco legal agrario 
y las nuevas exigencias de Ja sociedad campesina. los siguientes lincan1ientos: 

I 
a) Re=go agrario. 
b) Sr.:ntencias no ejecutadas del Tribunal Agrario. 
e) Rezago social agrario. 
d) Demanda nueva de tierra sin antecedentes agrarios. 

Del total de las organiz..,cioncs c:unpcsinZl.S, las podcn1os dividir en dos bloques con respecto a su 
posición con el estado: 

14s ··tnforme Gcncr.Jl sobre la Aplicación de Recursos Federales C::1nali:1 .... ,dos al Gobierno del Estado de 
Chiapas para Resolver Conflictos Agrnrios~ Gobierno del Estado de Chktpns. Novicn1brc 1994. 
Fotocopiado. 
1

-1
9op. cit. SEDA.Avances en la situación agraria .. :· 
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l. Las organizaciones moderadas,. quienes reconocen al gobien10 estatal,. cm::mado del proceso 
electoral para gobernador en 1994. afiliadas principalmente a la CEOlC. 
2. Las organizaciones can1pcsina.s radicales que fon11aron la AEDPCH y que no aceptaron al nuevo 

gobierno, cncabczndo por Eduardo Robledo Rincón, reconociendo con10 gobernador a An1ado 
Avcndaño,. candidato en 1994 para gobernador por el Partido de la Revolución Dcrnocr:itica. 

xxn.- RENTAS COl\IPENSATORIAS A LOS PREDIOS INVADIDOS 

El movin1icnto annado indígena en Chiapas iniciado a principios de 1994-,. controló parte ilnportantc 
de los_ municipios de Altamirano,. Las Margaritas y Ocosingo,. dentro de dicha zona .. el denominado 
Ejército Zapatista de Liberación Nacional ( EZLN ),. invadió propi..:dades particulares,. expulsó a sus 
dueños y la población que no sin1patizó con la insurrección se despl:izó a las cabeceras n1unieipalcs, 
que de acuerdo al censo elaborado por el DlF estatal alc..'1.nzaba la cifra de 22 111il personas. 

Las acciones anterionnentc descritas,. tuvieron una gran repercusión con los can1pcsinos que no 
estaban ~atisfcchos con sus condiciones en el can1po, agrupándose en organizo.ciones can1pesinas que 
invadicrOn predios en 42 n1unicipios de los 1 1 1 que confon11an el estado. generándose nuevos y 
novcdosbs conflictos. 

Pocos n1cses después de la llan1ada rebelión z.apatista,. las asociaciones ganadcra.s de los municipios 
de Altan1irano .. Las Margaritas y Ocosingo abanderaron un 111ovimicnto de pequeños propietarios 
afectados por el conflicto> la situación se presentó de fom1a dclic..'"lda,. exigían al Gobierno del Estado 
el desalojo de las propiedades ocupadas, acusándolo de ser el causante _ 

El Consejo Estatal de Organizaciones Indígenas Can1pesinas,. ( fom1ada por 280 organizaciones 
C.."'Ullpcsinas y constituida fonnahnente bajo escritura pública número cuatro ntil doscientos, de fecha 
5 de ::1.gosto de 1994 1 ~0, fim1ó el 14 de abril, un convenio de trcgu:i agraria en Chiapas con diversas 
instancias de Gobierno,. dondc la prin1cra se con1pron1ctía a suspenc.ler lns ocupaciones de predios y 
terrenos, mientras que I:is autoridades gubernamentales se abocan a resolver ta problen1ática agraria. 

46:00 El Convenio del 9 de Mayo de 1994. 

En ...:1 n1~s de n1ayo de 1994, los pequeños propietarios. ganad1.·ros y cjidatarios de los 111un1c1p1os 
afectados en sus tierras, por encontrarse dentro de Ja zona controJada por el EZLN o bien,. haber sido 
invadidos por Organizaciones Canipcsinas, estaban tan1bién organiz....-idos_ 

Para manifestarse> partieron el 9 de n1ayo de ese ail.o en una n1::ucha n1otoriz...1.da~ de l::i Ciudad de San 
Cristóbal de las Casas a Tuxtla Guti.órrcz., llegaron a las puertas d 1 Palacio de Gobierno y después 
de va.rías horas, entró una. pequeña comitiva. confom1ada. por le; dirigentc.::s de ln.s asociaciones 
ga.na.deras de los n1unicipios de Altan1irano_. Las ?\1arga.ritas y Ocosingo para dialogar con 

1 ~' Con' cnio de Fideico111iso Suscrito por el Gobkrno. Banco de Crédito Rural del Istmo y el CEOIC. 1994. 
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representantes del Gobierno. El resultado de la ncgociae1on fue un convenio suscrito por el 
mandatario cstata.l. Javier López Moreno .. Jorge Constantino Kantcr y José Frnnciseo López Ardincs. 
los dos últin1os. presidentes de las asociaciones ganadcrns de Ocosingo y AJtarnirano. 
rospcctivan1cnte. entre otros. 

El convenio del 9 de mayo. establecido con una n1inuta .. autorizó p:ig;ar a los afectados por Ja 
ocupación de sus tierras por el EZLN. una renta con1pcnsatoria para Jos propietarios de predios 
invadidos. calculándose en 225 .. y localizados en lo que se dcno111inó la ··zona de conflicto··. que era 
la superficie geográfica donde los rebeldes ··z:ipatistas·• tenía el control político-militar. 

El Gobierno del estado estableció n1ódulos coordinados por la Sccret:iría de Desarrollo Rural y 
Ecología. en los n1unicipios de l:i zona de conflicto. en donde se haría cJ registro exacto de los predios 
y de 1.os productores afectados. los cuales se incluyeron en el denon1inado Programa de Reactivación 
Econórnica Pecuario. mñs conocido co1110 Rentas Con1pensatorias. Las solicitudes para incluirse en 
el Progr:'una se recibieron del 1 1 al 31 de mayo. 

También se acordó en la n1inuta signada, que una vez recuperados los predios~ se efectuaría una 
evaluación para cuantificar los da.alas sufridos y estos fueran recuperados en progran1as estatales. Se 
tuvo previsto revisar en septiembre los ténninos del convenio~ conociéndose que los afectados 
demandarían el pago de Jos predios y rechazarían el pago de renta. 

Se tuvo Ja propuesta de solucionar el conflicto con la adquisición de 72 mil hectáreas .. quedando las 
escrituras en poder del Gobierno del estado y estas fueran parte de las negociaciones de paz con el 
EZLN. 1 ~ 1 En Ja practica. .. con los recursos federales canalizados se.:: adquirieron en 1994 un total de 
379 predios con una superficie de 37.596-1346 hectáreas, alcanzando un n1onto de N$ 
154.318.634.81 15

: 

47:00 Aun1ento de la Explosividad Social en el Can1po. 

En los primeros días de junio, el Consejo de Organizaciones Indígenas y Ca1npesinas de Chiapas 
(CEOIC). demandó un presupuesto intransferible suficiente para adquirir 80 mil hccúrcas para 
atender CJ problema. agrario de sus agremiados, equivalente a la superficie que se adquirió con el 
Programa de Rehabilitación Agraria por la Delegación Agraria en casi diez ailos, 84,875 
hectárcas153

, en respuesta, cJ 6 de junio. el Gobierno del estado señaló a los n1edios de comunicación 
ünprcsos, que se tenían tres tareas prioritarias: 

... Acabar y cumplir cabaln1entc los acuerdos, convenios y pactos suscritos con el CEOIC .. ~. 
··Impulsar mediante el consenso. la discusión y aprobación de la Nueva Ley de Justicia Agraria .... 

151 Coordinación Est..1rnl de Asuntos Agrarios. Aplicación de Recursos Fcdernlcs pnr:i Solucionar Conflictos 
Agrarios por la Vía Subsidiaria . 199..J.. 
is::: S.xrctaría de Hacienda del Est:ido. Coordinación Gcncrnl de Tesorería. Control y Seguimiento de los 
Pagos por Comprn e I11dcmniz;:1c1ón de Predios al 02 de Dicic1nbrc de 199..J.. 
153 op. cit. SEDA ... Avnnccs en la Atención de los Problcnms Agrarios en Chiapas" 
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• r '"'"Resolver problemas de diversa naturaleza.. algunos que se caen de viejos y an1cnazan con 
· llevarse entre sus eseo111bros la institucionalidad de Chiapas .. ' 154 

El estado de Chiapas no sólo vivia momentos dificilcs por la presencia de un ejército en rebeldía 
compuesto principalmente por indígenas. sino también fuera de la zona de conflicto. 

El 6 de junio. fue relevado de su cargo l\.1anucl Zuarth Moreno, quedando en sustitución como 
Delegad9 de la Secret.aría de la Refonna Agraria Lcyver Martínez González. Dos días después, el 
CEOIC Suspendió el diálogo con representantes del Gobierno. argun1cntando que las propuestas a la 
solución1 de las demandas agrarias, sociales y de justicia eran inco1npletas y mediatiza.doras, 
determinando recurrir a un plantón permanente en las puertas de Palacio de Gobierno. 

El CEOIC aprobó apoyar el 12 de junio. al EZLN en su Segunda Declaración de Ja Selva 
Lacandona. Ja cual ordenaba a sus f"uerzas regulares un cese ni fuego ofensivo, para que la sociedad 
civil se organizara y lograra un tránsito a la democracia. estableciéndose que para lograr Jo anterior. 
era necesario Ja "'" ... muerte del actual sistema político mexicano ....• us.Adcn1ás, se convocaba a una 
Convención Nacional Democrática. que debía desenvocar en una nueva Cana J\..1agna. 

Para el 21 de junio. el CEOIC levantó su plantón al comprometerse el Gobierno a dar solución 
definitiva a 90 asuntos agrarios y la revisión de I 1 O inas. 

Por su parte. la Procuraduría General del Estado informó a la prensa. que existían unas 330 
invasiones en diversas partes del estado. sun1ando 90 mil hectáreas en poder de canipcsinos que 
afirmaron tener resoluciones presidenciales que no h.:in sido ejecutadas. 

48:00 El Convenio del 29 de Junio de 1994. 

El 26 dcJunio se efectuó una nueva marcha de ganaderos y pequeños propietarios para exigir: 

l. El desalojo de las propiedades rurales invadidas fuera de la zona de conflicto. 
2. El pago de daños y perjuicios. 
3. Integración de averiguaciones previas por los delitos de robo, despojo, abigeato y secuestro. 
4. El cwnpJimicnto del procedimiento legal de las averiguaciones previas instauradas. 
S. Investigación a cargo de la Secrctarin de Gobernación para conocer la personalidad, origen y 

actividad de cada uno de los integrantes del (CEOIC). 
6. Intervención del gobierno estatal ante las instituciones de crCdito. para gestionar a fh.vor de Jos 

propietarios afectados, la condonación de intereses norn1alcs y n1oratorios sobre créditos 
refaccionarios o de habilitación existentes y Ja rccsrn1ctur.:ición del adeudo principal 

El 29 de junio de J 995, se acordó un nuevo convenio de pago de rentas compensatorias p.:ira los 
predios invadidos fuera de la zona de conflicto. Los dos convenios establecían pagar NS 45.00 por 
hectárea. mensualmente, In diícrencia entre los dos era que el primero~ tenia un periodo de pago a 
partir del Jº de enero hasta el 3 J de octubre y beneficiaria a Jos predios ubicados en Ja zona de 

154 -EJ Gobierno Dará Respucsra a las Exi,gencias del CEOic-. Cuarto Poder. Tu.xtla Gutiérrcz .. 6 de junio 
de 199_. p. I 
155 '"'"No P5dcn1os Aceptar una Paz Indigna. Responde el EZLN ... La Jornada. 12 dcjunio de 199-J.. 
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cohflicto; mientras que el segundo, incorporaba a l::is propiedades ríasticas invadidas por 
organizaciones campesinas en Jos 42 municipios restantes, el periodo de pago era de la f'echa de 
invasión, comprobada por la averiguación previa levantada ante el ministerio público, hasta la f"ccha 
de con1pra por parte del Gobierno del estado o el desalojo de los ocupantes y entrega a su 
propietario. 

49:00 Balance de los Pagos de Rentas Compensatorias. 

En el 1norncnto de la firma de los convenios, no se tenían los datos suficientes para prever el n1onto 
económi!:o que podría significar, únicamente se proyectó con base en la infom1ación de las 
asociacipnes ganaderas~ anunciando el gobernador en tun10 después de la sign:i del primer convenio, 
que el Estado erogaría la cantid;:id de N$ 954,000.00 mcnsu;:iles, con b;:isc en el registro de 21,220-
00-00 hectáreas afcctadas 156

• 

En el ticn1po establecido para la reccpc1011 de los docu111cntos que a:npararí:in J:i crog:ic1on de Ja 
renta compensatorio, se recibieron un nú1nero mayor de Jo proyectado, repercutiendo en Ja falt:i de 
recursos p:ira. su total cun1pJi111icnto. En el prin1er convenio, de 'fecha 9 de 1n:iyo,. se incorporó un 
total de 3,219 terrenos af"ectados, que representaron una supcrficíe de 121.046-67-40 hcct:lreas,. 
p'1gan<lo en 1994 la Secretaria de Dcs'1rrollo Rurnl y Ecologi'1 la cantid'1d de N$ 44 "718,999.39. 

Del segundo convenio, de fecha 29 de junio, se registraron 525 terrenos ofcctados, que representaron 
un;:i superficie de 50, 129-61-22 hectáreas, p;:igándosc un monto de N$ 4,586,596. 70 . 

El p:igo tol'11 en 1994 por los dos convenios significó un;:i erogación de N$49,305,596.00. 

Al terminar 1994. existía un nlonto pendiente para pagar,. con respecto :ti prin1cr convenio, 
alc;:inzaba la cifrn de N$8,l84.037.00. mientras que para el segundo. crn de N$18,226,370.00 

De haber existído los recursos suficientes para pagar puntualn1cntc, el Gobierno del estado tendrin 
que habqr pagado n1ensu:ihncnre por el prilner convenio, el equivalente a N$ 5,447,099.00; y para el 
scgundo

1
convcnio N$ 2.255,832.50. 

50:00 Ventanilla de Atención n la Zona de Conflicto en 1995. 

El Gobierno del estado definió p:ira 1995,. una :u1.:nción coordin:ida por parte de las Instituciones 
Agrarias, para la atención de los problc111os en el 1,,;"a111po, i.:stablcciéndosl.! el 9 de enero. la apertura 
de una Ventanilla de Atención a la Zona de Conflicto en la Delegación de.:: la Secretaria de la 
Rcforn1a Agraria .. en ello se debían presentar los inh.:rcsodos o sus rcp;cscnt:intcs, para gestionar el 

l.s6 -Rentas Compcnsatorins a Jos Predios Inv:adidos .. Periódico Cuarto Poder. Tuxll;:i Gu1iérrcz. 10 de 111:ayo 
de 1995. p. l. 
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cobro de la renta compensatoria que el Gobierno l1abía establecido liquidar .. con base en los 
·convenios del 9 de mayo y 29 de junio. 

La Ventanilla de Atención a ta Zona de Conflicto tuvo el objetivo de atender a los beneficiarios del 
pago dc1 renta. compcnsn.toria. La cstratcgin. fue recibir las solicitudes individuales y los listados 
presentados por los representantes de pequeños propietarios agrupadas en asociaciones ganaderas y 
de orgadiza.ciones can1pcsin:ls que sus mic111bros estaban afectados por desplazarse fisic:uncntc de su 
lugar de origen. 

La Secretaria de la Reforma Agra.ria a través de su Delegación en el estado y la Secretaría 
Desarrollo Agrario, rcccpcionaban las solicitudes para identificar._ con base en el padrón de 
beneficiarios que entregó la Secretaria de Dcsarollo Rural y Ecología. los que vcrdadcrantcntc 
habían sido registrados y cuntplian con el criterio de selección dctcnninado para ese año. 

El linea.iniento para gestionar el pago de renta cotnpensatoria fue seleccionar y dar a conocer a los 
interesados que aquellas superficies ntcnores de 100 hectáreas. serian las consideradas._ quedando a 
consideración del Delegado Agrario y del SecreL.--irio de Desarrollo Agrario la autorización de predios 
con superficies mayores. 

Una vez seleccionado al grupo de solicitantCS9 se cnlistaban y por oficio se pedía la validación para 
el trán1itc de pago a la. Secretaria de Agricultura y Ga.na.dería..,. a.i1tes dcnotninada Secretaría. de 
Desarrollo Rural y Ecología, signándose por el responsable del Progra1na en 1994 la lista enviada. 
La Delegación Agraria giraba oficio a la Institución Bancaria correspondiente para girar órdenes de 
pago a favor de los beneficiarios. 

' La Ventanilla de Atención a la Zona de Conflicto elaboró diez paquetes. donde se beneficiaron a 
1291 personas. cubriéndose como pago de rcntn con1pensatoria una superficie dc 32,918-27-08 
has., con un:l crog:ición di.! N$ 4.900,784.98. 

De la última cantidad señalada .. el 60.58o/o correspondió al pago de ejidatarios afectados, mientras 
que el restante 39.42°/u a los propietarios. 

L"l. Ventanilla de Atención a la Zona de Conflicto tenninó sus actividades en a.bril de 1995. En esos 
cuatro ntescs de trabajo._ la situación agraria y política en el estado se presentaron de ntancra 
particular por las protesL."1.S del Partido de la Revolución Dc1nocrútica ante los resultados electorales 
pnra elegir Gobernador y la entrada. del ejército a la zona de conflicto en febrero y Jas órdenes 
gir..idas contra los dirigentes del EZLN .. estos acontcci1nientos generaron 111ovilizaciones de diferentes 
sectores en el campo que dcanandaban respuesta a sus plantcantientos sobre la tierra? los ~'l.111pcsinos 
sobre su necesidad di.! tierra :u1tc su c:irencia o por ser desplazado de los ntunieipios ocupados y 
control:i.dos por los zapatistas. Los propietarios por tener su predio invadido. 

La \'cntanilla de Atención a la Zona de Conflicto estabh.:ció pcnnancntc111cntc un dift.logo con los 
solicitantes del pago de renta con1pcnsatoria~ en el sentido de sesibiliz.."'1.rlos en el esfuerzo 
gub..:mmncntal par:i cu111plir los convenios signados y en la conveniencia de cstnbkccr con las p:irtcs 
en pugnf• acciones que llcvnran a soluciones. 

Para fcQrcro de l 995 se solicitó a las organiz.'lciones eantpesinas presentaran sus plantean1icntos 
agrarios para conocer la dcn1anda de tierra. y tener los clc111cntos necesarios para establecer un 
Progranta de Co111pra de Tierra con el propósito de atender prioritaria1nentc los rezagos agrarios y 
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soCialcs de la entidad. Dichas acciones .. fueron la pautn para bajar Ja presión sobre la. solicitud de los 
pagos de renta. con1pcnsatoria. 

' Los gruPos crunpcsinos y propietarios comenzaron a percibir una nueva f::isc en la política agraria. 
donde ttis discrepancias se resolvieran con base en el diálogo y la negociación para celebrar 
acuerdos. De hecho, la últin1a n1archa cainpcsina en la capital del estado dcn1andando el respeto a los 
acuerdos tomados con anteriores adn1inistracioncs se llevó a cabo el IS de n1arzo de 1994, ocho días 
antes .. las Asociaciones Ganaderas de los municipios de la zona. de conflicto acordaban vcrbaln1cntc 
no presentar más solicitudes de pago de renta con1pcnsatoria. quedando satisfechos de los esfuerzos 
institucionales. Cabe señalar_ que se les autorizó el pago de algunos predios de n1:is de l 00-00-00 
hectáreas,. pero no sien1prc por todo el periodo que debía de realizarse. 

Un año después,. las Instituciones agrarias habían signado 47 Acuerdos Agrarios con organizaciones 
campesinas_ 48 con grupos independientes y 22 con organizaciones cn111pesinas integrantes n. la 
AEDPCH157 

,. dejándose fuera de l=i escena. los convenios referentes al pago de renta co1npcnsatorin. y 
a cun.lquicr po.go por dn.ños y pérdidas,. con10 se había establecido. 

XXIII.-PROGRAl\·IA DE ADQUISICIONES DE TERRENOS RÚSTICOS EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS 

51 :00.-Descripción Genernl 

Ante la aparición del EZLN en el escenario loca.1 y nnciona.1,. la. invasión in1presionantc de predios 
como nunca se había presentado en Chiap:is y la radi~"l.Jiz.:ición de organizaciones que incluso eran 
consideradas oficiales. El gobicn10 ncccsitnbn dar una respuesta. rápida n esta. cn1crgcncia que se le 
presentaba,. dctcm1inando in1ple1nentar una política de con1pra de predios para n1itigar la sed de 
tierras de los cnn1pesinos e influir en su posición y filiación política. quienes en buena parte 
recordaban que en la ejecución del Progra111a de Rehabilitación Agraria, los que se beneficiaron en 
n1nyor tncdida fueron los poblados sin organización can1pcsina y la CNC. con 332 y 129 predios 
rcspcctivamcntc. 1 ~ 8 

En 1994 In adquisición de predios se dió bajo dos esquemas: .. la vía subsidiaria para atender 
dcn1andas que fueran productos de rcz.."lgos ngrarios. superficies parciahnentc ejecutadas y conflictos 
sociales por invasiones~ la dcn1anda social agro.ria planteada por la.s distintas org:::uüzncioncs se 
atendió por 1ncdios crediticios. diseñándose un n1ccanisn10 financiero especial que se adecuó al 
concepto de fidcico1nisos. constituyéndose 16 fidcicon1isos de inversión y garantía co111plc111cntaria 
para un nún1cro igual de organizaeioncs··1

:<>
9

_ 

Esta politiczi no resolvió el problc1na. generó falsas expectativas en algunos grupos eantpesinos y sus 
oq;:.inizacioncs. creyendo incluso. que par;i ki..:crs.= di.: tierras era necesario la invasión~ acordando en 
muchos f:35os. propietarios y ean1pcsinos. una invasión arreglndn. y ficticia~ el pri111ero. con el interés 

1 
157 SEDA. Conecntmdo Genera\ de Acuerdos Agr;1rios. 1996 
1" !\.laria Eugenia Rc:-.·cs R:.11nos. Op. Cit. p.161 
159 Sccretari:i de Dcsnrrollo Agrario del Gobierno del Est..'l<lo de Chiapas --Mcmori:1 de Gestión Vohunen ir·. 
1995 
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l 
de vender su tierra en un precio por arriba de su valor o por el tcn1or a una nm.yor convulsión social 
en el estado y; los segundos, por obtener los beneficios de un gobierno desorientado por el in1pacto 
de la situación en el estado. adcn1ás de las priicticas corruptas de los funcionarios del gobierno 
responsables de la ejecución. En varios casos, los predios no fueron adquiridos y los can1pcsinos 
rccla111aron al propietario una indc111nización por los trabajos realizados por ellos a la tierra, 
convirtiéndose en un conflicto social. 

Además .. es ncccs:irio 1ncncionar que incluir d rezo.ge agrario con10 clcn1cnto para la con1pra de 
predios vía subsidiaria. era no aplicar la non11atividad agraria vigente~ de acuerdo a In Ley Agrnrin, 
generando interpretaciones crrónc;"ts sobre la Ley, sus procedin1icntos y creando perspectivas de que 
el rezago agrario dcbia culn1inar en la adquisición de tierras con10 medio para resolverlo y no a 
través de la sentencia correspondiente del Tribunal Agrario y su ejecución~ situación que n1otivó a 
que en 1995. los asuntos de rezago agrario quedaran corno Jos prilncros en atenderse por la vía 
fidcico111iso._ aunque al 111on1cnto de negociar con los interesados~ eran descch:tdos por tener un 
tr:in1itc sin concluir. utilizando el gobicn10 un lenguaje con dos ópticas a su conveniencia. 

"'Entre l(ls causas por las cuales la politica de la con1pra de tierras establecida en 1994 no logró 
alcanzar' su cometido. podc1nos mencionar que nació y se desarrolló en un cli1na de presión política y 
de faltal de previsión en la ton1a de decisiones. lo que aunado al desorden existente en las 
instituciones agrarias para la atención de las dcn1andas., hicieron que prevaleciera la corrupción .. 
tanto en los denrandantcs como oferentes .. generándose un an1bicntc anárquico en la co111pra de tierra._ 
que en la mayoría de los casos aún no podcn1os precisar qué tipos de: problcn1as se intentaron 
rcsolvcr"' 160

• 

52:00.-ADQUJSICIONES VÍA SUBSIDIARIA. 

Las adquisiciones de predios por la vía subsidia.ria { o directa ) .. ton1:in su non1bre porque los 
campesinos se beneficiaban de un subsidio .. su adquisición se hacia de íonna rápida., sin g~dcs 
trtunites .. Jo necesario era pertenecer a la organización can1pcsina con presencia dentro del aparato 
burocrático del gobierno. es decir, que tuviera una buena rcl:tción con quienes fonnaban la Con1isión 
Negociadora que era. la encargada de autorizar las co1npras de ticrra 1

b
1

• En esta vía de adquisición .. 
se dieron los actos de corn1pción 1nás notorios .. dctallñndosc esta atinnación 111ás adelante. 

La Comisión Negociadora adquirió en 1994 un total de 409 predios con una superficie de 39,111-
23-64 h¡::ctáre:is, con un monto de $ 147.407,552.00 pesos'"º. De los 409 predios comprndos, 
únie:uncntc 35 estaban invadidos. Para finales de 1995. habían sido entregados a los canipcsinos 
297, detectándose que éstos terrenos les hacia falta 1.,536-00-63 hcctilrcas 161

, la razón de ello. se 
debe al procedimiento en que se realizaron las negociaciones de adquisición. 

160 Ibidc111. 
161 Quienes fonnaron la Comisión Negociadora fueron: Rodolfo Ulloa Flores. Secretario de Gobierno: 
Augusto A. Cordero T.~ Contr:ilor General del Estndo~ Jai1ne Mantecón Ah·arcz. Secretario de Dcsnrrollo 
Rural y Ecología; José Luis Coutillo L .• Secretario de Pnnicipación Connmitnria: José Pablo Sayngo V .• 
Director de Asuntos Jurídicos y Saúl Pr::1do Guerrero. Coordinador de Asuntos Agrarios. todos Jos nntcriorcs 
del Gobierno del estado de Chiapas y Luis 1'.tanucJ Zuarll1 :\.torcno. Dcleg::ido de la S.R.A 
16

:: SEDA ~·Predios P::ig::idos ·por l.:i Vía Subsidiaria·· l ')95. 
163 SEDA ··Mc1norin de Gestión .. '\'Olmncn J. 1995 
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l 
Para Ja con1pra de un predio por la vía subsidiaria en 1994, se podían presentar las siguientes 
situaciones: 

los can1pcsinos a través de su organización ca.n1pcsina. proponían el predio a adquirir. el 
propietario de aceptar la propuesta, se presentaba con los docu111cntos que le acreditaran ser el 
legitimo propietario ( escritura pública. plano del predio y pagos de il11pucstos ). ante la Conlisión 
Ncgociador:i, quien ofrecía el precio a pagar por hectárea. 
la organización can1pcsina se interesaba en adquirir algún predio en específico, contactaba con el 
propietario, aanbos se prcscntabn.n ante la Con1isió11 Negociadora y se pactaba el precio a pagar. 
El propict:irio de algún predio tenia intcn ... "'s en ofrecer en venta su predio. se ponía en 
comunicación con la Comisión Negociadora o con alguna organización can1pcsina y se negociaba 
Ja cofopra. 

1 
En este proccsoy no se rca.liz...,ba algún análisis serio sobre la autenticidad de los docun1cntos. 
tampoco,. sobre la existencia fisica, y si la superficie coincidía en docu111entos con Ja realidad. De 
esta n1ancray se con1praron predios con superficies 1ncnorcs que la scíialada en la escritura. 
afectados-y pagados con anterioridad-por la S.R.A. para dotaciones :i can1pesinosy e incluso algunos 
se encontraban inundados por ser parte de esteros. C:ibc seíialar. que en nun1erosos c:isos, los 
propietarios tuvieron que entregar con1isioncs discI"etas de un 20 º/o o hasta m:.i.s. a los integrantes de 
la Co111isión NcgociadoI"a. de acuerdo a cntrevist...-is rcaliz..."ldas a algunos de ellos. 

En el caso del predio La Honniga. municipio de San Cristóbal de las Casas. podcn1os observa¡- que 
la clase terrateniente ligada al Gobierno, llegó a ser beneficiada en las adquisiciones de pI"cdios, el 
terreno de 10 hcct:.i.rcasy propiedad de Heberto !Vloralcs Constantino. ex-rector de la Uni\'eI"sidad 
Autónoma de Chiapas., con topog¡-afia escarpada~ es dcciI", que tiene gran pendiente y no tiene 
subida o bajada transitable o ~s rnuy peligrosa, sin ser solicitada por algU.n grupo campesino~ se pagó 
al precio 111;is alto de todos: 70 n1il pesos por lu;ctárca. 

La Cornisión Negociadora llegó a finnar convenios de con1pra-vcnta e incluso, conumicar a algunos 
propietarios de predios a travCs de oficio, que en novien1brc de 1994 serían liquid:idos. sin embargo. 
negociaron 218 predios de n1<is, n1ismos que el gobierno no pagó, por haberse tcI"minado el dinero 
prcsupu~st6ldo para el prograJna. Finalmente, 94 fueron propuestos por organiza.ciones campesinas 
en 1995 para su adquisición a tr;ivés de la vía fiduciaria. de los cuales, 22 estaba.n invadidos. 15 de 
ellos poi Ja AEDPCH ( ver cuadro al final del subcapitulo ). 

Existen t61111bién 1 1 casos de pI"edios pagados parciahncnte, 3 de ellos en Chitón,. un mis1no nú111ero 
en Cintatapa y cinco en cada uno de tos siguicnres n1unicipios: Tcncjapay Villa de Acata, Salto de 
Agua, Arriaga y Las !Vtargaritas. Todos hacen una co111posición de 1,753-72-34- hectáreas, el 111onto 
pactado para adquirirlos fue de $ S. 157 ,502. 15 pesos, sin embargo, sólo se cubrió $ 1, 1 75, l 1 1. 70 
pesos, cantidad que fue cubierta en los últin1os dos nleses de ejecución del progran1a. Para 1995, 10 
de ellos. fucI"On propuestos para pagarse :i través de diferentes organiza.cioncs por la. vía fiducial"ia.., 
pero el predio La Pucrt:i del 111unicipio de AI"riaga. el Gobierno del Estado no pcrn1itió que pudiera 
ser considerado al igu:il que el resto: la razón es que están en tr:in1itc dos expedientes por acciones 
agrarias de igual número de poblados donde dicho predio lo solicitaron en afectacióny aden1ás de 
presentarse un conflicto social por los gn1pos c;unpesinos dcno1ninados Nuevo Progreso y Nuevo 
Colosio que lo han invadido. Cuando se conozcan las sentencias respectivas del Tribunal Superior 
Agr:irio. se definirá cón10 se arreglará Ja problc111ática social agrar!a ( ver cuadro al final del 
subcapitulo ). 
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De los 409 predios co1nprados. se beneficiaron 23 organizaciones y ha.y 15 predios que no fueron 
propuestos por ninguna. 

ORGANIZACIONES CAMPESINAS BENEFICIADAS CON ADQUISICIONES DE 
t PREDIOS POR LA VÍA SUBSIDIARIA EN 1994 

·orf"nnaación .. .. No; de·Predfos·:: · He<:táreas ·· ...... : .: . :::··:;·=/::: .·,:,·}.=;.+:~'.· 

CNC 87 1 1 .498-39-50 
CIOAC 45 3.647-72-39 
ccc 37 3.170-87-36 
SOCAMA 24 l.605-81-4 7 
OCEZ-CNPA 23 l. 909-66-2 1 
AR1C ( oficial ) 23 2.414-38-12 
OPEZ 22 2.627-55-36 
UCOPI 19 1.926-77-84 
CEC 17 802-34-11 
Xi-Nich 17 803-00-00 
ALINCA 15 1.566-91-19 
CONSUCC 12 l.187-04-75 
UGOCP 9 1.033-39-79 
OPI 9 987-69-10 
CUT 6 242-63-78 
CNPA 5 554-60-00 
CAM 

~ 
5 287-56-00 

OCEZ 5 753-11-09 
OCEZ-Norte 4 280-71-l<l 
CNPI 4 355-00-00 
Antorcha Can1ocsina 4 405-80-24 
UCD-CNPA 2 71-50-00 
URCI 2 140-00-00 
Sin organi~ción 15 838-75-00 
Total 409 39.1 1 1-23-64 
Fucnh:: S .... 'CTctnrin tic l"-.~rrollo Agrnno del Gob1cn10 del EstnJo de Chtn¡las. -rrcd.1os P:igmlos: por la Via 
Suhsidiuria''. 
Elnhornción propia. 

Utilizando los cuadros cbdos a conocer en el capitulo anterior, sobre las organizaciones ca1npcsinas, 
podcn1os dividirlas con respecto a su filiación política en: 1) pertenecientes ::il PRt, que serian la 
CNC. ARIC. UCOPl. CEC, ALINCA. CONSUCC, OPI. CAM y Antorcha Campesina; 2) 
pcrtcnecicntcs al PRD (o con nexos ), CIOAC, OCEZ-CNPA. OPEZ, Xi-Nich, CUT. CNPA, 
OCEZ, OCEZ-Nortc, CNPI y UCD-CNPA y; 3) sin definición. como SOCAMA. UGOCP y URCI; 
cncontrnndo que las primeras fueron las 111ás beneficiadas por el progra111a .. adquiriéndoles 189 
predios con una superficie de 21 ~076-90-85~ nticntras que las segundas .. obtuvieron 133 predios con 
una. extensión de 1 1,.245-50-0 l hcctárc:is~ a las últimas .. les contprn.ron 35 predios con 2,. 779-21-26 
hectárea~. 

1 
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Rc~ulta interesante analizar en dónde se adquirieron estos predios. 

l\'IUNICIPIOS DONDE SE ADOUIRIÓ PREDIOS POR LA VÍA SUBSIDIARIA. 
·1\-Iitnicinio 7 ... No. de Predios. : -~ .,. . .· ... Municinio No. de Predio·s;; .• :\:':'fi:j~;:f;;,:: 

1-Acaco'\·apua 4 32-La Trinitaria 22 
2-Acala 3 33-Las Man?.aritas 22 
3-Acaoctahua 7 34-Maz..""ltá.n 6 
4-Altan1irano 1 35-No csoccificndo 2 
5-Amatcnant'!O Frontera 1 36-0cosin"'o 29 
6-An.,cl Albino Corzo 1 37-0cozocoautla 7 
7-Arri<l{'l"a 2 38-Palcnnuc 15 
8-Bcrrio=bal 2 39-Pantclhó 7 
9-Bochil 11 40-Pichucalco 5 
10-Catn=i:i 18 41-Pijijiaoan 1 . 

11-Chcnalhó _, 42-Pueblo Nuevo S. 2 . 

12-Chiana de Corzo 2 43-Sabanilla 2 
13-Chicomuselo 4 44-Salto de Auua 19 

. 

14-Chilón 14 45-San Cristóbal Casas 1 
15-Cinttllana 19 46-Simojovcl 7 
16-Coanilla 4 4 7-Socoltcnan<'o 2 
17-Comitán 1 48-Solosuchiana 17 
18-Cooainal:i 5 49-Sovaló 1 
19-EI Bosauc 1 50-Suchiaoa 5 
20-Escuintla 2 51-Suchiatc 2 
21-Frontcra Comalan:i 4 52-Tanachula 6 
22-Frontcm HidaJoo 1 53-Tccnat:in 7 
23-Huchuctán 1 54-Tcnciaoa 3 
24-J--luitiunán 1 55-Tconisca 5 
25-I.xtacon1itán 2 56-Tonal:i 14 
26-lxtana 1 57-Tzimol 4 
27-Jinuinilas 5 58-V. Carranza 10 
28-Jirotol 6 59-Villa Comaltitlán 2 
29-Juárcz 2 60-Vill::i. Corzo 3 
30-La Concordia 1 61-Vi llaflorcs 2 
3 1-L."1 I ndciJcndcncia 1 
Total l 409 
Fncnlc: s~crctaria de Dcs."lrrol lo Agrario del Gobicnto c..k:l Est.udo ÜI.! Chiupns. HPn.:dios Pugudos por lu Vin 
Suh~1Jinria''. 

Elaboración propi:i. 

REGIONES DONDE SE ADOUIRIÓ PREDIOS POR LA VÍA SUBSIDIARIA. 
No. <le Heoi6n Rcoión No. ·de Predios 

Centro (?0 

11 Altos 20 
lII Fronteriza GO 
IV Frnilcsca 7 
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v· Norte 54 
VI Selva 97 
VII Sierra 7 
VIII Soconusco 25 
IX Istmo-Costa 17 

No csoccificado 2 
Total 409 

-Fuente: Sccrctnnn de Dcs:irrollo Ag.rono c.J~l Gob1cr110 del Estuc.lo Je Cluap.as. ..~PrcJ1os Pugnüos por tu Vía 
Subsidiariaº. 
Elaborución propia. 

Nucvamf:nte., utilizando la información dada a conocer en los capítulos anteriores { El Conflicto con 
el EZLN y El Conflicto con Organizaciones Ca111pcsina.s ), cncontmn1os que de los 61 municipios 
donde sJ con1prnron predios por la vía subsidiaria,. en 23 de ellos no habían sido ~~afcct::t.dos"' por el 
EZLN ni existían invasiones de predios por organizaciones can1pcsinas .. estos 111unicipios son los 
siguientes: Acala ( 52 ), Acapctahua (7), Arriaga (2), Berriozabal (2), Catazaj:i (18). Coapilla (4), 
Copainalá (5), Frontera Hidalgo ( 1), Huchuctñn (!), Ixtacomitán (2), Ixtapa ( l). Jiquipilas (5), 
Juárcz (2), La Concordia(!). Mazatán (6), Pichucalco (5), Soyaló (1), Suchiapa (5), Tonal:i (14), 
Tzimol (4), Villa Comaltitlán (2), Villa Corzo (3), y Villaflorcs (2). por tanto. 145 predios 
adquiridos no se localizaban en zonas de conflicto. 

La carencia de tierra disponible para co111prar, en 111uchas OC.."'lsioncs hace que los poblados 
beneficiados tengan que desplazarse a lugares lejanos de su residencia e incluso llegar a ca1nbiarJa. 
De los predios adquiridos por Ja vía subsidiaria. 138 que beneficiaban a 55 poblados, estaban en 
otro n1unicipio del que eran originarios los can1pcsinos, generándose n1igraciones, o bien la venta de 
parcelas. Por cjen1plo, el poblado El Sabino del n1unicipio de Frontera Con1alap~ que colinda con la 
rcpüblica de Guatcn1ala, la organización CEC le n.dquirió los predios Lote 28 y l\,ln.risol Frn.cción 1, 
con superficies de 27 y 20 hectáreas rcspcctiv:uuente, en el tnunicipio de Tccpatán, el cu:il colindó.l. 
con el estn.do de Veracruz. 

De los 409 predios :idquiridos~ 38 de ellos, no tenia Ja Con1isión Negociadora en el n1omcnto de su 
co1npra,1designado a qué poblado se bcncfici.aría. 11 dl.! estos no fueron propuestos por ninguna 
org:tnización ( ta111poco el expediente respectivo contenía los docun1entos del predio al nlon1cnto de 
cfcctuar 1 una revisión en 1995 ). los 27 restantes fueron co111prados por petición de la CNC. La 
superficie de los predios es de 3, 120-52-05 hectáreas. nlis111n.s que tuvieron un 111011to de $ 
12,356, 1 72.00. Lo anterior es una pequeña muestra de las irregularidades que se con1ctieron, donde 
el propict..1rio de tierras .. 1ninifundista o de superficie consider:iblc, obtenía mayores divid..:ndos de 
acuerdo a su relación directa con el gobicn10 o su p:irticip:ición al interior. donde en 1nuchos casos. 
los mien1bros de la cl:isc terr:itcnicntc pertenecen t:i.mbién a sus círculos 1nás exclusivos ( ver el 
cuadro Predios Adquiridos con Problcn1ática Espccial en csrc subcapitulo ). El c:iso de Francisco 
l\.1ichcl Ruíz es notorio. su relación ··a.1nistosa·· con nlicn1bros de b Con1isión Negocia.dom, le ayudó 
en convertirse en un corredor de bienes mices ( ver :isteriscos del siguiente cu:idro ). 

De los predios adquiridos sin poblado a beneficiar, el precio 1nás bajo por hectárea fue de 1nil pesos 
en el n1unicipio de Cintalapa. 111ientras que el 111ás alto fue de $ 16,457.00 pesos en Vcnustiano 
Carranza. Ll:in1a Ja atención que Jos predios considerados de explotación ganadera. sin conocer 
rcn.lmcntc si así lo fuesen, se caralogaba11 en precios nlucho n1ayorcs~ por cjc111plo. las fracciones del 
predio Unión Pn.strana en Cintalapa con uso potcnci&.1.1 agropecuario se pagaron a 111il pesos por 
hcct:lrca, rnientras que el ganadero del Sr. Juliil.n Naz:i.r Mor:ih....-s se liquidó a cinco tnil pesos. 
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PREDIOS ADQUIRIDOS POR LA VÍA SUBSIDIARIA SIN POBLADO A BENEFICIAR. 

1 ;~}~~¡~< >i ( Muni<:ipio . > ~/ft'~"i" .•.. < ~~e:~~s1c~ón Propietario Fecha· de }>ago 

Jotolá ll Frace. Chilón 62-50-00 138,446 Carlos Jiméncz 11-11-94 
Paseado 

Jotolá 1 y 2 Chilón 57-00-00 126,262 C:i.rJos Jin1éncz 11-11-94 
Frncc. 111 Paseado 
Jotolá C:isco Chilón 6-00-00 13,290 Carlos Jiméncz 11-11-94 

Pascacio 
El Oasis Cintalapa 50-00-00 250,000 Julián Nazar 7-12-94 

Morales 
La Grande= Cintalapa 100-00-00 100.000 Hnos. Tercero 7-12-94 

f GaJJc~os 

Fracc. 1 Unión Cintalapa 20-00-00 100.000 Julián Nazar 7-12-94 
Pastrana Morales 
La Abundancia Cintalapa 100-00-00 100.000 Hnos. Tercero 7-12-94 

Gallegos 
EIWaltic Cintalapa 100-00-00 100.000 Hnos. Tercero 7-12-94 

Gallegos 
La PriI11avcra Salto de Agua 100-00-00 100.000 Juan Jesús 07-12-94 

Ortega Alonso 
Buena Vista Simojovcl 3-00-00 30,000 Luis Anzurcs 22-08-94 
Frncc. Vá.zauez 
Innominado Soyaló 2-50-00 21,500 Jcren1ias 22-08-94 

cspinos.:i 
Espinosa 

El Mango y Vcnustinno 43-75-00 720,000 Femando 29-11-94 
Buenos Aires Carranza Correa Suarcz 
El Progreso No 50-00-00 200.000 Hnas. Ruiz de 11-07-94 

csoccificado Ga111boa 
El Girasol No 25-00-00 98,681 Martha Cruz 11-07-94 

csoccificado de Gamboa 
Sta. Tercsita Tccpatán 73-00-00 328,500 Estanford 25-07-94 

1 Morrison 
]\,favor 

El Pedregal* Villa de Acala 100-00-00 450,00() Ma. Teresa 06-09-94 
Ordoñcz 

El Sorbete• Villa de Acala 85-00-00 382,500 Rcné Ordoiicz 06-09-94 
r'vlaci;is 

El Sorbete• Villa de Acal:i 100-00-00 450,000 Lcticia 06-09-94 
Ordoñcz 
i\1acins 

El Jagucy* Vill:l de Acala 50-00-00 200.000 Ro1nco 11-07-94 
G:imboa 
Ocaíla 

La Herradura* Villa de Acala 50-00-00 200.000 Serafin 11-07-95 

172 



Gamboa 
O caña 

LaCienega* Villa de Acala 150-00-00 600,000 Raúl Ruiz 11-07-94 
Melehor 

Juan Carlos* Villa de Aeala 150-00-00 600,000 Violeta Ruiz 11-07-94 
Ruiz 

Santa R?sa• Villa de Acala 3918-50 156,740 David Moreno 11-07-94 
Ruiz 

El Sorb<!te* Villa de Acala 43-75-00 172,692 Dimas Ruiz 11-07-94 
Cruz 

El Villa de Ac.'\ln 45-00-00 177,626 Gilberto 11-07-94 
Guanacastlc* Gan1boa 

O caña 
Ciencga Villa de Acala 351-00-00 1,579.500 Antonio Ruiz 25-07-94 
Fracc.• Magdalcno 
La Cicnega Villa de Acala 400-00-00 1,800,000 Rubén Ruiz 25-07-94 
Fracc• Ivfagdaleno 
Las Brisas* Villa d" A=la 93-59-97 225,640 Abel Ordoñcz 25-07-94 

l\.-1coño 
Buena Vista* Villa de A=la 50-14-23 225,640 A bel Ordoñcz 25-07-94 

Mcoño 
El Brasil Villa de Acala 97-55-69 439,451 Víctor Manuel 06-09-94 
Fracc• Guiz.."l.r Ruiz 
San Agustín* Villa de Acala 48-53-66 194,146 Violeta Ruiz 11-07-94 

Ruiz 
Sta. Cecilia.* Villa de Acala 25-00-00 100.000 Jacquclinc 11-07-94 

~ RuizRuíz 
El Limóp* Villa de Acala 125-00-00 500,000 Francisco Ruíz 11-07-94 

Ruiz 
Los Laureles* Villa de Acala 50-00-00 200.000 Aydc Gan1boa 08-07-94 

de Ruiz 
Monte Verde* Villa de Aeala 50-00-00 200.000 1\:lanucl 08-07-94 

Gan1boa 
Rancho Villa de Acala 50-00-00 200,000 Enrique 11-07-94 
Grn.ndc* G:unboa 

Ocaiia 
L"'l Ceiba* Villa de Acala 124-00-00 480,000 Arturo 1\1orcno 08-07-94 

Malina 
El Caracol Villa de Ac.-ila 50-00-00 :wo.ooo Dclcina 11-07-94 

Gan1boa de 
Ruiz 

Total 3.120-52-05 12.356.172 .. • El npo<lcr.u.J.o lcgul que n:ahzo los U-JUUh!s Je compn.i con lo Couus10n Ncgoc1:u.lora luc Müno l·ranc1sco Michcl 
Rui7_ 
No101: los primeros once pr'-"Üios d..: la lista no cont..:ninn los documentos del predio en el CXJlt.:dic.:nh.:. 
Fu'--i1tc: s.._~rctruio e.le 0....~1n·ot10 J\gmrio Jcl Gobicn10 Jc.:l E..-..tm.lo de Chiupas ""PrcJios Pugm.Jos P<'Jr Ju Vitt Subsic.linrin•-_ 
Et.1bomci:jn propia. 
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En l 199.5, la Contraloría del Gobicn10 del Estado, realizó un análisis de los expedientes ins~"lur:idos 
que sirvieron de soporte para las compras, encontrando en algunos casos, que sólo había copias 
fotostáticas de las escrituras de los predios, pero en 229 no los contenía. En 5 ca.sos la fecha de pago 
fue anterior a la fim1a del contrato de compra-venta, es decir, pri1nero se pagó el predio y 
postcrionnentc se realizó el tráinite. 

La. actividad de co111pra de predios por parte de la Co111isión Ncgocin.dora inició rápidan1cnte en 
febrero de 1994, con 29 con1pr:i.s, y tcnninó en dicien1brc del 111is1110 año, adquiriendo el 111ayor 
número de predios en julio y agosto .. 111ientras que los n1cscs de n1enor n1ovimicnto fueron octubre y 
mayo. En este allo, la 111n.yoría de las organiz.."lcioncs can1pcsinas estuvieron ocupadas buscando ser 
favorecidas con las adquisiciones. creándose dos escenarios en el estado de Chinpas: por un lado, el 
EZLN .. en otro extremo, las organizaciones. 

No. DE PREDIOS COMPRADOS DE FEBRERO A DICIEMBRE. 
.Mes· No. de Predios Mes No. de Predios ·· ..········ . 

Febrero 29 Agosto so 
Marzo 49 Septiembre 31 
Abril 15 Octubre 10 
l'Vfavo 13 Novic111brc 54 
Junio 32 Dicic111brc 24 
Julio 71 Total 409 
Fuente: Sccrclnrio de Dc..as.urrollo Agrario del Gobicn10 ücl Esluüo. ••Pn.:ütos Pngados por la; Vía Subsitliunan. 
Elaboración propia. 

De las organizaciones beneficiadas por las compras de predios por la vía subsidiaria. en 1996 
realizaron diversas peticiones al Gobierno del Estado, con objeto de la rcgulariz.."lción de las tierras 
que ya tenían Acta Precaria de Entrega de Tierras~ esto es, los can1pcsinos sólo poseían un 
docu111cnto donde les an1para que les pertenece, pero con la Ley .~graria vigente, no se conten1pla la 
dotación de tierras, por lo que no hn.y una figura jurídica clara al respecto, algunos han interpretado 
que los beneficiados son pcquciios propietarios en copropiedad,. será hasta que el gobierno entregue 
las escrituras del predio a no111brc del poblado p:ira que si este lo decide, solicite al Tribunal Agrario 
se incorpore la superficie al régiinen cjidal. Mientras tanto,. el gobierno estudia có1110 librar los 
in1puestos que generaría el traslado de do111inio, ya que la Con1isión Negociadora no contcn1pló dicho 
aspecto y los poblados se negarían a pagarlo. 

!FILmlil 
Febrero Abril .Junio Agosto Octubre Diciembre 

O Predios 
Pagados 
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Existen varios casos de adquisiciones de predios, donde las tierras presentaron serios problemas, los cuales resumiremos en el siguiente cuadro. 

PREDI os ADQUIRIDOS cÓN PROBLEMA ncA ESPECIAL 
Predio Municipio Superficie· Monto$ Propie(ario Fecha de Orgruii Poblado Observaciones·· .·:_::.;;:: . .::_: .:·.:·.:.:·.:·(:'{;">':"/ 

Has. Pago mión Beneficiado . . '!' '.'(;:(fff;:t'.1i; 
El Chicomuse 198-42-86 400,000 Ángel Dcan 31-I0-94 OCEZ Nue\'a Las tierras adquiridas ya fueron entregadas 
Limonar lo S:ínchez Morclia por Resolución Presidencial el día 15-06-72 
ÜJO d·. J1quipilas 200-00-00 600,000 Rigobcrto 10-10-94 CIAOC Nuel'o Predio pagado dos veces a los nombres de 
Agua Coronel Jerusalém Rigoberto Coronel H. y Ángela O. T. de 

Hidalgo Lópa, ambos por $600,000.00 
San Jiquipilas 304-00-00 912,000 Am1ando 05-09-94 CNC Venustiano Predio invadido por el poblado. La Florida de 
Francisco García Cruz Carranza en Cintalapa 

Jiouioilas 
Ojo Je Las 288-00-00 432,000 Efrén 11-11·94 CIOAC El Triunfo El predio no existe 
Agua Margaritas Espinosa 

Ruíz 
El Crudo Mazatim 30-00-00 195,000 Roberto 31-05-94 SOCAM Lázaro 17-02-58 has. están en posesión del poblado. 

Bustamante A Cárdenas Alianza 
C. 

La San 10-00-00 700,000 Hebcrto 06-07-94 Sin Sin poblado La topografia es escarpada, es decir, que tiene 
Hom1iga Cristóbal Morales organiza a beneficiar gran pendiente y no tiene subida o bajada 

Constantino ción transitable o es muy peligrosa, pagándose el 
precio más alto de todos los predios, $ 70 mil 
pesos por hectárea. El propietario fue rector 
de la UACH 

La Solosuchia 363-00-00 1,970,215 Hebcrto 11-07-94 CIOAC Agustin El día 04-08-94 el Gobierno del Estado decide 
Zaeualpa pa Morales Rubio (antes entregar 70 has. al poblado. Monte Orcb, sin 

Constantino Luis consultar al poblado. Agustín Rubio, 
Echeverría) presentandose una fuerte controrersia con 

ambos poblados. 
F~I<!: Sccrdruia de D.:s:irrotlo Agrario del Gobierno del Estado de Cltlapas. "Predios Pagados por la Via Subsidiaria". Elaboración Propia. 
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PREDIOS PAGADOS PARCIALMENTE VIA SUBSIDIARIA - ·~ :-:':: .. ,, 
Predio • Munidpio Superficie 111ori10Pnctado P~gadó }v1a Fe{h~ ~e Pago 

. . (H11S.) ... •. ·· ·.· •. · .... , . . •• .· .. SMdiari~ . .· . . . 
Jotola 1 Chilón 62-50-00 388,446.25 138,446.25 ll/Nov./94 
Fracc. 

Jotola I y 1 Chitón l 57-00-00 l 354,262.98 126,262.98 l 11/Nov.f94. 
11, Fracc. 
ll 

Jotola 1 Chilón l 6-00-00 IJ7,290.84 13,290.84 . l 11/NovJ94. 
Casco 

~terccdcs Tcncjapa 270-22-34 1,216,005.30 135,111.75 l ll/NovJ94. 
Bana1il 

1 
Las Dalias Villa de 31-00-00 186,000.00 62,000.00 l 28/Nov .194. 

Acala 

La \ Cintalapa l 100-00-00 l 500,000.00 1100,000.00 l 7/DicJ94. 
Grandeza 

La 1 Cintalapa l l00-00-00 l 500,000.00 l I00,000.00 l 7/Dic./94. 
Abundanci 
a 

Refugio \ Cintalapa l 100-00-00 l 500,000.00 l 100,000.00 l 7/Dic.194. 
\Valtil 

· I• 

Pend. J>e .Pago Víal Ohii>~·iinnn~f< 
Fideicomiso .. · · 
250,000.00 Propuesto Para 

Fideicomiso '95. 

228,000.00 

24,000.00 

1,080,893.55 

124,000.00 

400,000.00 

400,000.00 

400,000.00 

Propuesto Para 
Fideicomiso '95. 

Propuesto Para 
Fideicomiso '95. 

Propuesto Para 
Fideicomiso '95. 

Pagado En 
Fideicomiso Fiage 
06 

Pagado En 
Fideicomiso Fiagc 
005 

Pagado En 
Fideicomiso Fiage 
005 

Pagado En 
Fideicomiso Fiage 
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J' 

005 

· 1a Salto De 100-00-00 500,000.00 lOU';000.00 7/Dic.194. 400,000.00 - 'Pend. De Pago En 
Primavera Agua fideicomiso '94. 

La Puerta Arriaga 667-00-00 2,701,496.74 300,000.00 28/0ct.194 2,401,496.74 No Esta Definido 
Si Se Hara El 
Pago 
Complementario 

Las Cruces Margaritas 260-00-00 1,274,000.00 0.00 • l,040,000.00 No Esta Definido 
Si Se Hará El 
Pago 
Complementario, 
Para Cubrir El 
Monto Pactado. 

fue Pagado Parcialmente Vía fideicomiso ·9~ (Victoria Camp..'Sina N' 12) 
Fuente: Secretaria de O.:sanollo Agrario dd Gobierno dd Estado "Memoria de Gestión" ~olumen 1.1995 

118 



53:00 .. -Adquisicioncs Vin Fidcico1niso en 1994 .. 

En agosto de 1994., el Gobierno Federal y 15 organizocioncs cnrnpcsinas.. firmaron diversos 
convenios con el propósito de constituir fidcicoinisos de inversión y garantía., que pcrrniticmn la 
adquisición de predios rústicos en atención a las dcrnandas agrarias. La aportación cconó111ica 
consistió en 75 n1illones 500 1nil pesos; por su parte .. el Gobierno del Estado creó uno n1ás con una 
aportación de 5 millones de pesos .. al que dcno1ninó ~-chio:ipas"· .. 164 para los poblados que no tuvieran 
organiz..'lción. La suma de arnbos recursos. estableció una linea de crédito de 20 l n1i1Joncs 250 1nil 
peso~ para :idquirir aproximadamente 50.300 hectáreas .. el proccdi111icnto ern que por cada peso 
dcpoSitado en el banco. éste otorgaba una Jínc.:i de crédito por 1.5 pesos. 

j 

Los cuantiosos montos cedidos a las organizaciones. iniciaron las adquisiciones de predios, pero la 
vía predilecta para rcaliz..·u con1pras de predios fue Ja subsidiaria, ya que Jos can1pcsinos no debían 
hacer en el futuro dese1nbolsos. A través del fidcico111iso 94, como se le conoce comúrunente, Jos 
beneficiarios tenían que incorporarse ni progran1a de Procampo. los recursos que obtuvieran de allí 
serían endosados al Bancri. que constituirían el 60 % de la aportación del fidcico111iso, que servirían 
para pagar la an1ortizació11 y los interese a diez afios .. que es el tic111po en que se tcnuina el adeudo. 

Para que un poblado se viera beneficiado por la con1pr:i de predios por la vía fiduciaria. necesitaba 
n1ilitnr en una de las organizaciones que tenían este privilegio. L:ts orgnniznciones campesinas eran 
las que decidían la superficie que otorgaban a cada poblado y las tierras que con1praban, eran dueiias 
absolutas de decidir a quién beneficiaban. 

La.s organiz...'lcioncs c;:unpcsinas 1nás beneficiadas lucran la CNC y SOCAf\.fA. cada una obtuvo 20 
ntilloncs de pesos. Para este ticn1po. Ja organiZZJ.ción CEOIC que aglutinaba a un nún1cro i111portante 
de organizaciones, alcanzó Jos 25 miJJoncs, sola1ncnte que el reparto fue para diez: ARIC (oficial ), 
CAM, CEC, ALINCA, CONSUCC, CCI, Antorcha Campesina. OPI. UEPROM y Cafetaleros d.:I 
Tacaná, siendo Ja primer:t la que obtuvo el 111ayor recurso, 5 1niJJ011es: siguiéndole la segunda y 
tercera con 4 millones. 

' i PATRIMONIO DE LOS FIDEICOMISOS DE INVERSIÓN Y GARA,NTÍA 1994 
Ore:aniz.ación 

.. 
. Pntrin1011io 

CNC 20.000.000.00 
SO CAMA 20.000.000.00 
ALINCA 3.302.400.00 
CEC 4.000.000.00 
CHIAPAS 5.000.000.00 
ARIC 5.000.000.00 
CAM 4.000.000.00 
STAACH 3.000.000.00 
Antorcl1a Can1pcsina 1.504.000.00 
U EPROM 800.000.00 
CONSUCC 3.200.00.00 
CEDIAC 6.000.000.00 

ir ... • Sccrc1:iria de Desarrollo A.gr.trio del Gobierno del Estado de Chinpas ""Memori:1 de Gestión"" Volu1ucn 11. 
1995 
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CCI 1.926.400.00 
Cafetaleros del Tacan:l 467.200.00 
OPI 800.000.00 
Paial Ya Kae"tic 1.500.000.00 
Total 80.SOO.OOO.llO 

Fuenll.!: S1,..'Cri.:tnnu Je Dt....-..tnTollo Ap.n1no Ud lu.'lhtcn10 d..:l l·.:-i.lmh11..h: C.:htupas ··M..:1nonu 1..k 
Vohu1lcn ll 1995. 

.. licst1on·· 

En lbs prin1cros días de enero de 1995. el CE01C orgnnizó una 111::u1ifcstnción y diversas 
movilizaciones para protestar,. debido n que no se babia hecho el totnt de los depósitos con que se 
habían comprometido el gobicn10 estatal y federal. éstos argu1ncntaron que a 111cdida de que los 
recursos los fuesen n1inistrando las organizaciones en la con1prn de predios .. se cfcctuarin.n los 
depóshos. 

Pero las organizaciones campesinas no tenían problcn1as de liquidez al co111prnr predios. la situación 
era a la inversa, éstas no compraban predios .. sin c111bargo. deseaban ver en los estados de cuenta el 
monto total que les hablan prometido. Para el 30 de novic111brc de 1995. era la CNC la que 
práctic:uncnte habla agotado sus recursos,, n1ientras que la OPI ( quien su dirigente., Agustín Zunun 
Rodas,. era tmnbién el líder del CEOIC a principios de l 995 ) no habia ejercido ni un peso. 

Por su parte,. la CEDIAC presentaba problemas de representación en algunos de los poblados 
considerados a beneficiar,, además de que su zona de influencia. la zona norte del estado y en 
particular con1unidadcs indígenas., viven situaciones de cxtre111a violencia con el grupo parrunilitar 
denominado Paz y Justicia,. amen de que los propietarios de la región., establecieron a mediados de 
1995,, un pacto de no vender sus propiedades a tos can1pesinos. aunque estuviesen invadidas las 
tierras,. por ello se explica que hubiese n1inistrado sólo el 19.5 °/o de su patrin1onio en 1995. 

180 



AFECTACIONES AL PATRIMONIO DE LOS FIDEICOMISOS 
CONSTITUIDOS EN 1994 

prgnniznción ' '' 'Y.> ,de 'Afectación 0/u dC: Afectnción 
,' ''::,: :,' ,,, 'eid995 ' , , ' ' en 1996 ' 

CNC 99.9 100 
SOCAMA 44 6!1 
ALINCA l\l 94 
CEC 58 100 
Chinoas 81 81 
ARIC 66 66 
CAM 95 97 
STAACH 97 97 
Antorcha Campesina 48 90 
U EPROM 51 66 
CONSUCC 56 83 
CEDIAC 19.5 20 
CCI 62 77 
Cafetaleros del Tacami 88 88 
OPI o 40 
Paial Ya Kac"Tic 33 76 

Fuente: Secretarla Je lksarrolto /\grnno Jcl Gobu::mo d..:l ~Lado d~ Clunpas .. Mc111onu de 01...~hón .. vohuncn U. 1995 y 
""'Memoria de Gc.. ... tión'' 1996. 
Eluhomción propia. 

Considerando al total de las organizaciones con patriinonio y sus n1inistracioncs realizadas en 1995, 
tcncn1os que de los 80 millones 500 mil pesos,. se habían utilizado para constituir fidcico111isos el 67.4 
%, quedando un 32.6 °/o por ejercer. En ese 1nis1110 año,. la n1ayoria de ellas negoció un nuevo 
fideicomiso para adquirir 111ás tierras. Aún 1nás, para dicic111brc de 1996, todas las organizr1cioncs 
habian utili=do el 80 º/o de los recursos. quedando por ejercer un z'o º/o, equivalente a $ 
41,750,156.63 pesos, Hasta diciembre de 1996, las organi=eioncs han adquirido un total de 46 mil 
410 hectáreas .. con unn inversión de alrededor de 152.5 111illones165 

En novicn1brc de 1996, con1cnzó la finna de convenios de extinción con cnda una de las 
orgnni:z..'l.cioncs, previendo el gobierno que se concluyan las adquisiciones por esta vía. 

s...i:OO Fidcico111isos en 1995. 

A principios de 1995, con los relevos gubcn1::u11cntalcs tanto en el ejecutivo federal co1110 estatal .. las 
organizaciones c::unpesinas .. así como sus agn.1pacioncs m:.i.s :unplias. el CEOIC y la AEDPCH, 
presionaron fucrt\;lllcnte nl gobierno para dar respuesta a lns dcn1andn.s agrarias. El gobien10, sin 
definiciones claras, tuvo que enfrentarse a un nlovi1niento campesino exigente, violento en su 
discurso y en sus acciones en el can1po. No se sabia en ese 1110111cnto, la posibilidad de nuevos 
presupuestos para liquidar los adeudos que había dejado la Con1isión Ncgoc.iadorn. adc111:.i.s de que 

l6..o;. Secretaria de Dcs..,rrollo Agr.irio de\ Gobierno del Est:1do de Chiapas. --rv1c1noria de Gestión·· l 9'JG. 
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crn necesario realizar un análisis de cuáles crnn l.n.s dc111n.ndas en concreto de los cnn1pesinos y cuáles 
eran las acciones guberna1nentalcs que ya se habían rcaliZéldo para resolverlos,. cuáles estaban 
pendientes,. y a cuántas 1nás no se les había atendido: establecer con los trabajadores del cantpo y sus 
representantes, un lenguaje claro, sin an1bigüedadcs y que estuviera apegado a la legislación agraria. 
Todos hablaban de rczngo agr&Jrio y todos entendían cosas diferentes. 

Una vez autorizado por el gobierno f"cdcral y estatal, la continuidad de una política de contpra de 
predios p:irn resolver la problcn1ática agraria~ se previó adquirir entre 150 y 200 n1il hectáreas,. con la 
característica de hacerlo a través de finiquitos agrarios ( que postcriorn1entc en la negociación con 
organiZélciones de la AEDPCH~ se le denon1inaron Acucrdos Agrarios >~ Ja singularidad era: 

"'"'El compronl.iso gubcn1~u11ental de: autoriL.'lCión de un dctenninado nú111ero de hectáreas a 
adquirirse vía fidcico1niso~ 

• · El compro111iso de las organizaciones de desocupar aqueJlos predios invadidos que no vayan a ser 
adquiridos~ y; 

El comprotniso de los poblados para levantar sus actas de asan1blca en la que detc111inan su 
confq.nnidad de resolver sus problcn1a.s social-agrarios a través de un deten11inado nún1ero de 
hectáreas vía fideicon1iso"' 166 

1 

1\1ientms se definía la fonna en que operaría el fideico111iso, y de dió a conoccr que no se pagarían los 
predios negociados y no pagados por la Con1isión Negociadora,. el gobierno estatal solicitó a las 
organizaciones c...1.1npcsinas dieran a conocer su den1anda de tierras. debiendo de estar sustentada cada 
petición. La. den1anda total en ese n10111cnto fue de 537~823 hectáreas. rebasando las posibilidil.dcs de 
d:J.r a todos una respuesta satisfactoria,. por necesitarse alrededor de 2, 150 nlilloncs 892 n1il pesos, 
calculándose a 4 snil pesos por hectárea. 

En diciembre de 1994. se dió una grave agudiz..,ción de la crisis cconó1nica~ au111cntando la inflación 
y las tasas de interés bancarias, motivando a la creación de un nuevo csqucn1a financiero en los 
fidcicon1isos de 1995 para la adquisición de predios. El 1 O de abril de 1995 .. en un Convenio l'vtarco 
con Bann1ral (que en Chiapas la sucursnl Jlcva las siglas de Bancri~ por lla1narse Banco Nacional de 
Crédito Rural del Istn10 ),. se crc..'1.n los fidciconlisos de inversión y garantía con1plen1entaria FONDO 
95 y PROCHIAPAS. con una aportación inicial de 24 y 14 111illoncs rcspectiva111cntc. 167 

.... El fidcico111iso funciona co1110 un fondo de garantía, esto es, el banco otorga un crédito y el 
Gobierno Federal le garantiza al 100% el 111011to del 111is1110,. siendo éste nn1ortiL,do con los propios 
intereses que genera la inversión. 

t 
hEstO es posible debido a que el banco invierte los recursos en los instn1111cntos con que cuenta la 
propia institución a los plazos 1nas convenientes,. con una tasn. de rendin1icnto equivalente a la que se 
aplique a los créditos que otorga. Por otro lado,. los predios que se adquicrcn se constituyen en la 
garantía dcl crédito que otorga Bancri. 

"·Por tal motivo, el Gobierno Federal constituyó el Fondo 1995 para. todos los asuntos planteados en 
este fidcico1niso que aporta. el 40% de la garantía y a través de Prochiapas se aporta el 60% restante. 
r\. difi:rencia de 1994. en dond1.: solo 15 organiz.."lcioncs contaron con un fondo de garantía d~l 40% y 

166 SEDA. ··Política Agr.tria en Chinpas·· 1995. 
16~ SEDA -~tc1noria de G\!stión·· 1996 
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f el res.to aportado anuahucnte con Jos recursos del Procan1po. Lo cual no cm conveniente? puesto que 
desvi'rtuaba Ja esencia del prograrna de apoyo al campo"168

• 

1 

55:00 l\.1esn de Atención lntcrinstitucionnl r\.grnrin 

En Ja primera f'asc de esta nueva política? se conforrnó una n1esa de atención intcrinstitucional 
agraria~ donde participaron Ja S.R.A .. Ja Procuraduría Agraria y la Secretaria de Desarrollo Agrnrio 
del Gobierno del Estndo de Chinpns ( S.D.A. ). a través de la cual. füc revisado jurídica y 
adn1inistrativamente cada uno de los plantca111icntos fonnulados por las organizaciones o _grupos 
can1pcsinos. Se obtenían los datos de sus acciones ngrarias solicitndns en el archivo de la S.R.A. y de 
Ja Con1isión Agraria 1\.-fix.ta (esta en custodia de la S.D.A. )~ tan1bién se identificaba si tenían predios 
inv¡ididos, algún trámite ante cJ Tribunal Agr:irio o haber sido beneficiado con predios a través del 
Progran1a de Rehabilitación Agmria o por la Vía Subsidiaria. 

Postcriom1entc~ los titulares estatales de las dependencias que confom1aban Ja rnesa de atención 
intcrinstituciona.l agraria. negociaban en rncsas de trabajo la oferta que realizaba el Gobicn10 Federal 
y Estatal. Por su parte~ los can1pesinos y sus dirigentes presionaban al gobien10,. asisitiendo en las 
mesas de negociación con an1plios contingentes, a nledida que las negociaciones avanzaban, la 
prcs~pcia de can1pcsinos disn1inuia. 

Las ofertas que realizaba el Gobierno Federal y Estatal para resoJ\'cr los probJc1nas agrarios a las 
organizaciones campesinas eran: 

1. Procedimientos agrarios; cuando existía un expediente instaur:ido solicitnndo tierras a través de 
una acción agrarfo.~ de acuerdo a Ja Ley Federal de Rcfor1na Agrarü1:. la inejccución total o parcial 
de alguna Resolución Presidencial o del Tribunal Agrado y la tra111itación del rezago 
administrativo sobre la integración de carpetas biisicas; 

2. Conciliación de controversias, principaln1entc al haber problc1nas de Ji111itcs entre dos o 1nils 
núcleos agr<Jrios o por Ja disputa de terrenos invadidos y; 

3. Adquisición de tierras, cuando existía un rezago agrario que no se podría resolver positiv:uucntc 
con Ja entrega de tierras correspondientes: reza.ge social agrario o conflicto social agrario, éstos 
dos últimos resolvían principnln1cntc invasiones de predios. 

56:00 Acuerdos Agrarios. 

Cua1{do Ja organización ca111pcsina, después di.: varias reuniones de trabajo y de negociación, llegaba 
a acq.crdos con el Gobierno Fl..·dcral y Estatal i.:n Jas vías de solución a. sus demandas 41grn.rias, se 
fim1aba un Acuerdo A!_;rario: en tot:il .. se rcaliz..,ron 124 con 69 organizaciones campesinas y 63 
grnpos independientes. acordándose la con1pra de 246 tnil 983 hectáreas. que beneficiará a. 1nás de 59 
rniJ 860 f::unilias. distribuidas cu mils de l, 150 grupos can1pesinos 169

• 

1
Nr. fbidcn1. 

ll.i9 Ibídc111. 
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El procedimiento para la adquisición de predios quedó especificado en el Convenio Marco del 
Fideicomiso 1995. establecido en el nies de abril de 1995. que norn1a al progran1a y en donde se 
establecen tos requisitos necesarios para los beneficiarios del programa._ el orden de prioridades en el 
que serán atendidos y los n1eeanis111os de operación. Taanbién. se 111encionan a las dependencias 
gubcman1cntalcs que intervienen en su operatividad y el án1bito de competencia de las misanas. 

Con lo anterior. los titulares de las dependencias encargadas de negociar~ pudieron reducir en buena 
parte las demandas c~unpcsinas. ya que la ncgocinción se re:ilizaba con reglas 111ils claras. no por la 
volu~d de los funcionarios del gobierno. Toda demanda debía de tener un soporte jurídico. Sucedió 
en m\ichas ocasiones~ que los dirigentes can1pcsinos al no conocer la nonnatividad del Convenio 
Mnrdo. se encontraban se1niatados en sus argu111cntos. adc111ás de que algunos desconocían el 
procedimiento agrario de la Ley Federal de Reforn1a Agraria y la Ley Agraria vigente a partir de 
1992. Las negociaciones por an1bos Indos eran dificilcs. Unos con carc11cias de conocin1icnto en el 
marco legal agrarioy y otros con un alud de problc111as agrarios que rebasaba la capacidad de 
investigación de sus subordinados. 

El Acuerdo Agrario especificaba cada uno de los poblados y el tratamiento que tendrían. el 
documento incluía. clilusulas donde se con1pron1etian a no prescntnr n1ás den1andas. con esto. l .. 1s 
organizaciones no pudieron captar a un 111ayor nún1ero de poblados después de finnar; tambiény d 
escrito señala la desocupación de n1ancra voluntaria y arn1oniosa de los predios invadidos que 
quedaran fi.1crn de la negociación. Cabe señalar. que en el proceso de negocincióny el Gobicn10 
Estatal pudo obtener un n1ayor conociiniento accrc...'1. de las propiedades invndidas y de la 
problctnática ngrnria . 

Otro aspecto interesante es que. confonnc avanz..'1.ban las negociaciones con las organizaciones. el 
gobierno conocía con precisión los problemas que aquejaban a cada pobl:ido. éstos con el afán de que 
h:s dieran una respm.:sta positiva a sus dcn1andas, se afiliaban en varios casos a 1nás di.! una 
organización. Al 111on1cnto en que un poblado era representado por varias organizaciones? la. n1csa de 
atención interinstitueional agraria. solicitaba :il poblado que definiera con cuál organi?~ción n1ilitaria. 
gcnerf°ándosc las pugnas de las organizaciones por no perder a sus nticn1bros, fortaleciéndose el 
gobiqrno al dividir a las organiz..,ciones y presentarse con10 conocedora y controladora. de los 
problen1as agrarios. 

A pesar de lo anterior y hubo casos donde la representación de un poblado estuvo dividida7 es dccir7 un 
n1is1no poblado era rcprcscntndo dos veces porque estaba dividido orgnnizacionahncntc y 
polítican1cnte, con10 fueron los casos de San Francisco el Ocotal del tnunicipio de Tonalil7 La 
Vainilla o Guerrero Negro en el n1unicipio de Mapastepcc~ La Joyita en el 111unicipio de Tonalá y 
Acnla en el n1unicipio del n1isn10 non1bn.:. 

La primera organización en finnar un Acuerdo Agrario fue ALINCA. el 25 de abril de 1994. 
mientras que la última. correspondió a ORCAO el 16 de marzo de 1996. Por su parte. de las 
org::ini=ciones integr<>ntes de la AEDPCH, 1:i primera en acordar fue ORIACH-FIPI el 31 de julio Je 
1995 y la última. OCAN el 15 c.!e marzo de 1996. Fuera del período de negociación. linnó CEDIAC, 
el día 2 de octubre de 1 996. 

Práctican1cntc~ l::is ncgociacionl.!s duraron un año a. través de n1últiplcs n1esas de trabajo con cada una 
de las organizaciones. las cuales se resistían a aceptar una superficie de 5 hcctilrc..'lS por cada 
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cnn1pcsino. :i.rgun1entando que la Ley Federal de Rcfonn:i. .Agraria contcn1plnba en su tiempo una 
dotación de 20 hectáreas . 

No. DE ACUERDOS AGRARIOS DE ABRIL DE 1995 A MARZO DE 1996 
CON ORGANIZACIONES CAMPESINAS DIVERSAS. 

AbdL l\favo· Junio ·Julio A ost Se Oct Nov Die Enero Fcb M:u-z 
1 2 12 6 5 1 1 1 1 3 2 3 

fNo. DE ACUERDOS AGRARIOS DE ABRIL DE 1995 A MARZO DE 1996 CON 
ORGANIZACIONES CAMPESINAS AFILIADAS A LA AEDPCH. 

Abri Mn O Junio JuUo .i\. ost Se Oct Nov Die Enero Feb Mnrz. 
2 3 2 6 2 

Nota: No se cont.obili:i"..an u Jns orguni/ ... acioncs Xi-Nich y C!Oi\C. 
Fuente: S~""Crct.a.ria de Desarrollo J\gr:-irio del Gobicmo Jcl Estm.lo e.le Chi::1p:1s. ··rv1cmoria <.le Gestión"" 1996 

Co1no se puede obsen:nr en los cundros nntcriorcs. el cotnportntnicnto di.::: las orgnnizacioncs fue tnuy 
disparcjo9 n1ientras que las n1cnos radicales se apresuraban en ncordar con el gobien109 las 
integrantes de la AEDPCH se resistían.. pero fim1aron. principahncnte en 1996 cuando Jas 
instituciones agrarias infonnaron que el fidcicon1iso 95 no seria pcrn1ani.:ntc y que el 19 de n1arzo de 
1996 .. concluiría el tCm1ino de negociación. 

Las organizaciones integrantes de la AEDPCl-I, inicinron a su interior intensos debates, en el ca.so de 
Xi-Nich, con su dirigente l\ilario Landcros, es desconocido por la AEDPCH cuando finnó el 11 de 
scpticn1brc de 1995, dividiéndose la organiL."'lción .. la parte n1ás radical ha infonnado que sus 
pJantcan1icntos agrados los hara en el mo1ncnto en que el EZL'N negocie en su 1nesa n.graria, tal es el 
c:i.so de Ja invasión de varios lotes de la colonia agrícola ganadera"'" 11 de julio~· en Palenque. 

Otra organización que quedó segregada de la AEDPCH fue la ClOAC, la cual ha tenido una atención 
privilegiada por parte dd gobien10, esto se debe a que cuestionó fucrtcn1crytc la inco111pctcncia del 
gobic1rno para cutnplir con el acuerdo agrario. L..-i situación en realidad, es que la fuerza. de la CIOAC 
se cpnccntra en los n1unicipios de Ixtapa. Las l\ilargaritas.. Bochil. Jitotol, Pueblo Nuevo 
Solisbhuacán y Simojovcl, en los tiltin1os cuatro .. corresponden a la región norte .. donde el 
enfrcntan1iento entre car11pcsinos. indígenas y pcquciios propietarios se toma dificil.. llegando al 
extremo de pactar los propietarios la no '\'Cnta de sus predios aunque estén invadidos. El gobien10 
envio con1isionados y realizó reuniones de sensibilización para que vendan a la CIOAC, cosa que no 
ocurrió con alguna otra. 

La. dc111anda total de tierras, ta.nto de organizaciones diversas eon10 Ins nfiliadas a la AEDPCH. fue 
de 5 19,,666 hect:ire:is. Finahncntc. la superficie a.corda.da fue de 194.518 hectáreas. rcprescntnndo el 
37.43 % de lo solicitado. 

Las organizaciones carnpcsinas divcrsa.s 9 co1no las afitindns a la AEDPCl-1, obtuvieron un porcentaje 
parccido9 pero fueron los poblados independientes :i quienes se les satisfizo de n1ejor n1anera. sus 
dcn1andas, con casi el 97 cYo de lo acordado en su pl:intca111icnto original. Por su parte,, la CIOAC y 
Xi-Nich ( organiz..,i;1ones ra.dicnlcs pero que si.! salen de la AEDPCl-1),, logra.ron 4 décin1as 1nás que 
las organizaciones de la AEDPCH. 
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SUPERFICIE DEMANDADA Y ACORDADA CON LAS ORGANIZACIONES 
CAMPESINAS Y POBLADOS INDEPENDIENTES 

Diversas 
AEDPCH 
Poblados 
CIOAC, Xi-
Nich 
TOTAL 

Superficie 
Demandada 
Has. 

318.035 
127.760 
23.222 
50,649 

519.666 

.sup~rfi~i.e 
Acordndn' 
Has. 

102.062 
48.567 
22.521 
21,368 

194.518 

-~u delo.·,. 
Demitndndo 

,' 

32.09 
38.01 
96.98 
42.18 

o/o en la '·Atenciói1 
delFideicornis& 9s, 

' ,'i,''' 
52.47 
24.96 
11.58 
10.99 

100 
FU\.."lllc. Sccrctnnn <le D..:snrrolto Ag.mno Ud Gob1cn10 t..ld Estu<lo Uc Chmpas. ··conccntruUo Gcncrnt e.le Acucn.Jos 
Agrarios con las Orgauizaciont:.s Camp...~inas ... 1996 y ºMcmorin <le Gestión"' 1996. 
Elaboración propia. 

De los 2040 poblados planteados en total, fueron 1,150 los poblados beneficiados, tanto por 
organizaciones ca1npcsinas co1110 por poblados independientes. Utilizando la inforn1ación disponible 
que abarca a las organizaciones. se conoce que de 829 poblados beneficiados, 279 (33.7 %) no 
contaban con ningún antecedente agrario~ es decir~ eran nuevos grupos solicitantes de tierra; 105 
(12.6 %) contaban con una Resolución Presidencial o Sentencia del Tribunal Agrario en trán1itc o 
concluida con ejecución parcial; 232 (28 %) tenían su trá1nitc agrario concluido; 213 ( 25.7 %) no se 
pudo precisar por falta de inforn1ación. Por tanto. la atención prin1ordial que dió el progm111a de 
compra de predios a través del fideicomiso 1995 fue al rezago social agrario. 

57:00 Proccdin1iento de Adquisición de Predios Rústicos n Través de Acuerdos 
Agrarios. 

Cua.n1do un pobl;:ido de n1ancra independiente o afiliado a una organización cainpcsina contaba con un 
acuerdo agrario, dondt.: Ja solución a su plantcan1icnto fuera Ja adquisición de tierras~ los pasos a 
seguir son los siguientes: 

l. Búsqueda de la superficie que satisfaga las aspiraciones de Jos cai11pesinos. to111ando en cuenta 
que no sobrepase el precio de Jos -t 111il pesos por hectárea: caso contrario,. se reducirá 
proporcionah11cntc a la superficie acordada. 

2. Solicitud de anuencia de venta por escrito del (os) predio (s) al propietario o apoderado legal, así 
con10 copias fotost.:íticas de las escrituras y del plano. 

3. Solicitar a la Procuraduría Agraria que realice el censo de los beneficiarios. mostrando 
docun1cntos que los idcntiflqu~n. Esta lista se coteja con Jos registros de la S.R.A. para no 
beneficiar a personas que ya lo fueron en alguna Resolución Presidencial o Sentencia del Tribunal 
Superior Agrario. 

4. Solicitar a Ja S.R.A. realice trabajos técnicos de n1cdición del predio susceptible de con1pra, la 
dependencia adcn1ás de 1nedir realiza un plano del predio. 

5. Cuando la S.R.A. ;,,;ntn.;ga Jos r.:~ult~.:ios de los trab:ijos ni poblado o Ja organización. solicita se 
realice el av;i.lüo correspondhmt..:. En caso de haber sido valuado en un plazo má.""\:i1110 de un año 
por el Gobierno del Est~1do, dentro dd proceso de con1pra por el fidcicon1iso 94, este se ton1aba 
cc:yno valido, de haber pasado el afio o nunca hubiese sido •. ~:lluado, se solicitaba a la Con1isión de 
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APalúos y Bienes Nacionales ( CABIN ) lo realizara, teniendo como plazo 20 días para la entrega 
d<¡ resultados. 

6. El avalúo se entregaba al poblado o la organización. para. que pudiese negociar un precio a su 
f'avor. es decir, el precio atareado en el avalúo era el má.xin10 que pagaría el fideicomiso 95. en 
caso de que la tierra sobrepasara los 4 ntil pesos, los beneficiados podrían pactar en este precio o 
menos para que los recursos los hicieran rendir al n1tiximo. En caso de no accpt::ir el propietario el 
precio ofrecido, podría dejar Ja negociación, por tanto, Ja búsqueda de la tierra iniciaba. 

7. De aceptar el propietario el precio propuesto por hectárea,. el expediente se remitía a Bancri para 
que en Ja próxinta sesión de comité técnico del fidcicon1iso se revisara la docun1cntación y de 
aprobarse se enviam al notario público. 

8. Al día siguiente de haber protocolizado el notario público el contrato de fidciconliso inn1obiliario, 
el contrato de con1pravcnta y el contrato de crédito con garantía hipotecaria, en un sólo 
instrun1ento jurídico. el propietario podría cobrar el dinero que Jo corresponde ante el Bancri. 

·Gracias a los acuerdos entre gobierno y el Colegio do Notarios, el costo de la escrituraeión es 
mucho rncnor a los aranceles establecidos. 

9. La entrega fonnal de Ja tierra la realiza la S.R.A. en coadyuvancia con Ja Procuraduria Agn1ria y 
el Gobierno del Estado, quienes convocan a los beneficiarios, propietarios y colindantes a efecto 
de realizar el recorrido. n1cdición y verificación de linderos y de los bienes ajenos a la tierra, 
adc1nás, exigen que estén como n1ínimo el 90 % de los beneficiados para levantar el Acta de 
Entrega Precaria, de no ser así se progr~1111a una nueva fecha. 

JO.Las instituciones que participan cn1itcn una Constancia de Fidcicon1isario a cada uno de los 
c...;n1pcsinos beneficiados, el cual lo acredita con10 integrante del fidcico1niso inn1obilin.rio y lo 
cdnvicrtc en lcgíti1110 propietario de una fracción del o los predios adquiridos. En Ja constancia se 
sciiala Ja prohibición a su enajenación. pues la constancia de doininio se logrará hasta Jos 10 ailos. 

Para dicic1nbrc de l 996, el avance de los acuerdos agrarios con el total de las organizaciones 
c:impcsinas era ..:! sigukntc: superficie medida susceptible de con1prar 87 %~ superficie valunda 8 J 
%; superficie autorizada por el crnnité técnico del fldcico1niso 54 %; superficie pagada a los 
propietarios de predios 38 %; superficie entregada a los carnpcsinos beneficiados 38 o/o. Si el rittno de 
adquisición continúa así, será en el prin1cr trhncstrc de J 998 cuando el cu111plin1iento de los acui.;rdos 
agrarios se dé en su totalidad. Es importante anotar que algunas organiz.."lcioncs carecen de una base 
real y representativa. a. lo cual algunos con1pron1isos dd gobicn10 no serán cubiertos. por ejcn1plo,. l.a 
Organización Luchadores de la Costa ( OLCC ). que dirige Juan Ran1os 1-Iipólito. no localiza.ba =i los 
35 integrantes que llegaron a solicitar en su oportunidad dotación de tierras y que al expediente 
pron1ovido le rcca.yó un acuerdo de archivo, a Jo cual. el líder pidió beneficiar a ocro grupo. el 
Gobien10 Estatal le negó tal posibilidad. 

El cstablcci1nicnto de responsabilidades n1ás con1partidas entre todos los actores que intervenían en la 
co111pra de predios. ayudó a dis1ninuir al gobierno presiones de incu1npli1nicnto~ si una organiz.."lción 
tardapa en adquirir tierra se debía a su falta de gestión, quedando en responsabilidad de la S.R.A. la 
medición topográfica, de la Procuraduría Agraria el censo de los beneficiarios y el avalúo a cargo de 
la CAil!N, previo tramite por parte del Gobicmo del Estado. El que en 1995 se cst'1blccicra qu.: no 
fi.1cra ninguna dependencia agraria la que realizara el avalúo ayudó a reducir los c:i.sos de corrupción 
entre dirigentes ca111pesinos, propietarios y valuadorcs, ya que éstos venían de Tabasco y no tenían 
n:Jación directa con dichos actores. 

Lo que el gobierno no pudo controlar, fue que los representantes de los poblados o de las 
organizaciones. pidieran a los ca1npcsinos beneficiados cuotas para hacer llegar supuest:unentc a los 
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~comisionados que rca.lizan las mediciones o Jas valuaciones de los predios~ cuando estos scrvicioS no 
tcníar,J para ellos ningún costo. Sin c1nbargo. de donde se advierte que las org¡inizaciones obtienen sus 
recursos princip¡iln1cntc~ en este proceso,. es de la co111pra de predios Jnás que de las cuotas de sus 
agrcrhiados,. ya que el nlercado de tierras fue oíertado a los dirigentes 1nás que a los f'"uncionarios del 
gobierno, aunque esto últin10 no llegó a desaparecer en 1995 y 1996. 

El proceso de co1npra de predios por n1cdio de acuerdos agrarios ayudó a disntinuir en un 50 % los 
predios que se encontraban invadidos .. al ser co111prados, desocupados o desalojados. 

Una de las preocupaciones del Gobierno Federal y Estatal .. es la venta de parcelas adquiridas vía 
fideicomiso, sin tener d..-itos aproxi1nados de a cutmto asciende; 1nicntras Ja ad111inistración que echó 
andar este proceso .. veía con interés el otorgar certidu111brc jurídica a los beneficiados en los acuerdos 
agrarios, ntuchas de las organizaciones pusieron poco interés en incluir en sus listas .. a can1pcsinos 
que necesitaron la tierra co1no una verdadera vocación .. al parecer~ nu1chas pusieron 111:i.s atención en 
quién estaba al corriente en las cuotas. Las organiz..-iciones can1pcsinas~ tuvieron toda la libertad para 
clin1inar a todo sujeto que no se disciplinara. El alud de problcntas al plantear los acuerdos agrarios .. 
hizo que el gobierno no pensara en que l:::is organizaciones al n1on1cnto de presentar sus 
plantcan1icntos agrarios seiialarnn también a los dirccta111entc beneficiarios. 

Cuando se presentan controversias entre los 1nicn1bros de un grupo can1pcsino beneficiado por el 
fideicomiso 95, las dependencias agrarias no interpretan con la mis1na óptica jurídica el asunto~ Ja 
S.R.~. y la Secretaria de Desarrollo Agrario del Gobien10 del Estado de Chiapas, intentan aplicar la 
Ley Agraria en témtinos de propiedades sociales~ sin que en realidad se traten de dotaciones hechas 
por lh Ley Federal de Refom1a Agraria; por su parte, Ja Procuraduría Agraria señala que al ser 
pequeñas propiedades Jos asuntos deben de ventilarse por el derecho civil~ generando desarticufo.ción 
en las acciones de gobierno. Lo cierto cs .. que será hasta dentro de 1 O años cu::indo los beneficiados 
podrán decidir si la tierra Ja incorporan al régi1nen cjidal, nticntms tanto~ sólo tienen Ja posesión pero 
no la propiedad. 

Otra preocupación del gobicn10, en particular del estatal, es Ja no entrega de predios adquiridos por 
la vía fidcico1niso 94 y 95 a Jos campesinos. Las causas principales son l:is siguientes: 

l. Conflictos entre poblados pertenecientes a diferentes organizaciones y que se disputan el 111is1110 
predio. 

2. Predios afectados con anterioridad por Resoluciones Presidenciales. 
3. El grupo c:unpesino beneficiado exige un ntayor nún1cro de tierras~ inconfonn:índose con las que 

le son cntregad:is. 
4. Falta de quórun1 por pnrte de los ca111pesinos. 
5. Sustitución de beneficiarios por otros. 

De los casos n1.:is rclcv:intes. en los conflictos (.!ntrc poblados y organizn.ciones por un predio. 
pode1nos n1encionar los conflictos entre la ARlC-Unión de Uniones con el EZLN por el predio La 
Nucv~. Aurora~ Fracción San Canuto y Santa Isabel en Ocosingo; la CNC contra Ja CIOAC por el 
predio La Mar y el Rodeo en Bochil; la CAi\! contra la CIOAC por Santa Anna en lxtnpa; el 
poblado Las Brisas contra Ja organi~ción Francisco Villa por el predio Las Brisas en La Concordia. 
y la organizneión SOCAMA que le tienen invadidos los predios Monterrey en Tecpar:in y El Sauz 
Fracción en San Cristób:il de las Casas por c:unpcsinos que se desconoce a qué poblado o grupo 
pcrtcnczc:in. 
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Algo muy grave ..:n Jns :idquisicioncs via fidcicon1iso. es Ja con1pra de predios afectados 
anteriormente por Resolución Presidencial. algunos casos son los siguientes: Ja organización CEC 
con los predios Rnncho Bonito y los Altos de Jalisco, el primero perten=e al ejido Plan de Ayala, el 
segundo .. a Ja Con1unídad Carretas~ se pretendía beneficiar al poblado Progreso .. todos del snunícipio 
de Pijijiapan. La CNC con el predio El Mango, afectado para el ejido San Caralampio, se intentaba 
beneficiar al poblado Luis Donaldo Colosio, todos del municipio de Fro11tera Comalapa. La 
organización Unión de Ejidos Benito Ju.drcz Garcia con el predio El Lirio. que se encuentra dentro de 
las tierras cjidafcs de Nueva Victoria. supucstan1cntc para cJ poblado Ainpliacíón. todos del 
municipio de Huchuctán. La organiz..1:ción ALINCA con el predio Soyatcnco. que pertenece al ejido 
Jiquipílas. que intcnró beneficiar al poblado Nucvn Alianza., todos en el 1nunicipio de Jiquipifo.s .. 

La exigencia de Jos campesinos 41 una n1a.yor extensión de tierras. ha hecho que se nieguen a recibir 
Ia.s q!fC Jcs van a entregar., hecho explicable porque en fas acciones agrarias de dotación, mnpliación, 
rcconocinliento o titufación de bienes con1unalcs, restitución de tierras y nuevos centros de población, 
cuando J1cgnba el co1nisionado de Ja S.R.A. a efectuar la n1cdición, deslinde y entrega de tierras, si el 
poblado finnaba de conf'om1idad la tierra recibida, no podía rcnliz..·u ningunn rcclan1ación si existía 
un faltanrc. claro que antcriom1cntc aceptaban en nn1chas ocasiones. ya que de no hacerlo, podria 
proyectarse Ja n1isn1a superficie a otro núcleo agrario, y ser a este aJ que Je entreguen fas tierra con la 
Acta de Entrega Precaria, teniendo Cstc últin10 a111plios derechos sobre cJla. 

Ejemplos de lo descrito al inicio del p:irrafo anterior, son los casos del poblado Cristóbal Obregón de 
la CNC y el predio Nuevo Ed.:n en Villaflores, donde quieren además el predio La Victoria. El 
poblado Jericó 2a. Sección de Xl-Nich, con cJ predio Santa Cruz, an1bos en Palenque, donde los 
can1pcsinos piden se Jcs entregue tres 1n::ís. El poblado Snn Antonio la Giralda en Yajalón con el 
predio S.an Antonio la Gfra.Jda., exige se Je regularice no sólo l.!stc predio que tiene 60 hcctó.rcas. sino 
las 120 que tienen en posesión. Por cierto, en este municipio, que su 1101nbrc proviene de Yaxaltí111 
que significa "'"Tierra Vcrdcu. de pobl::ición tzcJtal, se ca.racteriz..'1 por una larga: lucha en contra de los 
sectores que las han dornin::ido a Jo largo di: su historia, priin~ro, los cspaiiolcs en Ja colonia; después., 
los alcn1ancs en el tien1po de Ja independencia y Ja rcfonna, instalando fincas cafct.alcras~ con 1..:"J 
reparto agrario. éstas desaparecieron e incluso, cJ reloj con su c:unpana del paJ:::icio n1unicipaf. joya 
anciquísin1a.. perteneció t11.:snpo atrás a In. finca aJcn1nna lla111adn El Triunfo, Los tzcJtalcs en scn1ana 
santa rca.Ji.z.ru1 una fiesta muy particular, un grupo se disfraz..."'l di.! n1ujcrcs~ otro de tigres )/ uno n1ús de 
finqueros portando dfl.:s, corbatas y puros,. representan los cx.pJot:idorcs que Ilc,gan a quitarles sus 
rnujefcs. Los finqucros hacen unos toros de paja que representan su ganado. a.i11cnazado por las 
asechanzas de los tigres. En la celebración, los toros y tigres pelean, tcmlinando con la. 111ucrtc de los 
últimos a cargo de los finqueros. Al otro dia7 los finqucros salen a. cn.n1biar sus toros por huevos de 
gallina y ch ~11/11nilwag que son tortillas de calabazu en fonna de hu:::ir.nchc rclknas de frijol molido~ 
que sólo se co111c en ese viernes de cuarcszna. representando el fracaso de los fingucros. 

Regresando a los probJcmas para Ja entrega de ticrrns. Jo rntl.s con1ún es Ja f..1lta de quónun. Es 1nuy 
importante que esté: por lo n1cnos el 90 ~{, de los beneficiados. ya que en el docutnento que se levanta 
quedara el non1brc y finn.:i o hucJJa djgita.J., pudiendo rccl.:unar derechos en caso de que sea despojado 
de cJJ~., aunque tarnbién k acrcdit:ira la constancia de tidc-iconlisario. 

Algo que resulta inuy preocupante, es la sustitución d..: bcncflcianos por parte del grupo C.."ln1pcsino o 
más f"ccucntcn1cntc por Ja organización, porque en algunos casos* fa fina.lid.ad_ del prog:rmna de 
co1npra de tierras puede estar siendo desvirtuado, por el interés de los dirigentes de organizaciones en 
obtener las cuotas correspondientes n1ás que en la ncc.:sidad de las tic:rrn.s con10 fuente de trnbajo y 
sustento para quienes no ti~ncn nada. La situación descrita se JJcga incluso a presentar antes de Ja 
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1
compra de algún predio, como es el caso del poblado Zapata vive en Villaflorcs, donde la 
Procuraduría Agraria había realizado tres censos de beneficiarios, arrojando 11 7,, y dos veces 5 7 
personas, decidiendo el gobierno suspender el trámite hasta que el poblado y la organización OPEZ 
definieran a quienes se incorporarían al fidcicon1iso. 

58:00 Re.acciones de lns Organizaciones Campesinas Después de Aplicarse In 
Política Agraria. 

Con la firma de acue:rdos agrarios que finiquit.:in la dc1nn.nd:i de tierras por pnrtc de Jos ca111pcsinos y 
sus organizaciones~ priva en el estado, la interrogante de Ja posibilidad de que el gobierno rcahncnrc 
pueda controlar las nuevas aspiraciones de la gente que querrá incorporarse a Ja producción, teniendo 
en cuenta que el ritn10 de crecimiento de la población es de los 111ás altos en d país y que no existen 
an1plias alternativas adcn1ás de Ja tierra para trabajaL Mucho se h=i h~blado en Chiapas. de que 
surgirán nuevas organizaciones que plantearán en otro 11101ncnto. Jas dc1nandas que actualmente ya se 
dieron respuesta. principalincntc a los grupos que no fueron favorecidos con la con1pra de tierras en 
los acuerdos agrnrios. por ejc1nplo. los n1ás de 150 grupos de la CNC que aspiraban a fom1ar un 
nuevo centro de población cjidnl. 

En 1996, cuando ya la mesa intcrinstitucional de ntcnción agraria, había analiza.do 2040 asuntos 
agrarios y se les hnbia dado respuesta. aparecieron en el escenario nuevas organizaciones. Por citar 
un caso: 

El poblado Nuevo Guerrero,. mun1c1p10 de Mapastcpcc,. representado por la organizac1on OCPI 
planteó Ja adquisición de 300 hectáreas para beneficiar a. 60 solicitantes, considerándose con10 
dcn1anda nueva,. dentro de sus antecedentes agrarios. habían señalado pcrreneccr al poblado La. 
\'ainilla en el misn10 n1unicipio, mistna que estaba en espera de una sentencia por pzirtc del Tribunal 
Supclior Agrario. En el acuerdo agrario que finnan el 14 de febrero de 1996, se incluye a este 
poblqdo con 60 can1pesinos pero con 265 hectáreas. 

El 29 de febrero de ese ailo9 las instituciones agrarias reciben de los n1ie1nbros del Con1ité Particular 
Ejecutivo solicitante de la an1pJiación del poblado La Vainilla.. municipio dl.! l\tI:ipastcpce, denuncia. 
que un gn1po de campc.::sinos usa sus antecedentes agrarios para realizar gestiones de con1pra de tierra. 
por la vía fidcicon1iso,. solicitando se detengan los trá111itcs. 

AJ investigar los antecedentes agrarios del poblado La Vainilla, se encuentran dos solicitudes de la 
la. runpliación9 con fechas n1:irzo 30 de 1986 y enero 18 de 1991; con respecto a la prin1cra, se 
espera Ja sentencia del tribunal Superior Agrario: de.:: la segunda, la Conlisión Agraria Mixta se 
declaró incompetente para seguir conociendo y substanciar la petición, en razón de que no fue 
instaurnda ni publicada en el Periódico Oficial del Estado,. archivando y considerando corno asunto 
totalmente concluido el 28 de agosto de 1992. 

L:l. Orgai1izacJón Alianza Obrero Campesina !VJagisterial ( AOCI'vl ), se presentó en rcbrcro de 1996, 
con10 la rcprcscnt:mti: Jcgitilna de Jos pron1ovcntcs de la 1 a. a1npliación, presencando una lista de 80 
can1pcsinos,. de los cuales. 6 correspondían a la solicitud de fecha n1arzo 30 de 1986~ y otros 29 a In 
solicitud de fecha ~ncro 18 de 199 1. 
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l El 20 de marzo de 1996. la organi=ción OCPI manifestó que no aceptaba incluir a ninguna persona 
de los solicitantes de la la. ampliación del poblado La Vainilla. debido a que se habian deslindado del 
grup9 solicitante de la acción agraria, dcbiéndosclcs considerar como una nueva demanda. 

Las instituciones agrarias decidieron que el poblado Nuevo Guerrero, continuara con sus trá.lnitcs 
para adquirir 265 hectáreas, mientras que La Vainilla, debería son1ctcrsc a la sentencia del Tribunal 
Superior Agrario, que seria en sentido negativo por fn.lta de fincas afcctablcs. Por su panc, la AOCM 
iniciaba sus gestiones sin lograr negociaciones favorables. No pudo fim1ar acuerdo agrario, los casos 
que presentó ya habían sido tratzidos por otras organizaciones con resultados nada favorables. 

Otra organización, que aunque tiene presencia nacional, en Chiapas carece de bnscs representativa .. 
es la Unión Nncional de Trabajadores Agricolns { UNTA ), la cual presentó una larga lista de 
poblados para que fueran beneficiados a través de la via fideicomiso, igual que la anterior~ los 
asuntos ya habían sido tratados~ a excepción de la ::unpliación del poblado Pctalcingo, en el 111unicipio 
de Yajalón, que solicitó la. afectación del predio que lleva el ntis1no no1nbrc~ Pctalcingo, sólo que la 
solución era la sentencia del Tribunal Superior Agrario. Por ci¡,;:rto, los tatiques de la región, que son 
los ancianos, platican que el nombre de Pctalcingo se debe a que cuando llegaron a esta región de 
tzelta.lcs los primeros bachajontccos, entre ellos había una muchacha llan1ada Pet, que a diferencia de 
las demás, que usaban un sólo lislón .:n su faja de color negro. ella llevaba cinco. El pueblo la apodó 
como la nn1jcr de los cinco listones y finalmente así se Je lla111ó al pueblo: Pctalcingo. 

Poden1os observar, que ante la aplicación de una política agraria n1ás consolidada en 1995 y 1996 en 
el cs¡ado de Chiapas.. el íraccionan1knto del Consejo Esta.tal de Organizaciones Indígenas 
Campesinas ( CEOIC ) al final de 1994, al igual que la Asambl= Estatal Democrática del Pueblo 
Chinpancco ( AEDPCH) a finales de 1995, las organizaciones campesinas están más dispersas entre 
ellas .. encontrándonos con cuatro grupos de organizaciones: 

l. Las agrupadas en tomo a la .-"\EDPCH. 
2. Las que fom1ai1 el CEOIC. 
3. Las ca.rdcnistas. 
4. Las organizaciones sin alianza política y de diversas corrientes y posturas politicns. 

En el primer bloque, la integran 20 organizaciones, OCEZ-CNPA, 10 de abril, OPEZ. UGOCP, 
ORJACH, FIPI, COLPULMALLl, UNAL, ARlC Independiente, ORCAO, OIC, SCOPNUR, OCRJ, 
CIPCCH, UTP, COCICH. SOCAI, OCAN, CLCP y CEDIAC. 

Al no contar con apoyos financieros en 1995 y 1996 como lo fue en 1994, los dirigentes de las 
organizaciones CNPA y 10 de abril. tomaron Ja posición cótnoda de incidir en sus gn.ipos desde la 
Ciudad de l\·1éxico. Mientras que la Coordinadora de Lucha Campesina y Popular ( CLCP ), que 
nace de un 1novin1icnto de la Casa del Pueblo del 111unicipio de Vcnustiano Carranza. se fortalece con 
Ja agrupación de cuatro organizaciones: la Unión de Ejidos y Contunidadcs. Tierra y Libertad, 
Organización Cantpcsina Etniliano Zapata ( OCEZ ) y Unión Can1pcsina Francisco Villa. Algunas 
autoridades ::igrarias tienen la certeza de que OCEZ-Casa d.:I Pueblo y la Unión Caanpcsina 
FrnnJisco Villa._ nt::inticncn algún tipo de nexo con el EZLN,. c:i.racteriz:indose por sus invasiones 
agruJ?adas y sistcn1ática.s .. así con10 por la intransigencia en Ja negociación con el gobierno. 

El PRD ha buscado una 1nayor fusión en la AEDPCH. intpulsando plantca.111icntos agrarios desde el 
Comité de Prensa y Propaganda, dirigido por Carlos Bcrtoni Unda. pero sin finnar acuerdos agrnrios 
como partido. 
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La Unión Nacional Lon1bardista9 que agrupa. en el estado principahncntc a ta."Xista.s,. después de los 
desalojos rcali=dos el 21 de marzo de 1996, en la finca Gran Poder donde resultaron graves hechos 
de violencia por parte de los cornuncros de Nicolás Ruiz y la policía,. cmbosca.ndo en su regreso los 
pri111cros a los segundos. utilizó la coyuntura para tener presencia en el iunbito agrario. sin poder 
finnar acuerdo agrario. 

En el segundo bloque de organizaciones. tenemos a 9: ALINCA. CONSUCC. CEC. CAM. CCI, 
Cafetaleros del Tacnná. UEPROM, OPI y Antorcha Campesina. 

A principios de 19959 la representación costa de la CAM,. apoyados por la dirigcncia nacional,. 
deciden desconocer al dirigente estatal Aricl Garcia, designando con10 sustituto a Albcrtino Moreno 
V4zqucz., el primero Uccidc crear entonces Ja organización ACI. 

A finales de 1995 9 y ante Ja falta de liderazgo y consistencia en sus acciones y plantcarnicntos del 
CEOIC,. la OPI y Cafetaleros del Tacaná realizan sus gestiones en lo individu:il y postcrionnente 
abandonan el Consejo. 

1 
Las organizaciones restantes del CEOIC,. han perdido presencia y liderazgo ante los can1pesinos,. sus 
demandas se han dirigido a apoyos a la producción y lograr una mayor superficie en sus acuerdos 
agrarios. 

El tercer grupo de organizaciones, lo confonnan las organizaciones afiliadas al Partido del Fn:ntc 
Cardcnista de Reconstrucción Nacional ( PFCRN }. En 1994,. con una posición radical y 
aprovechando la coyuntura del estado. la Central Ca111pcsina Cardcnista fue la priincra en invadir 
más de 60 predios en los municipios de Tila. Salto de Agua. Sabanilla y Vcnustiano Carmn=. 
alentada sicntprc por su Comité Central. En el pritner tri1nestre de 1995. forn1a alianza con Ortn 
Pakal y la Sociedad de Trabajadores Agrícolas de los Altos de Chiapas ( STAACH ). esta íiltima 
apéndice de la SCOPNUR., que en su división llegó al enfrcnta111icnto. 

Las organizaciones campesinas cardenistas "fueron beneficiadas con el Programa de Adquisición de 
Tierras Vía Fiduciaria y Subsidiaria en 199.J. A finales de 1995. en el Congreso Estatal del PFCRN. 
se elige a la nueva dirigcncia del Partido. así con10 t~unbién • designaron al Secretario General del 
Co111ité Estatal de la Central Ca111pcsina Cardenista ( CCC }. Esta designación generó un conflicto 
entre las dirigcncias del Partido y de la Central, al argun1entar ésta que el Congreso del Partido no 
tenía facultades para relevar Ja dirigcncia de Ja CCC. Finaln1cntc la renovaron y Félix Picasso se fue,. 
palpá:hdosc con el nuevo dirigente. un vacio y Í.."llta de presencia .:une las gestiones gubernan1cntalcs. 

La. s1r AACI-1. con su líder Manuel Anzal.Jo Meneses. de pelo cano y l:irgo._ usando peinado de .. cola 
de ~bailo"'. paralclan1entc a su lucha. agr:i.ria.,. ha ido buscando co.nalcs de financio.1nicnto y apoyo 
gubernan1cntales para Ja instrun1entn.ción de proyectos productivos en las tierras adquiridas. Otra de 
sus preocupaciones es conseguir financiamiento para Ja producción artesanal alfarera y textil~ parte 
de esta la co111ercializa su esposa de n1ancra particular. 

El último bloque. lo podemos considerar con las organiz..,,cioncs CNC. SOCAi\1A. OPEZ. ARIC
Unión de Uniones y CUT. entre las cuah;s no se han ~1grupado con otras ·sitnilarcs a su postura 
politica-idcológica. 
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{La CNC no da señales de pretender recuperar su presencia en el esta.do. Actualn1cntc su ausencia de 
liderazgo, las diferencias al interior, la dcbilida.d en In. conducción política y el desprestigio por sus 
dirigentes corruptos en favor de los propietarios. hacen prever que reducirá aún n1ás el nú111cro de sus 
agremiados y su influencia. 

Ante fcl anuncio por parte del ejecutivo de Ja república. de la conclusión de los acuerdos agrarios en 
Chiat>as en marzo de 1996 .. la organización SOCAMA en el 1nisn10 acto en la residencia oficial de 
Los Pinos, señaló su interés en que se establezca un nuevo fidcicotniso orienta.do a la producción de 
las tierras .. pionera en los fidcico111isos 94. se n1uestra co1110 una organiz.."lción seria y sólida con 
an1plio control de sus conlités regionales. En su progra111a mantiene una línea. política de alianza con 
pequeños propietarios .. nlás que de enfrentan1icnto. 

La OPEZ, al romper con la AEDPCH y dialogar y negociar con el gobierno. le han ayudado a sus 
dirigentes a no sufrir la larga lista de procesos jurídicos en su contra por invasiones de predios, o 
cuando llegan a ser encarcelados. el propio gobicn10 los orienta para su defensa, buscando con ello 
un mayor control hacia ella para evitar sus característicos actos de ton1as de oficinas._ presidencias 
municipales y bloqueos carreteros 

La ARIC-Unión de Uniones. a partir de su división. fonnándosc paralcla111entc la ARJC
Indcpcndicntc. y la pérdida de control de sus con1ités regionales ha ocasionado que esta organización., 
que en los 90 fu..::ra base del m1cirniento insurgente del EZLN .. hoy se encuentre en un proceso de 
reorganización y negociación con las organizaciones que tienen an1pHa presencia en la selva 
lacandona. con10 CNPI. ORCAO y el propio EZLN.. para lograr en Jos 1nismos tén11inos 
gubern:uncntalcs la reconciliación y la paz. 

La c!uT, con amplia presencia en Catazajá. negocia con la SARH inás de 5 1nil hectáreas que la 
dcpeq.dcncia tiene con un buen nivel de producción par::i beneficiar a 1 1 grupos can1pcsinos. 

Cabe seiialar que hay 111ás de 20 organizaciones que su interés radicaba sólo en la con1pra de tierra, 
sin mostrar capacidad en otro nivel organizativo. entre ellas podc111os enu111erar a COPDECH. 
UCOPI. Consejo Supremo Mam. URCI, OCPI. SOCAMA Verde. CNOCIR Y OLCC. 

Por otrn parte .. la Xi-Nich y Ja CIOAC son organizacion..::s con amplias bases sociales. la prhnera 
dejó de representar un problema cuando finna su acuerdo agrario el 1 l de s10pticmbrc de 1995. La 
segunda. fue un fuerte dolor de c;:ibcza para el gobicn10,. pues la 111ayoría de las organizaciones habían 
suscrito a.cuerdos y las cifras y presiones de problc111as de invasiones no se reducían al tener ésta una 
amplia presencia en el norte del estado .. para tranquilidad del goblemo. firmó el 11 de marzo de 1996 
su o.cuerdo agrario. ocho días antes del plazo dado para la conclusión de las negociaciones. 

La ORCAO~ al finnar su acuerdo a.grario el 16 de 111arzo de 1996. tuvo que definir l) su relación de 
coordinación con la AEDPCH. haciCndola a un lado y, 2) la. necesidad de abrir una negociación 
práctica frente a sus nexos con el EZLN. 

59:00 Iaupncto Regional de la Política i\grnrin .. 
f 

De acuerdo a los últirnos datos recabados en dicicn1bre d..:: 1996._ la superficie adquirida por la vía 
subsidiaria y los fidcico111isos constituidos en J 994 y por adquirirse con el fidcicon1iso 95, su1nan en 
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total 1286,094 hectáreas que beneficiaran alrededor de 1,369 poblados. Cantidad impresionante, 
propia para compararse con10 un nuevo reparto ¡igrnrio., fuera del actual marco legal . 

L.a superficie que adquirir.in los can1pcsinos de Chiapas, a través de las organizaciones can1pcsinns 
que los representan~ en su gran n1ayoríay es equiparable a 1. 9 veces la superficie del Distrito Fcdcr:il, 
ésta entidad n1idc 149.,900 hcctárcas170

; o bien el reparto agrario rclizado entre 1930-39, que fue de 
290,354 hcctárcn.s con 1 79 acciones agrarias; o a 1nás de todas las acciones de rcconocilnicnto y 
titulación de bienes con1unalcs en el estado entre 1920-1984, que asciende a 259.,377 hcctárcas171 

Otras comparaciones factibles son: que la compra de predios a partir del conflicto annado con el 
EZLN y las organizaciones ca1npcsinas. corresponde a 3.5 veces la tierra que se adquirió a travCs del 
Progran1a de Rehabilitación Agraria.,. que fue de 80,435 hcct:ireas 1 n~ ta1nbién. confrontándola con la 
superficie ejidal del estado corresponde al 9.5 o/o7 con los terrenos nacionales el 97 .5 % 7 con la 
pcquciia propiedad alcanza el 11.4 %. con la extensión del estado el 3.8 % 173

. Tcncn1os así. que de 
cada 10 hectáreas de propiedad particular7 n1:is de una se adquirió o está en proceso de con1pra. Es 
necesario tener en cuenta que no se afectara la tenencia de la tierra ( de propiedad privada a 
propiedad social ) 7 puesto que l:i.s n1ayores adquisiciones son por la vía fideicon1iso 7 y la entrega en 
propiedad a los campesinos para una posible inclusión al régin1cn ejidal. será hasta el año 2005 o 
20071 según corresponda. 

Para ~nayor claridad con l:is co111paraciones 7 ton1e1nos en cuenta que ta superficie social en el esta.do 
de Chiapas, es decir, la que corresponde a los ejidos, nuevos centros de población ejidal y 
co111unidadcs, suma 4, 128,4 78 hcctárcas7 o sea .. el 55 o/o de la. superficie del estado; mientras que In. 
propiedad privada con sus 2,500,841 hcctoirca.s representa el 33 %; el restante 12 % se encuentra 
disperso en colonias. condueiiazgos, terrenos nacionales. zona federal.. baldíos y concesiones 
ganaderas. 

Si bien es cierto, que la superficie adquirida en estos últin1os años es cnonne. no quiere decir que 
cada ca.nipesino tendrá una superficie an1plia de tierra. Mientras que en la. dCcada de los 30 .. con 179 
acciones agrarias se repartió una superficie scn1ejante, podc111os deducir que a cada acción agraria. 
correspondió más de 1,600 hectáreas; a partir de 1994, Ja cantidad es de 208 hect;:ircas por grupo 
beneficiado .. resultando por la via fidcicon1iso 94, de 4 26-03 hectáreas por can1pesino y de 3 92-14 
para el fidcicon1iso 95 .. obteniéndose en pron1edio en :unbas de 4 04-69 hcct:írcas17

"'. 

Por otr.:i parte, es en la región Centro donde se ha comprado la 111ayor superficie de tierra por la vía 
de los fidcico111isos9 con el 33.50 %, siguiendo la Fraylesca con el 18.93 %,9 siendo la. Sierra la región 
con 1ncnorcs adquisiciones, 111ientra.s que en la región Soconusco si.:: pagan los 1nayores precios por 
hectárea.. 

170 "Diccionario Enciclopédico Océano Uno Color·· 1995. 
in María Eugenia Reyes Ramos. Op. Cit. 
17~ Secretaria de la Refonnn Agraria ... Predios Pagados por el Progrn111a de Rebabilitnción Agraria·•. 
113 Secretaria de Ha..:icnda del Gobierno de1 Estado de Chiapas. -Agenda Estndisticn Chiapas·· 1995. 
! 7 "' Secretaria de Desarrollo Agra no del Gobien10 del Estado de Chiapas. uf\11etnoria de Gestión ... 1996. 
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DISTRIBUCIÓN REGIONAL DE LA SUPERFICIE PAGADA 
VÍA FIDEICOMISOS 94 Y 95 

Región Pobla Bcncfici No. Lle Hcctñrcas PnrticipociUn % Monto º/· 
dos nrlos Prec..llos en el Estnc..lo ltNS\ 

I Centro 183 8.623 425 37592-00-70 33.50 134.102.254.29 30.60 
11 Altos 21 663 33 2509-37-42 2.24 9.089.059.91 2.07 
111 Frontcriz..."l. 73 3.644 118 15262-28-05 13.60 57.911.553.19 13.21 
IV Fraylesca 74 4.833 189 21237-31-66 18.93 85.424.277 .80 19.49 
V Norte 28 l.066 61 4652-60-96 4.15 18.658.440.98 4.26 
VI Selva 93 4.531 177 15516-06-43 13.83 63.120,640.22 14.40 

VII Sierra 3 166 3 310-81-00 0.28 1.232.499.46 0.28 
VIII f 37 2.133 80 6194-90-99 5.52 36.395, 15 l .69 8.30 
Soconusco 
LX Istmo 38 2,024 99 8926-70-13 7.96 32,344,510.15 7.38 
Costa 
To t n 1: 550 27.683 1.185 112202-07-34 100 438.278,387.69 100 
Fuente: Sccrctnna 1.fo Desarrollo AgrJ.no del Gob1cn10 del Estado Je Cluapas. ~·Mcmona de G..:sllón ~ 1996. 

Las compras de predios han traído la n1oviliZ<Ición de campesinos a las nuevas tierras de cultivo .. 
generándose nuevos conflictos en el campo. Por cjen1plo. el poblado Lázaro Cárden:is del municipio 
de A=la, ha tenido problemas en 1996, por haberles negado el derecho de paso los vecinos de los 
predios adjuntos al que compra.ron,. con el argumento de que con el tiempo se conviertan en invasores 
de otras superficies. 

En otros casos,. los problcn1as son para el gobierno,. y:i que las adquisiciones traen aparejada la 
dcn1anda de servicios,. porque se han constituido 254 nuevos centros de población en 702 predios,. de 
éstas nuevas poblaciones, 194 cuentan con agua. 54 con energía eléctrica y 20 con escuela in. 

Mientras que en sectores conservadores de la cstn1ctura del partido oficial,. se han visto resentidos 
ante las nuevas políticas agrarias in1plcn1cntadas a partir de 1995, al no haber sido tan beneficiados 
como en otros progr:un:i.s de con1pras de tierra .. .\. mcdindos de 1995,. el Secretario de Relaciones 
Agrarias de la C.N.C .• Abn.:r Gonzálcz Ríos. reclamó al Gobierno del Estado la actitud de los 
:funcionarios de la Secretaria de Desarrollo Agrario. al co1nentar a los can1pesinos en sus audiencias 
que l~ ••. si la C.N.C. no les atiende corrcct:uncntc en sus dc111andas, mejor cán1bicnsc de 
organización ... ul 

76 

60:00 Progra111as de Apoyo a la Política r\.graria. 

La política 01gr:uia ~jccut3da en el \.!st;.do Je Chiap;.is. necesitó a n1cdida que avanzaba.. In 
implen1entación de progr:unas sccundari0s que ayudaran a controlar los conflictos con las 
organizaciones ca111pcsinas y con otros actores en el catnpo, teniéndose el Fondo para la 
Regularización de Predios Rústicos,. el Programa de Aparcería Bovina en las Ca.fiadas,. Progran1a 

175 SEDA. u!\.1cmoria de Gestión·· 1996. 
176 Incluso en Ja Dirección de Organización y Desarrollo Agrario de esta dcpcndencin. se llegó a entregar por 
escrito la sugcrcnci:t. 
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Emergente de Crédito a la Palabra~ Programa de Manejo de Predios Forcstnlcs y la Promoción parn 
la Organización Económica. · 

60:01 Fondo pnr"Jl In Regulnriznción de Predios Rústicos. 

Desde 1994. la banca comercial detectó que varios de los pn:dios r(1sticos que tenia en garantía. se 
cncontrnban en posesión de grupos can1pcsinos. su recuperación seria dificil por las circunstancias 
sociales que se vivían. decidiendo donarlos al Gobierno del Estado. crc..;ndose inicialmente un 
fideicomiso para su adn1inistración. n1isn10 que fue cancelado. reorientándose en 1995 a través de un 
Fondo para la Regularización de Predios Rústicos Transrnitidos ¡'ti Gobierno del Estado { FOREPRE 
). Es en 1996 cuando se decide que dichos predios serán utilizados para satisfacer las necesidades 
airarias de los poblados que los tienen en posesión. los que estCn abandonados servirán para resolver 
confl~tos agrarios con pobl:idos que no pudieron verse beneficiados por la vía fideicomiso y que 
representan un problema de gobcrnabilidad. 

1 

Por ejemplo. el poblado Bochil. 1nunicipio del mismo no111brc. tiene las acciones agrarias de doración~ 
la. y 2a. ampliación. ejecutándose la dotación en fom1a p;irciul el día 10 de dicicn1brc de 1935? 
posteriormente. el 23 de junio de 1976~ se levantó en la población la Acta de Reposición del 
Procedimiento de Ejecución de la Resolución Presidencial de Fecha 13 de agosto de 1934 .. quedando 
asentado que el Con1isariado ejidal y por acuerdo de Asarnblca. el deslinde debería de llevarse a cabo 
en términos hábiles. es decir. que la entrega era dentro de las posibilidades material y jurídica.mente 
existentes. Mientras que la la. nmpliación~ se ejecutó en fonna tot..."ll de acuerdo a Ja Resolución 
Presidencial del 30 de julio de 1951 y la 2a. ampliación concluyó con sentencia del tribunal Superior 
Agrario en sentido negntivo el 23 de octubre de 1993. El pobl=i.do en con1ento. exigía que se le 
entregara la superficie faltanle de la dotación al no tener rnayor oportunidad de tierra con la 2a. 
a.nipliación. sin cn1bargo. las autoridades agrarias argun1cnraban que no había rezago agrario en 
sentido estricto. Ante la insistencia. se le proveerá. de uno de los predios donados por la banca 
comercial. 

Inicialmente. el banco Bancomer donó 16 predios con una cxtcns1on de 1.700 hccrárcas. en los 
municipios de Ocosingo. Socoltenango. Cataz.ajá~ La Concordia. Palenque. Jiquipilas. Bochil y 
Escuintla; 10 en posesión de 7 diferentes poblados~ 4 nbandonados y 2 más ubicados en la zona de 
conflicto con el EZLN. Cabe señalar que el que se localiz.."l en Bochil está ocupado por el poblado 
Emilíano Zapata. por tanto no podrá ser concedido al poblado Bochil. 

60:02 Progran1a de Aparcería Bovina. 

A partir de los convenios de renta con1pensatoria fimiados en 1994 con las asociacjones ganadcra.s 7 el 
gobierno pudo controlar con mayor medida a estos actores del c..,mpo. que exigían que cntrarn el 
ejército a la zona controlada por el EZLN para que les recuperara sus propiedades. En 1995. al 
finalizar la ejecución del programa y advertirles que se inicinban las negociaciones con las 
organizaciones can1pesinas para resolver los problemas del can1po. dejaron de ejercer presión~ 
además de los pocos adelantos entre las plá~ic~s de paz entre el grupo rebelde y el Gobicmo Federal. 
Para 1996. las presiones aumentaron. La respuesta del Gobierno Federal y Estatal fue el Programa 
de Aparcería Bovina. 
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El Gobierno del Estado de Chiapas no pretendió adquirir las supcrlicícs invadidas. pues se desconoce 
quién re¡¡lmentc las ocupa y a que demanda agraria en concreto responde. Las asociaciones 
ganaderas demandaron h:i atención de 489 productores .. equivalente a 45. 799 hectáreas .. sin cn1bargo~ 
al momento de integmr expedientes. sólo el 69.5 % 177sc incluyó en el progmma. el resto no Je 
interesó Ja propuesta gubernamental o no acreditó la propiedad. 

Son los ganaderos del 111unicipio de Ocosingo los que inst.nuraron nnís expedientes con 196 de ellos~ 
siguiéndole Aft¡¡rnirano con 103 y Las Margaritas con 45 .. en total son 344. Hastn. dicicn1bre de 1996. 
eran 

1
15 J propietarios productores Jos que ya habían recibido los beneficios del progran1a con 59 

millones 552 tnil pesos. recibiendo en pron1edio 394 tnil pesos c;ida uno por J4.88X hcctftrcas17
x. 

La banca priv::ida condonó los intereses generados a p:irtir del Iº de enero de 1994 .. de aquellos 
predios que estaban hipotecados y que se incorpor:iran al pro,gr:i111a. 

La operatividad del progrmna es la siguiente: 

El predio invadido presuntamente por el EZLN. scni dado en garantía al banco y con ello. el 
propietario rccibir:i una cantidad jgual a 4 n1il pesos por hectárea. suma que será invertida en ganado 
mayor de cría o engorda. asociándose con productores dcJ propio estado o de Yucatán. donde hay 
condiciones de mercado satisf"actorias p.ira su comcrcinJización. Este contr.-ito de aparcería es por un 
plazo de cuatro años. pudiéndose renovar dependiendo de Jos intereses de los involucrados y de Ja 
conveniencia del retomo del productor chiapaneco. 

Inicialmente el programa fue rechazado porque n1otivaba a que los gan:idcros tuvieran que c::imbiar 
de residencia fuera del estado: o bien. asoci::irsc con grupos campesinos recién beneficiados con las 
adquisiciones de tierra vía fidcicotniso; finaln1cntc Jo aceptaron y participan Jos propietarios 
productores que tienen una superficie propici;i para hacer Ja conversión de tierra en ganado. pues Jos 
propic:t.arios con pequeña superficie les era dificil asociarse con un pcquefio nluncro de ganado. 
Resuitando beneficiados con este prograrna nquelJos propietarios que tienen en propiedad una 
supcTtícic considerable. 

El in1pulso a una política de este tipo, tiene el interés de iniciar nuevas etapas de producción con base 
en novedosos esquemas de in\'ersión en el can1po. haciendo a un lado Jos csqucn1as de productor y 
propicmrio de la tierra. es a final de cuentas. el espíritu del actual 111nrco Jeg:tl ngmrio en las 
sociedades de inversión. 

60:03 Programa de Crédito a la Pal:1bra y Apoyo a la Producción Agrícola para 
las Tierras Adquirid.ns Vía Fideicon1iso. 

Las tierras adquiridas vía fidciconliso 94 y 95 tenían en 1996 un avance en su entrega form:il a Jos 
grupos peticionarios. sin embargo,. Ja gran n1ayoría carecía de los n1edios para hacerlos producir, 
incluso dentro de Jos funcionarios del gobierno del estado .. se afinnaba que se estaba entregando 
pobreza. mii..s que tierras. 

177
• lbidcn1 

J'11t Ibfdcn1 
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'·El programa de.: npoyo que clnboró el gobierno. oTrcció un crédito consistente en otorgar n cnda 
=mpcsino $ 400.00 pesos por hcct:ircn en efectivo y 200 kg. de fcrtiliz.,ntc. cubriendo hnsln dos 
hcct:í~eas por cada uno. El cuJtivo debía ser el mníz paro el ciclo primavcm-vcrnno 1996. 

1 

La incorporación al prog:ram:i fi1c \'Oluntnria. de los 428 poblados que ya se les había entregado Ja 
tierra .. 383 ( 89 % )aceptaron el npoyo: de estos. la totalidad recibieron el dinero efectivo .. pero el 50 
% no quisieron el fertilizante. debido a que el ciclo agrícol:i se encontrnba avanzado y en menor 
medida por las carnctcrísticns de Ja ticrrn con10 en la región sch•a. 

En suma. se otorgaron créditos a l 4. f 7Q can1pcsinos de 375 poblados. de 66 1nun1c1p1os. en las 9 
regiones. afiliados a 39 organiz..,eioncs can1pcsinas y a 8 gnrpos independientes. con un monto tot.nl 
de JS n1illones 844 mil 443 pesos 1

N. A finales de J<J<J6. el progmn1a estaba en Ja etapa de Ja 
recuperación del crédito . 

60:04 Programa de i\1anejo de Predios con Superficie Arbolada o Forestnt 

La demanda de predios por parte de Jas organizaciones campesinas que tenjan fideicomisos .. generó 
una oferta de predios arbolados. mismos que llegaron a ser aJgunos abiertos al cultivo y otros por 
localizarse en zonas de protección ecológica tenían limitaciones para su explotación .. estos y otros 
más~ se vieron incorporados a una nonnatividad de conservación por el programa que abordamos en 
este SU.bcapitulo. Con el propósito de estar acorde con una política de consen:nción ccológic:i... 1 .840 
hectáreas. repartidas en 15 municipios y que benefician a 31 gn1pos can1pcsinos, de 13 
organiz:icioncs. se incorporaron obligatoriamente al prqgran1a. 

Para 1997 se prevé Ja elaboración de 23 prog:r~unas en nún1cro igunl de predios. los cuales 
representan una superficie de 493 hectáreas. 

DISTRIBUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL 
Pro!!ruma de m:ineio 

Mu~icipios Superficie Nº de Programas Campesinos Nu de Poblados 
beneficindos beneficiados 

Ocosint?o 501-97-42 17 399 JO 
Snlto de Av:un 37-08-19 5 57 5 
Pnlcnouc 43-88-58 2 41 2 
Túmbnla 9-98-76 2 20 2 
Chilón 14-00-00 2 25 1 
Sitalá 10-83-00 1 4 1 
Las J\,far{?aritas 357-98-48 2 104 1 
Tcopisca 563-00-00 4 122 1 
Amat,án 12-00-00 1 26 1 
lxtnon 8-62-66 1 4 1 
Jitotdl 49-27-39 2 57 2 
Coaoifln 42-00-00 3 28 1 

179 Sccrcwria de DcsarrolJo Agrnrio del Gobierno del Estndo de Chínpas. Opa. CHn. 
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· Acacova_12.:ua 98-82-23 3 25 1 
El Bosaue 78-00-00 1 30 1 
Ocozocoautla 12-99-75 1 16 1 
TOTAL: 1.840-46-40 46 958 31 
Fuente: Sccrctunu de Desarrollo Agrono del Gobtcmo del Estudo üc Cluapu.s ..... Mcmonu Je Ocsu6nn. 1996. 

60:05 Pron1oción para In Organización Económica. 

MucI¡as de las organizaciones can1pcsinas en Chiapas,. han alcanzado una madurez, otras,. han 
mantenido su pennn.ncncia por tener presencia a nivel nacional, pero han logrado que los ca.rnpcsinos 
e indfgenas desarrollen aún más, una cultura de la fusión de fuerzas paro lograr sus anhelos: Ja tierra. 
El gobierno del estado, con el interés de utilizar esa experiencia y motivado a ser el dirigente de Jos 
nuevos planteamientos de las organizaciones, inicia a iJnpulsnr una política donde no sea el gobierno 
el que provc:i los recursos cconónlicos pi.l.ra el des:trrollo del agro y a Ja vez se desarrolle la 
agroin.dustria. 

La promoción de que Jos campesinos busquen a través de sus organiz.aciones7 alternativas de 
financian1icnto, producción y comercialización para sus productos, llevó al gobierno del estado en 
junio de 1996, a invitar a varias organizaciones a asistir con gastos pagados, al V Foro de Cancl1n, 
que promueve negocios con empresarios de la cuenca del caribe, donde se relacionaron con 
colon1bianos que con1crcializ..-m jrunaica, costarricenses que industrializan la nuez. nortcan1cricanos 
productores de bambú, canadienses y guatcn1:tltccos distribuidores de muebles de madera .• sin que 
pudieran hacer ningún contrato. 

En octubre de 1996, en la ciudad de Tapachula .. se celebró el evento hChiapas Exportaº. asistiendo 
20 organizaciones can1pesinas, que significó la n1itad de Ja presencia can1pesina. Los asistentes 
conocieron el con1portamicnto de Jos n1ercados nacionales e intcn1acionales para una mejor 
con1crcia.lización de sus productos, asi con10 el diseño de en1paqucs y mercadotecnia. 

Sin cfuda alguna .. para el éxito de esta politica. se debe llevar a la p:ir un in1pulso a la organiz.;:ición 
socia) al interior de los poblados,. donde los ejidos tengan su rcglan1cnto interno. al igual que las 
copropicdadcs que se reparten a través de los fidcicon1isos constituidos en J 994 y 1995 .. los titulares 
elaboren su lista de sucesión o su tcst.:unento y se tenga Ja ccrtidu111brc jurídica, que en buena medida,. 
se obtiene a través de la ejecución del Progratna de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación 
de Solares Urbanos, que tiene el menor grado de avance en el estado de Chiapas que en el resto del 
país. 

Es necesario aclarar. que conforn1e transcurre el ticn1po, en el 111cdio n1ral no controlado n1ilitan11cnte 
por el EZLN,. cada vez niás se aplica In política agraria ejecutada a nivel naciona19 por cjc111plo,. el 
Progra111:i de Certificación de Derechos Ejidalcs y Titulación de Solares Urbanos9 que había sido 
detenido abrupta111cn1c en 1994_ reportó para J 996 un I 00 % en el cun1plirnicnro de sus nietas para 
ese año; tan1bién, se in1pulsa acelcradan1cntc a las organizaciones can1pcsinas._ a que aun1entcn su 
participación pero en Ja esfera cconL•111ica9 en concordancia con el 111odclo de desarrollo ncolibcral. 
donde el Estado reduce su participación~ dejando una n1ayor libertad a las fuerzas cconó1nicas. En 
este mismo csqucn1a. el Estado se presenta co1110 el pron1otor de la justicia a través de los Tribunales 
Agrarios y del desarrollo al iI11pulsar ta organización social hacia la organización econóniica. 
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' CONCLUSIÓN: 
LOS PROBLEMAS A RESOL VER EN EL FUTURO INMEDIATO. 

El conflicto con el EZLN y las organizaciones can1pcsinas han hecho que el cst:ido de Chiapas se 
incorpore dentro de 1::1. historia nacional, su trascendencia es tal .. que no podc1nos hablar de México en 
los últimos años sin hacer referencia a Chiapns. 

La presencia del EZLN y de las organizaciones ca111pcsinas, en el á111bito agrario, se deriva de: 

la constrncción de un nuevo actor social, cnn1cdio de un csquc1na de desarrollo ncolibcral que 
tiende a eliminar a los sujetos intcnncdiarios entre la sociedad y el Gobicn10. 
La falta de representación social y política de Jos indig~nas y can1pcsinos del estado de Chiapas, 

encontrando al EZLN y las organizaciones can1pcsinas con10 los interlocutores idóneos para expresar 
y hacer llegar su inconformidad y sus plant=mientos ni Gobierno. 

una den1anda de tierra no satisfecha con tas acciones agrarias realizadas en el nin.reo de la Ley 
Federal de Refonna Agraria, n1:is que de un rezago agrario entendido con base en las nuevas 
disposiciones de la legislación agraria. 
el excesivo cn1palrne de planos de las acciones dotatorias de tierra, constituyendo parte del rezago 
social agrario. 
lo~ problem:is heredados y no resueltos por el rcconocinlicnto y titulación de bienes con1unalcs de 
In, Comunidad Zona Lacandona y de las Comunid;:idcs S::mta Maria Chimalapa y San Miguel 
Chimalapa. 
la carencia de un ordenamiento de la propiedad social y privada ante Ja suspensión del proyecto 
hidroeléctrico ltzantún. 
las divisiones políticas al interior de la Co1nunidad Venustiano Carranza y la afectación de 
predios de propiedad social y pri\ ado en el distrito de riego San Vicente. 
la existencia de latifundios silnulados. 
la. alta presencia indígena aparejada con la supervivencia de fuerzas productivas que les generan 
condiciones de adversidad social y ccon61nica. 
la existencia de ca1npa111cntos de refugiados guate1naltecos indígenas. 

La política agraria realizada en Chiapas a partir de 1994 tuvo las siguientes consideraciones: 

L disn1inuir la cxplosividad social de los diferentes sectores rurales: los catnpesinos, indígenas, 
minifundistas v latifundistas. 

2. evitar que los ~an1pcsinos e indígenas se incorporaran en 1nayor ninncro a las tilas del EZLN. 
3. atender las nuevas dc1nandas d..:: t11.:rra con acciones dotatorias al n1argcn de In. nueva legislación 

agraria. 
4. resolver situaciones coyunturales. donde la presencia de nuevos actores sociales en el 111cdio rural 

( CZLN, organizaciones campesinas y organizaciones ganaderas) ponían en peligro la estabilidad 
sqcial y política del estado. 

5. revertir la presión que cj..::rcian las urgani.t" ..... lcioncs can1p..::sina hacia el gobierno, recayendo en ellas 
Ja büsqucda di.:: capitales prop1c1os para la inversión en el crunpo, la comercialización de 
productos, la organización social y cconó111ica al interior de los núcleos :igrarios y el 
n1ejor:in1icnto del nivel de vid.,,. 
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Como consecuencia de la :;i.plicación de la política agraria tenemos: 

que las adquisiciones de tierra a través de la vía subsidiaria no resolvieron el rcz..."lgo agrario,. ni el 
rezago social agrario. 
que las adquisiciones de tierra a través de la vía fiduciaria en 1994 no atendieron con rapidez a las 
demandas agrarias de los campesinos,. al ser las organizaciones las que controlaban directamente 
los recursos. 
que las adquisiciones de tierra a través de la vía fiduciaria en 1995 y 1996 se rc.."'llizaron con base 
crfla negociación entre organizaciones y gobierno,. estableciéndose qué poblados se beneficiarían. 

• el 1rcparto de mas de 286 111il hectáreas entre campesinos e indígenas de Chiapas. por medio de las 
vías subsidiaria y fiduciaria en 1994. 1995 y 1996. rebasando en superficie a la ejecutada en el 
Prpgrama de Rehabilitación Agraria. 

Las acciones a efectuar en Chiapas en el futuro inmediato, para n1antener en la mayor parte del 
estado condiciones de tranquilidad social y gobcmabilidad son: 

1. el cumplimiento a los acuerdos agrarios signados con las organizaciones can1pcsinas. 
2. atención agraria y política a la Comunidad de Vcnustiano Carranza .. para iniciar las bases de una 
reconciliación entre los sujetos de derecho agrario~ al igual que los n1inifundistas invadidos en sus 
propiedades. 
3. definición por parte de la Con1isión Federal de Electricidad. sobre la construcción o no de la presa 
ltza.ntún. para la elaboración de un programa especial de ordcna111icnto de la propiedad social y 
privada. 
4. negociación y concertación entre los núcleos agra.rios chiapane:cos afectados por el reconocimiento 
y titulación de bienes co111unalcs de San Miguel Chimalapa y Santa María Chin1al~pa. para que 
posteriorn1cnte realicen lo n1ismo con dichas con1unidadcs. 
5. cstablccinlicnto del n1arco jurídico cstatóll para el frólcciona1nicnto de excedencias de tierras de 
propiedad privada y cjidal. 
6. inrcstigación de latifundios sin1ulados y su fraccionan1iento a favor de núcleos agrarios. 
7. negociación con el EZLN en sus dcn1nndas agrarias. 
8. p.(on1oción de la organización social al interior dt.:: los núcleos agrarios. para dar condiciones de 
certeza jurídica. a cada uno de los sujetos de derecho agrario. 
9. en el aspecto cconó111ico. las organizaciones campesinas deberán participar en mejorar la 
productividad de las tierras de sus rnicn1bros. buscar n1c:rcados para sus nicrcancias y la asociación 
con diferentes actores del n1cdio rural, ante la cada vez 1nás carente participación del Gobierno en la 
economía. producto del n1odclo de desarrollo, m.:olibcr..il. 
!O.promoción de la continuidad de organizaciones can1pcsinas. corno actores sociales intermedios 
entre la sociedad y el Gobierno. enfocadas a constituir los canales de comunicación y negociación 
para la atención de las dcn1andas sociales. ;..·conón1icas y politicas. destinadas principalmente a 
reorientar el modelo de desarrollo. cfcctuandosc éste de n1ancra conscnsada y ton1ando en cuenta la 
realidad mexicana en cnda uno de; sus l.!SCcnarios localc.:s. para llegar a un nuevo proyecto de Nación. 

Se debe de considerar por últin10. que de llegar el EZLN a una acuerdo agrario con el gobierno. en 
tén11inos parecidos a los que se signaron con l:ts organizaciom:s can1pcsinas. aquel tendrá menores 
oportunidades de adquirir tierra para beneficiar a sus nlilitantcs. ya que se cncucritran 1) en una zona 
de protección ecológica~ 2) la Comunidad Zona Lncandona es propict~rio. de una an1plia superficie de 
terreno y: 3) las propiedades más susccptibk·s de adquirir están siendo co111pradas por las 
organizaciones c:unpcsinas y poblados indcpcnd1e11tcs. 
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-Juan de Dios Mufioz Saldua.-Subdclcgado de la S.R.A. 

-Rogclio Castañares Fcrrcr.-Dclcgado Estatal de la Procuraduria Agraria. 

-Omar Cortazar Arcvalo.-Subdclcgado Operativo de la Procuraduría Agraria. 

-Carlos Sergio Montesinos Parcdcs.-Dircctor de Conciliación Pcnnl Agr:irin de la Procuraduría de 
Justicia del Estado. 

-Wilbcrt Maga.ila., Jefe de Oficina de Atención al Rezago Agrario. 

-Lideres y representantes de las organizaciones ca1npcsinas y poblados independientes. 

-Ejidat:irios. co1nuncros y ncasillados dc difcn;::ntcs poblados y fincas. 
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